
Santo Domingo • Distrito Nacional • República Dominicana

Fundado el 31 de agosto de 1910

Suprema Corte de Justicia
PODER JUDICIAL

BOLETÍN JUDICIAL

1984
Abril

Año 74º

Boletín Judicial Núm. 881



BOLETIN JUDICIAL
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910

DIRECTOR:

SECRETARIO GENERAL DE LA SUPREMA
CORTE DEJUSTICIA.



III
AÑO LXXIII

J

BOLETIN JUDICIAL
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910

ABRIL, 1984	 881

1

Dr. Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente,.
Dr. Darlo Balcacer,
Primer Sustituto de Presidente:
Lic. Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Segundo Sustituto de Presidente:

JUECES:

Lic. Leonte Rafael Alourquerque Castillo, Dr. Luis Víctor García
de Peña, Dr. Hugo H. Goicochea S., Dr. Abelardo Herrera Piña, Dr.
Máximo Puello Renville, Dr. Gustavo Gómez Ceara.

DR. ANTONIO ROSARIO.
Procurador General de la República

Señor MIGUEL JACOBO F.,
Secretario General sí Director del Boletín Judicial.

Editora del Caribe, C. por A., Santo Domingo, D. N.



ABRIL. 1984	 N° 881

BOLETIN JUDICIAL
República Dominicana

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SUMARIO

RECURSO DE CASACION INTERPUESTO POR

Pág.

Ricardo Salcedo C. y compartes 	 805
Félix Cuevas y Cuevas y compartes 	 811
Marcos E. Reyes Martínez 	 816
Francisco Richarson de la Rosa y compartes 	 821
Fernando R. Villanueva Santana y compartes 	 829
Confesor Diaz y compartes 	 836
Silvia E. de Lara Aristy de Paulino 	 842
La Aro. S. A.. y compartes 	 847
Pimentel y Co., C. por A 	 855
Laura Isabel Pietrasanta de Iturbides 	 859
Alberto Boo Ramos y compartes 	 864
Ariel Beras de Castro 	  871
Juan de Dios Bidó y compartes 	 875
Carlos J. Gil y Salvador y compartes 	 881
Arquimedes Pérez Martinez y compartes 	 887
Juan de la Cruz 'Terrera y compartes....... 	 894



804	 BOLETIN JUDICIAL

SUMARIO:

Rafael Carrasco y compartes 	 902
Maria A. Blanco Vda. Vilomar 	 910
Altagracia Cabrera Vda. Cabrera 	 915
Bernarda Abud Vda. Juan y compartes 	 920
Higinio Acosta M. y compartes 	 926
Pedro D. Garcia y compartes 	 931
Juan A. Nouel y compartes 	 936
Juan B. Santana Fernández y compartes 	 942
Francisco Clemente Cruz 	 948
Diómedes A. Sánchez y compartes 	 955
Rafael O. Ramírez Blandino y compartes 864
Manuel de Js. Polanco y compartes 	 972
Alfredo Mota Ruiz 	 978
Matilde García 	 987
Mongomery Henriquez Salcedo 	 992
Juan E. Thomas Herrera y compartes 	 1,000
Bolpesa, S. A. 	 1,010

Labor de la Suprema Corte de Justicia, durante el
mes de Abril del año de 1984.

BOLETIN JUDICIAL	 805

SENTENCIA DE FECHA 2 DE ABRIL DEL 1984 Nol

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, de fecha 16 de Noviembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente(s): Ricardo Salcedo Canaán, Fianma Canaán, y
Seguros Pepín, S.A.,

Abogado(s): Dr. Luis A. Bircann Rojas.

Interviniente(s): Carlos Francisco Mena Alba,

Abogado(s): Dr. Luis Felipe Nicassio R.,

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 2
de Abril del año 1984, año 141' de la Independencia y 121' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ricardo
Salcedo Canaán, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula
No. 19754 serie 55, domiciliado en la casa No. 18 de la calle 27
de Febrero de la ciudad de Salcedo, Fianma Canaán, mayor
de edad, cédula No. 8004 serie 55, domiciliada en la dirección
antes indicada, y la Compañía de Seguros Pepín S.A., con
domicilio social en la calle Restauración No. 122 de la ciudad
de Santiago, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, el 16 de noviembre de 1978, cuyo dispositivo se
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Fran-
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Materia: Correccional.

Recurrente(s): Ricardo Salcedo Canaán, Fianma Canaán, y
Seguros Pepín, S.A.,
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Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Cone de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darlo Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Fuello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 2
de Abril del año 1984, año 141' de la Independencia y 121' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ricardo
Salcedo Canaán, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula
No. 19754 serie 55, domiciliado en la casa No. 18 de la calle 27
de Febrero de la ciudad de Salcedo, Fianma Canaán, mayor
de edad, cédula No. 8004 serie 55, domiciliada en la dirección
antes indicada, y la Compañía de Seguros Pepín S.A., con
domicilio social en la calle Restauración No. 122 de la ciudad
de Santiago, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, el 16 de noviembre de 1978, cuyo dispositivo se
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copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 3 de abril de 1979, a re-
querimiento del abogado Dr. Ezequiel Antonio González, cé-
dula No. 8257, serie 64, en rep resentación de los recurrentes,en la cual no se propone contra la sentencia impugnada,ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes de fecha 21 de febrerode 1983, suscrito por su abogado Dr. Luis A. Bircann Rojas,
en el cual se propone contra la sentencia i mpugnada el mediode casación que luego se indica;

Visto el escrito del i nterviniente, de fecha 21 de febrero de
1983, firmado por su abogado Dr. Luis Felipe Nicasio Ro-
dríguez, cédula No. 2151 serie 67, interviniente que es Carlos
Francisco Mena Alba, dominicano, mayor de edad, soltero,
odontólogo, cédula No. 22405 serie 55, domiciliado en la
ciudad de Salcedo;

Visto el auto dictado en fecha 30 de Marzo del corriente a-
ño 1984, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia por medio del cual
llama al Magistrado Gustavo Gómez Ceara Juez de este Tri-
bunal, para integrar la Suprema Corte de Justicia, en 

la deli-beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corto de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos. los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Ci-
vil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobreProcedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que una persona resultó conlesiones corporales, el Juzgado de la Primera Instancia del
Distrito Judicial de Salcedo dictó en sus atribucionescorreccionales, en fecha 3 de noviembre del año 1977, cuyodispositivo se copia más adelante; b) que sobre los recursosinterpuestos contra ese fallo, intervino la sentencia ahoraimpugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente:
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FALLA: PRIMERO: Declara regula r y valido el recurso de

apelación interpuesto por el Lic. Fermín Marte Díaz, a nombre -
y representación del prevenido Ricardo Salcedo Canaá

n , dea

la persona civilmente responsable Fianma Canaán, de l
compañía aseguradora Seguros Pepín S.A., por ajustars e a

las normas procesales, contra sentencia correccional número
568 dictada en fecha 3 de noviembre de 1977 por el Juzgado
de Primera Instanc ia del Distrito Judicia l de Salcedo.	 .	 .	 .. 	 -

cuyo dispositivo dice así: Falla: Primero: Se pro
nuncia el defecto en contra del coprevenido Ricardo
Salcedo Canaán, por no haber comparecido no obstan-
te haber sido legalmente citado;	

Segundo: Se declara
al prevenido Ricardo Salcedo Canaán, culpable por violación
al artícu lo 49 de la letra b) de la ley 241, en perjuic io del co-
prevenido Carlos Francisco Mena Alba, y en consecuencia se
condena a RDS15.00 (Quince Pesos Oro) de multa acogiendo
en su favor circunstancias atenuantes; se condena además al
pago de las costas penales; Tercero: Se declara al co-
prevenido Carlos Francisco Mena Alba, no 
la Ley 241 en ningu na de sus disposiciones y en consecuencia
se descarga; declarándose de oficio las costas en cuanto a
éste; Cuarto: Se decla ra regular y válida en la forma y el

fondo la constitución en parte civil hecha por el Dr. Lui s
s

Felipe Nicasio R., a nombre y representaón de Carlo
Francisco Mena Alba, en contra del preven ido RicardolacSalce-

do Canaán, de su comitente Fianma Canaán, y de 	
om-

pañía aseguradora Seguros Pepín, S.A., por ser procedentes
y bien fundadas; Quinto : Se conden a al prevenido Ricardo
Salcedo Canaán solidariamente con su comitente señora
Fianma Canaán, a pagar a la parte civil constitu ida la suma de

RDS1,200.00 (Un mil Doscientos Pesos) más los intereses
legales de dicha suma a partir de la deman da y a titulo de
indemnización complementaria; como justa reparación por
los daños morales y materiales sufridos por dicha parte a
consecuencia del accidente; Sexto: Se condena al comitenteprevenido

Ricardo Salcedo Canaán, solidariamente 
señora Fianma Canaán, al pago de las costas civiles de la litis,
ordenando la distracción de las mismas en favor del Dr. Luis
Felipe Nicasio R., abogado quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte; Septimo: Se declara la present e sen-

tencia en su aspecto civil común, oponible y ejecutor ia a la

compañia Nacional de Seguros Pepín, S.A., en virtud de las

806
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copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de laRepública:
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 3 de abril de 1979, a re-
- querimiento del abogado Dr. Ezequiel Antonio González, cé-

dula No. 8257, serie 64, en representación de los recurrentes,
en la cual no se propone contra la sentencia impugnada,
ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes de fecha 21 de febrero
de 1983, suscrito por su abogado Dr. Luis A. Bircann Rojas,
en el cual se propone contra la sentencia impugnada el mediode casación que luego se indica;

Visto el escrito del interviniente, de fecha 21 de febrero de
1983, firmado por su abogado Dr. Luis Felipe Nicasio Ro-
dríguez, cédula No. 2151 serie 67, interviniente que es CarlosFrancisco Mena Alba, dom i nicano, mayor de edad, soltero,
odontólogo, cédula No. 22405 serie 55, domiciliado en la
ciudad de Salcedo;

Visto el auto dictado en fecha 30 de Marzo del corriente a-
ño 1984, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia por medio del cual
llama al Magistrado Gustavo Gómez Ceara Juez de este Tri-
bunal, para integrar la Suprema Corte de Justicia, en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos- los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Ci-
vil, 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obliga-
torio de Vehículos de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobreProcedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en losdocumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que una persona resultó con
lesiones corporales, el Juzgado de la Primera Instancia del
Distrito Judicial de Salcedo dictó en sus atribucionescorreccionales, en fecha 3 de noviembre del año 1977, cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los recursosinterpuestos contra ese fallo, intervino la sentencia ahora
impugnada en casación, tuyo dispositivo es el siguiente:
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FALLA: PRIMERO: 
Declara regular y valido el recurso de

apelación interpuesto por el Lic. Fermí n Marte Dial, a nombre -
y representación del prevenido Ricardo Salcedo Canaán, denala persona civilmente responsable Fianma Caán, 

d
arse a

e la

compañia aseguradora Seguros Pepín S.A., por 
ajust 

las normas procesales, contra sentencia correccional número

568 dictada
 en fecha 3 de noviembre de 1977 por el Juzgado

de	
Primera Instancia del Distrito J udicial - da Salcedo.	 _	

.	 .	 ..	 .	 .

cuyo dispositivo dice así: Falla:	 Primero: Se pro

puncia el defecto en contra 	 del	 coprevenido Ricardo
Salcedo Canaán, por no haber comparecido no obstan-
tehaber sido legalmente citado;	

Segundo: Se declara

al prevenido Ricardo Salcedo Canaán, culpable por violación
al articulo 49 de la letra b) de la ley 241, en perjuicio del co-
prevenido Carlos Francisco Mena Alba, y en consecuencia se

condena
 a RDS15.00 (Quince Pesos Oro) de multa acogiendo

en su favor circunstancias atenuantes; se condena además al
pago de las costas penales; Tercero: Se declara al co-
prevenido Carlos Francisco Mena Alba, no culpable de violar
la Ley 241 en ninguna de sus disposiciones y en consecuencia
se descarga; declarándose de oficio las

lida
cost

en
as

la forma y el
en cuanto a

éste; Cuarto: Se declara	 lar vil hecha por el Dr. Luisy váregular
fondo la constitución en parte c repFelipe Nicasio R., a nombre y 	

resentación de Carlos
Francisco Mena Alba, en contra del prevenido Ricardo Salce-
do Canaán, de su comitente Fianma Canaáns,er y procedentes

de la com-

pañía aseguradora Seguros Pepín, S.A., por 
y bien fundadas; Quinto: Se condena al prevenido Ricardo
Salcedo Canaán solidariamente conl constituida

su comitent
laesuma de

señora

Fianma Canaá n , a pagar a la parte civil
RDS1,200.00 (Un mil Doscientos Pesos) más los intereses
legales de dicha suma a partir de la demanda y a título de
indemnización complementaria; como justa reparación por

los daños morales y materiales sufridos por dicha parte a

conse	
revenido

cuencia del accidente; Sexto: So condena
con sual comitente

p

Ricardo Salcedo Canaán, solidariamente 
señora Fianma Canaán, al pago de las costas civiles de la litis,

ordenando la distracción de las misma s en favor del Dr. Luis
Felipe Nicasio R., abogado quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte; Septimo: Se declara la present

j	 ria a -
tencia en su aspecto civil común, oponible y eecuto

	 la

compañía Nacional de Seguros Peptn, S.A., en virtud de las
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de la ley 4117;
contra compañía aseguradora Seguros Pepín, S.A., en virtud
sentencia en aspecto civil, común oponible y ejecutoria
vanzado en su totalidad; QUINTO: Declara la presente

civiles de este recurso, ordenando su distracción a favor del
Dr. Luis Felipe Nicasio R., abajado quien afirma haberlas a-

dariamente con su comitente Fianina al pago de las costas
las costas penales del presente recurso y conjunta y soli-
CUARTO: Condena a Ricardo Salcedo Canaán, al pago de

comparecido no obstante estar legalmente citado; TER-
CERO: Confirma en todas sus partes la sentencia recurrida;

leyes 4117 y 126 sobre seguros privados; — SEGUNDO:
Pronuncia el defecto contra los apelantes por no haber

Considerando, 	 que en su memorial, los recurrentes
proponen contra la sentencia i mpugnada, el siguiente Unico
Medio de casación: Violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil, del artículo 195 del artículo 23, Ordinal 5
de la Ley de Casación;

Considerando, que en su único medio de casación los
recurrentes se han limitado a alegar en síntesis, lo siguiente:
que la sentencia impugnada carece de motivos, pues sólo se
dice que un camión atropelló a un ciclista, pero no se sabe en
qué lugar, ni cómo ocurrieron los hechos, ni cuál fue la
conducta culposa del conductor del camión, ni por qué elciclista fue exonerado de responsabilidad; que la Corte a-qua
no dio motivo alguno justificativo de su decisión; que toda
sentencia debe constituir un instrumento inteligible que
proporcione por si misma su propia comprensión, que en
buen derecho no se permite que una sentencia de segundo
grado adopte totalmente la motivación de la del primer grado;
que si bien es cierto que se ha admitido que el tribunal de
apelación puede acoger la motivación del primer grado, esto
ha sido con la condición de que la sentencia del segundo gra-
do tenga una breve motivación propia; lo que no ha ocurrido
en la especie; que, por tanto sostienen los recurrentes, que la
sentencia impugnada, debe ser casada por los vicios y
violaciones denunciadas; pero,

Considerando, que el examen tanto del fallo impugnado
como del de la sentencia del primer grado que fue confirmada
en todas sus partes por aquel, pone de manifiesto, que los
jueces del fondo para declarar al prevenido recurrente único
culpable del accidente y fallar en la forma antes indicada
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dieron por establecidos mediante la ponderació n de los
elementos de juicio que fueron regularmente apártados en la
instrucción de la causa, los siguientes hechos: al que siendo
aproximada mente las tres de la tarde del 16 de enero de 1977,
mientras el camión placa 702 . 271 conducido por el prevenido
recurrente Ricardo Salcedo Canaán, transitaba de norte a sur
por la calle Francisca R. Molina, de la ciudad de Salcedo, al
llegar a la intersecc ión con la calle Gastón F. Deligne y en el
momento en que iba a doblar a su derecha , ara entrar a la
indicada calle Gastón F. Deligne en dirección Este Oeste, se
produjo una colisión con una bicicleta conducida por Carlos
Francisco Mena Alba, que transitaba en la misma dirección
en que lo hacía el camión; b) que a consecue ncia de ese acci-
dente resultó el ciclista Mena Alba con lesiones corporales
que curaron después de 10 y antes de 20 días; c) que el hecho
se debió a la imprudenc ia del conductor del camión pues de
improviso ocupó la derecha por donde transitaba el ciclista al
tratar de doblar por la referida calle Gastón	 Deligne, en

direcció n Este-Oeste, que esa maniobra hizo que el ciclista
chocara al camión por una de las ruedas traseras, resultando
con traumatismos y laceraciones del pie derecho, de la pierna
y del antebrazo derechos, y con esguince del tobillo derecho;

Considerando, que como so advierte los jueces del fondo
indicaro n en sus sentencias el lugar y como ocurrieron los
hechos; que la Corte a-qua para confirmar en todas sus
partes la sentencia del primer grado se limitó a expresar que
"hacía suyos la exposició n de hechos y la motivación en
derecho hecha por el Juzgado a-quo", que tal razonamiento

''cumple el voto de la ley, siempre que la motivación de la
sentencia del primer grado justifique lo decidido, como ha
ocurrido en la especie; que, por tanto el medio que se
examina carece de fundame nto y debe ser desestimado;

Considerand o , que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y heridas
por imprudenc ia previsto por el artículo 49 de la ley 241 de
1967, y sancionado por la letra b) de dicho texto legal con
prisión de 3 meses a 1 año y multa de 50 a 300 pesos si el
lesionado resulta enfermo o imposibilita do para dedicarse a
su trabajo por 10 días o más pero por menos de 20 como
ocurrió en la especie; que la Corte a-qua al condenar al pre-
venido recurrente a 15 pesos de multa acogiendo cir-
cunstancias atenuantes le aplicó una sanción ajustada a la

ley;
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leyes 4117 y 126 sobre seguros privados;— SEGUNDO:
Pronuncia el defecto contra los apelantes por no haber
comparecido no obstante estar legalmente citado; TER-
CERO: Confirma en todas sus partes la sentencia recurrida;
CUARTO: Condena a Ricardo Salcedo Canaán, al pago de
las costas penales del presente recurso y conjunta y soli-
dariamente con su comitente Fianina al pago de las costas
civiles de este recurso, ordenando su distracción a favor del
Dr. Luis Felipe Nicasio R., aboáado quien afirma haberlas a-
vanzado en su totalidad; QUINTO: Declara la presente
sentencia en aspecto civil, común oponible y ejecutoria
contra compañía aseguradora Seguros Pepín, S.A., en virtud
de la ley 4117;

Considerando, que en su memorial, los recurrentes
proponen contra la sentencia i mpugnada, el siguiente Unico
Medio de casación: Violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil, del artículo 195 del artículo 23, Ordinal E
de la Ley de Casación;

Considerando, que en su único medio de casación los
recurrentes se han limitado a alegar en síntesis, lo siguiente:
que la sentencia impugnada carece de motivos, pues sólo se
dice que un camión atropelló a un ciclista, pero no se sabe en
qué lugar, ni cómo ocurrieron los hechos, ni cuál fue la
conducta culposa del conductor del camión, ni por qué elciclista fue exonerado de responsabilidad; que la Corte a-qua
no dio motivo alguno justificativo de su decisión; que toda
sentencia debe constituir un instrumento inteligible que
proporcione por si misma su propia comprensión, que en
buen derecho no se permite que una sentencia de segundo
grado adopte totalmente la motivación de la del primer grado;
que si bien es cierto que se ha admitido que el tribunal de
apelación puede acoger la motivación del primer grado, esto
ha sido con la condición de que la sentencia del segundo gra-
do tenga una breve motivación propia; lo que no ha ocurrido
en la especie; que, por tanto sostienen los recurrentes, que la
sentencia impugnada, debe ser casada por los vicios y
violaciones denunciadas; pero,

Considerando, que el examen tanto del fallo impugnado
como del de la sentencia del primer grado que fue confirmada
en todas sus panes por aquel, pone de manifiesto, que los
jueces del fondo para declarar al prevenido recurrente único
culpable del accidente y fallar en la forma antes indicada

dieron por establecidos mediante la ponderació n de los
elementos de juicio que fueron regularmente apenados en la
instrucción de la causa, los siguientes hechos: a) que siendo
aproximada mente las tres de la tarde del 16 de enero de 1977,
mientras el camión placa 702-271 conducido por el prevenido
recurrente Ricardo Salcedo Canean, transitaba de norte a sur
por la calle Francisca R. Molina, de la ciudad de Salcedo, al
llegar a la intersecc ión con la calle Gastón F. Deligne y en el
momento en que iba a doblar a su derecha ; ara entrar a la
indicada calle Gastón F. Deligne en dirección Este Oeste, se
produjo una colisión con una bicicleta conducida por Carlos
Francisco Mena Alba, que transitaba en la misma dirección
en que lo hacía el camión; b) que a consecue nc ia de ese acci-
dente resultó el ciclista Mena Alba con lesiones corporales
que curaron después de 10 y antes de 20 días; c) que el hecho

se debió a la imprudenc ia del conductor del camión pues de
improviso ocupó la derecha por donde transitaba el ciclista al
tratar de doblar por la referida calle Gastón	 Deligne, en

direcció n Este-Oeste, que esa maniobra hizo que el ciclista
chocara al camión por una de las ruedas traseras, resultando
con traumatismos y laceraciones del pie derecho, de la pierna
y del antebrazo derechos, y con esguince del tobillo derecho;

Considerando, que como so advierte los jueces del fondo
indicaro n en sus sentencias el lugar y como ocurrieron los
hechos; que la Corte a-qua para confirma r en todas sus
partes la sentencia del primer grado se limitó a expresar que
"hacía suyos la exposició n de hechos y la motivación en
derecho hecha por el Juzgado a-quo", que tal razonamiento

''cumple el voto de la ley, siempre que la motivación de la
sentencia del primer grado justifique lo decidido, como ha
ocurrido en la especie; que, por tanto el medio que se
examina carece de fundame nto y debe ser desestimado;

Considerand o , que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y heridas
por imprudenc ia previsto por el artículo 49 de la ley 241 de
1967, y sancionado por la letra b) de dicho texto legal con
prisión de 3 meses a 1 año y multa de 50 a 300 pesos si el
lesionado resulta enfermo o imposibilitad o para dedicarse a
su trabajo por 10 días o más pero por menos de 20 como
ocurrió en la especie; que la Corte a-qua al condenar al pre-
venido recurrente a 15 pesos de multa acogiendo cir-
cunstancias atenuantes le aplicó una sanción ajustada a la

ley;
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Considerando, que así mismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido recurrente había
ocasionado a Carlos Francisco Mena Alba, persona cons-
tituida en parte civil, daños y perjuicios materiales y morales,
que evaluó en las sumas que se consignan en el dispositivo
del fallo impugnado; que la Corte a-qua al condenar al pre-
venido recurrente y a Fianma Canaán, ésta última en su
condición de comitente del prevenido al pago de las indicadas
sumas, a título de i ndemnización, en provecho de la persona
constituida en parto civil, la referida Corte hizo una correcta
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y al
declarar oponibles tales condenaciones a la Seguros Pepín,
S.A., compañía aseguradora puesta en causa, hizo también
una adecuada aplicación de los artículos 1 y 10 de la Ley 4117
de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al in-
terés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente a
Carlos Francisco Mena Alba en los recursos de casación
interpuestos por Ricardo Salcedo Canaán, Fianma Canean y
Seguros Pepín, S.A., contra la sentencia dictada en sus a-
tribuciones correccionales por la Corte de Apelación de San
Francisco de Macorís, el 16 de noviembre de 1978, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza los indicados recursos; Tercero: Con-
dena al prevenido recurrente al pago de las costas penales, y
a éste y a Fianma Canaán, al pago de las costas civiles y
distrae estas últimas en favor del Dr. Luis Felipe Nicasio Ro-
dríguez, abogado del interviniente, quien afirma haberlas a-
vanzado en su mayor parte, y las declara oponibles a Seguros
Pepín, S.A., dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- IFD0): Miguel Jacobo.-

SENTENC IA DE FECHA 4 DE ABRIL DEL 1984 No.2

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Penal del D. N. en
fecha 17 de enero de 1980

Materia: Correccional.

Recurrente(s) : Félix Cuevas Cuevas, Sansón Darlo de la Paz
y/o César de los Santos y Seguros Pepín S.A.,

Abogado(s) : Dr. Porfirio Natera, en representació n del Dr

Juan Jorge Chahín Turna.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nomore de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani; Presidente, Darío Balcácer; Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 4 de abril de 1984, año 141' de la Independe ncia y 121' de

la Restauració n , dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Félix Cue-
vas y Cuevas, dominicano, mayor de edad, chofer, cédula No.
52878 serie 47, domiciliado en la calle Interior "J" No. 160 del
Ensanche Espaillat, de esta ciudad, Sansón Darío de la Paz

Tavarez, dominicano residente en la calle Estrella Ureña No.
36 del Ensanche Capotillo de esta ciudad, y Seguros Pepín,
S.A., entidad aseguradora con asiento oficial en esta ciudad,
contra la sentencia dictada en sus atribucione s correccionales

por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, en fecha 17 de Enero, de 1980, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Considerando, que así mismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido recurrente había
ocasionado a Carlos Francisco Mena Alba, persona cons-
tituida en parte civil, daños y perjuicios materiales y morales,
que evaluó en las sumas que se consignan en el dispositivo
del fallo impugnado; que la Corte a-qua al condenar al pre-
venido recurrente y a Fianma Canaán, ésta última en su
condición de comitente del prevenido al pago de las indicadas
sumas, a título de indemnización, en provecho de la persona
constituida en parto civil, la referida Corte hizo una correcta
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y al
declarar oponibles tales condenaciones a la Seguros Pepín,
S.A., compañía aseguradora puesta en causa, hizo también
una adecuada aplicación de los artículos 1 y 10 de la Ley 4117
de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada no contiene en lo concerniente al in-
terés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente a
Carlos Francisco Mena Alba en los recursos de casación
interpuestos por Ricardo Salcedo Canaán, Fianma Canean y
Seguros Pepín, S.A., contra la sentencia dictada en sus a-
tribuciones correccionales por la Corte de Apelación de San
Francisco de Macorís, el 16 de noviembre de 1978, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza los indicados recursos; Tercero: Con-
dena al prevenido recurrente al pago de las costas penales, y
a éste y a Fianma Canean, al pago de las costas civiles y
distrae estas últimas en favor del Dr. Luis Felipe Nicasio Ro-
dríguez, abogado del interviniente, quien afirma haberlas a-
vanzado en su mayor parte, y las declara oponibles a Seguros
Pepín, S.A., dentro de los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (FDO): Miguel Jacobo.-

SENTENCIA DE FECHA 4 DE ABRIL DEL 1984 No2

Sentencia impugnada : Cuarta Cámara Penal del D. N. en

fecha 17 de enero de 1980

Materia: Correccional.

Recurrentels) : Félix Cuevas Cuevas, Sansón Darlo de la Paz
y/o César de los Santos y Seguros Pepín S.A.,

Abogadols) : Dr. Porfirio Natera, en representació n del Dr

Juan Jorge Chahín Tuma.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nomore de la República, la Suprema Corte de Justicia,

regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani; Presidente, Darío Balcácer; Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente, Leonte Rafael Alburquer que Castillo, Luis

Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
dí 4 de abril de 1984, año 141' de la Independe ncia y 121' de

la
a
 Restauració n , dicta en audiencia pública, como Corte de

Casación la siguiente sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos por Félix Cue-

vas y Cuevas, dominicano, mayor de edad, chofer, cédula No.
52878 serie 47, domiciliado en la calle Interior "J" No. 160 del
Ensanche Espaillat, de esta ciudad, Sansón Darío de la Paz

Tavarez, dominicano residente en la calle Estrella Urefía No.

36 del Ensanche Capotil lo de esta ciudad, y Seguros Pepín,

S.A., entidad aseguradora con asiento oficial en esta ciudad,

contra la sentenc ia dictada en sus atribuciones correccionales
por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia

del Distrito Naciona l , en fecha 17 de Enero, de 1980, cuyo

dispositivo se copia más adelante;
Oído al Al g uacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Porfirio Na-
tera, en representación del Dr. Juan Jorge Chahín Tuma, cé-
dula No. 10561 serie 25, abogado de los recurrentes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua el 18 de Enero de 1980, a re-
querimiento de la abogada Dra. Silvany Gómez Herrera, cé-
dula No. 15674 serie 23, en representación de los recurrentes,
en la cual no se propone contra la sentencia impugnada
ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes de fecha 16 de
diciembre de 1983, suscrito por su abogado, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada, los medios que
luego se indican;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los artículos 8 de la Constitución -y 1 y 65 de la Ley
Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito en que no hubo
personas con lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la
Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional dictó en sus a-
tribuciones correccionales, en fecha 30 de enero de 1979, una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so-
bre los recursos interpuestos contra ese fallo, intervino la
sentencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara regular y válida
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Félix Cueva y Cuevas por intermedio de su abogado Dra. A.
Silvany Gómez Herrera, en contra de la sentencia dictada por
el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito
Nacional, No. 63 de fecha Treinta (30) del mes de Enero del a-
ño mil Novecientos Setentinueve (1979): Que copiado tex-
tualmente dice así: "Falla: Primero: Se pronuncia el defecto
en contra del provenido Félix Cuevas y Cuevas, por no haber
comparecido a la audiencia, no obstante haber sido citado
legalmente; Segundo: Se declara al prevenido Félix Cuevas y
Cuevas, culpable de violar la Ley No. 241 y en consecuencia
se le condena a Un (1) mes de prisión correccional y al pago
de las costas penales; Tercero: Se declara no culpable de
violación a la ley 241; al coprevenido José Francisco Herrera,
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y en consecuencia se le descarga de los hechos puestos a su
cargo, por la no comisión de los mismos, las costas se
declaran de oficio; Cuarto: Se acoge bueno y válida en
cuanto a la forma y justa en cuanto al fondo, la constitución
en parte civil interpuesta por la señora Esperanza Rodríguez,
Antonio Sepúlveda Luna, contra Sansón Darío de la Paz y/o
César de los Santos, con oponibilidad a la Cía de Seguros
Pepin, S.A., mediante acto de fecha 1-6-78, instrumentado
por el Ministerio Rafael Estrella P., Alguacil de estrados de la
3ra. Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional; Quinto: Condena a los señores Sansón
Darío de la Paz y César de los Santos, al pago de una in-
demnización de RDS1,000.00, en favor de la señora Esperanza
Rodríguez, como justa reparación por los daños que ex-
perimentara el vehículo de su propiedad, con motivo del acci-
dente; Sexto: Condena a los mismos Sansón Darío de la Paz
y César de los Santos, al pago de las costas del proce-
dimiento y ordena su distracción en provecho del Dr. Manuel
Antonio Sepúlveda Luna, que afirma estarlas avanzando en
su totalidad; Séptimo: Condena a los señores Sansón Darío
de la Faz y César de los Santos al pago de los intereses
legales de la suma a indemnizar a partir de la fecha de la
demanda a título de inderr.nización suplementaria; Octavo:
Se declara la presente sentencia común y oponible a la Cía.,
de Seguros Pepin, S.A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo causante de los daños, y por ésta nuestra sentencia,
así se pronuncia, ordena manda y firma. (Fdo. Dr. Rafael E-
vangelista Alejo, Juez de Paz y Cirilo Vasquez Díaz, Secre-
tario) SEGUNDO: En cuanto al fondo se confirma dicha
sentencia en todas sus partes; TERCERO: Se condena a los
señores Sansón Darío de la Paz y César de los Santos,.al
pago de las costas en favor del Dr. Manuel Antonio Sepúl-
veda Luna; CUARTO: Se pronuncia el defecto en contra del
prevenido Félix Cuevas y Cuevas y de la Cía., de Seguros
Pepín, S.A., por no haber comparecido a la audiencia no
obstante haber sido citados legalmente";

Considerando, que en su memorial los recurrentes
proponen contra la sentencia impugnada, los siguientes me-
dios de casación del artículo 8 de la Constitución de base
legal y falta de motivos;

Considerando, que en sus tres medios de casación reuni-
dos, los recurrentes alegan, en síntesis: a) que en la sentencia
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Porfirio fila-
tera, en representación del Dr. Juan Jorge Chahín Tuma, cé-
dula No. 10561 serie 25, abogado de los recurrentes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua el 18 de Enero de 1980, a re-
querimiento de la abogada Dra. Silvany Gómez Herrera, cé-
dula No. 15674 serie 23, en representación de los recurrentes,
en la cual no se propone contra la sentencia impugnada
ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes de fecha 16 de
diciembre de 1983, suscrito por su abogado, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada, los medios que
luego se indican;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los artículos 8 de la Constitución-y 1 y 65 de la Ley
Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito en que no hubo
personas con lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la
Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional dictó en sus a-
tribuciones correccionales, en fecha 30 de enero de 1979, una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; bl que so-
bre los recursos interpuestos contra ese fallo, intervino la
sentencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se declara regular y válida
en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Félix Cueva y Cuevas por intermedio de su abogado Dra. A.
Silvany Gómez Herrera, en contra de la sentencia dictada por
el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito
Nacional, No. 63 de fecha Treinta (30) del mes de Enero del a-
ño mil Novecientos Setentinueve (1979): Que copiado tex-
tualmente dice así: "Falla: Primero: Se pronuncia el defecto
en contra del prevenido Félix Cuevas y Cuevas, por no haber
comparecido a la audiencia, no obstante haber sido citado
legalmente; Segundo: Se declara al prevenido Félix Cuevas y
Cuevas, culpable de violar la Ley No. 241 y en consecuencia
se le condena a Un (1) mes de prisión correccional y al pago
de las costas penales; Tercero: Se declara no culpable de
violación a la ley 241; al coprevenido José Francisco Herrera,

y en consecuencia se le descarga de los hechos puestos a su
cargo, por la no comisión de los mismos, las costas se
declaran de oficio; Cuarto: Se acoge bueno y válida en
cuanto a la forma y justa en cuanto al fondo, la constitución
en parte civil interpuesta por la señora Esperanza Rodríguez,
Antonio Sepúlveda Luna, contra Sansón Darío de la Paz y/o
César de los Santos, con oponibilidad a la Cía de Seguros
Pepín, S.A., mediante acto de fecha 1-6-78, instrumentado
por el Ministerio Rafael Estrella P., Alguacil de estrados de la
3ra. Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional; Quinto: Condena a los señores Sansón
Darío de la Paz y César de los Santos, al pago de una in-
demnización de RDS1,000.00, en favor de la señora Esperanza
Rodríguez, como justa reparación por los daños que ex-
perimentara el vehículo de su propiedad, con motivo del acci-
dente; Sexto: Condena a los mismos Sansón Dado de la Paz
y César de los Santos, al pago de las costas del proce-
dimiento y ordena su distracción en provecho del Dr. Manuel
Antonio Sepúlveda Luna, que afirma estarlas avanzando en
su totalidad; Séptimo: Condena a los señores Sansón Darío
de la Paz y César de los Santos al pago de los intereses
legales de la suma a indemnizar a partir de la fecha de la
demanda a título de indemnización suplementaria; Octavo:
Se declara la presente sentencia común y oponible a la Cía.,
de Seguros Pepín, S.A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo causante de los daños, y por ésta nuestra sentencia,
así se pronuncia, ordena manda y firma. (Fdo. Dr. Rafael E-
vangelista Alejo, Juez de Paz y Cirilo Vasquez Díaz, Secre-
tario) SEGUNDO: En cuanto al fondo se confirma dicha
sentencia en todas sus partes; TERCERO: Se condena a los
señores Sansón Darío de la Paz y César de los Santos,.al
pago de las costas en favor del Dr. Manuel Antonio Sepúl-
veda Luna; CUARTO: Se pronuncia el defecto en contra del
prevenido Félix Cuevas y Cuevas y de la Cía., de Seguros
Pepín, S.A., por no haber comparecido a la audiencia no
obstante haber sido citados legalmente";

Considerando, que en su memorial los recurrentes
proponen contra la sentencia impugnada, los siguientes me-
dios de casación del artículo 8 de la Constitución de base
legal y falta de motivos;

Considerando, que en sus tres medios de casación reuni-
dos, los recurrentes alegan, en síntesis: a) que en la sentencia
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impugnada no hay ninguna citación contra los recurrentes,
"esencialmente del señor Sansón Darío de la Paz" que nunca
fue citado ni representado en audiencia, por lo que en ese
aspecto se ha violado el artículo 8 de la Constitución; b) que
en la sentencia impugnada no figura prueba o documento
alguno, que pueda comprometer la responsabilidad penal del
prevenido recurrente, quien fue condenado sin base legal; c)
que los Jueces del fondo no han expuesto los motivos de
hecho y de derechos justificativos de las condenaciones
pronunciadas; que esa ausencia de motivos no satisface los
requisitos para saber si en la especie se ha hecho o no una
correcta aplicación de la ley; que por lo tanto, sostienen los
recurrentes, que la sentencia impugnada debe ser casada por
falta de base legal;

Considerando, en cuanto al alegato señalado con la letra a)
que en el expediente no hay constancia de que los re-
currentes Sansón Darío de la Paz y César Darío de los San-
tos, personas condenadas como civilmente responsables
hayan sido citadas a comparecer por ante los jueces del
fondo; que las copias de los actos de Alguacil que figuran en
el expediente contienen la indicación de que el ministerio
actuante no localizó a las referidas personas en los lugares
donde se señaló que tenían sus respectivos domicilios porque
le informaron que esas personas no vivían ahí; que en esas
condiciones es obvio que la Cámara a-qua no podía
pronunciar las condenaciones civiles que impuso contra
dichas personas; que, por tanto la sentencia impugnada debe
ser casada en todas sus partes, por violación al derecho de
defensa y sin que sea necesario, como se verá más adelante,
ponderar los demás alegatos de los recurrentes;

Considerando, que además, para que las condenaciones
civiles en materia de accidentes de tránsito ocasionados con
el manejo de vehículos de motor sea oponibles a una com-
pañía aseguradora, es preciso, en primer término, que la
persona asegurada haya sido emplazada a fines de su res-
ponsabilidad civil;

Considerando; en ese mismo orden de ideas, que si cier-
tamente el seguro obligatorio de vehículos de motor tiene un
alones) social, debe ponerse en causa regularmente, el
asegurado, por ante la jurisdicción represiva, no sólo para que
éste se defienda como tal, sino también para que pueda tener
la oportunidad de alegar tanto la no culpabilidad del con-

ductor, como su no vinculación con el mismo, pues si bien es
cierto que la falta del conductor compromete al comitente, es
a condición de que se establezca dicha comitencia;

Considerando, que como consecuencia de todo lo an-

teriormente expuesto, procede la casación de la sentencia
impugnada en todas sus partes, a fin de que las personas que
han sido condenadas comc civilmente responsables tengan la
oportunidad de alegar todo cuanto sea de su interés en el
caso, incluso la no culpabilidad del prevenido, si lo estiman
pertinente;

Por tales motivos: Primero: Casa en todas sus partes la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Cuarta Cámara penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en fecha 17 de enero de 1980, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y
envía el asunto por ante la Primera Cámara Penal del Distrito
Nacional; Segundo: Declara las costas penales de oficio.-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dado Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Japobo.- Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresado, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quo
certifico.- IFD0): Miguel Jacobo.-
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impugnada no hay ninguna citación contra los recurrentes,
"esencialmente del señor Sansón Darío de la Paz" que nunca
fue citado ni representado en audiencia, por lo que en ese
aspecto se ha violado el artículo 8 de la Constitución; b) que
en la sentencia impugnada no figura prueba o documento
alguno, que pueda comprometer la responsabilidad penal del
prevenido recurrente, quien fue condenado sin base legal; c)
que los Jueces del fondo no han expuesto los motivos de
hecho y de derechos justificativos de las condenaciones
pronunciadas; que esa ausencia de motivos no satisface los
requisitos para saber si en la especie se ha hecho o no una
correcta aplicación de la ley; que por lo tanto, sostienen los
recurrentes, que la sentencia impugnada debe ser casada por
falta de base legal;

Considerando, en cuanto al alegato señalado con la letra a)
que en el expediente no hay constancia de que los re-
currentes Sansón Darío de la Paz y César Darío de los San-
tos, personas condenadas como civilmente responsables
hayan sido citadas a comparecer por ante los jueces del
fondo; que las copias de los actos de Alguacil que figuran en
el expediente contienen la indicación de que el ministerio
actuante no localizó a las referidas personas en los lugares
donde se señaló que tenían sus respectivos domicilios porque
le informaron que esas personas no vivían ahí; que en esas
condiciones es obvio que la Cámara a -qua no podía
pronunciar las condenaciones civiles que impuso contra
dichas personas; que, por tanto la sentencia impugnada debe
ser casada en todas sus partes, por violación al derecho de
defensa y sin que sea necesario, como se verá más adelante,
ponderar los demás alegatos de los recurrentes;

Considerando, que además, para que las condenaciones
civiles en materia de accidentes de tránsito ocasionados con
el manejo de vehículos de motor sea oponibles a una com-
pañía aseguradora, es preciso, en primer término, que la
persona asegurada haya sido emplazada a fines de su res-
ponsabilidad civil;

Considerando-, en ese mismo orden de ideas, que si cier-
tamente el seguro obligatorio de vehículos de motor tiene un
alcance Social, debe ponerse en causa regularmente, el
asegurado, por ante la jurisdicción represiva, no sólo para que
éste se defienda como tal, sino también para que pueda tener
la Jporiunidad de alegar tanto la no culpabilidad del con-

ductor, como su no vinculación con el mismo, pues si bien es
cierto que la falta del conductor compromete al comitente, es
a condición de que se establezca dicha comitencia;

Considerando, que como consecuencia de todo lo an-
teriormente expuesto, procede la casación de la sentencia
impugnada en todas sus partes, a fin de que las personas que
han sido condenadas come civilmente responsables tengan la
oportunidad de alegar todo cuanto sea de su interés en el
caso, incluso la no culpabilidad del prevenido, si lo estiman
pertinente;

Por tales motivos: Primero: Casa en todas sus partes la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Cuarta Cámara penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en fecha 17 de enero de 1980, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y
envía el asunto por ante la Primera Cámara Penal del Distrito
Nacional; Segundo: Declara las costas penales de oficio.-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de - Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo.- Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresado, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- IFD0): Mipuel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE ABRIL DEL 1984 No. 3

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, de fecha 23 de se ptiembre de

Materia: Correccional.

Recurrente(s): Marcos E. Reyes Martínez.

Abogado(s): Dr. Rafael C. Cornielle Segura.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael A:burquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias. en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6
de abril de 1984, años 141' de la Independencia'y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marcos E.
Reyes Martínez, dominicano, mayor de edad, mecánico,
domiciliado en la casa No. 15 de la calle Ramón Mella, de esta
ciudad, cédula No. 84873, serie 1ra., contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 23 de septiembre de 1982,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Rafael C. Cornielle Segura, cédula No. 25378,

serie 18, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-
taría de la Corte a-qua, el 23 de septiembre de 1982, a re-
querimiento del abogado Dr. Rafael C. Cornielle Segura, en
representación del recurrente, en la cual no se propone
contra la sentencia impugnada ningún medio de casación;

Visto el memorial del recurrente de fecha 28 de octubre de
1983, suscrito por su abogado, en el cual se proponen contra
la sentencia impugnada, los siguientes medios: Aplicación de
los artículos 3, 194 y 102 del Código de Procedimiento
Criminal, 65 y 49 acápite d) de la Ley No. 241; 363 escala
Sexta del Código Penal, 1382 y 1384 del Código Civil; 10 de la
Ley 4117 (Sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de motor)

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales antes indicados, invocados
por el recurrente; y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito en que una
persona resultó con lesiones corporales, la Séptima Cámara
Penal del Juzgado de Ira. Instancia del Distrito Nacional,
dictó en sus atribuciones correccionales, el 2 de marzo
de 1992, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos contra
ese fallo intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Declara regulares y válidos, en cuanto a la forma.
los recursos de apelación interpuestos por los Dres.
Porfirio Chaín Turna y Rafael Cristóbal Cormelle en
fecha 3 de marzo de 1982, respectivamente. el primero
a nombre de Francisco A Fernández Jiménez, pre-
venido, Máximo Gómez P , C por A.. y la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., y el segundo a nombre de la
parte constituida Marcos Reyes, ambos contra la sentencia
de fecha dos (2) de marzo de 1982, dictada por la Séptima
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice asi: 'Falla: Primero: Se
declara al coprevenido Francisco A. Fernández Jiménez,
portador de la cédula ae identificación personal No. 50849,
serie 47, residente en la calle 41 No 227, Cristo Rey, D. N.,
culpable de haber violado los a rticuios 65 y 49 acápite d) de la
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE ABRIL DEL 1984 No. 3

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, de fecha 23 de se ptiembre de
1982 .

Materia: Correccional.

Recurrente(s): Marcos E. Reyes Martínez.

Abogado(s): Dr. Rafael C. Cornielle Segura.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias. en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6
de abril de 1984, años 141' de la Independencia—y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marcos E.
Reyes Martínez, dominicano, mayor de edad, mecánico,
domiciliado en la casa No. 15 de la calle Ramón Mella, de esta
ciudad, cédula No. 84873, serie 1ra., contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 23 de septiembre de 1982,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Rafael C. Cornielle Segura, cédula No. 25378,

serie 18, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera! de la
República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-
taría de la Corte a -qua, el 23 de septiembre de 1982, a re-
querimiento del abogado Dr. Rafael C. Cornielle Segura, en
representación del recurrente, en la cual no se propone
contra la sentencia impugnada ningún medio de casación;

Vista el memorial del recurrente de fecha 28 de octubre de
1983, suscrito por su abogado, en el cual se proponen contra
la sentencia impugnada, los siguientes medios: Aplicación de
los artículos 3, 194 y 102 del Código de Procedimiento
Criminal, 65 y 49 acápite d) de la Ley No. 241; 363 escala
Sexta del Código Penal, 1382 y 1384 del Código Civil; 10 de la
Ley 4117 (Sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de motor)

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales antes indicados, invocados
por el recurrente; y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito en que una
persona resultó con lesiones corporales, la Séptima Cámara
Penal del Juzgado de Ira. Instancia del Distrito Nacional,
dictó en sus atribuciones correccionales, el 2 de marzo
de 1932, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos contra
ese fallo intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
PRIMERO: Declara regulares y válidos, en cuanto a la forma.
los recursos de apelación interpuestos por l os Dres.
Porfirio Chaín Tuma y Rafael Cristóbal Carmene en
fecha 3 de marzo de 1982. respectivamente. el primero
a nombre de Francisco A Fernández Jiménez. pre-
venido, Máximo Gómez P , C por A., y la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., y el segundo a nombre de la
parte constituida Marcos Reyes, ambos contra la sentencia
de lecha dos (2) de marzo de 1982, dictada por la Séptima
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo dice ast: 'Falla: Primero: Se
declara al coprevenido Francisco A. Fernández Jiménez,
portador de la cédula de identificación personal No. 50849,
serie 47. residente en la calle 41 No 227. Cristo Rey, D. N.,
culpable de haber violado los articuios 65 y 49 acápite d) de la
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Ley 241, y en consecuencia se condena a Cien Pesos Oro
IRDS100.0C) de multa y al pago de las costas penales;
Segundo: Se descarga al coprevenido Marcos E. Reyes
Martínez, portador de la cédula de identificación personal No.
84873, serie 1ra., residente en la calle Ramón Mella No. 15,
Villa Mella, D. N., de violación a la Ley 241, sobre tránsito de
vehículos de motor, por no haber violado ninguna disposición
de dicha Ley; Tercero: Se declara buena y válida en cuanto a
la forma la constitución en parte civil, intentada por el señor
Marcos Reyes, por intermedio de su abogado Dr. Rafael
Cristóbal Cornielle Segura, por haber sido hecha conforme a
la ley y en cuanto al fondo de dicha constitución, se condena
al señor Francisco A. Fernández Jiménez y a Máximo Gómez
P., C. por A., en sus calidades el primero como prevenido y
persona civilmente responsable, el segundo, al pago de una
indemnización de Cincuenta mil pesos oro (RE/550,000.00) a
favor del señor Marcos Reyes, como justa reparación por los
daños y perjuicios morales y materiales por él sufridos en este
accidente, más los intereses legales de dicha suma, a partir de
la demanda y hasta la total ejecución de esta sentencia, a tí-
tulo de indemnización complementaria; Cuarto: Se condena
al señor Francisco A. Fernández Jiménez y a Máximo Gómez
P., C. por A., en sus calidades antes señaladas, al pago de las
costas con distracción de las mismas, en provecho del Dr.
Rafael Cristóbal Cornielle Segura, abogado de la parte civil
constituida, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad;
y Quinto: Se ordena la presente sentencia es oponible y e-
jecutable con todas sus consecuencias legales, a la Compañía
de Seguros, San Rafael, C. por A., entidad aseguradora del
vehículo que ocasionó el accidente, de conformidad con las
disposiciones contenidas en el art. 10, modificado de la Ley
4117'; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte de Apelación
de Santo Domingo, actuando por propia autoridad y con-
trario imperio, modifica, la sentencia recurrida en el sentido
de redjcir la indemnización fijada a la suma de Diez Mil Pesos
Oro (RDS10,000.00) en favor del señor Marcos Reyes, por los
daños morales y materiales sufridos por éste en el accidente
de que se trata, acogiendo la falta de la víctima Marcos
Reyes, al contribuir a la producción del accidente en la misma
medida que el prevenido Francisco A. Fernández Jiménez y
considerar esta Corte que la indicada suma es más justa y e-
quitativa y responde mejor a la realidad del proceso; TER-

CERO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia apela-
da; CUARTO: Condena a Francisco A. Fernández Jiménez y
Máximo Gómez P., C. por A., al pago de las costas y ordena
la distracción de las civiles en favor del Dr. Rafael Cristóbal
Cornielle, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad;
QUINTO: Declara la presente sentencia común y oponible a

la Compañia de Seguros San Rafael, C. por A., hasta el limite
de los riesgos cubiertos en la póliza No.A-2-1333-69, en el
vehículo causante del accidente, chasis No. 215-202-2335, do
conformidad con el art. 10 mod. de la Ley No.4117, sobre
seguro obligatorio de vehículos de motor";

Considerando, que en sus medios de casación reunidos, el
recurrente se limita a alegar en síntesis, que es casado y con
hijós y que a consecuencia del accidente quedó incapacitado
para el trabajo pues hubo que amputarle una pierna, y que la
indemnización de diez mil pesos que le acordó la Corte a-qua
no le permite subsistir, y no guarda relación con la gravedad y
magnitud del perjuicio sufrido; que el juez del primer grado fi-
jó una indemnización de RDS50.000.00, que aunque no es del
todo justa, es por lo menos razonable puesto que le permitiría
labrarse un mediano porvenir económico para su subsis-
tencia, ya que el mismo no podría trabajar físicamente, jamás;
que, por otra parte los diez mil pesos de indemnización se re-
ducen a RDS7,000 00, pues tiene que dar un 30% al abogado
por concepto de honorarios; que por todo lo anteriormente
expuesto, sostiene el recurrente que la sentencia impugnada
debe ser casada en cuanto al monto do las indemnizaciones
acordadas; pero,

Consí rlerando, que los jueces del fondo gozan de un poder
soberano de apreciación para evaluar la magnitud de los da-
ños y perjuicios morales y materiales ocasionados a las
personas con motivo de los accidentes de tránsito y fijar en
consecuencia, las inlemnizaciones correspondientes; que
ese poder no tiene limitacM alguna a menos que se trate de
indemnizaciones cuyos montos sean obviamente irrazona-
bles;

Considerando,. que en la especie, la Corte a-qua pudo,
como lo hizo, dentro de las facultades que le son reconoci-
das, apreciar la magnitud de los daños y perjuicios sufridos
por el recurrenté y fijar el monto de las indemnizaciones
acordadas en la'suma de diez mil pesos, más los intereses
legales de esa suma a. contar de la fecha de la demanda;
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Ley 241, y en consecuencia se condena a Cien Pesos Oro
IRDS100.0C1 de multa y al pago de las costas penales;
Segundo: Se descarga al coprevenido Marcos E. Reyes
Martínez, portador de la cédula de identificación personal No.
84873, serie 1 ra., residente en la calle Ramón Mella No. 15,
Villa Mella, D. N., de violación a la Ley 241, sobre tránsito de
vehículos de motor, por no haber violado ninguna disposición
de dicha Ley; Tercero: Se declara buena y válida en cuanto a
la forma la constitución en parte civil, intentada por el señor
Marcos Reyes, por intermedio de su abogado Dr. Rafael
Cristóbal Cornielle Segura, por haber sido hecha conforme a
la ley y en cuanto al fondo de dicha constitución, se condena
al señor Francisco A. Fernández Jiménez y a Máximo Gómez
P., C. por A., en sus calidades el primero como prevenido y
persona civilmente responsable, el segundo, al pago de una
indemnización de Cincuenta m3 pesos oro IRDS50,000.00) a
favor del señor Marcos Reyes, como justa reparación por los
daños y perjuicios morales y materiales por él sufridos en este
accidente, más los intereses legales de dicha suma, a partir de
la demanda y hasta la total ejecución de esta sentencia, a tí-
tulo de indemnización complementaria; Cuarto: Se condena
al señor Francisco A. Fernández Jiménez y a Máximo Gómez
P., C. por A., en sus calidades antes señaladas, al pago de las
costas con distracción de las mismas, en provecho del Dr.
Rafael Cristóbal Cornielle Segura, abogado de la parte civil
constituida, quien afirma estadas avanzando en su totalidad;
y Quinto: Se ordena la presente sentencia es oponible y e-
jecutable con todas sus consecuencias legales, a la Compañía
de Seguros, San Rafael, C. por A., entidad aseguradora del
vehículo que ocasionó el accidente, do conformidad con las
disposiciones contenidas en el art. 10, modificado de la Ley
4117'; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la Corte de Apelación
de Santo Domingo, actuando por propia autoridad y con-
trario imperio, modifica, la sentencia recurrida en el sentido
de redúcir la indemnización fijada a la suma de Diez Mil Pesos
Oro M D510,000.001 en favor del señor Marcos Reyes, por los
daños morales y materiales sufridos por éste en el accidente
de que se trata, acogiendo la falta de la víctima Marcos
Reyes, al contribuir a la producción del accidente en la misma
medida que el prevenido Francisco A. Fernández Jiménez y
considerar esta Corte que la indicada suma es más justa y e-
quitativa y respondo mejor a la realidad del proceso; TER-

CERO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia apela-
da; CUARTO: Condena a Francisco A. Fernández Jiménez y
Máximo Gómez P., C. por A., al pago de las costas y ordena
la distracción de las civiles en favor del Dr. Rafael Cristóbal
Cornielle, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad;
QUINTO: Declara la presente sentencia común y oponible a
la Compañia de Seguros San Rafael, C. por A., hasta el límite
de los riesgos cub iertos en la póliza No.A-2-1933-69, en el
vehículo causante del accidente, chasis No. 215-202 .2335, de
conformidad con el art. 10 mod. de la Ley No.4117, sobre
seguro obligatorio de vehículos de motor";

Considerando, que en sus medios de casación reunidos, el
recurrente se limita a alegar en síntesis, que es casado y co.)
hijos y que a consecuencia del accidente quedó incapacitado
paro el trabajo pues hubo que amputarle una pierna, y que la
indemnización de diez mil pesos que le acordó la Corte a-qua
no le permite subsistir, y no guarda relación con la gravedad y
magnitud del perjuicio sufrido; que el juez del primer grado fi-
jó una indemnización de RD$50,000.00, que aunque no es del
todo justa, es por lo menos razonable puesto que le permitiría
labrarse un mediano porvenir económico para su subsis-
tencia, ya que el mismo no podría trabajar físicamente, jamás;
que, por otra parte los diez mil pesos de indemnización se re-
ducen a RDS7,000.00, pues tiene que dar un 30% al abogado
por concepto de honorarios; que por todo lo anteriormente
expuesto, sostiene el recurrente que la sentencia impugnada
debe ser casada en cuanto al monto de las indemnizaciones
acordadas; pero,

Considerando, que los jueces del fondo gozan de un poder
soberano de apreciación para evaluar la magnitud de los da-
ños y perjuicios morales y materiales ocasionados a las
personas con motivo de los accidentes de tránsito y fijar en
consecuencia, las indemnizaciones correspondientes; que
ese poder no tiene limitac1/2n alguna a menos que se trate de
indemnizaciones cuyos moti'ds sean obviamente irrazona-
bles;

Considerando,- que en la especie, la Corte a-qua pudo,
como lo hizo, dentro de las facultades que le son reconoci-
das, apreciar la magnitud de los daños y perjuicios sufridos
por el recurrente y fijar el monto de las indemnizaciones
acordadas en la 'suma de diez mil pesos, más los intereses
legales de esa suma a contar de la fecha de la demanda;

<Ah
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apreciación que podían hacerla los jueces de sc:gundo grado
independientemente de no solo lo decidido al respecto por el
juez del primer grado, sino también de la suma que hubiera
convenido el interesado, sino también de la suma que hubiera
convenido el interesado por concepto de honorarios para su
abogado; que, por otra parte, el monto de la indemnización
acordada no es irrazonable; que, por tanto, los medios que se
examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que en la especie no procede estatuir acerca
de las costas civiles en razón de que la parte adversa no ha
formulado pedimento alguno al respecto;

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Marcos E. Reyes Martínez, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en fecha 23 de septiembre
de 1982, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bel-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.-
Luis V. García de Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardc
Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Migue( Jacoho,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
auóiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (FDO): Miguel Jacnho.

SENTENCIA DE FECHA 6 DE ABRIL DEL 1984 No.4

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 2 de mayo de 1973.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Francisco Richardson de la Rosa y Seguros
Pepín, S.A.

Abogado (s): Dr. Adalberto Maldonado Hernández.

Interviniente (s): Virginio Gerardo Gerardo.

abogado (s): Dr. Francisco L. Chía Troncoso.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la Repúb l ica, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidentu; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García do Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6
de abril del año 1984, años 141' de la Independencia y 121' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Francisco
Richardson de la Rosa, dominicano, mayor de edad, soltero,
empleado privado, residente en la calle Respaldo 10, casa No.
88, Alma Rosa, de esta ciudad, cédula No. 121430, y la
Compañía de Seguros Pepín, S.A., con domicilio social en la
calle Mercedes esquina Palo Hincado de esta ciudad, contra
la sentencia dictada el 2 de mayo de 1979 por la Corte de
Apelación de Santo Domingo en atribuciones correccionales
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Francisco L.
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apreciación que podían hacerla los jueces de sagundo grado
independientemente de no solo lo decidido al respecto por el
juez del primer grado, sino también de la suma que hubiera
convenido el interesado, sino también de la suma que hubiera
convenido el interesado por concepto de honorarios para su
abogado; que, por otra parte, el monto de la indemnización
acordada no es irrazonable; que, por tanto, los medios que se
examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que en la especie no procede estatuir acerca
de las costas civiles en razón de que la parte adverFa no ha
formulado pedimento alguno al respecto;

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Marcos E. Reyes Martínez, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en fecha 23 de septiembre
de 1962, cuyo dispositivo se ha copiado en parte antarior del
presente fallo.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
c.ácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.-
Luis V. García de Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardc
Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Migue l Jacoho,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
auc:encia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (FDO): Miguel Jacnho.
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE ABRIL DEL 1984 No.4

Sentencia impugnada: Corto de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 2 de mayo de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Francisco Richardson de la Rosa y Seguros
Pepín, S.A.

Abogado (s): Dr. Adalberto Maldonado Hernández.

Interviniente (s): Virginio Gerardo Gerardo.

A bogado (s): Dr. Francisco L. Chía Troncoso.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García do Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6
de abril del año 1984, años 141' de la Independencia y 121' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Francisco
Richardson de la Rosa, dominicano, mayor de edad, soltero,
empleado privado, residente en la calle Respaldo 10, casa No.
88, Alma Rosa, de esta ciudad, cédula No. 121430, y la
Compañía de Seguros Pepín, S.A., con domicilio social en la
calle Mercedes esquina Palo Hincado de esta ciudad, contra
la sentencia dictada el 2 de mayo de 1979 por la Corte de
Apelación de Santo Domingo en atribuciones correccionales
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Francisco L.
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Chía Troncoso, cédula No. 44919, serie 31, abogado de los
intervinientes Virginio Geraldo Geraldo, dominicano, mayor
de edad, soltero, chofer, residente en la calle Respaldo
México No. 3 del barrio Buenos Aires de Herrera, cédula No.
139519, serie 1ra. y Eugenio Leopoldo Jiménez, dominicano,
mayor de edad, soltero, agente vendedor, residente en la calle
4 No. 8, Herrera, de esta ciudad, cédula No. 1324, serie 92;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 18 de mayo de 1979, a re-
querimiento del Dr. César R. Pina Toribio, cédula No. 118435,
serie 1 ra. en representación de los recurrentes en la que no se
invoca ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del 14 de
mayo de 1982, suscrito por el Dr. Adalberto Maldonado
Hernández, cédula No. 40939 en el cual invocan el medio de
casación que se indica más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes del 13 de mayo de
1982, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 5 de abril del corriente año
1984, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría, en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes y los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967
sobre Tránsito de Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; y 1
y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta a) que con motivo de
un accidente de tránsito en que una persona resultó con
lesiones corporales y los vehículos con desperfectos,
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
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Instancia del Distrito Nacional dictó el 2 te mayo de 1977, en
atribuciones correccio nales una sentencia cuyo disposit ivo es

el siguiente: "Falla Primero: Se declara el defecto contra
o
	el

nombrad o Francisco Richardso n de la Rosa, por n com-
parecer a esta audiencia para la cual estaba legalmen te ci-

tado; Segundo: Se declara al nombrado Francisco

Richardson de la Rosa, culpable de violar los arts. 49, 61 de la
Ley No. 241 y aplicando el principio del no cúmulo de penas,
así como tomando circunstancias atenuante s a su favor se

condena al pago de una multa de RDS75.00 (Setenta y Cinco
Pesos Oro); Tercero: Se ordena por el término de seis (6)

meses a partir de la presente sentencia la suspensión de la

licenc i a que para la conducció n de vehículos de motor

ampara a Francisco Richardso n de la Rosa; Cuarto: Se

condena al nombrado Virgilio Gerardo Gerardo culpable delde

violar los arts. 49, 61 y 74 letra A, y aplicand o el principio 
no cúmulo de penas, así como tomando circunstancias a-

tenuantes a su favor se condena al pago de una multa de
RDS25.00 (Veinte y Cinco Pesos Oro); Quinto: Se condena a

los nombrados Francisco Richardso n de la Rosa y Virgilio

Gerardo Gerardo al pago de las costas penales; Sexto: Se

declara buena y válida en cuanto a la forma la constituc ión en

parte civil hecha por los nombrados Virgilio Gerardo Gerardo

y Eugenio Leopold o Jiménez, en contra de los nombrados

Francisco R. de la Rosa y Lilian Lara, a través del	 Dr.

Francisco Chía Troncoso por ajustars e a la Ley; Séptimo : En

cuanto al fondo de la referida constitución en parte civil se

condena a los nombrad os Francisc o hichardson de la Rosa y

Lilian Lara al pago de las siguientes indemnizaciones: a)
RD5500.00 (Quiniento s Pesos Oro) en favor del nombrado
Virgilio Gerardo Gerardo, como justa reparació n por los da-

ños sufridos en su motor placa No. M-35834, marca Honda, a

consecuencia del mismo accidente, así como al pago de los
intereses legales de la suma acordada a partir de la fecha de la
demanda, a título de indemnización supletor i a, también al

pago de las costas civiles con distracció n de las mismas en

provecho del Dr. Francisco L. Troncoso, quien afirma ha-

berlas avanzado en su totalidad; Octavo: Se declara la

presente sentenc ia común, oponible y ejecutable a la Cía. de

Seguros Pepín, S.A., por ser ésta la entidad asegurado ra del

vehculo mara Dodge, amparado bajo póliza No. A.49810, de

acuerdo con
c
 la Ley No. 4117 sobre Seguros Obligatorio de
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Chía Troncoso, cédula No. 44919, serie 31, abogado de los
intervinientes Virginio Geraldo Geraldo, dominicano, mayor
de edad, soltero, chofer, residente en la calle Respaldo
México No. 3 del barrio Buenos Aires de Herrera, cédula No.
139519, serie Ira. y Eugenio Leopoldo Jiménez, dominicano,
mayor de edad, soltero, agente vendedor, residente en la calle
4 No. 8, Herrera, de esta ciudad, cédula No. 1324, serie 92;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua el 18 de mayo de 1979, a re-
querimiento del Dr. César R. Pina Toribio, cédula No. 118435,
serie Ira. en representación de los recurrentes en la que no se
invoca ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del 14 de
mayo de 1982, suscrito por el Dr. Adalberto Maldonado
Hernández, cédula No. 40939 en el cual invocan el medio de
casación que se indica más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes del 13 de mayo de
1982, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 5 de abril del corriente alío
1984, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría, en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes y los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967
sobre Tránsito de Vehículos; 1383 y 1384 del Código Civil; y 1
y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta a) que con motivo ae
un accidente de tránsito en que una persona resultó con
lesiones corporales y los vehículos con desperfectos,
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera -
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Instancia del Distrito Nacional dictó el 2 de mayo de 1977, en
atribuciones correcciona les una sentencia cuyo dispositivo es

el siguiente : "Falla Primero: Se declara el defecto contra el
nombrado Francisco Richardso n de la Rosa, por no com-

parecer a esta audienc ia para la cual estaba legalmen te ci-

tado; Segundo: Se declara al nombrado Francisco

Richardson de la Rosa, culpable de violar los arts. 49, 61 de la
Ley No. 241 y aplicando el principio del no cúmulo de penas,
así como tomando circunstancias atenuantes a su favor se
condena al pago de una multa de RDS75 00 (Setenta y Cinco
Pesos Oro); Tercero: Se ordena por el término de seis (6)
meses a partir de la presente sentencia la suspensión de la

licencia que para la conducc ión de vehículos de motor

ampara a Francisc o Richardson de la Rosa; Cuarto: Se

condena al nombrado Virgilio Gerardo	
culpable de

violar los arts. 49, 61 y 74 letra A, y aplicando el
o principio del

no cúmulo de penas, así como tomando circunstanc ias a-

tenuantes a su favor se condena al pago de una multa de
RDS25.00 (Veinte y Cinco Pesos Oro); Quinto: Se condena a

los nombrados Francisco Richardso n de la Rosa y Virgilio
Gerardo Gerardo al pago de las costas penales; Sexto: Se
declara buena y válida en cuanto a la forma la constitución en

parte civil hecha por los nombrad os Virgilio Gerardo Gerardo

y Eugenio Leopoldo Jiméne z, en contra de los nombrados

Francisco R. de la Rosa y Lilian Lara, a través del Dr.

Francisco Chía Troncos o por ajustarse a la Ley; Séptimo : En

cuanto al fondo de la referida constitució n en parte civil se

condena a los nombrad os Francisco Richardso n de la Rosa y

Lilian Lara al pago de las siguientes indemnizaciones: a)
RDS500 00 (Quiniento s Pesos Oro) en favor del nombrado
Virgilio Gerardo Gerardo, como justa reparació n por los da-

ños sufridos en su motor placa No. M-35834, marca Honda, a
consecuencia del mismo accidente, así como al pago de los
intereses legales de la suma acordada a partir de la fecha de la
demanda, a título de indemnización supletoria, también al
pago de las costas civiles con distracció n de las mismas en

provecho del Dr. Francisco L. Troncos o, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad; Octavo: Se declara la
presente sentenc ia común, oponible y ejecutable a la Cía. de

Seguros Pepín, S.A., por ser ésta la entidad asegurad ora del

vehículo mara Dodge, amparado bajo póliza No. A.49810, de

acuerdo con
c
 la Ley No. 4117 sobre Seguros Obligatori o de
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Vehículos de Motor"; b) que sobre los recursos interpuestos
intervino la sentencia ahora impugnada y cuyo dispositivo
dice así: 'FALLA: PRIMERO: Se admite como bueno y váli-
do en cuanto a la forma los recursos de apelación in-
terpuestos : a) por el Dr. César R. Pina Toribio, a nombre de
Francisco Richardson de la Rosa, en su doble calidad de pre-
venido y persona civilmente responsable, y Seguros Pepín,
S.A., b) por el Dr. Fco. Chía Troncoso, a nombre de Virgilic
Gerardo Gerardo C., en el aspecto penal y civil, contra
sentencia de fecha 2 de mayo de 1977, dictada por la
Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: Falla:
Primero: Se declara el defecto contra el nombrado Francisco
Richardson de la Rosa por no comparecer a esta audiencia
para la cual estaba legalmente citado; Segundo: Se declara
al nombrado Francisco Richardson de la Rosa, culpable de
violar los arts. 49 y 61 de la Ley No. 241, y aplicando el
principio del no cúmulo de penas, así como tomando cir-
cunstancias atenuantes a su favor, se condena al pago de una
multa de RD$75.00 (Setenta y Cinco Pesos Oro); Tercero: Se
ordena por el término de seis (6) meses a partir de la presente
sentencia la suspensión de la licencia que para la conducción
de vehículos de motor ampara a Francisco Richardson de la
Rosa; Cuarto: Se condena al nombrado Virgilio Gerardo
Gerardo, culpable de violar los artículos 49, 61, y 74, letra A, y
aplicando el principio del no cúmulo de penas, así como
tomando circunstancias atenuantes a su favor se condena al
pago de una multa de RD$25.00 (Veinte y Cinco Pesos Oro);
Quinto: Se condena a los nombrados Francisco Richardson
de la Rosa y Virgilio Gerardo Gerardo, al pago de las costas
penales; Sexto: Se declara buena y válida en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil hecha por los nombrados
Virgilio Gerardo Gerardo y Eugenio Leopoldo Jiménez, en
contra de los nombrados Francisco Richardson de la Rosa y
Lilian Lara, a través del Dr. Fco. Chía Troncoso, por a-
justarse a la Ley; Séptimo: En cuanto al fondo de la referida
constitución en parte civil se condena a los nombrados
Francisco Richardson de la Rosa y Lila Lara, al pago de las
siguientes indemnizaciones: a) RD$500.00 (Quinientos Pesos
Oro) en favor del nombrado Virgilio Gerardo Gerardo, como
justa reparación por los daños y perjuicios morales y ma-
teriales sufridos por él a consecuencia del accidente de que se

trata y b) RDS100.00 (Cien Pesos Oro) en favor del nombrado
Eugenio Leopoldo Jiménez, como justa reparación por los
daños sufridos per su motor placa No. M-35834, marca
Honda, a consecuencia del mismo accidente, así como al
pago de los intereses legales de la suma acordada a partir de
la fecha de la demanda a título de indemnización supletoria,
también al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Francisco Chía Troncoso, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Octavo: Se declara
la presente sentencia común, oponible y ejecutable a la Cía.
de Seguros Pepín, S.A., por ser ésta la entidad aseguradora
del vehículo marca Dodge amparado bajo póliza No. A-49810,
de acuerdo con la Ley No. 4117 sobre Seguros Obligatorio de
Vehículos de Motor; por haber sido hecho conforme a la Ley;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido
Francisco Richardson de la Rosa, por no haber comparecido
no obstante haber sido legalmente citado y emplazado;
TERCERO: Modifica la sentencia recurrida en su ordinal
7mo. y en lo que respecta a las indemnizaciones acordadas y
la Corte por propia autoridad, las fija en las sumas siguientes:
a) Mil Pesos Oro (RDS1,000.00) a favor de Virgilio Gerardo
Gerardo G., por los daños recibidos a su persona y b) Dos-
cientos Pesos Oro (RDS200.00) a favor de Leopoldo Eugenio
Jiménez, por estar estas sumas más en armonía con los
hechos y circunstancias de la causa; CUARTO: Condena a
los prevenidos Francisco Richardson de la Rosa y Virgilio
Gerardo G., al pago de las costas penales de alzada;
QUINTO: Condena a Francisco Richardson de la Rosa y Li-
lian Lara al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Francisco Chía Troncoso, a-
bogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad;
SEXTO: Declara esta sentencia común y oponible a la Cía. de
Seguros Pepín, S.A., por ser ésta la entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente; y por esta nuestra sen-
tencia, así se pronuncia, manda y firma";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada el siguiente medio de casación: falta de
motivos e insuficiencia de los mismos. Falta de base legal.
Desnaturalización de los hechos de la causa.

Considerando, que las recurrentes en el desarrollo de su
único medio de casación alegan en síntesis: que la Corte a-
gua no indica con precisión las faltas cometidas por el pre-
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trata y b) RDS100.00 (Cien Pesos Oro) en favor del nombrado
Eugenio Leopoldo Jiménez, como justa reparación por los
daños sufridos per su motor placa No. M-35834, marca
Honda, a consecuencia del mismo accidente, así como al
pago de los intereses legales de la suma acordada a partir de
la fecha de la demanda a título de indemnización supletoria,
también al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Francisco Chía Troncoso, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad; Octavo: Se declara
la presente sentencia común, oponible y ejecutable a la Cía.
de Seguros Pepín, S.A., por ser ésta la entidad aseguradora
del vehículo marca Dodge amparado bajo póliza No. A-49810,
de acuerdo con la Ley No. 4117 sobre Seguros Obligatorio de
Vehículos de Motor; por haber sido hecho conforme a la Ley;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido
Francisco Richardson de la Rosa, por no haber comparecido
no obstante haber sido legalmente citado y emplazado;
TERCERO: Modifica la sentencia recurrida en su ordinal
7mo. y en lo que respecta a las indemnizaciones acordadas y
la Corte por propia autoridad, las fija en las sumas siguientes:
a) Mil Pesos Oro (RDS1,000.00) a favor de Virgilio Gerardo
Gerardo G., por los daños recibidos a su persona y b) Dos-
cientos Pesos Oro (RDS200.60) a favor de Leopoldo Eugenio
Jiménez, por estar estas sumas más en armonía con los
hechos y circunstancias de la causa; CUARTO: Condena a
los prevenidos Francisco Richardson de la Rosa y Virgilio
Gerardo G., al pago de las costas penales de alzada;
QUINTO: Condena a Francisco Richardson de la Rosa y Li-
lian Lara al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Francisco Chía Troncoso, a-
bogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad;
SEXTO: Declara esta sentencia común y oponible a la Cía. de
Seguros Pepín, S.A., por ser ésta la entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente; y por esta nuestra sen-
tencia, así se pronuncia, manda y firma";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada el siguiente medio de casación: falta de
motivos e insuficienc ia de los mismos. Falta de base legal.

Desnaturalizació n de los hechos de la causa.
Considerando, que las recurrentes en el desarrollo de su

único medio de casación alegan en síntesis: que la Corte a-
gua no indica con precisión las faltas cometidas por el pre-
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Vehículos de Motor"; b) que sobre los recursos interpuestos
intervino la sentencia ahora impugnada y cuyo dispositivo
dice así: 'FALLA: PRIMERO: Se admite como bueno y váli-
do en cuanto a la forma los recursos de apelación in-
terpuestos : a) por el Dr. César R. Pina Toribio, a nombre de
Francisco Richardson de la Rosa, en su doble calidad de pre-
venido y persona civilmente responsable, y Seguros Pepín,
S.A., b) por el Dr. Fco. Chía Troncoso, a nombre de Virgilic
Gerardo Gerardo C., en el aspecto penal y civil, contra
sentencia de fecha 2 de mayo de 1977, dictada por la
Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: Falla:
Primero: Se declara el defecto contra el nombrado Francisco
Richardson de la Rosa por no comparecer a esta audiencia
para la cual estaba legalmente citado; Segundo: Se declara
al nombrado Francisco Richardson de la Rosa, culpable de
violar los arts. 49 y 61 de la Ley No. 241, y aplicando el
principio del no cúmulo de penas, así como tomando cir-
cunstancias atenuantes a su favor, se condena al pago de una
multa de RD$75.00 (Setenta y Cinco Pesos Oro); Tercero: Se
ordena por el término de seis (6) meses a partir de la presente
sentencia la suspensión de la licencia que para la conducción
de vehículos de motor ampara a Francisco Richardson de la
Rosa; Cuarto: Se condena al nombrado Virgilio Gerardo
Gerardo, culpable de violar los artículos 49, 61, y 74, letra A, y
aplicando el principio del no cúmulo de penas, así como
tomando circunstancias atenuantes a su favor se condena al
pago de una multa de RDS25.00 (Veinte y Cinco Pesos Oro);
Quinto: Se condena a los nombrados Francisco Richardson
de la Rosa y Virgilio Gerardo Gerardo, al pago de las costas
penales; Sexto: Se declara buena y válida en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil hecha por los nombrados
Virgilio Gerardo Gerardo y Eugenio Leopoldo Jiménez, en
contra de los nombrados Francisco Richardson de la Rosa y
Lilian Lara, a través del Dr. Fco. Chía Troncoso, por a-
justarse a la Ley; Séptimo: En cuanto al fondo de la referida
constitución en parte civil se condena a los nombrados
Francisco Richardson de la Rosa y Lilia Lara, al pago de las
siguientes indemnizaciones: a) RDS500.00 (Quinientos Pesos
Oro) en favor del nombrado Virgilio Gerardo Gerardo, como
justa reparación por los daños y perjuicios mora les y ma-
teriales sufridos por él a consecuencia del accidente de que se



826	 BOLETIN JUDICIAL. BOLETIN JUDICIAL	 827

venido, que era su deber señaladas y no limitarse a enunciar
todas las violaciones señaladas en el artículo 49 de la Ley No.
241 y finalmente el artículo 61 de la misma ley, que fue el
reclamante que con su conducción improcedente a
consecuencia de su misma impericia en la conducción de
vehículos de ese tipo, y que como se ha demostrado no esta-
ba autorizado para conducir vehículos de motor, pues sólo
tenía un permiso de aprendizaje en el momento del accidente,
que tomando en consideración los demás elementos y cir-
cunstancias del accidente el señor Virgilio Gerardo Gerardo
es el único responsable del mismo, que los Jueces de la Corte
de Apelación de Santo Domingo, tomaron en consideración
que el prevenido Francisco Richardson de la Rosa transitaba
por una vía preferencial mientras que el señor Gerardo lo
hacía por una vía secundaria, que los hechos de la causa se
han desnaturalizado en razón de que se aprecia erróneamente
el accidente porque el acta policial revela que los daños del
vehículo del prevenido se encuentran localizados en el
guardalodo delantero izquierdo contrario a como lo apreció la
Corte a-qua, que el conductor do la motocicleta estaba o-
bligado a detener su vehículo y permitir que el vehículo de la
derecha pasara por aplicación del artículo 74 de la Ley No.
241, que hay falta de base legal en el caso y por tanto la
sentencia debe ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa, dio por es-
tablecido: a) que el 10 de junio de 1976, mientras Virgilio
Gerardo Gerardo, transitaba de Sur a Norte por la calle
Mayaguez del ensanche Ozama, conduciendo la motocicleta
placa No. M-49810, propiedad de Leopoldo Jiménez, al llegar
a la intersección con la calle Presidente Vásquez, se produjo
un choque con el carro placa No. 205-956, conducido por
Francisco Richardson de la Rosa, quien transitaba de Este-a
Oeste por esta última vía; b) que en el accidente resultó con
lesiones Virgilio Gerardo Gerardo, curables después de 120 y
antes de 150 días; c) que el accidente se debió tanto a la
imprudencia del motociclista como del prevenido recurrente,
que la de este último consistió en no cederle el paso al mo-
tociclista que ya había ganado la intersección;

Considerando, que como se advierte por lo antes expuesto
la Corte a-qua sí dio motivos suficientes y pertinentes en

relación con esas faltas cometidas por ambos conductores,
además la sentencia impugnada contiene una exposición de
los hechos que justifican su dispositivo y que han permitido a
la Suprema Corte de Justicia verificar que en la especie se ha
hecho una correcta aplicación de la Ley, por lo que el medio
del recurso que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y heridas
por imprudencia, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241
del 1967 y sancionado en la letra (c) del mismo texto legal con
prisión de 6 meses a 2 años y multa de RDS100.00 a

RDS500.00, cuando la enfermedad o imposibilidad de la vícti-
ma para dedicarse a su trabajo durare 20 días o más, como
ocurrió en la especie; que al condenar al prevenido recurrente
a una multa de RDS75.00 acogiendo circunstancias a-
tenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la
Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido el hecho del prevenido Francisco Richardson de la
Rosa, había causado a Virgilio Gerardo Gerardo y Virgilio -
Leopoldo Jiménez, constituidos en parte civil, el primero por
las lesiones corporales sufridas en el accidente y el segundo
por los desperfectos causados a su motocicleta, daños ma-
teriales y morales que aprecia en las sumas que se consignan
en el dispositivo de la sentencia impugnada; que al condenar
al prevenido recurrente y a Lilian de Lara, persona civilmente
responsable al pago de esas sumas más los intereses legales
a partir de la demanda a título de indemnización la Corte a-

gua hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384
del Código Civil y del 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor a declarar oponi-
bles dichas condenaciones a la Compañía de Seguros Pepín,
S.A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como intervtniente a
Virgilio Gerardo y Gerardo y Eugenio Leopoldo Jiménez, en
los recursos de casación interpuestos por Francisco
Richardson de la Rosa y Seguros Pepín, S.A., contra la
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venido, que era su deber señalarlas y no limitarse a enunciar
todas las violaciones señaladas en el artículo 49 de la Ley No.
241 y finalmente el artículo 61 de la misma ley, que fue el
reclamante que con su conducción improcedente a
consecuencia de su misma impericia en la conducción de
vehículos de ese tipo, y que como se ha demostrado no esta-
ba autorizado para conducir vehículos de motor, pues sólo
tenía un permiso de aprendizaje en el momento del accidente,
que tomando en consideración los demás elementos y cir-
cunstancias del accidente el señor Virgilio Gerardo Gerardo
es el único responsable del mismo, que los Jueces de la Corte
de Apelación de Santo Domingo, tomaron en consideración
que el prevenido Francisco Richardson de la Rosa transitaba
por una vía preferencial mientras que el señor Gerardo lo
hacía por una vía secundaria, que los hechos de la causa se
han desnaturalizado en razón de que se aprecia erróneamente
el accidente porque el acta policial revela que los daños del
vehículo del prevenido se encuentran localizados en el
guardalodo delantero izquierdo contrario a como lo apreció la
Corte a -qua, que el conductor do la motocicleta estaba o-
bligado a detener su vehículo y permitir que el vehículo de la
derecha pasara por aplicación del artículo 74 de la Ley No.
241, que hay falta de base legal en el caso y por tanto la
sentencia debe ser casada; pero,

Considerando, que la Corte a -qua, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio que fueron regularmente
administrados en la instrucción de la causa, dio por es-
tablecido: a) que el 10 de junio de 1976, mientras Virgilio
Gerardo Gerardo, transitaba de Sur a Norte por la calle
Mayaguez del ensanche Ozama, conduciendo la motocicleta
placa No. M-49810, propiedad de Leopoldo Jiménez, al llegar
a la intersección con la calle Presidente Vásquez, se produjo
un choque con el carro placa No. 205-956, conducido por
Francisco Richardson de la Rosa, quien transitaba de Este.a
Oeste por esta última vía; b) que en el accidente resultó con
lesiones Virgilio Gerardo Gerardo, curables después de 120 y
antes de 150 días; c) que el accidente se debió tanto a la
imprudencia del motociclista como del prevenido recurrente,
que la de este último consistió en no cederle el paso al mo-
tociclista que ya había ganado la intersección;

Considerando, que como se advierte por lo antes expuesto
la Corte a -qua sí dio motivos suficientes y pertinentes en
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relación con esas faltas cometidas por ambos conductores,
además la sentencia impugnada contiene una exposición de
los hechos que justifican su dispositivo y que han permitido a
la Suprema Corte de Justicia verificar que en la especie se ha
hecho una correcta aplicación de la Ley, por lo que el medio
del recurso que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y heridas
por imprudencia, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241
del 1967 y sancionado en la letra (c) del mismo texto legal con
prisión de 6 meses a 2 años y multa de RDS100.00 a
RDS500.00, cuando la enfermedad o imposibilidad de la vícti-
ma para dedicarse a su trabajo durare 20 días o más, como
ocurrió en la especie; que al condenar al prevenido recurrente
a una multa de RDS75.00 acogiendo circunstancias 	 a-
tenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la
Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a -qua aio por es-
tablecido el hecho del prevenido Francisco Richardson de la
Rosa, había causado a Virgilio Gerardo Gerardo y Virgilio -
Leopoldo Jiménez, constituidos en parte civil, el primero por
las lesiones corporales sufridas en el accidente y el segundo
por los desperfectos causados a su motocicleta, daños ma-
teriales y morales que aprecia en las sumas que se consignan
en el dispositivo de la sentencia impugnada; que al condenar
al prevenido recurrente y a Lilian de Lara, persona civilmente
responsable al pago de esas sumas más los intereses legales
a partir de la demanda a título de indemnización la Corte a-
gua hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384
del Código Civil y del 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor a declarar oponi-
bles dichas condenaciones a la Compañía de Seguros Pepín,
S.A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente a
Virgilio Gerardo y Gerardo y Eugenio Leopoldo Jiménez, en
los recursos de casación interpuestos por Francisco
Richardson de la Rosa y Seguros Pepín, S.A., contra la

1
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sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de Santo Domingo el 2 de mayo de 1979,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza los indicados recursos; Tercero: Con-
dena al prevenido al pago de las costas penales y civiles y
ordena la distracción de estas últimas en favor del Dr.
Francisco Chía Troncoso, abogado de los intervinientes,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad y las hace
oponibles a la Seguros Pepín, S.A., dentro de los términos de
la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 6 DE ABRIL DEL 1984 No. 5

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 1° de julio
de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Fernando R. Villanueva Santana, Francisco
de la Cruz y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.

Abogade (s): Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía.

Interviniente (s): José Joaquín Henríquez Bree.

Abogado (s): Dr. Gabrie l A. Estrella Martínez.

Dios, Patria y Libertad. •
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Segundo Sustituto de Presidente; Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Máxime
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez
Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6 de abril de 1984, años
141' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación' interpuestos por Fernandc
R. Villanueva Santana, dominicano, mayor de edad, chofer,
soltero, domiciliado boresidente en esta ciudad, en la calle
Benito González NO. 163, cédula No. 15519, serie 23; Fran-
cisco de la Cruz, dominicano, mayor de edad, domiciliado y
residente en la sección El Jovillo de Yamasá, cédula No. 3001,
serie 25 y la Compañía de Seguros, C. por A., con asiento
social en esta ciudad, en la avenida independencia, contra la
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sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de Santo Domingo el 2 de mayo de 1979,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza los indicados recursos; Tercero: Con-
dena al prevenido al pago de las costas penales y civiles y
ordena la distracción de estas últimas en favor del Dr.
Francisco Chía Troncoso, abogado de los intervinientes,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad y las hace
oponibles a la Seguros Pepín, S.A., dentro de los términos de
la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cacen- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Fuello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE ABRIL DEL 1984 No. 5

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 1° de julio
de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Fernando R. Villanueva Santana, Francisco
de la Cruz y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.

Abogacir (s): Dr. Luis Randolfo Castillo Mejía.

Interviniente (s): José Joaquín Henriquez Britc

Abogado (s): Dr. Gabriel P. Estrella Martínez.

Dios, Patria y Libertad. •
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Segundo Sustituto de Presidente; Leonte Rafael
Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Máxime
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez
Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, .hoy día 6 de abril de 1984, años
141' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casaciérr interpuestos por Fernando
R. Villanueva Santana, dominicano, mayor de edad, chofer,
soltero, domiciliado bfr 'residente en esta ciudad, en la calle
Benito González NO 163, cédula No. 15519, serie 23; Fran-
cisco de la Cruz, dominicano, mayor de edad, domiciliado y
residente en la sección El Jovillo de Yamasá, cédula No. 3001,
serie 25 y la Compañía de Seguros, C. por A., con asiera°
social en esta ciudad, en la avenida Independencia, contra la
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sentencia dictada por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 1° de julio de
1978, en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Gabriel A. Estrella Martínez, cédula No. 11038,

serie 32, en la lectura de sus conclusiones, en representación
del interviniente José Joaquín Henríquez Brito, dominicano,
mayor de edad, soltero, domiciliado y residente en esta
ciudad, en la calle 17 No. 194, cédula No. 14300, serie 55;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, el 29 de junio de 1978, a re-
querimiento del Dr. Luis R. Castillo Mejía, cédula No. 18933,
serie 3, en representación de los recurrentes, en la cual no se
propone contra la sentencia impugnada ningún medio de
casación;

Visto el escrito del interviniente, del 1° de septiembre de
1980, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 3 de abril del corriente año
1984, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se
llama a si mismo para integrar la Corte, conjuntamente con
los Magistrados Darío Balcácer, F.E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 74 de la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1334 del Cód igo Civil; 1 y
10 de la Ley No. 4117 de 1)55, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación.

Considerando, que en la scntencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo do
un accidente de tránsito en el cual no resultó persona alguna
con lesiones corporales y sólo los vehículos con desperfectos,
el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito

Nacional, dictó el 13 de agosto de 1977, una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos
de apelación interpuestos intervino el fallo ahora impugnado
en casación, con el siguiente dispositivo; "FALLA:
PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por Fernando R. Villanue-
va Santana, Francisco de la Cruz y la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., (SEDOMCA), representados por el Dr.
Luis R. Castillo Mejía, en contra de la sentenciaa No. 984 de
fecha 18 de agosto del año mil novecientos setentisiete (1977)
dictada por el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción
del Distrito Nacional, que copiada textualmente dice así:
'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto contra Fernando R.
Villanueva Santana, por no haber comparecido, siendo
legalmente citado, se declara culpable de viol. a la Ley No.
241, a dicho prevenido y en consecuencia se le condena a un
(11 mes de prisión y al pago de las costas penales; Segundo:
Se declara no culpable de viol. a la Ley No. 241, al copre-
venido José Joaquín Henríquez Brito y en consecuencia se le
descarga de los hechos a su cargo, por la no comisión de los
mismos, las costas se declaran de oficio; Tercero: Se acoge
como bueno y válido en cuanto a la forma y justa en cuanto al
fondo, la constitución en parte civil interpuesta por José Joa-
quín Henríquez Brito por órgano de su abogado Dr. Gabriel
Estrella Martínez, contra Fernando R. Villanueva Santana,
Francisco de la Cruz con oponibilidad a la Compañía de
Seguros Dominicana, C. por A. (SEDOMCA); Cuarto:-
Condena a los señores Fernando R. Villanueva Santana,
Francisco de la Cruz, solidariamente al pago de una in-
demnización de RDS800.00 como justa reparación en favor de
José Joaquín Henríquez Brito, por los daños que ex-
perimentara su vehículo con motivo del accidente; Quinto:
Condena a los señores Fernando R. Villanueva Santana y
Francisco de la Cruz al pago de los intereses legales de dicha
suma a partir de la fecha de la demanda, a título de in-
demnización supletoria; Seno: Condena a los señores
Fernando R. Villanueva Santana y Francisco de la Cruz, al
pago de las costas civiles y ordena su distracción en favor del
Dr. Gabriel Antonio Estrella Martínez, que afirma haberle
avanzado en su totalidad; Séptimo: Ordena que la presente
sentencia sea común y. oponible a la Cía. de Seguros
Dominicana, C. por A. (SEDOMCA), por ser la entidad
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sentencia dictada por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 1° de julio de
1978, en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Gabriel A. Estrella Martínez, cédula No. 11038,

serie 32, en la lectura de sus conclusiones, en representación
del interviniente José Joaquín Henríquez Brito, dominicano,
mayor de edad, soltero, domiciliado y residente en esta
ciudad, en la calle 17 No. 194, cédula No. 14300, serie 55;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua, el 29 de junio de 1978, a re-
querimiento del Dr. Luis R. Castillo Mejía, cédula No. 18333,
serie 3, en representación de los recurrentes, en la cual no se
propone contra la sentencia impugnada ningún medio de
casación;

Visto el escrito del interviniente, del 1° de septiembre de
1980, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 3 de abril del corriente año
1984, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se
llama a sí mismo para integrar la Corte, conjuntamente con
los Magistrados Darío Balcácer, F.E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña,
Máximo Pudo Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 74 de la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1354 del Código Civil; 1 y
10 de la Ley No. 4117 de 1355, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación.

Considerando, que en 13 sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito en el cual no resultó persona alguna
con lesiones corporales y sólo los vehículos con desperfectos,
el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distrito

• Nacional, dictó el 13 de agosto de 1977, una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos
de apelación interpuestos intervino el fallo ahora impugnado
en casación, con el siguiente dispositivo; "FALLA:
PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por Fernando R. Villanue-
va Santana, Francisco de la Cruz y la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., ISEDOMCAL representados por el Dr.
Luis R. Castillo Mejía, en contra do la sentenciaa No. 984 de
fecha 18 de agosto del año mil novecientos setentisiete (1977)
dictada por el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción
del Distrito Nacional, que copiada textualmente dice así: •
'Falla: Primero: Se pronuncia el defecto contra Fernando R.
Villanueva Santana, por no haber comparecido, siendo
legalmente citado, se declara culpable de viol. a la Ley No.
241, a dicho prevenido y en consecuencia se le condena a un
(1) mes de prisión y al pago de las costas penales; Segundo:
Se declara no culpable de viol. a la Ley No. 241, al copre-
venido José Joaquín Henríquez Brito y en consecuencia se le
descarga de los hechos a su cargo, por la no comisión de los
mismos, las costas se declaran de oficio; Tercero: Se acoge
como bueno y válido en cuanto a la forma y justa en cuanto al
fondo, la constitución en parte civil interpuesta por José Joa-
quín Henríquez Brito por órgano de su abogado Dr. Gabriel
Estrella Martínez, contra Fernando R. Villanueva Santana,
Francisco de la Cruz con oponibilidad a la Compañía de
Seguros Dominicana, C. por A. (SEDOMCA); Cuarto:-
Condena a los señores Fernando R. Villanueva Santana,
Francisco de la Cruz, solidariamente al pago de una in-
demnización de RDS800.00 como justa reparación en favor de
José Joaquín Henríquez Brito, por los daños que ex-
perimentara su vehículo con motivo del accidente; Quinto:
Condena a los señores Fernando R. Villanueva Santana y
Francisco de la Cruz al pago de los intereses legales de dicha
suma a partir de la fecha de la demanda, a título de in-
demnización supletoria; Sexto: Condena a los señores
Fernando R. Villanueva Santana y Francisco de la Cruz, al
pago de las costas civiles y ordena su distracción en favor del
Dr. Gabriel Antonio Estrella Martínez, que afirma haberle
avanzado en su totalidad; Séptimo: Ordena que la presente
sentencia sea común y. oponible a la Cía. de Seguros
Dominicana, C. por A. (SEDOMCA), por ser la entidad
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aseguradora del vehículo causante de los daños. (Fdos. Dra.
Anelsa Ruiz Garcia, Juez de Paz y Cirilo Vásquez Díaz,
Secretario)'. SEGUNDO: En cuanto al fondo se confirma en
todas sus partes dicha sentencia";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Violación a los artículos 195 del Código
de Procedimiento Criminal; 141 del Código de Proce-
dimiento Civil y 23, inciso Sto. de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; Falta de motivos; Violación artículo 8,
letra j, inciso de la Constitución de la República: Juzgar y
condenar sin haber sido debidamente citados; Segundo Me-
dio: Violación de los artículos 1315 y 1384 del Código Civil, y
141 del Código de Procedimiento Civil. Falta de motivos;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de
casación, los recurrentes alegan en síntesis "que la audiencia
fijada para el 30 de junio de 1977, fue reenviada para el 14 de
julio de 1977, que en esa última fecha la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., se hizo representar, no
Fernando Villanueva Santana y Francisco de la Cruz, quienes
no comparecieron ni fueron representados en la audiencia del
30 de junio de 1977, que en consecuencia para ser juzgados
válidamente, tenían que ser emplazados nuevamente para la
audiencia del 14 de julio ya mencionada y no lo fueron por eso
concluimos ante el Juez de Primer Grado, que la sentencia a
intervenir fuera declarada no oponible a la Compañía
Aseguradora, por no haber sido puesta en causa regular-
mente su asegurada, que no obstante nuestras conclusiones
fueron rechazadas; que en el proceso en grado de apelación,
pedirnos la nulidad de la sentencia recurrida por los motivos
arriba expuestos, conclusiones que también fueron rechaza-
das sin dar el Tribunal de Segundo Grado los motivos per
tinentes; pero,

Considerando, que el examen del fallo impugnado y los
documentos del expediente revelan, que Fernando Villanueva
Santana y Francisco de la Cruz no quedaron citados para la
audiencia del 14 de julio de 1977, por la sentencia de reenvío,
pero sí fueron citados los hoy recurrentes para esa misma
fecha por acto del Ministerial Dante González Heredia, Al-
guacil de Estrados de la Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, que además el pre-
venido fue citado en la puerta del Tribunal correctamente y

para esa misma fecha; quo en cuanto a la audiencia ante el
Tribunal de Segundo Grado, los recurrentes fueron de-
bidamente citados según acto del Ministerial Dante Gómez .
Heredia del 2 de junio do 1978, que por todo ello, los alegatos
contenidos en el medio que se examina, carecen de fun-
damento y deben ser desestimados;

Considerando, que en el desarrollo de su segundo medio
de casación, los recurrentes alegan en síntesis "que la
Cámara a-qua al confirmar en el aspecto civil la sentencia
recurrida no da los motivos que justifiquen su decisión, sobre
todo en lo referente a los gastos de reparación, el tiempo de la
misma y la depreciación del vehículo, que por todo ello, la
sentencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que los Jueces dél fondo gozan de un poder
soberano para evaluar los daños ocasionados a las víctimas
de los accidentes de vehículos de motor y fijar las in-
demnizaciones correspondientes, a menos que las sumas
concedidas sean irreparables, que en la especie, en base a los
documentos del expediente la indemnización de RDS800.00
concedidas a la parto civil constituida, a juicio de esta Corte,
guarda relación con los perjuicios experimentados por ella;
que por todo ello el medio que se examina se desestima por
carecer de fundamento;

Considerando, que la Cámara a-qua para declarar culpable
al prevenido recurrente y fallar como lo hizo dio por es-
tablecido mediante la ponderación de los elementos de juicio
que fueron regularmente administrados en la instrucción de la
causa, los siguientes hechos: a) que el 13 de junio do 1976,
mientras Fernando R. Villanueva Santana conducía el carro
placa No. 92 .M3, propiedad de Francisco de la Cruz,
asegurado con póliza No. 28-584 de la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., transitando de Oeste a Este por la calle
Juan Evangelista Jiménez, al llegar a la esquina de la calle
Yolanda Guzmán, se produjo una colisión con el carro placa
No. 95-135, conducido por José J. Hernández Brito de Sur a
Norte por la Yolanda Guzmán, resultando ambos vehículos
con desperfectos; b) que el accidente se debió a la im-
prudencia de Fernando R. Villanueva Santana, por no detener
su vehículo al llegar a la intersección de las vías mencionadas
después que el vehículo conducido por el coprevenido José
J. Henríquez Brito había entrado a la misma;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
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aseguradora del vehículo causante de los daños. (Fdos. Dra.
Anelsa Ruiz García, Juez de Paz y Cirilo Vásquez Díaz,
Secretan«. SEGUNDO: En cuanto al fondo se confirma en
todas sus partes dicha sentencia";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Violación a los artículos 195 del Código
de Procedimiento Criminal; 141 del Código de Proce-
dimiento Civil y 23, inciso Sto. de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; Falta de motivos; Violación artículo 8,
letra j, inciso de la Constitución de la República: Juzgar y
condenar sin haber sido debidamente citados; Segundo Me-
dio: Violación de los artículos 1315 y 1384 del Código Civil, y
141 del Código de Procedimiento Civil. Faltado motivos;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de
casación, los recurrentes alegan en síntesis "que la audiencia
fijada para el 30 de junio de 1977, fue reenviada para el 14 de
julio de 1977, que en esa última fecha la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., se hizo representar, no
remando Villanueva Santana y Francisco de la Cruz, quienes
no comparecieron ni fueron representados en la audiencia del
30 de junio de 1977, que en consecuencia para ser juzgados
válidamente, tenían que ser emplazados nuevamente para la
audiencia del 14 de julio ya mencionada y no lo fueron por eso
concluimos ante el Juez de Primer Grado, que la sentencia a
intervenir fuera declarada no oponible a la Compañía
Aseguradora, por no haber sido puesta en causa regular-
mente su asegurada, que no obstante nuestras conclusiones
fueron rechazadas; que en el proceso en grado de apelación,
pedirnos la nulidad de la sentencia recurrida por los motivos
arriba expuestos, conclusiones que también fueron rechaza-
das sin dar el Tribunal de Segundo Grado los motivos per
tinentes; pero,

Considerando, que el examen del fallo impugnado y los
documentos del expediente revelan, que Fernando Villanueva
Santana y Francisco de la Cruz no quedaron citados para la
audiencia del 14 de julio de 1977, por la sentencia de reenvío,
pero sí fueron citados los hoy recurrentes para esa misma
fecha por acto del Ministerial Danta González Heredia, Al-
guacil de Estrados de la Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, que además el pre-
venido fue citado en la puerta del Tribunal correctamente y

para esa misma fecha; que en cuanto a la audiencia ante el
Tribunal de Segundo Grado, los recurrentes fueron de-
bidamente citados según acta del Ministerial Dante Gómez .
Heredia del 2 de junio do 1978, quo por todo ello, los alegatos
contenidos en el medio que so examina, carecen de fun-
damento y deben ser desestimados;

Considerando, quo en el desarrollo de su segundo medio
de casación, los recurrentes a`egan en síntesis "que la
Cámara a-qua al confirmar en el aspecto civil la sentencia
recurrida no da los motivos que justifiquen su decisión, sobre
todo en lo referente a los gastos de reparación, el tiempo de la
misma y la depreciación del vehículo, que por todo ello, la
sentencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que los Jueces dél fondo gozando un poder
soberano para evaluar los daños ocasionados a las víctimas
de los accidentes de vehículos do motor y fijar las in-
demnizaciones correspondientes, a menos que las sumas
concedidas sean irreparables, quo en la especie, en base a los
documentos del expediente la indemnización de RDS800.00
concedidas a la parte civil constituida, a juicio de esta Corte,
guarda relación con los perjuicios experimentados por ella;
que por todo ello el medio que se examina se desestima por
carecer de fundamento;

Considerando, que la Cámara a-qua para declarar culpable
al prevenido recurrente y fallar como lo hizo dio por es-
tablecido mediante la ponderación de los elementos de juicio
que fueron regularmente administrados en la instrucción de la
causa, los siguientes hechos: a) que el 13 de junio de 1976,
mientras Fernando R. Villanueva Santana conducía el carro
placa No. 92-293, propiedad de Francisco do la Cruz,
asegurado con póliza No. 28584 do la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., transitando de Oeste a Este por ia calle
Juan Evangelista Jiménez, al llegar a la esquina de la calle
Yolanda Guzmán, se produjo una colisión con el carro placa
No. 95-135, conducido por José J. Hernández Brito de Sur a
Norte por la Yolanda Guzmán, resultando ambos vehículos
con desperfectos; b) que el accidente se debió a la im-
prudencia de Fernando R. Villanueva Santana, por no detener
su vehículo al llegar a la intersección de las vías mencionadas
después que el vehículo conducido por el coprevenido José
J. Henríquez Brito había entrado a la misma;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
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a cargo de Fernando R. Villanueva Santana el delito de
violación al artículo 65 de la Ley No. 241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, sancionado en su más alta expresión
con las penas de multa no menor de RD$50.00 ni mayor de
RCS200.00 ó prisión por un término no menor de un mes ni
mayor de tres meses; que al condenar al prevenido recurrente
a un mes de prisión correccional, la Cámara a-qua le aplicó
una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua, dio por
establecido que el hecho del prevenido ocasionó a José Joa-
quín Henríquez Brito, constituido en parte civil, daños y
perjuicios materiales que evaluó en la suma de RD$800.00;
que al condenar al prevenido recurrente conjuntamente con
Francisco de la Cruz, puesto en causa como civilmente
responsable, al pago de esa suma más al de los intereses
legales de la misma a partir de la demanda, la Cámara a-qua
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del
Código Civil y del 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al declarar oponi-
bles dichas condenaciones a la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo concerniente al interés del prevenido recurrente, la sen-
tencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
José Joaquín Henríquez Brito, en los recursos de casación
interpuestos por Fernando R. Villanueva Santana, Francisco
de la Cruz y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
contra la sentencia 4.otada, en atribuciones correccionales, el
14 de junio de 1978, por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Dist r ito Nacional, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterier del presente fallo; Segundo:
Rechaza los mencionados recursos; Tercero: Condena a
Fernando R. Villanueva Santana al pago de la:: costas penales
y éste y a Fernando de la Cruz al pago de la: costas civiles,
ordenando la distracción de estas últimas en fz vor del Dr. Ga-
briel A. Estrella Martínez, abogado del interviniente quien
afirma haberles avanzado en su totalidad y las declara oponi-
bles a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., dentro
de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
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cácer.- F.E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburqt.erque C.-
Luis V. García de Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardo
Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. IFD0.): Miguel Jacobo.
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Considerando, que asimismo la Cámara a-qua, dio por
establecido que el hecho del prevenido ocasionó a José Joa-
quín Henríquez Brito, constituido en parte civil, daños y
perjuicios materiales que evaluó en la suma de RDS800.00;
que al condenar al prevenido recurrente conjuntamente con
Francisco de la Cruz, puesto en causa como civilmente
responsable, al pago de esa suma más al de los intereses
legales de la misma a partir de la demanda, la Cámara a-qua
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del
Código Civil y del 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al declarar oponi-
bles dichas condenaciones a la Compañia Dominicana de
Seguros, C. por A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo concerniente al interés del prevenido recurrente, la sen-
tencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
José Joaquín Henríquez Brito, en los recursos de casación
interpuestos por Fernando R. Villanueva Santana, Francisco
de la Cruz y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
contra la sentencia Wptada, en atribuciones correccionales, el
14 de junio de 1978, por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte enterrór del presente fallo; Segundo:
Rechaza los mencionados recursós; Tercero: Condena a
Fernando R. Villanueva Santana al pago de lar costas penales
y éste y a Fernando de la Cruz al pago de lat costas civiles,
ordenando la distracción de estas últimas en fr vor del Dr. Ga-
briel A. Estrella Martínez, abogado del interviniente quien
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(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-

BOLETIN JUDICIAL	 835

cácer.- F.E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburqt.erque C.-
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE ABRIL DEL 1984 No. 6

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de
fecha 28 de agosto de 1974.

Materia: Correccional.

Recurrente(s): Confesor Díaz, Luis Amaurys Reyes Peláez y
la Compañia Dominicana de Seguros, C. por A.

Abogado (s): Dr. Juan J. Sánchez A.

lnterviniente (s): Antonio Féhz.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6
de abril de 1984, años 141 de la Independencia y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Confesor
Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula No. 3036Z
serie 18, domiciliado y residente en esta ciudad, en la calle 7-6
del barrio Savica; Luis Amaurys Reyes Peláez, dominicano,
mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de
Barahona y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
con asiento social en esta ciudad en la casa No. 261 de la a-
venida Independencia; contra la sentencia dictada en a-
tribuciones correccionales el 28 de agosto de 1974, por la
Corte de Apelación de Barahona, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura oel rol,
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua el 30 de octubre de 1974. b: re-
querimiento del Dr. Juan José Sánchez, en representación de
los recurrentes en la cual no se propone contra la sentencia
impugnada, ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 1ro. de septiembre
de 1980, suscrito por el Dr. Juan José Sánchez, en el cual se
propone contra la sentencia impugnada el medio de casación
que se indica más adelante;

Visto el auto dictado en fecha 3 de abril del corriente año
1984, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Berrera Pi-
ña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conform:dad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 'deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y
10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos do Motor y 1 y 95 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnaaa y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito, en el cual resultó una persona
con lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Barahona, dictó el 25 de mayo de 1971,
una sentencia cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO:
Que se pronuncie el defecto contra los Sres. Luis Amaurys
Peláez, y Confesor Díaz, y la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., por no haber comparecido a la audiencia,
no obstante haber sido citada legalmente; SEGUNDO: Que
debe declarar y declara, regular y válida la constitución en
parte civil hecha por el señor Antonio Féliz en contra de los
señores Confesor Díaz y Luis Amaurys Reyes Peláez, pre-
venido y parte civilmente responsable respectivamente por
haber sido hecha de conformidad con la Ley; TERCERO:
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE ABRIL DEL 1984 No. 6

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de
fecha 28 de agosto de 1974.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Confesor Díaz, Luis Amaurys Reyes Peláez y
la Compañia Dominicana de Seguros, C. por A.

Abogado (s): Dr. Juan J. Sánchez A.

Interviniente (s): Antonio Féhz.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hay día 6
de abril de 1984, años 141 de la Independencia y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Confesor
Díaz, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula No. 30362,
serie 18, domiciliado y residente en esta ciudad, en la calle 7-B
del barrio Savica; Luis Amaurys Reyes Peláez, dominicano,
mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de
Barahona y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
con asiento social en esta ciudad en la casa No. 261 de la a-
venida Independencia; contra la sentencia dictada en a-
tribuciones correccionales el 28 de agosto de 1974, por la
Corte de Apelación de Barahona, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura ael rol,
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua el 30 de octubre de 1974. s re-
querimiento del Dr. Juan José Sánchez, en representación de
los recurrentes en la cual no se propone contra la sentencia
impugnada, ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 1ro. de septiembre
de 1980, suscrito por el Dr. Juan José Sánchez, en el cual se
propone contra la sentencia impugnada el medio de casación
que se indica más adelante;

Visto el auto dictado en fecha 3 de abril del corriente año
1984, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad, dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y tallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y
10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos do Motor y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente do tránsito, en el cual resultó una persona
con lesiones corporales, el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Barahona, dictó el 25 de mayo de 1971,
una sentencia cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO:
Que se pronuncie el defecto contra los Sres. Luis Amaurys
Peláez, y Confesor Díaz, y la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., por no haber comparecido a la audiencia,
no obstante haber sido citada legalmente; SEGUNDO: Que
debe declarar y declara, regular y irálida la constitución en
parte civil hecha por el señor Antonio Féliz en contra de los
señores Confesor Díaz y Luis Amaurys Reyes Peláez, pre-
venido y parte civilmente responsable respectivamente por
haber sido hecha de conformidad con la Ley; TERCERO:
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Que debe condenar y condena, a los nombrados Confesor
Díaz, y Luis Amaurys, culpables del hecho que se les
imputa: Violación al art. 49, de la Ley No. 241, en perjuicio de
Antonio Feliz y en consecuencia acogiendo en su favor
amplias circunstancias atenuantes se le condena a RDS25.00,
de multa, y así mismo se descarga al nombrado Antonio
Féliz, como coautor del mismo hecho por no haber cometido
ninguna falta y declara las costas de oficio en lo que res,
pecta al prevenido y parte civilmente responsable respec-
tivamente; CUARTO: Que debe condenar y condena, a los
nombrados Confesor Díaz y Luis Amaurys Reyes Peláez,
a pagar una indemnización de Tres Mil Pesos Oro
IRDS3,000.00) en favor del señor Féliz, como justa
reparación por los daños y perjuicios materiales y
morales sufridos por éste con motivo del accidente;
QUINTO: Que debe condenar y condena, al prevenido y a la
parte civilmente responsable al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en provecho de los Dres. Zenón
Enrique Batista Gómez y Justo Gómez Vásquez, quienes a-
firman haberlas avanzado en su mayor parte; SEXTO: Que
debe ordenar y ordena, que la presente sentencia sea oponi-
ble, a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., por ser
ésta la entidad aseguradora del vehículo causante del ac-
cidente precedentemente señalado que interpone dicho
recurso de apelación por no estar conforme con la referida
sentencia; b) que sobre los recursos interpuestos, intervino el
fallo ahora impugnado con el siguiente dispositivo: FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido en la forma el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. José Sánchez Agramonte, a
nombre de la Compañía de Seguros Dominicana, C. por A.,
Confesor Díaz, prevenido, y Luis Amaurys Reyes Peláez,
persona civilmente responsable, en fecha 29 del mes de julio
del año 1971, contra sentencia correccional dictada por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Barahona en fecha 25 del mes de mayo del año 1971, cuyo
dispositivo figura en otra parte del presente fallo;
SEGUNDO: Confirma la sentencia recurrida, en cuanto a la
acción penal; TERCERO: Acoge parcialmente las con-
clusiones incidentales formuladas por el doctor Juan José
Sánchez Agramonte, en fecha 3 de abril de 1973, a nombre
de Luis Amaurys Reyes Peláez, y de la Compañía
Dominicana de Seguros, C. por A., y en consecuencia,

declara nula y sin erecto, la sentencia recurrida, en cuanto a
dicha acción civil, por haberse incurrido en la misma en
violación del derecho de defensa de los concluyentes;
CUARTO: Avoca el fondo sobre la acción civil, y obrando
por propia autoridad, condena a Confesor Díaz, y a Luis
Amaurys Reyes Peláez al pago solidario de la cantidad de Mil
Pesos Oro (RDS1,000.00) en favor del señor Antonio Feliz,
parte civil constituida, como justa reparación por los daños y
perjuicios ocasionados a éste por la falta cometida por
Confesor Díaz habida cuenta de que en el accidente de que se
trata, hubo concurrencia de falta de parte de la víctima, en
una tercera parte; QUINTO: Condena a Confesor Díaz y Luis
Amaurys Reyes Peláez, al pago de las costas civiles, or-
denando la distracción de las mismas en favor de los a-
bogados doctores Justo Gómez Vásquez y Zenón Enrique
Batista, por haberlas avanzado en su mayor parte; SEXTO:
Declara la presente sentencia en cuanto a la acción civil,
oponible a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, el siguiente medio de casación:
Primer y Unico Medio: Desconocimiento de los hechos y
circunstancias de la causa. Falta de motivos y de base legal.
Falsa aplicación del artículo 49 de la Ley No. 241 sobre tránsi-
to;

Considerando, que en el desarrollo de su medio único ae
casación, los recurrentes alegan en síntesis: a) que la Corte a-
gua califica de "falta ligera" la conducta de la víctima y en
esa virtud le atribuye una tercera parte de la culpa y al pre-
venido recurrente las dos terceras partes de la misma; que la
víctima cometió una falta grosera propia de una persona que
menosprecia su propia vida, al conducir su motocicleta por
una calle llena de hoyos y piedras con una sola mano y a
velocidad. que si la Corte a-qua hubiera ponderado en toda
su extensión esta conducta, podía haberla conducido a
exonerar de responsabilidad al prevenido recurrente; que si se
analiza bien el accidente y de acuerdo a los testimonios y
circunstancias de la causa, se llegará a reconocer que el
mismo no fue el resultado de un exceso de velocidad del
recurrente sino de la temeridad de la víctima, que además
conducía su vehículo sin licencia; que al no hacerlo así la
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Que debe condenar y condena, a los nombrados Confesor
Díaz, y Luis Amaurys, culpables del hecho que se les
imputa: Violación al art. 49, de la Ley No. 241, en perjuicio de
Antonio Feliz y en consecuencia acogiendo en su favor
amplias circunstancias atenuantes se le condena a RD$25.00,
de multa, y así mismo se descarga al nombrado Antonio
Feliz, como coautor del mismo hecho por no haber cometido
ninguna falta y declara las costas de oficio en lo que res,
pecta al prevenido y parte civilmente responsable respec-
tivamente; CUARTO: Que debe condenar y condena, a los
nombrados Confesor Díaz y Luis Amaurys Reyes Peláez,
a pagar una indemnización de Tres Mil Pesos Oro
(RD53,000.00) en favor del señor Feliz, como justa
reparación por los daños y perjuicios materiales y
morales sufridos por éste con motivo del accidente;
QUINTO: Que debe condenar y condena, al prevenido y a la
parte civilmente responsable al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en provecho de los Dres. Zenón
Enrique Batista Gómez y Justo Gómez Vásquez, quienes a-
firman haberles avanzado en su mayor parte; SEXTO: Que
debe ordenar y ordena, que la presente sentencia sea oponi-
ble, a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., por ser
ésta la entidad aseguradora del vehículo causante del ac-
cidente precedentemente señalado que interpone dicho
recurso de apelación por no estar conforme con la referida
sentencia; b) que sobre los recursos interpuestos, intervino el
fallo ahora impugnado con el siguiente dispositivo: FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido en la forma el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. José Sánchez Agramonte, a
nombre de la Compañía de Seguros Dominicana, C. por A.,
Confesor Díaz, prevenido, y Luis Amaurys Reyes Peláez,
persona civilmente responsable, en fecha 29 del mes de julio
del año 1971, contra sentencia correccional dictada por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Barahona en fecha 25 del mes de mayo del año 1971, cuyo
dispositivo figura en otra parte del presente fallo;
SEGUNDO: Confirma la sentencia recurrida, en cuanto a la
acción penal; TERCERO: Acoge parcialmente las con-
clusiones incidentales formuladas por el doctor Juan José
Sánchez Agramonte, en fecha 3 de abril de 1973, a nombre
de Luis Amaurys Reyes Peláez, y de la Compañía•
Dominicana de Seguros, C. por A., y en consecuencia,

declara nula y sin erecto, la sentencia recurrida, en cuanto a
dicha acción civil, por haberse incurrido en la misma en
violación del derecho de defensa de los concluyentes;
CUARTO: Avoca el fondo sobre la acción civil, y obrando
por propia autoridad, condena a Confesor Díaz, y a Luis
Amaurys Reyes Peláez al pago solidario de la cantidad de Mil
Pesos Oro IRDS1,000.00) en favor del señor Antonio Feliz,
parte civil constituida, como justa reparación por los daños y
perjuicios ocasionados a éste por la falta cometida por
Confesor Díaz habida cuenta de que en el accidente de que se
trata, hubo concurrencia de falta de parte de la víctima, en
una tercera parte; QUINTO: Condena a Confesor Díaz y Luis
Amaurys Reyes Peláez, al pago de las costas civiles, or-
denando la distracción de las mismas en favor de los a-
bogados doctores Justo Gómez Vásquez y Zenón Enrique
Batista, por haberlas avanzado en su mayor parte; SEXTO:
Declara la presente sentencia en cuanto a la acción civil,
oponible a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.,
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente;

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, el siguiente medio de casación:
Primer y Unico Medio: Desconocimiento de los hechos y
circunstancias de la causa. Falta de motivos y de base legal.
Falsa aplicación del artículo 49 de la Ley No. 241 sobre tránsi-
to;

Considerando, que en ei desarrollo de su medio único ae
casación, los recurrentes alegan en síntesis: a) que la Corte a-
gua califica de "falta ligera" la conducta de la víctima y en
esa virtud le atribuye una tercera parte de la culpa y al pre-
venido recurrente las dos terceras partes de la misma; que la
víctima cometió una falta grosera propia de una persona que
menosprecia su propia vida, al conducir su motocicleta por
una calle llena de hoyos y piedras con una sola mano y a
velocidad, que si la Corte a-qua hubiera ponderado en toda
su extensión esta conducta, podía habed.] conducido a
exonerar de responsabilidad al prevenido recurrente; que si se
analiza bien el accidente y de acuerdo a los testimonios y
circunstancias de la causa, se llegará a reconocer que el
mismo no fue el resultado de un exceso de velocidad del
recurrente sino de la temeridad de la víctima, que además
conducía su vehículo sin licencia; que al no hacerlo así la
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Corte a-qua, la sentencia impugnada debe ser casada por los
vicios y violaciones denunciados; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpable al
prevenido recurrente y fallar como lo hizo dio por establecido
mediante la ponderación de los elementos de juicio que
fueron regularmente administrados en la instrucción de la
causa los siguientes hechos: a) que el 18 de mayo de 1970,
mientras Confesor Díaz transitaba por la calle Duarte del Pe-
ñón, municipio de Barahona, conduciendo la camioneta placa
No. 76576, al llegar a la calle 16 de Agosto se produjo una
colisión con la motocicleta placa No. 28209, conducida por
Antonio Féliz, la cual transitaba por la misma vía; b) que
como consecuencia de la colisión, el conductor Antonio Féliz,
resultó con lesiones curables después de 5 y antes de siete
meses; c) que el accidente se debió a la imprudencia del pre-
venido recurrente por penetrar a la calle 16 de Agosto, de
tránsito preferencial respecto a la Duarte, sin tomar las
precauciones de lugar y a una velocidad que no le permitió
detener su vehículo para evitar el mismo y además a la falta
cometida por Antonio Féliz, ya que no obstante transitar a
una velocidad moderada y por una calle preferencial, tra-
tándose de un cruce de calles en un lugar muy poblado, debió
haber tomado precauciones para evitar el accidente; que
como se advierte por lo ante expuesto, la Corte a-qua
ponderó la conducta de la víctima, apreciando que la misma
contribuyó en una tercera parte a la falta causante del ac-
cidente; para reducir la indemnizaCión concedida a la víctima
por el Juez de Primer Grado lo cual como cuestión de hechos
escapa al control de la casación; a menos que se incurra en
desnaturalización, lo que no ha sucedido en el presente caso;
que además el fallo impugnado contiene una relación de los
hechos y circunstancias de la causa y motivos suficientes y
pertinentes que justifican su dispositivo y que han permitido a
la Suprema Corte de Justicia, verificar, que en el presente
caso se ha hecho una correcta aplicación de la ley razón por
la cual el medio que se examina carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de Confesor Díaz, el delito de golpes y heridas por
imprudencia, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241 de
1967 sobre Tránsito y Vehículos y sancionado en la letra (c)
del mencionado texto legal, con las penas de seis meses a dos

años de prisión y multa de RD$100.00 a RDS500.00 pesos,
cuando la enfermedad o imposibilidad de la víctima para de-
dicarse a su trabajo durare más de 20 días, como sucedió en
la especie; que al condenar al prevenido recurrente a una
multa de RD$25.00 pesos, acogiendo circunstancias a-
tenuantes, la Corte a-que lo aplicó una sanción ajustada a la
ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-que dio por es-
tablecido, que el hecho del prevenido ocasionó a Antonio
Feliz, constituido en parte civil, daños materiales y morales
que evaluó en la suma de RDS1,000.00 pesos; que al con-
denar a Confesor Díaz, conjuntamente con Luis Amaurys
Reyes Peláez, puesto en causa como civilmente responsable,
al pago de esa suma a título de indemnización, la Corte a-qua
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del
Código Civil y del 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al declarar oponi-
bles dichas condenaciones a la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al interés del prevenido recurrente, la
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Confesor Díaz, Luis Amaury Peláez
y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales el 28 de
agosto de 1974, por la Corte de Apelación de Barahona cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza los mencionados recursos; Tercero:
Condena a Confesor Díaz al pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. IF00.1: Miguel Jacobo.
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Corte a-gua, la sentencia impugnada debe ser casada por los
vicios y violaciones denunciados; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpable al
prevenido recurrente y fallar como lo hizo dio por establecido
mediante la ponderación de los elementos de juicio que
fueron regularmente administrados en la instrucción de la
causa los siguientes hechos: a) que el 18 de mayo de 1970,
mientras Confesor Díaz transitaba por la calle Duarte del Pe-
ñón, municipio de Barahona, conduciendo la camioneta placa
No. 76576, al llegar a la calle 16 de Agosto so produjo una
colisión con la motocicleta placa No. 28209, conducida por
Antonio Féliz, la cual transitaba por la misma vía; b) que
como consecuencia de la colisión, el conductor Antonio Féliz,
resultó con lesiones curables después de 5 y antes de siete
meses; c) que el accidente se debió a la imprudencia del pre-
venido recurrente por penetrar a la calle 16 de Agosto, de
tránsito preferencial respecto a la Duarte, sin tomar las
precauciones de lugar y a una velocidad que no le permitió
detener su vehículo para evitar el mismo y además a la falta
cometida por Antonio Feliz, ya que no obstante transitar a
una velocidad moderada y por una calle preferencial, tra-
tándose de un cruce de calles en un lugar muy poblado, debió
haber tomado precauciones para evitar el accidente; que
como se advierte por lo ante expuesto, la Corte a-gua
ponderó la conducta de la víctima, apreciando que la misma
contribuyó en una tercera parte a la falta causante del ac-
cidente; para reducir la indemnización concedida a la víctima
por el Juez de Primer Grado lo cual como cuestión de hechos
escapa al control de la casación; a menos que se incurra en
desnaturalización, lo que no ha sucedido en el presente caso;
que además el fallo impugnado contiene una relación de los
hechos y circunstancias de la causa y motivos suficientes y
pertinentes que justifican su dispositivo y que han permitido a
la Suprema Corte de Justicia, verificar, que en el presente
caso se ha hecho una correcta aplicación de la ley razón por
la cual el medio que se examina carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo de Confesor Díaz, el delito de golpes y heridas por
imprudencia, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241 de
1967 sobre Tránsito y Vehículos y sancionado en la letra (c)
del mencionado texto legal, con las penas de seis meses a dos

años de prisión y multa de RDS100.00 a RDS500.00 pesos,
cuando la enfermedad o imposibilidad de la víctima para de-
dicarse a su trabajo durare más de 20 días, como sucedió en
la especie; que al condenar al prevenido recurrente a una
multa de RDS25.00 pesos, acogiendo circunstancias a-
tenuantes, la Corte a-qua lo aplicó una sanción ajustada a la
ley;

Considerando, que asimismo la Corte a•qua dio por es-
tablecido, que el hecho del prevenido ocasionó a Antonio
Féliz, constituido en parte civil, daños materiales y morales
que evaluó en la suma de RDS1,000.00 pesos; que al con-
denar a Confesor Díaz, conjuntamente con Luis Amaurys
Reyes Peláez, puesto en causa como civilmente responsable,
al pago de esa suma a título de indemnización, la Corte a-qua
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del
Código Civil y del 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al declarar oponi-
bles dichas condenaciones a la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al interés del prevenido recurrente, la
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Confesor Díaz, Luis Amaury Peláez
y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales el 28 de
agosto de 1974, por la Corte de Apelación de Barahona cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Rechaza los mencionados recursos; Tercero:
Condena a Confesor Díaz al pago de las costas penales.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara, Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (F00.1: Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE ABRIL DEL 1984 No.7

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 17 de Agosto de 1982

Materia: Civiles.

Recurrente(s): Silvia Elena de Lara Aristy de Paulino,

Abogado (s): Dres. Julio E. Duquela Morales y Luz María
Duquela.

Recurrido(s): Rafael Anselmo Paulino Aguilar.

Abogado(sl: Dr. Juan Ulloa, en representación del Lic. Fabio
Fiallo Cáceres.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani; Presidente, Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; F. E. Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto
de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 6 de Abril de 1984, año 141' de la Independencia y 121' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Silvia Elena
de Lara Aristy de Paulino, dominicana, mayor de edad, casa-
da, cédula No. 255444, serie 1ra., domiciliada y residente en la
casa No. 23 de la calle Pedro Henríquez Ureña, de esta ciu-
dad, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, el 17 de agosto
de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Juan Ulloa, en representación del Lic. Fabio
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Fiallo Cáceres, cédula No. 104, serie 47, abogado del .recurri-
do, Rafael Anselmo Paulino Aguilar, dominicano, mayor de
edad, estudiante, cédula No. 274652, serie 1ra., domiciliado y
residente en esta ciudad, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;Visto el memorial de casación de la recurrente del 2 de
septiembre de 1982, suscrito por sus abogados, en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más a-
delante;

Visto el escrito del recurrido, del 27 de septiembre de 1982,
suscrito por su abogado:

La Suprema Corte de Justicia después de naber deliberaao
y vistos los textos legales invocados por la recurrente que se
mencionan más adelante, y los artículos 1, 20y 65 de la Ley
Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) Que
con motivo de una demanda en divorcio por la causa de'
terminada de incompatibilida d de caracteres, la Cámara CiVil
y Comercial de la Primera Circunscripció n del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 28 de mayo de
1982, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO : Admite el divorcio entre los esposos Rafael
Anselmo Paulino Aguilar y Silvia Elena de Lara Aristy de
Paulino, por la causa determinada de injurias graves y sevicias
cometidas recíprocamente entre ellos; SEGUNDO: Dispone
que la guarda y cuidado del menor Anselmo Rafael Paulino
Lara, sea puesta a cargo del padre, señor Rafael Anselmo

apzitleans razones pneesnseióxn-Paulino Aguilar; TERCERO: r Rechazassnhi
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,4-0, el mismo día, mes y año citados, la cual fue leída enaudiencia pública por mí Secretario que certifico,  Dr, RafaelAcosta Cabral"; b) que sobre el recurso in terpuesto intervino
el fallo ahora impugnado en casación con el dispositivosiguiente: "FALLA: P RIMERO: Admite como regular y váli-do en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuestopor la señora Silvia Elena de Lara de Paulino, por acto de
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE ABRIL DEL 1984 No.7

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 17 de Agosto de 1982

Materia: Civiles.

Recurrente(s): Silvia Elena de Lara Aristy de Paulino,

Abogado (s): Dres. Julio E. Duquela Morales y Luz María
Duquela.

Recurrido(s): Rafael Anselmo Paulino Aguilar.

Abogadols): Dr. Juan Ulloa, en representación del Lic. Fabio
Fiallo Cáceres.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicar.ia.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de.Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manual D. Bergés
Chupani; Presidente, Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; F. E. Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto
de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 6 de Abril de 1984, año 141' de la Independencia y 121' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Silvia Elena
de Lara Aristy de Paulino, dominicana, mayor do edad, casa-
da, cédula No. 255444, serie 1ra., domiciliada y residente en la
casa No. 23 de la calle Pedro Henríquez Ureña, de esta ciu-
dad, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en sus atribuciones civiles, el 17 de agosto
de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Juan Ulloa, en representación del Lic. Fabio
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Fiallo Cáceres, cédula No. 104, serie 47, abogado del .recurri-
do, Rafael Anselmo Paulino Aguilar, dominicano, maycr de
edad, estudiante, cédula No. 274652, serie lra., domiciliado y
residente en esta ciudad, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de la recurrente del 2 de
septiembre de 1982, suscrito por sus abogados, en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más a-
delante;

Visto el escrito del recurrido, del 27 de septiembre de 1982,
suscrito por su abogado:

La Suprema Corte de Justicia después de naber deliberaao
y vistos los textos legales invocados por la recurrente que se
mencionan más adelante, y los artículos 1, 20y 65 de la Ley
Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente . a) Que
con motivo de una demanda en divorcio por la causa del
terminada de incompatibilida d de caracteres, la Cámara CiYil
y Comercial de la Primera Circunscripció n del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 28 de mayo de
1982, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Admite el divorcio entre los esposos Rafael
Anselmo Paulino Aguilar y Silvia Elena de Lara Aristy de
Paulino, por la causa determinada de injurias graves y sevicias
cometidas recíprocamente entre ellos; SEGUNDO: Dispone
que la guarda y cuidado del menor Anselmo Rafael Paulino
Lara, sea puesta a cargo del padre, señor Rafael Anselmo
Paulino Aguilar; TERCERO: Rechaza por las razones ex-
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Alguacil de fecha 18 de junio de 1982, contra ia sentencia de
divorcio por la causa determinada de servicias e.injurias gra-
ves, dictada en fecha 28de Mayo de 1982, por la Cámara C;vil
y Comercial de la Primera Circunscripc i ó n del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional; SEGUNDO: Rechaza
las conclusiones principales y subsidiarias presentadas por la
señora Silvia Elena de Lara Paulino; así como el recurso de
apelación en cuanto al fondo de dicha demanda por las
razones expuestas en el cuerpo de esta sentencia; TER-
CERO: Confirma en todas sus partes la sentencia de fecha 28
de mayo de 1982, dictada por la Cámara Civil y Comercial de
la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, que resolvió: a) Admite el Divorcio entre
los esposos Rafael Anselmo Paulino Aguilar y Silvia Elena de
Lara Aristy de Paulino, por la causa determinada de injurias
graves y sevicias cometidas recíprocamente entre ellos; b)
Dispone que la guarda y cuidado del menor Anselmo Rafael
Paulino Lara sea puesta a cargo del padre, señor Rafael
Anselmo Paulino Aguilar; c) Rechaza, por las razones ex-
puestas,. la solicitud de provisión ad-liten y pensión
alimenticia elevada por la señora Silvia Elena de Lara Aristy
de Paulino; d) Compensa las costas";

Considerando, que la recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios de casación: Primer
Medio: Violación al derecho de defensa; Segundo Medio:
Falta de motivo, desnaturalizac ión de los hechos, violación al
derecho de defensa, por no darle oportunidad a la parte de
concluir al fondo;

Considerando, que en el desarrollo de su primer mIdio de

casación la recurrente alega, en síntesis, que ante la Corte a-
gua ella presentó conclusiones formales en el sentido de que
se declarara la nulidad del acto de avenir que fuera notificado
a sus abogados para asistir a la audiencia del 15 de julio de
1982, en razón de que el mismo no indicaba el objeto de la
demanda; que no obstante, la Corte a-qua rechaza ese pe:
dimento en base a motivos erróneos, y decidió el fondo del
proceso, sin darle oportunidad de defenderse sobre ese
aspecto del mismo; que la falta de indicación de cuál de los
recursos de apelación pendientes entre las partes, de los
cuales está apoderado la misma Corte a-qua, impidió a la
recurrente presentar sus medios de agravio contra la sen-
tencia apelada, por lo cual su derecho de defensa fue lesiona-
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do; que, en tal virtud, procede la casación de la sentencia
impugnada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para rechazar el pe-
dimento de nulidad del acto de avenir propuesto por la
recurrente, se basó en que ésta no había hecho la prueba del
perjuicio recibido con la irregularidad alegada; que, como los
abogados de la apelante estuvieron presentes en la audiencia
y oyeron al alguacil de turno leer el rol relativo a la audiencia
fijada para ceinocer de su recurso de apelación y que, además
a las partes les''fueron concedidos plazos para réplica . y
ampliar sus respectivas conclusiones, se evidencia que las
pretensiones de la parte intimante carecen de fundamento
jurídico y, en consecuencia, sus conclusiones deben ser
rechazadas; pero,

Considerando, que el acto de avenir cumple entre los
abogados el mismo propósito que la citación entre las partes,
que es el de proteger el derecho de defensa; que la omisión
de una formalidad sustancial en el acto de avenir, como lo es
la falta de indicación del proceso para cuya discusión se
llama, conlleva la nulidad de ese acto, siempre que se es-
tablezca una lesión al derecho de defensa; que esa lesión
resulta de la sola circunstancia de que el abogado se en-
cuentra en la imposibilidad de determinar por el acto mismo,
cuál es el proceso para el que se le cita, máxime cuando entre
las partes en causa hay varios litigios pendientes ante el
mismo tribunal, como ocurre en la especie; que la sola cir-
cunstancia de que el abogado asistiera a la audiencia y allí se
enterara por la lectura del rol, de qué proceso se trataba, no
es suficiente para considerar que fue puesto en condiciones
de preparar los medios de defensa respecto al fondo del
asunto; que, por otra parte, los abogados de la recifirente Se
limitaron a concluir en la audiencia solicitando la nulidad del
acto/de avenir, por lo cual el escrito que presentaran en el
plazo que se les concedió, estaba destinado a justificar las
conclusiones formuladas; que por todo lo expuesto se evi-
dencia que la Corte a-qua al rechazar la excepción de nulidad
propuesta por la recurrente, violó el derecho de defensa de
ésta, por lo cual la sentencia impugnada debe ser casada, sin
necesidad cle examinar el otro medio del recurso;

Considerando, que cuando se trata de litis entre cónyuges.
las costas pueden ser compensadas:
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Alguacil de fecha 18 de junio de 1982, contra la sentencia de
divorcio por la causa determinada de servidas e.injurias gra-
ves, dictada en fecha 28 de Mayo de 1982, por la Cámara Civil
y Comercial de la Primera Circunscripc ió n del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional; SEGUNDO : Rechaz3
las conclusiones principales y subsidiarias presentadas por la
señora Silvia Elena de Lara Paulino; así como el recurso de
apelación en cuanto al fondo de dicha demanda por las
razones expuestas en el cuerpo de esta sentencia; TER-
CERO: Confirma en todas sus partes la sentencia de fecha 28
de mayo de 1982, dictada por la Cámara Civil y Comercial de
la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, que resolvió: a) Admito el Divorcio entre
los esposos Rafael Anselmo Paulino Aguilar y Silvia Elena do
Lara Aristy de Paulino, por la causa determinada de injurias
graves y sevicias cometidas recíprocamente entre ellos; b)
Dispone que la guarda y cuidado del menor Anselmo Rafael
Paulino Lara sea puesta a cargo del padre, señor Rafael
Anselmo Paulino Aguilar; c) Rechaza, por las razones ex-
puestas,• la solicitud de provisión ad-liten y pensión
alimenticia elevada por la señora Silvia Elena de Lara Aristy
de Paulino; d) Compensa las costas";

Considerando, que la recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios de casación: Primer
Medio: Violación al derecho de defensa; Segundo Medio:
Falta de motivo, desnaturalización do los hechos, violación al
derecho de defensa, por no darle oportunidad a la parte de
concluir al fondo;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio de
casación la recurrente alega, en síntesis, que ante la Corte a-
gua ella presentó conclusiones formales en el sentido de que
se declarara la nulidad del acto de avenir que fuera notificado
a sus abogados para asistir a la audiencia del 15 de julio de
1982, en razón de que el mismo no indicaba el objeto de la
demanda; que no obstante, la Corte a-qua rechaza ese pe.-
dimento en base a motivos erróneos, y decidió el fondo del
proceso, sin darle oportunidad de defenderse sobre ese
aspecto del mismo; que la falta de indicación de cuál de los
recursos de apelación pendientes entre las partes, de los
cuales está apoderado la misma Corte a-qua, impidió a la
recurrente presentar sus medios de agravio contra la sen-
tencia apelada, por lo cual su derecho de defensa fue lesiona-
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do; que, en tal virtud, procede la casación de la sentencia
impugnada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para rechazar el pe-
dimento de nulidad del acto de avenir propuesto por la
recurrente, se basó en que ésta no había hecho la prueba del
perjuicio recibido con la irregularidad alegada; que, como los
abogados de la apelante estuvieron presentes en la audiencia
y oyeron a! alguacil de turno leer el rol relativo a la audiencia
fijada para c;:inocer de su recurso de apelación y que, además
a las partes les .: fueron concedidos plazos para réplica y
ampliar sus respectivas conclusiones, se evidencia que las
pretensiones de la parte intimante carecen de fundamento
jurídico y, en consecuencia, sus conclusiones deben ser
rechazadas; pero,

Considerando, que el acto de avenir cumple entre los
abogados el mismo propósito que la citación entre las partes,
que es el de proteger el derecho de defensa; que la omisión
de una formalidad sustancial en el acto de avenir, como lo es
la falta de indicación del proceso para cuya discusión se
llama, conlleva la nulidad de ese acto, siempre que se es-
tablezca una lesión al derecho de defensa; que esa lesión
resulta de la sola circunstancia de que el abogado se en-
cuentra en la imposibilidad de determinar por el acto mismo,
cuáles el proceso para el que se le cita, máxime cuando entre
las partes en causa hay varios litigios pendientes ante el
mismo tribunal, como ocurre en la especie; que la sola cir-
cunstancia de que el abogado asistiera a la audiencia y allí se
enterara por la lectura del rol, de qué proceso se trataba, no
es suficiente para considerar que fue puesto en condiciones
de preparar los medios de defensa respecto al fondo del
asunto; que, por otra parte, los abogados de la recurrente 'se
limitaron a concluir en la audiencia solicitando la nulidad del
acto/de avenir, por lo cual el escrito que presentaran en el
plazo que se les concedió, estaba destinado a justificar. las
conclpsiones formuladas; que por todo lo expuesto se evi-
dencia que la Corte a-que al rechazar la excepción de nulidad
propuesta por la recurrente, violó el derecho de defensa de
ésta, por lo cual la sentencia impugnada debe ser casada, sin
necesidad de examinar el otro medio del recurso;

Considerando, que cuando se trata de litis entre cónyuges.
las costas pueden ser compensadas;
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Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia d ictada el 17
de agosto de 1982, por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto
por ante la Corte de Apelación de San Cristóbal, en las
mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (FDOSI: Miguel Jacobo.-

SENTENCIA DE FECHA 6 DE ABRIL DEL 1984 No. 8

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de
fecha 10 de marzo de 1978.

Materia: Tierras.

Recurrente (s): La Aro. S.A., La Inmobiliaria Ampas, S.A:
Fincas Urbanas.

Abogado (s): Dr. Juan Manuel Peilerano

Recurrido (s): José Vitienes y José Velázquez Fernández.

Abogado (s): Dr. Hugo Martínez, en representación del Lic.
Freddy Prestol C.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte cre Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6
de abril del año 1984, años 141' de la Independencia y 121' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por la Aro,
S.A., La Inmobiliaria Ampas, S.A., y La Fincas Urbanas, C.
por A., en liquidación, sociedades comerciales, con sus
asientos sociales en la segunda planta de la casa No. 48 de la
calle "19 de Marzo" esquina a la calle "El Conde" de esta
ciudad, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Tierras el 10 de marzo de 1978, en relación con las Parcelas
Nos. 47-E-Ref.-A, 47-E-Ref.-B y 47-E-Ref.-C y 47-Bis-C del
Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
se copia más adelante;
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Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada el 17
de agosto de 1982, por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto
por ante la Corte de Apelación de San Cristóbal, en las
mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (FDOS): Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE ABRIL DEL 1984 No. 8

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de
fecha 10 de marzo de 1978.

Materia: Tierras.

Recurrente (s): La Aro, S.A., La Inmobiliaria Ampas, S.A: y
Fincas Urbanas.

Abogado (s): Dr. Juan Manuel Pellerano

Recurrido (s): José Vitienes y José Velázquez Fernández.

Abogado (s): Dr. Hugo Martínez, en representación del Lic.
Freddy Prestol C.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte ae Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6
de abril del año 1984, años 141' de la Independencia y 121' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por la Aro,
S.A., La Inmobiliaria Ampas, S.A., y La Fincas Urbanas, C.
por A., en liquidación, sociedades comerciales, con sus
asientos sociales en la segunda planta de la casa No. 48 de la
calle "19 de Marzo" esquina a la calle "El Conde" de esta
ciudad, contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Tierras el 10 de marzo de 1978, en relación con las Parcelas
Nos. 47-E-Ref.-A, 47-E-Ref.-B y 47-E-Ref.-C y 47-Bis-C del
Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Hugo Mar-

tínez en representación del Lic. Freddy Presto' Castillo, cé-
dula No. 8401, serie 1ra., abogado del recurrido	 José
Velázquez Fernández, dominicano, mayor do edad, casado,
comerciante de este domicilio;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia el 9 de mayo de 1978, suscri-
to por el Dr. Juan Manuel Pellerano Gómez, abogado de las
recurrentes; cédula No. 49307, serie 1ra., en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido José Velázquez
Fernández, del 25 de septiembre de 1979, suscrito por su
abogado;

Visto el memorial de defensa del recurrido, José Vitienes
Colubi, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante,
cédula No. 113833, serie Ira., domiciliado en esta ciudad,
suscrito por su abogado, Lic. Rafael A. Ortega Peguero, cé-
dula No. 3111, serie lra.:

Visto el auto dictado en fecha 3 de abril del corriente año
1984, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;	 -

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales que so mencionan más
adelante, invocados por los recurrentes en su memorial, y los
artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una litis sobro terrenos registrados el Tribunal
de Tierras de Jurisdicción Original, dictó el 21 de junio de
1976 una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b)
que sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora

•
impugnada cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO: Se
acogen en la forma y 'se rechazan, en cuanto al fondo, por
improcedentes y mal fundados, los recursos de apelación
interpuestos por las Compañías Aro, S.A., Inmobiliaria
Ampas, S.A., y fincas Urbanas, C. por A., y por los señores
Ligia Lourdes Saleta viuda Pérez Saladín, Luis Andrés de
Jesús Pérez Saleta, Francisco José de Jesús Pérez Saleta y
Víctor Rafael Andrés Pérez Saleta, contra la decisión No. 4
dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en
fecha 21 de junio de 1976, en relación con las Parcelas Nos.
47-D, 49, 50, 47-Bis-E-1, 47-Bis-E-2, 47-Bis-D, 47-E-Ref-A, 47-
E-Ref -B. 47-E-Ref-C, 47-D-Ref-A-1, 47-D-Ref -E-1 y 231 del
Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional.- 2°.- Se
rechazan, por improcedentes y mal fundados, lqs pedimentos
contenidos en los ordinales Segundo, Tercero, y Cuarto, de
las conclusiones de la interviniente J. García Do Pico e Hijos,
C. por A.- 3°.- Se confirma en todas sus partes, la decisión
más arriba indicada, cuyo dispositivo dice así: Primero:
Declara extinguida esta litis, en lo que se refiere a los señores
Avelino Fernández García y Casimiro Fernández García de
una parte, y el Estado dominicano, de la otra.- Segundo:
Declara que son personas extrañas a esta litis, The Chase
Manhattan Bank y la sociedad comercial Viamar, C. por A.-
Tercero: Declara correcta en la forma y en el fondo, la in-
tervención en este asunto, a la sociedad comercial J. García
Do Pico e Hijos, C. por A., y le reserva el ejercicio de los
derechos que legalmente le corresponda.- Cuarto: Rechaza
las conclusiones siguientes: a) Las producidas por los señores
Ligia Saleta viuda Pérez, de quehaceres domésticos, Luis
Andrés Pérez Saleta, estudiante; Francisco José de Jesús
Pérez Saleta, ingeniero, y Víctor Rafael Andrés Pérez Saleta,
estudiaria, todos dominicanos, mayores de edad, domicilia-
dos y residentes en el apartamiento No. 301 de la primera
planta de uno de los edificios que integran el Centro
Franluvi, marcado con el No. 76 de la avenida Máximo
Gómez, do esta ciudad, portadores de las cédulas de iden-
tificación personal Nos. 106, serie 31; 141853, serie 1ra; 62387
serie 31, y 175633, serie 1ra., la primera cónyuge super-
viviente y herederos los demás, del finado Luis Andrés Pérez
Saladín.- b) Las producidas por las sociedades comerciales
Aro, S.A., Inmobiliarias Ampas, S.A., y Fincas Urbanas, C.
por A., con domicilios sociales y principales establecimientos
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Hugo Mar-

tínez en representación del Lic. Freddy Prestol Castillo, cé-
dula No. 8401, serie 1ra., abogado del recurrido José
Velázquez Fernández, dominicano, mayor de edad, casado,
comerciante de este domicilio;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia el 9 de mayo de 1978, suscri-
to por el Dr. Juan Manuel Pellerano Gómez, abogado de las
recurrentes; cédula No. 49307, serio 1ra., en el cual se
proponen los medios quo so indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido José Velázquez
Fernández, del 25 de septiembre de 1979, suscrito por su
abogado;

Visto el memorial de defensa del recurrido, José Vitienes
Colubi, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante,
cédula No. 113833, serie tra., domiciliado en esta ciudad,
suscrito por su abogado, Lic. Rafael A. Ortega Peguero, cé-
dula No. 3111, serie Ira.;

Visto el auto dictado en fecha 3 de abril del corriente año
1984, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Máximo Puello Renvine, Abelardo Herrera Pi-
ña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces do este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, do conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 do 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales que se mencionan más
adelante, invocados por los recurrentes en su memorial, y los
artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una litis sobre terrenos registrados el Tribunal
de Tierras de Jurisdicción Original, dictó el 21 de junio de
1976 una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b)
que sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora

•
impugnada cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO: Se
acogen en la forma y 'se rechazan, en cuanto al fondo, por
improcedentes y mal fundados, los recursos de apelación
interpuestos por las Compañías Aro, S.A., Inmobiliaria
Ampas, S.A., y f incas Urbanas, C. por A., y por los señores
Ligia Lourdes Saleta viuda Pérez Saladín, Luis Andrés de
Jesús Pérez Saleta, Francisco José de Jesús Pérez Saleta y
Víctor Rafael Andrés Pérez Saleta, contra la decisión No. 4
dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en
fecha 21 de junio de 1976, en relación con las Parcelas Nos.
47-D, 49, 50, 47-Bis-E-1, 47-Bis-E-2, 47-Bis-D, 47-E-Ref-A, 47-
E-Ref -B, 47-E-Ref-C, 47-D-Ref-A-1, 47-D-Ref -E-1 y 231 del
Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional.- 2°.- Se
rechazan, por improcedentes y mal fundados, lqs pedimentos
contenidos en los ordinales Segundo, Tercero, y Cuarto, de
las conclusiones de la interviniente J. García Do Pico e Hijos,
C. por A.- 3°.- Se confirma en todas sus partes, la decisión
más arriba indicada, cuyo dispositivo dice así: Primero:
Declara extinguida esta litis, en lo que se refiere a los señores
Avelino Fernández García y Casimiro Fernández García de
una parte, y el Estado dominicano, de la otra.- Segundo:
Declara que son personas extrañas a esta litis, The Chase
Manhattan Bank y la sociedad comercial Viamar, C. por A.-
Tercero: Declara correcta en la forma y en el fondo, la in-
tervención en este asunto, a la sociedad comercial J. García
Do Pico e Hijos, C. por A., y le reserva el ejercicio de los
derechos que legalmente le corresponda.- Cuarto: Rechaza
las conclusiones siguientes: a) Las producidas por los señores
Ligia Saleta viuda Pérez, de quehaceres domésticos, Luis
Andrés Pérez Saleta, estudiante; Francisco José de Jesús
Pérez Saleta, ingeniero, y Víctor Rafael Andrés Pérez Saleta,
estudiargo, todos dominicanos, mayores de edad, domicilia-
dos y residentes en el apartamiento No. 301 de la primera
planta de uno de los edificios que integran el Centro
Franluvi, marcado con el No. 76 de la avenida Máximo
Gómez, de esta ciudad, portadores de las cédulas de iden-
tificación personal Nos. 106, serie 31; 141853, serie ira; 62387,
serie 31, y 175633, serie Ira., la primera cónyuge super-
viviente y herederos los demás, del finado Luis Andrés Pérez
Saladín.- b) Las producidas por las sociedades comerciales
Aro, S.A., Inmobiliarias Ampas, S.A., y Fincas Urbanas, C.
por A., con domicilios sociales y principales establecimientos
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en esta ciudad.- Quinto: Declara, que el Agr. Emilio G.
Montes de Oca y la Sociedad Dominicana de Inversiones, C.
por A., como resultado de una serie de maniobras, obtuvieron
fraudulentamente los Certifados de Títulos Nos. 58-16668,
correspondiente a la Parcela No. 47-Bis-B; 58-1659,
correspondiente a la Parcela No. 47-Bis-C; 59-3358,
correspondiente a la Parcela No. 47-Bis-E, todas del Distrito
Catastral No. 3 del Distrito Nacional, expedidos a favor de la
Sociedad Dominicana de Inversiones, C. por A., y 63-1140,
correspondiente a la Parcela No. 47-Bis-E-1, del mismo Distri-
to Catastral, expedido a favor del Agrimensor Emilio G.
Montes de Oca.- Sexto: Declara terceros adquirientes a título
oneroso y de buena fe, a la Compañía Santisteban, C. por A.,
y señores José Velázquez Fernández y José Vitienes Colubi,
quienes, por tanto, no pueden perjudicarse con el fraude
cometido por la Compañía Dominicana de Inversiones, C. por
A. y el Agrimensor Emilio G. Montes de Oca.- Séptimo:
Mantiene en sus estados actuales, los certificados de Títulos
siguientes: No. 58-1991, correspondiente a la Parcela No. 47-
Bis-C del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, ex-
pedido a favor del señor José Vitienes Colubi, dominicano,
mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado y residente
en esta ciudad en la calle Pedro A. Lluberes No. 10, cédula
No 113833, serie 1ra.- No. 64-2943, correspondiente a la
Parcela No. 47-Bis-E-1 del Distrito Catastral No. 3 del Distrito
Nacional, expedido a favor de la Compañía Santisteban, C.
por A., con domicilio social y establecimiento principal en
esta ciudad, en la casa No. 84 de la avenida Independencia.-
Nos 63-4258, 63-4260, correspondientes, respectivamente a
las Parcelas Nos. 47-E-Ref-A, 47-E-Ref-B y 47-E-Ref-C- del
Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, expedidos a fa-
vor del señor José Velázquez Fernández, español, mayor de
edad, casado, comerciante, de este domicilio y residencia.-
Octavo: Ordena al Director General de Mensuras Catastrales:
a) Modificar el plano de la Parcela No. 49 del Distrito Catastral
No. 3 del Distrito Nacional, a fin de hacer constar que su área
es de 18 Has., 57 As., 14 Cas., 02 Dms.2., que es lo que resta,
después de rebajar de su área original de 19 Has., 03 As., 92
Cas., la cantidad de 00 Has., 46 As., 77 Cas., 98 Dms.2,
superficie de la Parcela No. 47-Bis-E-1 del mismo Distrito Ca-
tastral.- b) Hacer el replanteo de la Parcela No. 50 del Distrito
Catastral No. 3 del Distrito Nacional, de acuerdo con el plano
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cualquier anotación o registro que se verifiquen en un Cer-
tificado de Título, en virtud de un acto realizado a titulo
oneroso y de buena fe y respecto del cual se hayan observado
los formalismos legales procedentes, será oponible a todo el
mundo inclusive al Estado'. Párrafo: 'Sin embargo, si el nuevo
Certificado, la anotación o el registro relativo a un derecho se
hubiera obtenido por medios fraudulentos. la parte per-
judicada podrá, sin menoscabo de los derechos adquiridos
por el que actuó de buena fe, reclamar daños y perjuicios
contra los que participaron en la comisión del fraude';

Considerando, que tal como lo ha juzgado el Tribunal a-
guo las disposiciones de la Ley de Tierras, antes señaladas,
protegen al tercer adquiriente a título oneroso y de buena fe;
que, por otra parte, el Estado garantiza el Certificado de Tí-
tulo ya que es expedido por el Registrador de Títulos, y
constituye un acto auténtico, instrumentado por un fun-
cionario que tiene fe pública; que en caso de un error no
reparable el Estado prefiere indemnizar a la víctima por el
perjuicio sufrido antes que alterar el Certificado; que, por
tanto, el Tribunal a-quo procedió correctamente a mantener
el registro de las Parcelas Nos. 47-E-Ref-B y 47-Ref-C y 47-
Bis-C en favor de José Velázquez Fernández y las Nos. 47-E-
Ref-B y 47-E-E-Ref-C y 47-Bis-C en favor de José Vitienes
Colubi, terceros adquirientes a título oneroso, cuya buena fe
no ha sido impugnada, al basarse para dictar su sentencia en
las mencionadas disposiciones de la Ley de Registro de
Tierras; que por tanto, el medio único del recurso carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Re haza el recurso de
casación interpuesto por la Aro, S.A., La Inmobiliaria Ampas,
S.A. y Fincas Urbanas, contra la sentencia dictada por el Tri-
bunal Superior de Tierras el 10 de marzo de 1978, en relación
con las Parcelas Nos. 47-Bis-C, 47-E-Ref-A, y 47-E-Ref-C, del
Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anteriokdel presente fallo; Segundo:
Condena a las recurrentes al pago de las costas con dis-
tracción en provecho de los Lics. Rafael A. Ortega Peguero y
Freddy Prestol Castillo, abogados de los recurridos, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburaueraue Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
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en esta ciudad.- Quinto: Declara, que el Agr. Emilio G.
Montes de Oca y la Sociedad Dominicana de Inversiones, C.
por A., como resultado de una serie de maniobras, obtuvieron
fraudulentamente los Certificados de Títulos Nos. 58-16668,
correspondiente a la Parcela No. 47-Bis-B; 58-1659,
correspondiente a la Parcela No. 47-Bis-C; 59-3358,
correspondiente a la Parcela No. 47-Bis-E, todas del Distrito
Catastral No. 3 del Distrito Nacional, expedidos a favor de la
Sociedad Dominicana de Inversiones, C. por A., y 63-1140,
correspondiente a la Parcela No. 47-Bis-E-1, del mismo Distri-
to Catastral, expedido a favor del Agrimensor Emilio G.
Montes de Oca.- Sexto: Declara terceros adquirientes a título
oneroso y de buena fe, a la Compañía Santisteban, C. por A.,
y señores José Velázquez Fernández y José Vitienes Colubi,
quienes, por tanto, no pueden perjudicarse con el fraude
cometido por la Compañía Dominicana de Inversiones, C. por
A. y el Agrimensor Emilio G. Montes de Oca.- Séptimo:
Mantiene en sus estados actuales, los certificados de Títulos
siguientes: No. 58-1991, correspondiente a la Parcela No. 47-
Bis-C del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, ex-
pedido a favor del señor José Vitienes Colubi, dominicano,
mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado y residente
en esta ciudad en la calle Pedro A. Lluberes No. 10, cédula
No 113833, serie 1ra.- No. 64-2943, correspondiente a la
Parcela No. 47- Bis-E-1 del Distrito Catastral No. 3 del Distrito
Nacional, expedido a favor de la Compañía Santisteban, C.
por A., con domicilio social y establecimiento principal en
esta ciudad, en la casa No. 84 de la avenida Independencia.-
Nos 63-4258, 63-4260, correspondientes, respectivamente a
las Parcelas Nos. 47-E-Ref -A, 47-E-Ref-B y 47- E-Ref-C- del
Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, expedidos a fa-
vor del señor José Velázquez Fernández, español, mayor de
edad, casado, comerciante, de este domicilio y residencia.-
Octavo: Ordena al Director General de Mensuras Catastrales:
al Modificar el plano de la Parcela No. 49 del Distrito Catastral
No. 3 del Distrito Nacional, a fin de hacer constar que su área
es de 18 Has., 57 As., 14 Cas., 02 Dms.2., que es lo que resta,
después de rebajar de su área original de 19 Has., 03 As., 92
Cas., la cantidad de 00 Has., 46 As., 77 Cas., 98 Dms.2,
superficie de la Parcela No. 47-Bis-E-1 del mismo Distrito Ca-
tastral.- b) Hacer el replanteo de la Parcela No. 50 del Distrito
Catastral No. 3 del Distrito Nacional. de acuerdo con el plano
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del proyecto de subdivisión de dicha Parcela y en caso de
que, luego de practicados esos trabajos, se compruebe que
en su ámbito están ubicadas las Parcelas Nos. 47-Bis-C, 47-E
Ref-A, 47-E Ref -B, y 47-E-Ref-C del mismo Distrito Catastral,
proceda a modificar el plano de la Parcela No. 50, para
hacerla figurar con un área de 4 Has., 25 As., 61 Cas., 37
Dms2., que es lo que restaría, después de rebajar de su área
original de 5 Has., 47 As., 31 Cas., en la cual está incluida la
parte que ocupa la Av. Máximo Gómez, la cantidad de 1
Ha., 21 As., 69 Cas., 63 Dms.2, total de las áreas de las
Parcelas Nos. 47-Bis-C, 47-E-Ref -A, 47-E-Ref B y 47- E- E-Ref-
C.- Noveno: Ordena, al Registrador de Titulos del Distrito
Nacional, anotar en el Certificado de Titulo correspondiente a
la Parcela No. 49 del Distrito Catastral No. 3 del Distrito
Nacional, que su área queda rebajada a 18 Has., 46 As., 77
Cas., 02 Dms.2";

Considerando, que las recurrentes proponen en su
memorial el siguiente medio de casación: Violación de los
artículos 1351 del Código Civil, y 1 y 86 de la Ley de Registro
de Tierras.- Contradicción de sentencias.

Considerando, que en su único medio de casación las
recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que de acuerdo
con el criterio del Tribunal a-quo el principio de la legalidad
del artículo 86 de la Ley de Registro de Tierras, y de las
jurisprudencias emanadas en este sentido de la Suprema
Corte de Justicia y del Tribunal Superior de Tierras, sólo tiene
vigencia en los casos en que los 'inmuebles hubieran per-
manecido en el patrimonio de los beneficiarios de esas
sentencias definitivas o en el de los titulares de los Cer-
tificados de Títulos originados por ellas...' quedando des-
cartada la aplicación de ese principio de la legalidad cuando
existe 'la presencia de terceros adquirientes a título oneroso y
de buena fe; que la interpretación del Tribunal a-quo es a to-
das luces errónea porque a) formula una distinción que no
contiene el citado artículo 86, ya que en él sólo se exceptúan
las disposiciones indicadas en el artículo 174; b) la esencia del
sistema consagrado por la Ley de Registro de Tierras, es
precisamente el principio de la legalidad consagrado por los
artículos 1 y 86, en función del cual es preciso interpretar sus
demás previsiones; que el criterio consagrado por el Tribunal
a-quo relega ese principio a segundo plano y coloca la pro-
tección al tercero adquiriente de buena fe como el fin
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supremo del orden jurídico que consagra esa ley; pero,
Considerando, que en la sentencia impugnada se expresa

al respecto lo siguiente: que "la litis surgida de conformidac
con los hechos que informan el expediente, atinente a'
conflicto de la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada
de sentencias dictadas sobre los mismos inmuebles que esta
luyen en sentido diferente, se hubiera decidido con lz
aplicación del principio de la legalidad del artículo 86 de la Le \
de Registro de Tierras, y de las Jurisprudencias emanadas dc
la Suprema Corte de Justicia y del Tribunal Superior de
Tierras, siempre que dichos inmuebles hubieran permanecido
en el patrimonio de los beneficiarios de esas sentencias de-
finitivas o en el de los tituladores de los Certificados de Tí-
tulos originados por ellas, pero habiendo ocurrido nuevos
hechos, es lógico que de éstos surgieron nuevas situaciones
jurídicas que han sido también previstas por el legislador,
como es la presencia de terceros adquirientes a título oneroso
y de buena fe, a quienes la Ley de Registro de Tierras protege
de manera especial en virtud de la creencia plena y absoluta
que han tenido frente a los Certificados de Títulos que se les
han mostrado (art. 173), cuya virtualidad y eficiencia hay que
mantener sin importar la forma legal o espúrea en que éstos
hayan surgido a la vida jurídica, conforme lo establecen las
disposiciones del artículo 192 de la Ley mencionada, hasta
tanto no se demuestre la mala fe de los terceros adquirientes:
que esta protección al tercer adquiriente de buena fe y a título
oneroso, no solamente la consagra el texto legal señalado,
sino que también lo establece de manera expresa el articulo
138 de la misma Ley cuando al indicar contra quienes puede
ser dirigida la acción en revisión por causa de fraude, ex-
cepción a los terceros adquirientes de buena fe al disponer,
'pero la referida acción no podrá ser intentada contra los
terceros adquirientes de buena te y a titulo oneroso'; que en
igual forma se advierte esta protección en las disposiciones
del artículo 147, referente a las correcciones de errores ma-
teriales al disponer que 'sin embargo, cuando el Certificado
de Título haya sido transferido por el primer dueño o haya
adquirido un tercero cualquier derecho sobre el mismo a tí-
tulo oneroso y de buena fe, no podrá revisarse la sentencia
etc."; que esa rnisma protección la consagran los artículos
170, 173, 174, 185, 186, y finalmente el artículo 192 cuando
dispone, que el nuevo Certificado que se expida, así como

cualquier anotación o registro que se yerifiquen en un Cer-
tificado de Título, en virtud de un acto realizado a título
oneroso y de buena fe y respecto del cual se hayan observado
los formalismos legales procedentes, será oponible a todo el
mundo inclusive al Estado'. Párrafo: 'Sin embargo, si el nuevo
Certificado, la anotación o el registro relativo a un derecho se
hubiera obtenido por medios fraudulentos, la parte per-
judicada podrá, sin menoscabo de los derechos adquiridos
por el que actuó de buena fe, reclamar daños y perjuicios
contra los que participaron en la comisión del fr aude';

Considerando, que tal como lo ha juzgado el Tribunal a-
guo las disposiciones de la Ley de Tierras, antes señaladas,
protegen al tercer adquiriente a titulo oneroso y de buena fe;
que, por otra parte, el Estado garantiza el Certificado de Tí-
tulo ya que es expedido por el Registrador de Títulos, y
constituye un acto auténtico, instrumentado por un fun-
cionario que tiene fe pública; que en caso de un error no
reparable el Estado prefiere indemnizar a la víctima por el
perjuicio sufrido antes que alterar el Certificado; que, por
tanto, el Tribunal a-quo procedió correctamente a mantener
el registro de las Parcelas Nos. 47-E-Ref-B y 47-Ref-C y 47-
Bis-C en favor de José Velázquez Fernández y las Nos. 47-E-
Ref -B y 47-E-E-Ref-C y 47- Bis-C en favor de José Vitienes
Colubi, terceros adquirientes a título oneroso, cuya buena fe
no ha sido impugnada, al basarse para dictar su sentencia en
las mencionadas disposiciones de la Ley de Registro de
Tierras: que por tanto, el medio único del recurso carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por la Aro, S.A., La Inmobiliaria Ampas,
S.A. y Fincas Urbanas, contra la sentencia dictada por el Tri-
bunal Superior de Tierras el 10 de marzo de 1978, en relación
con las Parcelas Nos. 47-Bis-C, 47-E-Ref -A, y 47-E- Reí-C, del
Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Condena a las recurrentes al pago de las costas con dis-
tracción en provecho de los Lics. Rafael A. Ortega Peguero y
Freddy Prestal Castillo, abogados de los recurridos, quienes
afirman haberles avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Revelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburaueraue Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
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en esta ciudad.- Quinto: Declara, que el Agr. Emilio G.
Montes de Oca y la Sociedad Dominicana de Inversiones, C.
por A., como resultado de una serie de maniobras, obtuvieron
fraudulentamente los Certifícedos de Títulos Nos. 58-16668,
correspondiente a la Parcela No. 47-Bis-B; 58-1659,
correspondiente a la Parcela No. 47-Bis-C; 59-3358,
correspondiente a la Parcela No. 47-Bis-E, todas del Distrito
Catastral No. 3 del Distrito Nacional, expedidos a favor de la
Sociedad Dominicana de Inversiones, C. por A., y 63-1140,
correspondiente a la Parcela No. 47-Bis-E-1, del mismo Distri-
to Catastral, expedido a favor del Agrimensor Emilio G.
Montes de Oca.- Sexto: Declara terceros adquirientes a título
oneroso y de buena fe, a la Compañía Santisteban, C. por A.,
y señores José Velázquez Fernández y José Vitienes Colubi,
quienes, por tanto, no pueden perjudicarse con el fraude
cometido por la Compañía Dominicana de Inversiones, C. por
A. y el Agrimensor Emilio G. Montes de Oca.- Séptimo:
Mantiene en sus estados actuales, los certificados de Títulos
siguientes: No. 58-1991, correspondiente a la Parcela No. 47-
Bis-C del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, ex-
pedido a favor del señor José Vitienes Colubi, dominicano,
mayor de edad, casado, comerciante, domiciliado y residente
en esta ciudad en la calle Pedro A. Lluberes No. 10, cédula
No 113833, serie 1ra.- No. 64-2943, correspondiente a la
Parcela No. 47-Bis-E-1 del Distrito Catastral No. 3 del Distrito
Nacional, expedido a favor de la Compañía Santisteban, C.
por A., con domicilio social y establecimiento principal en
esta ciudad, en la casa No. 84 de la avenida Independencia.-
Nos 63-4258, 63-4260, correspondientes, respectivamente a
las Parcelas Nos. 47-E-Ref-A, 47-E-Ref-B y 47-E-Ref-C- del
Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, expedidos a fa-
vor del señor José Velázquez Fernández, español, mayor de
edad, casado, comerciante, de este domicilio y residencia.-
Octavo: Ordena al Director General de Mensuras Catastrales:
a) Modificar el plano de la Parcela No. 49 del Distrito Catastral
No. 3 del Distrito Nacional, a fin de hacer constar que su área
es de 18 Has., 57 As., 14 Cas., 02 Dms.2., que es lo que resta,
después de rebajar de su área original de 19 Has., 03 As., 92
Cas., la cantidad de 00 Has., 46 As., 77 Cas., 98 Dms.2,
superficie de la Parcela No. 47-Bis-El del mismo Distrito Ca-
tastral.- b) Hacer el replanteo de la Parcela No. 50 del Distrito
Catastral No. 3 del Distrito Nacional, de acuerdo con el plano

cualquier anotación o registro que se verifiquen en un Cer-
tificado de Título, en virtud de un acto realizado a título
oneroso y de buena fe y respecto del cual se hayan observado
los formalismos legales procedentes, será oponible a todo el
mundo inclusive al Estado'. Párrafo: 'Sin embargo, si el nuevo
Certificado, la anotación o el registro relativo a un derecho se
hubiera obtenido por medios fraudulentos. la parte per-
judicada podrá, sin menoscabo de los derechos adquiridos
por el que actuó de buena fe, reclamar daños y perjuicios
contra los que participaron en la comisión del fraude';

Considerando, que tal como lo ha juzgado el Tribunal a-
guo las disposiciones de la Ley de Tierras, antes señaladas,
protegen al tercer adquiriente a título oneroso y de buena fe;
que, por otra parte, el Estado garantiza el Certificado de Tí-
tulo ya que es expedido por el Registrador de Títulos, y
constituye un acto auténtico, instrumentado por un fun-
cionario que tiene fe pública; que en caso de un error no
reparable el Estado prefiere indemnizar a la víctima por el
perjuicio sufrido antes que alterar el Certificado; que, por
tanto, el Tribunal a-quo procedió correctamente a mantener
el registro de las Parcelas Nos. 47-E-Ref-B y 47-Ref-C y 47-
Bis-C en favor de José Velázquez Fernández y las Nos. 47-E-
Ref -B y 47-E-E-Ref-C y 47-Bis-C en favor de José Vitienes
Colubi, terceros adquirientes a título oneroso, cuya buena fe
no ha sido impugnada, al basarse para dictar su sentencia en
las mencionadas disposiciones de la Ley de Registro de
Tierras; que por tanto, el medio único del recurso carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Re haza el recurso de
casación interpuesto por la Aro, S.A., La Inmobiliaria Ampas,
S.A. y Fincas Urbanas, contra la sentencia dictada por el Tri-
bunal Superior de Tierras el 10 de marzo de 1978, en relación
con las Parcelas Nos. 47-Bis-C, 47-E-Ref-A, y 47-E-Ref-C, del
Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anteriokdel presente fallo; Segundo:
Condena a las recurrentes al pago de las costas con dis-
tracción en provecho de los Lics. Rafael A. Ortega Peguero y
Freddy Prestol Castillo, abogados de los recurridos, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburaueraue Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
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Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces. que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 6 DE ABRIL DEL 1984 No. 9

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo de la 2da. Circ. del D. J. de Santiago, en fecha 3 de
septiembre de 1981.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Pimentel y Co. C. por A.

Abogado (s): Lic. Ramón A. Cruz Belliard.

Recurrido (s): Juan E. Zarzuela.

Abogado (s): Lic. José T. Gutiérrez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Bajcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 6 de abril de 1984, años 141' de la Independencia y 121' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pimentel y
Co., C. por A., domiciliada en una casa sin número de la
sección de La Herradura, municipio de Santiago, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones laborales por la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo de la Segunda Circunscripción
del Distrito Judicial de Santiago, el 3 de septiembre del 1981,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones, al Lic. Ramón A

Cruz Belliard, cédula No. 56860, serie 31, abogado de la
recurrente;
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Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Lic. José T.
Gutiérrez, cédula No. 67333, serie 31, abogado del recurrido,
Juan Estanislao Zarzuela, dominicano, mayor de edad,
soltero, obrero, cédula No. 74592, serie 31, domiciliado en la
ciudad de Santiago;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia el 20 de noviembre del 1981,
suscrito por el abogado de la recurrente, en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido del 7 de
diciembre de 1981, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 5 del mes de abril del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel D. Urges
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual, en su indicada calidad, llama al Magistrado
Gustavo Gómez Ceara, Juez de este Tribunal, para integrar la
Corte, en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales que se indican más
adelante, invocados por la recurrente, y los artículos 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda laboral, el Juzgado de Paz de
Trabajo del municipio de Santiago dictó el 12 de octubre de
1979 una sentencia con el siguiente dispositivo: "Unico: Se
rechaza la demanda laboral incoada por el señor Juan Es-
tanislao Zarzuela contra Pimentel y Compañía, por im-
procedente e infundada"; b) que sobre el recurso interpuesto
intervino la sentencia ahora impugnada. cuvo dispositivo dice
asr "PALLA. PRIMERO: Admite como regular en su forma y
en cuanto al ronco de asunto ei recurso ce alzada Interpuesto
por el trabajador Juan Estanisiao Zarzuela, contra la sentencia
laboral No 43 del 12 de octubre de 1979, dictada por el
Juzgado de P82 de Trabajo del municipio de Santiago; y en
su consecuencia, SEGUNDO: Condena a la Pimentel y Co.,
a pagar al señor Juan Estanislao Zarzuela, los siguientes

valores: a) RDS138.24 por el preaviso; b) RD$864.03 por el
auxilio de cesantía, correspondiente a la duración de su tra-
bajo, o sea 10 años y 15 días; c) RDS80.64 por vacaciones, 14
días; d) 68.64 por regalía pascual; y e) RDS518.40 por in-
demnización laboral; TERCERO: Condena a la Pimentel &
Cía. al pago de las costas, ordenando la distracción en pro-
vecho del Lic. José Tomás Gutiérrez, abogado que afirmó
estarlas avanzando en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone en su memorial
los siguientes medios de casación, Primer Medio: Violación
del artículo 141 del Código Civil, por relación incompleta de
los hechos. Segundo Medio: Falta de base legal por no
ponderación de documentos decisivos; Tercer Medio:
Violación del artículo 1315 del Código Civil en cuanto al pre-
tendido despido; Cuarto Medio: Mala aplicación de los
artículos 168 y siguientes del Código de Trabajo; Quinto Me-
dio: Violación del artículo 47 de la Ley No. 637 sobre Con-
tratos de Trabajo en lo que respecta a la reclamación de
Regalía Pascual; Sexto Medio: Contradicción de motivos e
insuficiencia de motivos sobre la permanencia del Contrato.
de Trabajo;

Considerando, que en el primer medio de su memorial la
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que la sentencia
impugnada no contiene una relación de los puntos de hecho
y de derecho en relación con el caso que le fue planteado;
que en ninguna parte de la sentencia se hace referencia a la
querella laboral que no pudo ser conciliada ni a los puntos
contenidos en la demanda; que en ninguna parte de la
sentencia aparece consignado lo que fue decidido por el
Juzgado de Paz de Trabajo del municipio de Santiago;

Considerando, que, en efecto, en la sentencia-impugnada
se expresa lo siguiente: "Oue en el presente caso se trata del
recurso de apelación del señor Juan Estanislao Zarzuela
contra la sentencia laboral No. 43 del 12 de octubre de 1979,
dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del municipio de
Santiago en favor de la Pimentel y Cía., que ante esta
Cámara, como Tribunal de alzada, se comprobó: a) que el tra-
bajador Juan Estanillao Zarzuela fue despedido sin causa
justificada; que siendo así la Pimentel y Cía., debe pagarle las
prestaciones legales en conformidad con el Código de Tra-
bajo y la Ley No. 637 sobre Contrato de Trabajo";

Considerando, que los Jueces están en el deber de res-

•
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adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido del 7 do
diciembre de 1981, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 5 del mes de abril del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel D. Remes
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual, en su indicada calidad, llama al Magistrado
Gustavo Gómez Ceara, Juez de este Tribunal, para integrar la
Corte, en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. £84 de 1934
y 926 de 1935;
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la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda laboral, el Juzgado de Paz de
Trabajo del municipio de Santiago dictó el 12 de octubre de
1979 una sentencia con el siguiente dispositivo: "Unico: Se
rechaza la demanda laboral incoada por el señor Juan Es-
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bajo, o sea 10 años y 15 días; c) RDS80.64 por vacaciones, 14
días; d) 68.64 por regalía pascual; y e) RDS518.40 por in-
demnización laboral; TERCERO: Condena a la Pimentel &
Cía. al pago de las costas, ordenando la distracción en pro-
vecho del Lic. José Tomás Gutiérrez, abogado que afirmó
estarlas avanzando en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone en su memorial
los siguientes medios de casación, Primer Medio: Violación
del artículo 141 del Código Civil, por relación incompleta de
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de Trabajo;

Considerando, que en el primer medio de su memorial la
recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que la sentencia
impugnada no contiene una relación de los puntos de hecho
y de derecho en relación con el caso que le fue planteado;
que en ninguna parte de la sentencia se hace referencia a la
querella laboral que no pudo ser conciliada ni a los puntos
contenidos en la demanda; que en ninguna parte de la
sentencia aparece consignado lo que fue decidido por el
Juzgado de Paz de Trabajo del municipio de Santiago;

Considerando, que, en efecto, en la sentencia-impugnada
se expresa lo siguiente: "Oue en el presente caso se trata del
recurso de apelación del señor Juan Estanislao Zarzuela
contra la sentencia laboral No. 43 del 12 de octubre de 1979,
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Cámara, como Tribunal de alzada, se comprobó: a) que el tra-
bajador Juan Estanillao Zarzuela fue despedido sin causa
justificada; que siendo así la Pimentel y Cía., debe pagarle las
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Considerando, que los Jueces están en el deber de res-
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ponder a todos los puntos planteados en la demanda por las
partes, ya sea para admitirlos o para rechazarlos, dando los
motivos que sean pertinentes; que esta regla se aplica tanto a
las conclusiones principales y a las subsidiarias como a las
conclusiones que contengan una demanda, una defensa, una
excepción o un medio de inadmisión;

Considerando, que lo expuesto precedentemente y el
examen de la sentencia impugnada ponen de manifiesto
que dicho fallo carece de los motivos esenciales para que
la Suprema Corte de Justicia se encuentre en condiciones
de verificar si en él se ha hecho una aplicación correcta de la
Ley; que por tanto, en dicha sentencia se ha violado el ar-
tículo 141 del Código de Procedimiento Civil y, en
consecuencia, debe ser casada, sin que sea necesario
examinar los demás medios propuestos por el recurrente en
su memorial;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por falta
de motivos las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por
la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Segunda Cir-
cunscripción del Distrito Judicial de Santiago, el 3 de sep-
tiembre de 1981, en sus atribuciones laborales, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y
envía el asunto por ante la Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo de la Primera Circunscripción del mismo Distrito
Judicial; Segundo: Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darlo Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo do la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. IFD0.1: Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 6 DE ABRIL DEL 1984 No. 10

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santiago, en
fecha 4 de octubre de 1982.

Materia: Civil.

Recurrente(s): Laura Isabel Pietrasanta de Iturbides.

Abogado (s): Dr. Federico Villamil.

Recurrente(s): Efren E. Iturbides Fernández

Abogado(s): Dr. Bienvenido Ledesma

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente, Darlo Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente, Fernando E: Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente, Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor
García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 6 de
abril del año 1984, años 140' de la Independencia y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Laura Isabel
Pietrasanta de Iturbides, chilena, mayor de edad, casada,
empleada privada, domiciliada y residente en esta ciudad, cé-
dula No. 254372, serie primera, contra el ordinal tercero de la
sentencia dictada el 4 de octubre de 1982, por la Corte de
Apelación de Santiago, en sus atribuciones civiles, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Federico E. Villamil, cédula No. 63042, serie 31,

por sí y por el Lic. Eduardo M. Trueba, cédula No. 65042, serie
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empleada privada, domiciliada y residente en esta ciudad, cé-
dula No. 254372, serie primera, contra el ordinal tercero de la
sentencia dictada el 4 de octubre de 1982, por la Corte de
Apelación de Santiago, en sus atribuciones civiles, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Federico E. Villamil, cédula No. 63042, serie 31,

por sí y por el Lic. Eduardo M. Trureba, cédula No. 65042, serie
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ponder a todos los puntos plan teados en la demanda por las
partes, ya sea para admitirlos o para rechazarlos, dandomotivos que sean pertinentes; que esta regla se aplica 

t
antoto a

las conclusiones principales y a las subsidiarias como aconclusiones que contengan una demanda, una defensa, una
excepción o un medio de inadmisión;

Considerando, que lo expuesto precedentemente y elexamen	 es de la sentencia impugnada ponen de manifiestoque dicho fallo carece de los motivosSupremaa	 esenciales para que

	

la	 prem	 Corte de Justicia se encuentre en condiciones
de verificar si en él se ha hecho una aplicación correcta de la

-

Ley; que Por tanto, en dicha sentencia se ha violado el ar
tículo 141	 del C

ódigo de Procedimiento Civil 	 y, enconsecuencia, debe ser casada, sin que sea necesario
exa

minar los demás medios propuestos Por el 
recurrente en

su memorial; 
Considerando, que cuando la sentencia es casadade m

otivos las costas pueden ser compensadas;Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada Por
la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la	 Cir-cumbre

 e

cripción del Distrito Judicial de Santiago, el 3 de
cuyo

Segunda sep-tiembre de 1
981, en sus atribuciones laborales,

	 dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y

	

envía 	 asunto por ante la Cámara 
Civil, Comercial y de

bajo de la 
Primera Circunscripción del

sa	 mismo Distrito(FIRM	
Tra-Judicial; Segundo: Compensa las costas.ADOS): Manuel D. Borges Chucácer.- Fernando E. Ravelo de la F- Leonte . Al-

	

buurqu	 pani•- Darío Sal-erque Castillo.- Luis Víctor Garcíauente.
de Peña.- Máximo

Renville.-	Pello	
Abelardo Herrera Piña.- Gustavo GómezCeara.- Miguel Jacobo, Secretario General.La presente sent
encia ha sido dada y firmada por los se-ñores Jueces que fi

guran en su encabezamiento, en laaudiencia pública del día, mes y año, en él expresados y fue
Firmada, leída 

y publicada por mí, Secretario 
General, que:ertifico. (FDO.): Miguel Jacobo.
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31, abogados de la recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Bienvenido
Ledesma, en representación de los Dres. Joaquín Ricardo
Balaguer y Juan Rafael Henríquez D. abogados del recurrido
Efren E. Iturbides Fernández, dominicano, mayor de edad,
casado, médico, domiciliado y residente en esta ciudad, cé-
dula No. 100446, serie primera:

Visto el memorial de casación de la recurrente, suscrito por
sus abogados el 20 de diciembre de 1982, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito por sus
abogados el 28 de enero de 1983;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por la
recurrente, que se indican más adelante, y los artículos 1, 20 y
65 de la Ley sobro Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de demandas civiles en divorcio por la causa de-
terminada de incompatibilidad de caracteres, incoadas
recíprocamente por la recurrente contra el recurrido y vice-
versa, la Cámara de lo Civil, Comercial y de Trabajo de la
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distan Judicial de Santiago, dictó el 28 de agosto de 1979,
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero:
Fusiona, para ser fallado por una sola y única sentencia la
demanda en divorcio por incompatibilidad de caracteres,
intentada por el señor Efren Emilio Iturbides Fernández contra
su legítima esposa, señora Laura Isabel Flores Pietrasanta y
viceversa la demanda por la misma causa intentada por ésta
última contra su legítimo esposo Efren Emilio Iturbides
Fernández; Segundo: Acoge parcialmente las conclusiones
presentadas en audiencia por las partes en litis, por conducto
de sus abogados constituidos y como consecuencia debe:
Admitir el divorcio entre los esposos Laura Isabel Flores Pie-
irasanta y Efren Emilio Iturbides Fernández, por la causa de-
terminada de incompatibilidad de caracteres, de ambos
esposos, con todas sus consecuencias legales; Tercero:
Otorga a la madre señora Laura Isabel Flores Pietrasanta, la
guarda de los menores Cristian Efren y Laura Iturbides Flores,

sentencia dictada el 4 de octubre de 1982, por la Corte de.
Apelación de Santiago, en sus atribuciones civiles, cuya
dispositivo completo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo, y envía el asunto, así delimitado, por ante la
Corte de Apelación de La Vega, en las mismas atribuciones;
Segundo: Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
deen- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque C.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo Puello
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO): Miguel Jacobo.-

••
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31, abogados de la recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Bienvenido
Leclesma, en representación de los Dres. Joaquín Ricardo
Balaguer y Juan Rafael Henriquez D. abogados del recurrido
Efren E. Iturbides Fernández, dominicano, mayor de edad,
casado, médico, domiciliado y residente en esta ciudad, cé-
dula No. 100446, serie primera:

Visto el memorial de casación de la recurrente, suscrito por
sus abogados el 20 de diciembre de 1982, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito por sus
abogados el 28 de enero de 1963;

La Suprema Corto de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por la
recurrente, que se indican más adelante, y los artículos 1, 20 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al que
con motivo de demandas civiles en divorcio por la causa de-
terminada de incompatibilidad de caracteres, incoadas
recíprocamente por la recurrente contra el recurrido y vice-
versa, la Cámara de lo Civil, Comercial y de Trabajo de la
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, dictó el 28 de agosto de 1979,
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero:
Fusiona, para ser fallado por una sola y única sentencia la
demanda en divorcio por incompatibilidad de caracteres,
intentada por & señor Efren Emilio Iturbides Fernández contra
su legítima esposa, señora Laura Isabel Flores Pietrasanta y
viceversa la demanda por la misma causa intentada por ésta
última contra su legitimo esposo Efren Emilio Iturbides
Fernández; Segundo: Acoge parcialmente las conclusiones
presentadas en audiencia por las partes en litis, por conducto
de sus abogados constituidos y como consecuencia debe:
Admitir el divorcio entre los esposos Laura Isabel Flores Pie-
vasanta y Efren Emilio Iturbides Fernández, por la causa de-
terminada de incompatibilidad de caracteres, de ambos
esposos, con todas sus consecuencias legales; Tercero:
Otorga a la madre señora Laura Isabel Flores Pietrasanta, la
guarda de los menores Cristian Efren y Laura Iturbides Flores,

hasta sus respectivas mayoría de edad, c •emanc ipación legal,
por convenir mejor a los intereses de dichos menores;
Cuarto: Concede una pensión ad-litem de•RDS400.00 (Cua-
trocientos Pesos Oro) y una pensión alimenticia de
RDS400.00 (Cuatrocientos Pesos Oro), mensuales a favor de
la esposa, Laura Isabel Flores Pietrasanta, hasta la cabal y
completa terminación de todos los procedimientos del
presente divorcio; Quinto' Compensa pura y simplemente las
costas, por tratarse de una Iris entre esposos": b) que sobre
el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por el Dr. Efren Emilio Iturbides Fer-
nández, contra sentencia civil No. 2167 de fecha 28 de agosto
de 1979; dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo
de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago; y el recurso de
apelación incidental contra el ordinal cuarto 14to.) de la in-
dicada sentencia, incoada por la señora Laura Isabel Flores
Pietrasanta, por haber sido interpuestos en tiempo hábil y de
acuerdo con los requisitos legales pertinentes; SEGUNDO:
Se acogen parcialmente las conclusiones presentadas en
audiencia por las partes en bus, por conducto de sus aboga-
dos constituidos y apoderados especiales y en consecuencia,
admite el divorcio entre los esposos Laura Isabel Flores Pie-
trasanta y Efren Emilio Iturbides Fernández, por la causa de-
terminada de incompatibilidad de caracteres de ambos es-
posos, con todas sus consecuencias legales; TERCERO:
Otorga a la madre, señora Laura Isabel Flores Pietrasanta, la

guarda de la menor Laura Iturbides Flan:, y al padre Dr. Efren
Emilio Fernández, la guarda del menor Cristian Erren Iturbides
Flores, hasta sus respectivas mayorías de edad, ó eman-
cipación legal, por convenir mejor a los intereses de dichos
menores; CUARTO: Concede una pensión ad-litem de
RDS600 00 (Seiscientos Pesos Oro); y una pensión
alimenticia de RDS200.00 (Doscientos Pesos Oro) mensuales,
en favor de la esposa Laura Isabel Flores Retrasanta, hasta la
terminación completa de todos los procedimientos del di-
vorcio; QUINTO: Compensa pura y simplemente las costas
oor tratarse de una litis entre esposos";

Considerando, que en su memorial de casación la
recurrente propone contra la sentencia impugnada, los
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siguientes medios: Primer Medio: Violación del párrafo
primero del artículo 12 de la Ley 1306 bis sobre Divorcio, Falta
de base legal; Segundo Medio: Violación del artículo 141 del
Código de Procedimiento Civil por falta do motivos;

Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios de
casación reunidos, la recurrente alega, en síntesis, que la
Corte a-qua al dictar la sentencia impugnada no precisa los
hechos de donde deduce que la recurrente no es apta para
conservar la guarda de uno de sus hijos, mientras sí lo es con
respecto al otro, ni tampoco justifica con motivos suficientes
porque es más conveniente para los menores que sea cada
uno de los padres que tenga la guarda de cada uno de ellos;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para fallar como lo
hizo, en relación con el aspecto de la guarda de los hijos
menores, expresó lo siguiente: "que en vista de que ambos
cónyuges han manifestado a esta Corte su deseo de que la
guarda de los menores Cristian Efren y Laura Iturbides Flores,
de 8 y 6 años de edad respectivamente, le sea asignade, este
tribunal en razón de las condiciones morales de ambos, ha
considerado prudente, para mayor ventaja de los hijos, que la
guarda del menor Cristian Efren Iturbides Flores, de 8 años de
edad, le sea asignada a su padre Efren Emilio Iturbides
Fernández; y la menor Laura Iturbides Flores, de 6 años de
edad, a su madre Laura Isabel Flores Pietrasanta";

Considerando, que como se advierte por lo prece-
dentemente expresado, la sentencia impugnada no contiene,
tal como lo alega la recurrente, una relación de los hechos en
que se basó la Corte a-qua para determinar las condiciones
morales de los esposos, ni señala cuáles eran esas condi-
ciones, ni por qué resultaba más ventajoso para los menores
que la guarda de la hembra fuese otorgada a la madre,
mientras que la del varón la conservara el padre; que,
asimismo, la sentencia impugnada no contiene motivos
suficientes y pertinentes que justifiquen su dispositivo en el
aspecto examinado, lo que impide a la Suprema Corte de
Justicia verificar si en la especie se ha hecho v no una
correcta aplicación de la 1.ey, por lo cual la indicada sentencia
debe ser casada por falta de base legal;

Considerando, que cuando la casación se pronuncia por
falta de base legal las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos. Primero: Casa el ordinal tercero de la

sentencia dictada el 4 de octubre de 1982, por la Corte de.
Apelación de Santiago, en sus atribuciones civiles, cuyo
dispositivo completo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo, y envía el asunto, as( delimitado, por ante la
Corte de Apelación de La Vega, en las mismas atribuciones;
Segundo: Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Dario Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque C.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo Puello
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0): Miguel Jacobo.-
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31, abogados de la recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Bienvenido
Ledesma, en representación de los Dres. Joaquín Ricardo
Balaguer y Juan Rafael Henríquez D. abogados del recurrido
Efren E. Iturbides Fernández, dominicano, mayor de edad.
casado, médico, domiciliado y residente en esta ciudad, cé-
dula No. 100446, serie primera:

Visto el memorial de casación de la recurrente, suscrito por
sus abogados el 20 de diciembre de 1982, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito por sus
abogados el 28 de enero de 1983;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por la
recurrente, que se indican más adelante, y los artículos 1, 20 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de demandas civiles en divorcio por la causa de-
terminada de incompatibilidad de caracteres, incoadas
recíprocamente por la recurrente contra el recurrido y vice-
versa, la Cámara de lo Civil, Comercial y de Trabajo de la
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, dictó el 28 de agosto de 1979,
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero:
Fusiona, para ser fallado por una sola y única sentencia la
demanda en divorcio por incompatibilidad de caracteres,
intentada por el señor Efren Emilio Iturbides Fernández contra
su legítima esposa, señora Laura Isabel Flores Pietrasanta y
viceversa la demanda por la misma causa intentada por ésta
última contra su legítimo esposo Efren Emilio Iturbides
Fernández; Segundo: Acoge parcialmente las conclusiones
presentadas en audiencia por las partes en litis, por conducto
de sus abogados constituidos y como consecuencia debe:
Admitir el divorcio entre los esposos Laura Isabel Flores Pie-
irasanta y Efren Emilio Iturbides Fernández, por la causa de-
terminada de incompatibilidad de caracteres, de ambos
esposos, con todas sus consecuencias legales; Tercero:
Otorga a la madre señora Laura Isabel Flores Pietrasanta, la
guarda de los menores Cristian Efren y Laura Iturbides Flores,
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sentencia dictada el 4 de octubre de 1982, por la Corte de.
Apelación de Santiago, en sus atribuciones civiles, cuyo
dispositivo completo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo, y envía el asunto, así delimitado, por ante la
Corte de Apelación de La Vega, en las mismas atribuciones;
Segundo: Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
deen- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque C.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo Puello
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. IFD0): Miguel Jacobo.-

••
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE ABRIL DEL 1984 No.11

Sentencia impugnada: Tribunal de Tierras, de fecha 18 de
abril de 1980.

Materia: Tierras.

Recurrente(s): Alberto Boo Ramos, Florencio Olalla y Manin
de Miguel.

Abogado(s): Dres. Fabián R. Barnet y Joaquín Ramírez de la
Rocha y Lic. Freddy Prestol Castillo.

Recurrido(s): Sucesores de Domingo Pinales y compartes

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en funciones de Presidente; Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente; Leonte
Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 de abril de
1984, años 141' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alberto Boo
Ramos, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, cé-
dula No. 4466, serie 53; Florencio Olalla, dominicano, mayor
de edad, casado, agricultor, cédula No. 3601, serie 53 y
Martín de Miguel, dominicano, mayor de edad, casado,
agricultor, cédula No. 3615, serie 53, domiciliados en la
Sección de Palero, Municipio de Constanza, contra la sen-
tencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras el 18 de abril
de 1980, en relación con la Parcela No. 1271, del Distrito Ca-
tastral No.2 del Municipio de Constanza, cuyo dispositivo se
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copia más adelante;
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Fabián R. Barnet, cedula No. 82053, serie Ira.,

por sí y en representación del Dr. Joaquín Ramírez de la
Rocha, cédula No. 40345, serie ira., y del Lic. Freddy Prestol
Castillo, cédula No. 8401, serie ira., abogados del recurrente,
en la lectura de sus conclusiones;

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Virgilio
Méndez Acosta, cédula No. 13349, serie 49, abogado de los
recurridos Tiburcio Silvestre, María Esperanza, Carmelina,
Epifania, Inés, Fermín y Arismendy Pinales Valenzuela,
dominicanos, mayores de edad, domiciliados en El Convento,
Municipio de Constanza;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia el 19 de junio de 1980, suscri-
to por los abogados de los recurrentes, en el cual se proponen
los medios de casación que se indican más adelante,

Visto el memorial de defensa, del 28 de julio de 1980,
suscrito por el abogado de los recurridos;

Visto el auto dictado en fecha 6 de abril del corriente año
1984, por el Magistrado Darío Balcácer, Segundo Sustituto
en funciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual se llama a sí mismo, para integrar la Corte,
juntamente con los Magistrados F. E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 6S4 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes, que se indican más adelante en su memorial; y
los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una litis sobre terrenos registrados, el Tribunal
de Tierras de Jurisdicción Original dictó el 22 de febrero de
1979 una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b)
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE ABRIL DEL 1984 No.11

Sentencia impugnada: Tribunal de Tierras, de fecha 18 de
abril de 1980.

Materia: Tierras.

Recurrente(s): Alberto Boo Ramos, Florencio Olalla y Martín
de Miguel.

Abogadols): Dres. Fabián R. Barnet y Joaquín Ramírez de la
Rocha y Lic. Freddy Prestol Castillo.

Recurridols): Sucesores de Domingo Rimeles y compartes

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en funciones de Presidente; Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente; Leonte
Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 de abril de
1984, años 141' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alberto Boo
Ramos, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, cé-
dula No. 4466, serie 53; Florencio Olalla, dominicano, mayor
de edad, casado, agricultor, cédula No. 3601, serie 53 y
Martín de Miguel, dominicano, mayor de edad, casado,
agricultor, cédula No. 3615, serie 53, domiciliados en la
Sección de Palero, Municipio de Constanza, contra la sen-
tencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras el 18 de abril
de 1980, en relación con la Parcela No. 1271, del Distrito Ca•
tastral No.2 del Municipio de Constanza, cuyo dispositivo se

copia más adelante;
Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Fabián R. Barnet, cedula No. 82053, serie Ira.,

por sí y en representación del Dr. Joaquín Ramírez de la
Rocha, cédula No. 40345, serie 1ra., y del Lic. Freddy Prestol
Castillo, cédula No. 8401, serie tra., abogados del recurrente,
en la lectura de sus conclusiones;

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Virgilio
Méndez Acosta, cédula No. 13349, serie 49, abogado de los
recurridos Tiburcio Silvestre, María Esperanza, Carmelina,
Epifania, Inés, Fermín y Arismendy Pinales Valenzuela,
dominicanos, mayores de edad, domiciliados en El Convento,
Municipio de Constanza;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia el 19 de junio de 1980, suscri-
to por los abogados de los recurrentes, en el cual se proponen
los medios de casación que se indican más adelante,

Visto el memorial de defensa, del 28 de julio de 1980,
suscrito por el abogado de los recurridos;

Visto el auto dictado en fecha 6 de abril del corriente año
1984, por el Magistrado Darío Balcácer, Segundo Sustituto
en funciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia,
por medio del cual se llama a sí mismo, para integrar la Corte,
juntamente con los Magistrados F. E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes, que se indican más adelante en su memorial; y
los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una litis sobre terrenos registrados, el Tribunal
de Tierras de Jurisdicción Original dictó el 22 de febrero de
1979 una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b)
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que sobre los recursos interpuestos intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Admite en la forma y rechaza en
cuanto al fondo los recursos de apelación interpuestos el 28
de febrero de 1979 por los señores Alberto Boo Ramos,
Florencio Olalla y Martín de Miguel y en fecha 5 de marzo de
1979 por el Lic. Juan Pablo Ramos F., en representación de
los mismos señores Florencio Olalla, Martín de Miguel y
Alberto Boo Ramos, contra la Decisión No.1 dictada por el
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, en fecha 22 de
febrero de 1979, con relación a la Parcela No. 1271 del Distrito
Catastral No.2 del Municipio de Constanza; SEGUNDO:
Confirma en todas sus partes la Decisión apelada, la cual
tiene el siguiente dispositivo: Primero: Acoger, como al
efecto acoge, las instancias introductivas, de fechas 25 de
abril y 4 de junio de 1973, elevadas al Tribunal Superior de
Tierras, por el señor Hermenegildo de Jesús Hidalgo T., en
representación de los sucesores del finado Domingo Pinales;
Segundo: Anular, como al efecto Anula, los Actos de
ventas, de fechas 5 de julio y 3 de agosto de 1968, intervenido
entre los señores Domingo Pinales, María Esperanza Pinales
Valenzuela, Carmelina Pinales Valenzuela, Epifania Pinales
Valenzuela, Inés Pinales Valenzuela, Silvestre Pinales
Valenzuela, Fermín Pinales Valenzuela y Arismendy Pinales
Valenzuela, y los señores Alberto Boo Ramos, Florencio
Olalla y Martín de Miguel, los cuales se encuentran asentados
en el Certificado de Título No. 28, que ampara el registro de
propiedad (jeta Parcela No. 1271, del Distrito Catastral No. 2,
del Municipio de Constanza, provincia de La Vega, por im-
procedentes y mal fundados; Tercero: Declarar, como al
efecto declara, que las únicas personas con calidad legal para
recoger los bienes relictos por el finado Domingo Pinales, son
sus hijos legítimos que responden a los nombres de: 1.- Ti-
burcio; 2.- Silvestre; 3.- María Esperanza; 4.- Carmelina; 5.-
Epifania; 6.- Inés; 7.- Fermín, y 8.- Arismendy, todos de apelli-
dos Pinales Valenzuela; Cuarto: Aprobar, como al efecto
aprueba, los Actos Poderes, de fechas 15 de abril de 1973 y 10
de septiembre de 1977, intervenido entre los señores Inés,
Fermín, Silvestre, Carmelina, Epifania, María Esperanza, Ti-
burcio y Arismendy Pinales Valenzuela, y los señores Her-
menegildo de Js. Hidalgo T. y Dr. Virgilio Méndez Acosta, y
ordena la transferencia del 15% para cada uno de los apo-

derados de la propiedad en litis, como pago de sus
honorarios; Quinto: Ordenar, como al efecto Ordena, que el
Registrador de Títulos del Departamento de La Vega, cancele
el Certificado de Título No. 28, que ampara el registro del
derecho de propiedad de la Parcela No. 1271, del Distrito Ca-
tastral No. 2, del Municipio de Constanza, Provincia de La
Vega, y la expedición de otro nuevo en su luaar. en la
siguiente forma y proporción: Parcela No. 1271.- Area: 119
Has., 65 As., 51 Cas.- a) 50 Has., 30 As., 95 Cas., y sus me-
}Dras para el Estado Dominicano; b) 3 Has., 14 As., 43 Cas.,
150 tareas) y sus mejoras, en favor de José Armando Ber- ,
múdez, dominicano, mayor de edad, casado, Empleado
Industrial, cédula No. 38931, serie 31, domiciliado y residente
en Santiago; c) 5 Has., 79 As., 26.41 Cas., para cada uno de
los señores Tiburcio, Silvestre, María Esperanza, Carmelina,
Epifania e Inés Pinales Valenzuela; d) 5 Has., 79 As., 26.42
Cas., para cada uno de los señores Fermín y Arismendy
Pinales Valenzuela; e) 9 Has., 93 As., 07 Cas., en favor del
Sr. Hermenegildo de Js. Hidalgo T., dominicano, mayor
de edad, casado, empleado privado, cédula No. 10025, serie ,
55, domiciliado y residente en Santo Domingo, Av. Abraham
Lincoln No. 58, 4to. piso; y f) 9 Has., 93 As., 07 Cas., en favor
del Dr. Virgilio Méndez Acosta, dominicano, mayor de edad,
casado, abogado, cédula No. 13349, serie 49, domiciliado y
residente en Santo Domingo, C./ Padre Castellanos No. 202';
TERCERO: Apodera al Juez del Tribunal de Tierras do
Jurisdicción Original, con asiento en La Vega, Dr. Luis Oc-
tavio Viloria, para que conozca y falle los pedimentos con-
tenidos en la instancia dirigida al Tribunal de Tierras de fecha
8 de marzo de 1979 por los señores Alberto Boo Ramos y
Florencio Olalla, Martín de Miguel, instancia que está
acompañada del acto bajo firma privada de fecha 21 de
agosto de 1970 legalizado por el Notario del Municipio de
Constanza Dr. Manuel M. Rodríguez Soriano, que contiene
una venta otorgada por el hoy difunto Domingo Pinales en
favor de los señores Alberto Boo Ramos y Florencio Olalla,
Martín de Miguel de una porción aproximada de 13 Has., 20
As., 56 Cas., en la Parcela No. 1271 del Distrito Catastral No.2
del Municipio de Constanza";

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación del artículo 189 de la Le y de Registro de Tierras;•
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que sobre los recursos interpuestos intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Admite en la forma y rechaza en
cuanto al fondo los recursos de apelación interpuestos el 28
de febrero de 1979 por los señores Alberto Boo Ramos,
Florencio Olalla y Martín de Miguel y en fecha 5 de marzo de
1979 por el Lic. Juan Pablo Ramos F., en representación de
los mismos señores Florencio Olalla, Martín de Miguel y
Alberto Boo Ramos, contra la Decisión No.1 dictada por el
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, en fecha 22 de
febrero de 1979, con relación a la Parcela No. 1271 del Distrito
Catastral No.2 del Municipio de Constanza; SEGUNDO:
Confirma en todas sus partes la Decisión apelada, la cual
tiene el siguiente dispositivo: 'Primero: Acoger, como al
efecto acoge, las instancias introductivas, de fechas 25 de
abril y 4 de junio de 1973, elevadas al Tribunal Superior de
Tierras, por el señor Hermenegildo de Jesús Hidalgo T., en
representación de los sucesores del finado Domingo Pinales;
Segundo: Anular, como al efecto Anula, los Actos de
ventas, de fechas 5 de julio y 3 de agosto de 1968, intervenido
entre los señores Domingo Pinales, María Esperanza Pinales
Valenzuela, Carmelina Pinares Valenzuela, Epifania Pinales
Valenzuela, Inés Pinares Valenzuela, Silvestre Pinales
Valenzuela, Fermín Pinales Valenzuela y Arismendy Pinales
Valenzuela, y los señores Alberto Boo Ramos, Florencio
Olalla y Martín de Miguel, los cuales se encuentran asentados
en el Certificado de Título No. 28, que ampara el registro de
propiedad de 1a Parcela No. 1271, del Distrito Catastral No. 2,
del Municipio de Constanza, provincia de La Vega, por im-
procedentes y mal fundados; Tercero: Declarar, como al
efecto declara, que las únicas personas con calidad legal para
recoger los bienes relictos por el finado Domingo Pinales, son
sus hijos legítimos que responden a los nombres de: 1.- Ti-
burcio; 2.- Silvestre; 3.- Maria Esperanza; 4.- Carmelina; 5.-
Epifania; 6.- Inés; 7.- Fermín, y 8.- Arismendy, todos de apelli-
dos Pinales Valenzuela; Cuarto: Aprobar, como al efecto
aprueba, los Actos Poderes, de fechas 15 de abril de 1973 y 10
de septiembre de 1977, intervenido entre los señores Inés,
Fermín, Silvestre, Carmelina, Epifania, María Esperanza, Ti-
burcio y Arismendy Pinales Valenzuela, y los señores Her-
menegildo de Js. Hidalgo T. y Dr. Virgilio Méndez Acosta, y
ordena la transferencia del 15% para cada uno de los apo-
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derados de la propiedad en litis, romo pago de sus
honorarios; Quinto: Ordenar, como al efecto Ordena, que el
Registrador de Títulos del Departamento de La Vega, cancele
el Certificado de Título No. 28, que ampara el registro del
derecho de propiedad de la Parcela No. 1271, del Distrito Ca-
tastral No. 2, del Municipio de Constanza, Provincia de La
Vega, y la expedición de otro nuevo en su luaar. en la
siguiente forma y proporción: Parcela No. 1271.- Area: 119
Has., 65 As., 51 Cas.- a) 50 Has., 30 As., 95 Cas., y sus me-
járas para el Estado Dominicano; b) 3 Has., 14 As., 43 Cas.,
(50 tareas) y sus mejoras, en favor de José Armando Ber-
múdez, dominicano, mayor de edad, casado, Empleado
Industrial, cédula No. 38931, serie 31, domiciliado y residente
en Santiago; c) 5 Has., 79 As., 26.41 Cas., para cada uno de
los señores Tiburcio, Silvestre, María Esperanza, Carmelina,
Epifania e Inés Pinales Valenzuela; d) 5 Has., 79 As., 26.42
Cas., para cada uno de los señores Fermín y Arismendy
Pinales Valenzuela; e) 9 Has., 93 As., 07 Cas., en favor del
Sr. Hermenegildo de Js. Hidalgo T., dominicano, mayor
de edad, casado, empleado privado, cédula No. 10025, serie
55, domiciliado y residente en Santo Domingo, Av. Abraham
Lincoln No. 58, 4to. piso; y fi 9 Has., 93 As., 07 Cas., en favor
del Dr. Virgilio Méndez Acosta, dominicano, mayor de edad,
casado, abogado, cédula No. 13349, serie 49, domiciliado y
residente en Santo Domingo, C./ Padre Castellanos No. 202';
TERCERO: Apodera al Juez del Tribunal de Tierras do
Jurisdicción Original, con asiento en La Vega, Dr. Luis Oc-
tavio Viloria, para que conozca y falle los pedimentos con-
tenidos en la instancia dirigida al Tribunal de Tierras de fecha
8 de marzo de 1979 por los señores Alberto Boo Ramos y
Florencio Olalla, Martín de Miguel, instancia que está
acompañada del acto bajo firma privada de fecha 21 de
agosto de 1970 legalizado por el Notario del Municipio de
Constanza Dr. Manuel M. Rodríguez Soriano, que contiene
una venta otorgada por el hoy difunto Domingo Pinales en
favor de los señores Alberto Boo Ramos y Florencio Olalla,
Martín de Miguel de una porción aproximada de 13 Has., 20
As., 56 Cas., en la Parcela No. 1271 del Distrito Catastral No.2
del Municipio de Constanza";

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación del artículo 189 de la Ley de Registro de Tierras;•
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Segundo Medio: Falsa aplicación del artículo 267 de la Ley
de Registro de Tierras; Tercer Medio: Violación del artículo

' 173 de la Ley de Registro de Tierras; Cuarto Medio:
Violación del artículo 1319 del Código Civil; Falta de base
legal; Quinto Medio: Violación del artículo 1318 del Código
Civil; Sexto Medio: Violación de los artículos 1116 del Có-
digo Civil y 192 de la Ley de Registro de Tierras.- Violación del
artículo 271 de la Ley de Registro de Tierras; Séptimo Me-
dio: Violación de los artículos 4, 8 y 47 de la Constitución
(Violación del principio de separación de los Poderes,
violación del derecho de propiedad y aplicación de un ins-
trumento inconstitucional); Octavo Medio: Falta de mo-
tivos.- Falta de base legal; Noveno Medio: Des-
naturalización de los documentos;

Considerando, que en los medios del recurso, reunidos, los
recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: a) que el Tribunal
a -quo expresa en su sentencia que los actos de venta ins-
trumentados por el Notario, Dr. Manuel M. Rodríguez
Soriano, mediante los cuales los recurrentes adquirieron
terrenos en la Parcela No. 1271 del D. C. No.2 del Municipio
de Constanza eran nulos, porque no tenía la capacidad para
instrumentarlos; que, sin embargo, dicho Tribunal no tuvo en
cuenta que, de acuerdo con el artículo 1318 del Código Civil el
acto así instrumentado vale como acto bajo firma privada al
estar firmado por las partes; b) que el Tribunal entiende que
se trata en el caso de una actuación dolosa del Notario, pero
no señala cuál fue la actuación dolosa de los recurrentes; que
de este modo el Tribunal a -quo violó en su fallo el artículo
1116 del Código Civil, conforme el cual el dolo sólo es causa
de nulidad de un contrato cuando es puesto en práctica por
uno de los contratantes, situación que no existe en la especie;
c) que por la sentencia impugnada se declararon nulos los
actos de ventas otorgado en favor de los recurrentes, en vista
de que el Notario no obtuvo, antes de instrumentarlos, una
certificación del Secretario del Tribunal de Tierras, sn'ore el
estado del saneamiento de las Parcelas vendidas, :según lo
exige el artículo 267 de la Ley de Registro de Tie r. a, sin tener
en cuenta que se trataba de terrenos registrnaos caso en el
cual el Notario actúa con el Duplicado del Certificado de Tí-
tulo que le presenta el vendedor; d) que el Tribunal a -quo
para declarar la nulidad de esos actos se fundó también en
aue los compradores de esas Parcelas no obtuvieron del Po-

der Ejecutivo el permiso requerido a los extranjeros para
hacer inversiones en la República Dominicana, de acuerdo
con lo que dispone el Decreto No. 2543 de 1945; que éstas
disposiciones tienen un carácter político, típico de la dic-
tadura que padecimos; qt.e el Tribunal a -quo no tuvo en
cuenta que esos actos se ajust?ron a las disposiciones de la
Ley de Registro de Tierras; aje los adquirientes, actuales
recurrentes, adquirieron posteriormente la nacionalidad
dominicana y habían obtenida el permiso del Poder Ejecutivo
para adquirir esos bienes; pero,

Considerando, que tal como se expresa en la sentencia
impugnada las disposiciones del Decreto No. 2543 de 1945,
vigentes en el momento en que se realizaron esas
operaciones, son terminantes en cuanto dispone en su ar-
tículo 1° que "Toda persona física o moral, de nacionalidad
no dominicana que desee invertir fondos en inmuebles ur-
banos o rurales en la República, deberá, sin lo cual la
operación de que se trate no será válida, obtener pre-
viamente, una autorización del Poder Ejecutivo"; que los
alegatos de los recurrentes a este respecto constituyen crí-
ticas dirigidas contra disposiciones legales cuyo cum-
plimiento se imponía a los Jueces que dictaron la sentencia
impugnada; que en la especie, dichos Jueces estimaron que
los actos por los cuales los recurrentes adquirieron los
terrenos en discusión eran nulos en vista de que los com-
pradores no obtuvieron, el permiso del Poder Ejecutivo como
lo exigía el Decreto antes mencionado; que tampoco han
demostrado ante la Suprema Corte, con motivo de su recurso
de casación, que obtuvieran esos permisos ni adquirieran la
nacionalidad dominicana, con posterioridad a la celebración
de esos convenios y antes de dictarle el fallo impugnado; que
en tales condiciones la Suprema Corte de Justicia estima que
el Tribunal a - quo procedió correctamente al declarar nulos
los mencionados actos de venta; que, por tanto, no es
necesario ponderar los demás alegatos de los recurrentes por
los cuales se critican los motivos de la sentencia impugnada
tendentes a declarar la nulidad de esas ventas, cuando ya
dicha nulidad resultaba, como consta en dicho fallo; de la
ausencia de la autorización del Poder Ejecutivo, lo que implica
que tales medios y alegatos han sido dirigidos contra motivos
superabundantes del fallo impugnado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de.e
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Segundo Medio: Falsa aplicación del artículo 267 de la Ley
de Registro de Tierras; Tercer Medio: Violación del artículo

' 173 de la Ley de Registro de Tierras; Cuarto Medio:
Violación del artículo 1319 del Código Civil; Falta de base
legal; Quinto Medio: Violación del articulo 1318 del Código
Civil; Sexto Medio: Violación de los artículos 1116 del Có-
digo Civil y 192 de la Ley de Registro de Tierras.- Violación del
artículo 271 de la Ley de Registro de Tierras; Séptimo Me-
dio: Violación de los artículos 4, 8 y 47 de la Constitución
(Violación del principio de separación de los Poderes,
violación del derecho de propiedad y aplicación de un ins-
trumento inconstitucional); Octavo Medio: Falta de mo-
tivos.- Falta de base legal; Noveno Medio: Des-
naturalización de los documentos;

Considerando, que en los medios del recurso, reunidos, los
recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: a) que el Tribunal
a-quo expresa en su sentencia que los actos de venta ins-
trumeatados por el Notario, Dr, Manuel M. Rodríguez
Soriano, mediante los cuales los recurrentes adquirieron
terrenos en la Parcela No. 1271 del D. C. No.2 del Municipio
de Constanza eran nulos, porque no tenía la capacidad para
instrumentarlos; que, sin embargo, dicho Tribunal no tuvo en
cuenta que, de acuerdo con el artículo 1318 del Código Civil el
acto así instrumentado vale como acto bajo firma privada al
estar firmado por las partes; b) que el Tribunal entiende que
se trata en el caso de una actuación dolosa del Notario, pero
no señala uuál fue la actuación dolosa de los recurrentes; que
de este modo el Tribunal a-quo violó en su fallo el artículo
1116 del Código Civil, conforme el cual el dolo sólo es causa
de nulidad de un contrato cuando es puesto en práctica por
uno de los contratantes, situación que no existe en la especie;
c) que por la sentencia impugnada se declararon nulos los
actos de ventas otorgado en favor de los recurrentes, en vista
de que el Notario no obtuvo, antes de instrumentarlos, una
certificación del Secretario del Tribunal de Tierras, sr'ore el
estado del saneamiento de las Parcelas vendidas, según lo
exige el artículo 267 de la Ley de Registro de Tier. a, sin tener
en cuenta que se trataba de terrenos registrn.uos caso en el
cual el Notario actúa con al Duplicado del Certificado de Tí-
tulo que le presenta el vendedor; d) que el Tribunal a-quo
para declarar la nulidad de esos actos se fundó también en
aue los compradores de eses Parcelas no obtuvieron del Po-

der Ejecutivo el permiso requerido a los extranjeros para
hacer inversiones en la República Dominicana, de acuerdo
con lo que dispone el Decreto No. 2543 de 1945; que éstas
disposiciones tienen un carácter político, típico de la dic-
tadura que padecimos; que el Tribunal a-quo no tuvo en
cuenta que esos actos se ajustaron a las disposiciones de la
Ley de Registro de Tierras; rue los adquirientes, actuales
recurrentes, adquirieron posteriormente la nacionalidad
dominicana y habían obtenido el permiso del Poder Ejecutivo
para adquirir esos bienes; pero,

Considerando, que tal como se expresa en la sentencia
impugnada las disposiciones del Decreto No. 2543 de 1945,
vigentes en el momento en que se realizaron esas
operaciones, son terminantes en cuanto dispone en su ar-
tículo 1° que "Toda persona física o moral, de nacionalidad
no dominicana que desee Invertir fondos en inmuebles ur-
banos o rurales en la República, deberá, sin lo cual la
operación de que se trate no será válida, obtener pre-
viamente, una autorización del Poder Ejecutivo"; que los
alegatos de los recurrentes a este respecto constituyen crí-
ticas dirigidas contra disposiciones legales cuyo cum-
plimiento se imponía a los Jueces que dictaron la sentencia
impugnada; que en la especie, dichos Jueces estimaron que
los actas por los cuales los recurrentes adquirieron los
terrenos en discusión eran nulos en vista de que los com-
pradores no obtuvieron, el permiso del Poder Ejecutivo como
io exigía el Decreto antes mencionado; que tampoco han
demostrado ante la Suprema Corte, con motivo de su recurso
de casación, que obtuvieran esos permisos ni adquirieran la
nacionalidad dominicana, con posterioridad a la celebración
de esos convenios y antes de dictarse el fallo impugnado; que
en tales condiciones la Suprema Corte de Justicia estima que
el Tribunal a-quo procedió correctamente al declarar nulos
los mencionados actos de venta; que, por tanto, no es
necesario ponderar los demás alegatos de los recurrentes por
los cuales se critican los motivos de la sentencia impugnada
tendentes a declarar la nulidad de esas ventas, cuando ya
dicha nulidad resultaba, como consta en dicho fallo; de la
ausencia de la autorización del Poder Ejecutivo, lo que implica
que tales medios y alegatos han sido dirigidos contra motivos
superabundantes del fallo impugnado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de.
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casación interpuesto por Alberto Boo Ramos, Florencio Olalla
y Martín de Miguel, contra la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Tierras el 18 de abril de 1980, en relación con la
Parcela No. 1271 del Distrito Catastral No.2 del Municipio de
Constanza, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al
pago de las costas, y ordena su distracción en provecho del
Dr. Virgilio Méndez Acosta, abogado de los recurridos,
Sucesores de	 Domingo Pinales, quien afirma estarles
avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.-
Leonte R. Alburquerque C.- Luis V. García de Peña.- Máximo
Puello	 Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se- e
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. IF DO.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 11 DE 1BRIL DEL 1984 No.12

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de
fecha 14 de diciembre de 1982.

Materia: 'Tierras.

lecurrentels) : Ariel Beras de Castro.

Abogadols): Dres. Manuel W. Medrano Vásquez y Luis
Peralta C.

Recurridols): Cia. la Nacional de Construcciones, C. por A

Abogadols): Dr. Emilio A. Guzmán Matos.

'Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

•

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E
Rayblo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente,
Leorité Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña: Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Gusta-
vo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus . audiencias, en la ciudad de: Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 11 de abril
del 1984, años 141' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ariel Beras de
Castró, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante,
cédula No. 27339, serie 26, domiciliado en la casa No. 107, de
la calle Hatuey, de esta ciudad, contra la sentencia dictada
por el Tribunal Superior do Tierras, el 14 de diciembre de
1982, cuyo dispositi vo se copia más adelante;

Oído al Alguaci l de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Emilio A
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casación interpuesto por Alberto Boo Ramos, Florencio Olalla
y Martín de Miguel, contra la sentencia dictada por el Tribuna;
Superior de Tierras el 18 de abril de 1980, en relación con la
Parcela No. 1271 del Distrito Catastral No.2 del Municipio de
Constanza, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena a los recurrentes al
pago de las costas, y ordena su distracción en provecho del
Dr. Virgilio Méndez Acosta, abogado de los recurridos,
Sucesores de Domingo Pinales, quien afirma estarlas
avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.-
Leonte R. Alburquerque C.- Luis V. García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (F00.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE IBRIL DEL .1984 No.12

Sentencia Impugnada: Tribunal Superior de Tierras de
fecha 14 de diciembre de 1982.

IVIateria:'Tierras:

lecurrente(s): Ariel Beras de Castro.

Abogado(s): Dres. Manuel W. Medrano Vásquez y Luis
Peralta C.	 •

Recurrido(s): Ciá. la Nacional de Construcciones, C. por A

Abogado(s): Dr. Emilío A. Guzmán Matos.

•
Dios, Patria y Libenad.
República Dominicana.

•
.	 .

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituidá por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E
Ravélo de la Fuente, Segundo Sfustituto de Presidente,
leonté Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña: Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Gusta-
vo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra . sus audiencias, en la ciudad de: Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dfa 11 de abril
del 1984, ahos 141' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ariel Beras de
Castro, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante,
cedule No. 27339, serie 26, domiciliado en la casa No. 107, de
la calle Hatuey, de esta ciudad, contra la sentencia dictada
por el Tribunal Superior de Tierras, el 14 de diciembre de
1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oldo al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Emilio A
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Guzmán Matos, cédula No. 44598, serie 1ra., abogado de la
recurrida, COMpañía la Nacional de Construcciones, C. por
A., domiciliada en el Ensanche Naco, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia el 31 de enero del 1983,
suscrito por los Dres. Manuel W. Medrano Vásquez, cédula
No. 25481, serie 56 y Luis F. Peralta C., cédula No. 76888,
Serie 1ra., abogados del recurrente, en el que se propone el
medio de casación que se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa del 14 de febrero del 1983,
suscrito por el abogado de la recurrida;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales que se indican más
adelante, invocados por el recurrente en su memorial, y los
artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una litis sobre terrenos registrados, el Tribunal
de Tierras de Jurisdicción Original, dictó el 29 de octubre de
1980 una sentencia por la cual ordenó el retiro inmediato de la
caseta de formica y maderas, techada de zine, levantada por
Ariel Beras de Castro dentro de la Parcela No. 227 del Distrito
Catastral No. 3 deJ Distrito Nacional; b) que sobre el recurso
interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada en
casación,.cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 1 ro.- Admite en
la forma y rechaza en el fondo el recurso de apelación in-
terpuesto . pcir el señor Ariel Beras de Castro contra la
Decisión No. 28 de fecha 29 de octubre de 1980, dictada por
el Tribunal de Derras de Jurisdicción Original en relación con
la Parcela No. 280 del Distrito Catastral No. 3 del Distrito
Nacional.- 2do.- Confirma, con las modificaciones que
resultan de la motivación de esta sentencia la Decisión apela-
da, la cual en lo adelante tendrá el siguiente dispositivo:
*Unico: Se ordena el retiro inmediato de la Caseta de for-
mica; cristales y madera, techada de zinc, que tiene fomenta-
da el señor Ariel Beras de Castro, en el ámbito de la Parcela
No. 280 del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional,
instalaciones éstas que se encuentran específicamente en el
Centro Comercial Naco No. 2, y para el caso de que el señor
Ariel Beras de Castro no obtempere voluntariamente a lo fl
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Hspuesto en esta sentenc ia, el abogado del Estado ante el

Tribuna l
 de Tierras debe poner a disposición de la Nacional de

Construcciones C. por A., el auxilio de las fuerzas públicas, a

fin de. que esta Decisión pueda ser ejecutada'.";
Considerando, que el recurrente propone en su memor

ia l el

siguiente medio de casación: Desnaturalización de la prueba
y falta de base legal. Violac ión de los artículos 7, 16 y 86 de la

Ley de Registro de Tierras, y 141 del Código de Proce-
dimiento Civil. Falsa aplicación de la Ley;

Considerando, que en su único medio de casación el

recurrente alega, en sIntes is, lo siguiente: que en el caso el
Tribunal Superior de Tierras ha incurrido en franca violación
de los artículos 7, 16 y 86 de la Ley de Registro de Tierras
porque la litis planteada por el recurrente tendía a que se
registraran en su favor las mejoras fomentadas dentro de la
Parcela No. 227 del Distrito Catastra l No. 3 del Distrito

Naciona l
 y no dentro de la Parcela No. 230 del mismo 

DiStfit0

Calastra l
; que dicho Tribunal incurrió en el vicio de des-

naturalización de la prueba como bueno y válido un informe
rendido por el Inspector General de Mensuras Catastrales al

DireCtOr Genera l
 de ese Departamento, el 11 de mayo de

1981, a solicitud de la recurrida, Compañía Naciona
l de

Construcciones. C. por A., en el cual consta que la caseta
construida por el recurrente no se encontraba dentro de la
Parcela No. 227 sino en la Parcela No. 280; que este
documento no fue sometido al debate público y con-

tradicto rio y el Tribuna l no estaba apoderado para conoce r de

la Parcela No. 280, sino de la Parcela No. 227, 
ambas del

mismo Distrito Catastra l ; pero,
Considerando, que, en efecto, el Tribuna l a-quo, a pe-

dimento de la Naciona l de Construcciones, C. por A., ordenó

a la Dirección Genera l
 de Mensuras Catastrales que se proce-

diera a locázar mejoras levantadas por el recurrente Ariel
Beras de Castro, en terrenos propiedad de dicha Compañía,

situados en el Distrito Catastra l No. 3 del Distrito Nacional;

que el Inspector de Mensuras Catastrales, encargado para

realiza r
 esa operación, comprobó, lo que así consta en el,

inf orme rendido por él, que dichas mejoras se encontraban
dentro de la Parcela No. 280 y no en la Parcela No. 227 del

mismo Distrito Catastra l como se expresa en la sentencia del

Juez de Jurisdicción Origina l dictada en relación con esta li-

tis; y por esta razón el Tribuna l a-quo ordenó et desalojo de
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Guzmán Matos, cédula No. 44598, serie 1ra., abogado de la
recurrida, Compañía la Nacional de Construcciones, C. por
A., domiciliada en el Ensanche Naco, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia el 31 de enero del 1983,
suscrito por los Dres. Manuel W. Medrano Vásquez, cédula
No. 25481, serie 56 y Luis F. Peralta C., cédula No. 76888,
serie 1ra., abogados del recurrente, en el que se propone el
medio de casación que se indica más adelante;

Visto el memorial de defensa del 14 de febrero del 1983,
suscrito por el abogado de la recurrida;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales que se indican más
adelante, invocados por el recurrente en su memorial, y los
artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una litis sobre terrenos registrados, el Tribunal
de Tierras de Jurisdicción Original, dictó el 29 de octubre de
1980 una sentencia por la cual ordenó el retiro inmediato de la
caseta de formica y maderas, techada de zinb, levantada por
Ariel Beras de Castro dentro de la Parcela No. 227 del Distrito
Catastral No. 3 del Distrito Nacional; b) que sobre el recurso
interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada en
casación,.cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 1ro.- Admite en
la forma y rechaza en el fondo el recurso de apelación in-
terpuesto . pcir el señor Ariel Beras de Castro contra la
Decisión No. 28 de fecha 29 de octubre de 1980, dictada por
el Tribunal de tierras de Jurisdicción Original en relación con
la Parcela No. 280 del Distrito Catastral No. 3 del Distrito
Nacional.- 2do.- Confirma, con las modificaciones que
resultan de la motivación de esta sentencia la Decisión apela-
da, la cual en lo adelante tendrá el siguiente dispositivo:
'Unico: Se ordena el retiro inmediato de la Caseta de for-
mica; cristales y madera, techada de zinc, que tiene f omenta-
da el señor Ariel Beras de Castro, en el ámbito de la Parcela
No. 280 del Distrito Catastral No. 3 del Distrito Nacional,
instalaciones éstas que se encuentran específicamente en el
Centro Comercial Naco No. 2, y para el caso de que el señor
Ariel Beras de Castro no obtempere voluntariamente a lo
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dispuesto en esta sentencia, el abogad o del Estado ante el

Tiribunal de Tierras debe poner a disposición de la Naciona
l de

Construcciones C. por A., el auxilio de las fuerzas públicas, a

fin de. que esta Decisión pueda ser ejecutadat.";
Considerando, que el recurrente propone en su memorial el

siguiente medio de casación: Desnaturalización de la prueba
y falta do base legal. Violac ión de los artículos 7, 16 y 86 de la
Ley de Registro de Tierras, y 141 del Código de Proce-
dimiento Civil. Falsa aplicación de la ley;

Considerando, que en su único medio de casación el

recurrente alega, en síntesis , lo siguiente: que en el caso el
Tribunal Superior de Tierras ha incurrido en franca violación

de los artículos 7, 16 y 86 de la ley de Registro de Tierras
porque la litis planteada por el recurrente tendía a que se
registraran en su favor las mejoras fomentadas dentro de la
Parcela No. 227 del Distrito Catastral No. 3 del Distrito

Naciona l
 y no dentro de la Parcela No. 230 del mismo Distrito

Catastra l
; que dicho Tribunal incurrió en el vicio de des-

naturalización de la prueba como bueno y válido un informe
rendido por el Inspector General de Mensuras Catastrales al

DifeCtOr General de ese Departamento, el 11 de mayo de
1981, a solicitud de la recurrida, Compañía Naciona

l de

Construcciones. C. por A., en el cual consta que la caseta
construida por el recurrente no se encontraba dentro de la
Parcela No. 227 sino en la Parcela No. 280; que este
documento no fue sometido 31 debate público y con-

tradictorio y el Tribuna l no estaba apoderado para conoce r de

la Parcela No. 280, sino de la Parcela No. 227, amba
s del

mismo Distrito Catastra l; pero,
Considerando, que, en efecto, el Tribuna

l a-quo, a pe-

dimento de la Naciona l de Construcciones, C. por A., ordenó

a la Dirección Genera l de Mensuras Catastrales que se proce-
diera a localizar mejoras levantadas por el recurrente Ariel
Beras de Castro, en terrenos propiedad de dicha Compañía,

situados en el Distrito Catastra l No. 3 del Distrito Nacional;

que el Inspector de Mensuras Catastrales, encargado para

realiza r
 esa operaci6n, comprobó, lo que así consta en el,

informe rendido por él, que dichas mejoras se encontraban
dentro de la Parcela No. 280 y no en la Parcela No. 227 del
mismo Distrito Catastra l como se expresa en la sentencia del

Juez de Jurisdicci6n Origina l dictada en relació n con esta

tis; y por esta razón el Tribunal a-quo ordenó el desalojo de
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Beras do Castro de dicha Parcela; que según consta en el
expediente ambas Parcelas se encuentran registradas en fa-
vor de la Compañía Nacional de Construcciones, C. por A.,
que el mencionado Beras de Castro no probó que tenía
autorización de esta compañía como alegó, para levantar
esas mejoras en ninguna de esas Parcelas; que, de acuerdo
con el artículo 202 de la Ley de Registro de Tierras sólo con el
consentimiento expreso del dueño pueden levantarse me-
joras en terrenos registrados; que, por Otra parte, por las
conclusiones del recurrente presentadas al Tribunal Superior
de Tierras se comprueba que conocía el informe del Inspector
de Mensuras Catastrales y lo rebatió, según consta en la
sentencia impugnada; que, por tanto, al ordenar el Tribunal a-
quo el desalojo del actual recurrente de la mencionada
Parcela Número 280, basándose en los razonamientos antes
expuestos, no se incurrió en la sentencia impugnada en los
vicios y violaciones de la Ley denunciados por él en su
memorial, y, en consecuencia, el medio único del recurso
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que no procede en el caso estatuir sobre las
costas en vista de que el recurrido no ha presentado ningún
pedimento al respecto contra el recurrente que sucumbe;

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Ariel Beras de Castro, contra la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Tierras, el 14 de diciembre
de 1982, en relación con la Parcela No. 280 del Distrito Ca-
tastral No. 3 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
García de Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. IFD0.1 Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 11

Sentencia impugnada : 3ra.
Instancia del Dto. J. Santiago,

Materia: Correccional.

Recurrente(s) : Juan de Dios
Seguros Pepín, S. A.,

Abogadc(s) : Dr. Luis A

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

El Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente;
Leonte Rafael Alburquerqu e Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Máximo Puello Flenville, Abelardo Herrera Piña, y
Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional: hoy día 11 de Abril
de 1984, años 141* de Ia Independe ncia y 121* de la Res-

tauración, dicta en audiencia pública, como corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan de

Dios Bidó, mayor de edad, casado, chofer, cédula No. 42914
serie 31, residente en la calle "15" casa No. 15 del Barrio
Pastor, de esta ciudad, Eliseo Cortina Montero, residente en
Las Colinas, de esta ciudad, Seguros Pepín S. A., con
domicilio social en la calle Palo Hincado No. 67 de esta ciudad
contra la sentencia dictada en atribucio ne s correccionales por

la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, en fecha 23 de marzo de 1978,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Ofdo al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

DE ABRIL DEL 1984 No13

Cámara Penal del J. de 1ra.,
en fecha 23 de marzo de 1979.

Bidó, Eliseo Cortina Montero y

Bircan Rojas.
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Beras de Castro de dicha Parcela; que según consta en 
elexpediente ambas Parcelas se encuentran registradas en fa-vor de la Compañía Nacional de Construcciones, C. por A.,

que el mencionado Seres de Castro no probó que tenía
autorización de esta compañía como alegó, para levantaresas mejoras en ninguna de esas Parcelas; que, de acuerdo
con el artículo 202 de la Ley de Registro de Tierras sólo con elconsentimiento expreso del dueño pueden levantarse me-
joras en terrenos registrados; que, por otra parte, por lasconclusiones del recurrente presentadas al Tribunal Superior
de Tierras se comprueba que conocía el informe del Inspector
de Mensuras Catastrales y lo rebatió, según consta en lasentencia impugnada; que, por tanto, al ordenar el Tribunal a-
guo el desalojo del actual recurrente de la mencionada
Parcela Número 280, basándose en los razonamientos antesexpuestos, no se i ncurrió en la sentencia impugnada en losvicios y violaciones de la Ley denunciados por él en sumemorial, y, en consecuencia, el medio único del recursocarece de fu ndamento y debe ser desestimado;Considerando, que no procede en el caso estatuir sobre lascostas en vista de que el recurrido no ha presentado ningúnpedimento al respecto contra el recurrente que sucumbe;

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de casación
interpuesto por Ariel Beras de Castro, contra 

la sentenciadictada por el Tribunal Superior de Tierras, el 14 de diciembre
de 1982, en relación con la Parcela No. 280 del Distrito Ca-
tastral No. 3 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo.

( FI RMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de laFuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
García de Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, SecretarioGeneral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (F00.) Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 11 DE ABRIL DEL 1984 No.13

Sentencia impugnada: 3ra. Cámara Penal del J. de 1ra.,
Instancia del Dto. J. Santiago, en fecha 23 de marzo de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrentels): Juan de Dios Bidó, Eliseo Cortina Montero y
Seguros Pepín, S. A.,

Abogade(s): Dr. Luis A. Bircan Rojas.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

El Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente;
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, y
Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional; hoy día 11 de Abril
de 1984, años 141' de la Independenc i a y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan de
Dios Bid6, mayor de edad, casado, chofer, cédula No. 42914
serie 31, residente en la calle "15" casa No. 15 del Barrio
Pastor, de esta ciudad, Eliseo Cortina Montero, residente en
Las Colinas, de esta ciudad, Seguros Pepín S. A., con
domicilio social en la calle Palo Hincado No. 67 de esta ciudad
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, en fecha 23 de marzo de 1978,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
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República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de la
Corte a-qua el 5 de abril de 1979, a requeriMiento del Dr.
Eduardo Ramírez, en representación de los recurrentes, en el
cual no se propone ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes del 22 de junio de 1983,
firmado por el Dr. Luis A. Bircan Rojas, en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los textos legales, invocados por los recurrentes, que
se mencionan más adelante y los artículos 49 y 52 de la Ley
No. 241 de 1967, sobre tránsito y vehículos, 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en Santiago
de los Caballeros, en el que dos personas resultaron con
lesiones corporales y los vehículos con desperfectos, el
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Municipio
de Santiago dictó el 22 de mayo de 1978, una sentencia, cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos
interpuestos, intervino el fallo ahora impugnado en casación,
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe
pronunciar como en efecto pronuncia el defecto contra el
nombrado Juan de Dios Bidó, por no haber comparecido
Para la cual fue legalmente citado; SEGUNDO: Que debe
declarar como en efecto declara bueno y válido el recurso de
apelación, interpuesto por Juan de Dios Bidó, Eliseo Cortina
Montero Raposo y la Compañía de Seguros Pepín, S.A.,
representado por el Dr. Elías Wehber, por haberlo hecho en
tiempo hábil y de acuerdo a las normas y exigencias del
procedimiento, en cuanto a la forma; TERCERO: En cuanto
al fondo, debe confirmar y confirma la sentencia No. 323, de
fecha 22-5-78, emanada del Juzgado de Paz de la Tercera
Circunscripción de éste Distrito Judicial de Santiago, cuyo
dispositivo copiado textualmente dice así: Primero: Declarar
culpable a Juan de Dios Bidó, de violar los artículos 71 y 49
(a) de la Ley 241; y en consecuencia se condena a R056.00 de
multa; Segundo: Se condena además al pago de las costas;
Tercero: En cuanto a César R. Rodríguez, se descarga por no
haber violado la Ley en el presente caso, y en cuanto a él se
declaran las costas de oficio; Aspecto Civil; que se declare
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bueno y válido la Constitución en parte civil en cuanto a la
forma, por haber sido hecha dentro de las normas procesales
vigentes; En Cuanto al Fondo: Se condena al Sr. Eliseo
Cortina Montero, a pagar las siguientes indemnizaciones: al
RD5300.00 (Trescientos Pesos Oro) a favor de César R.
Sánchez; b) RDS300.00 (Trescientos Pesos Oro), a favor del
señor Carlos Antonio Borbón, por las lesiones sufridas por
éste en el accidente y RD5400.00 (Cuatrocientos Pesos Oro),
a favor del señor Pedro Lozada José Batista, por los daños
experimentados por su vehículo en el accidente; SEG U N DO:
Se condena al señor Eliseo Cortina Montero, al pago de los
intereses legales a partir de la fecha de la demanda en justicia,
a título de indemnización suplementaria; TERCERO: Se
declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable
contra la Compañía de Seguros Pepín, S.A., en su calidad de
aseguradora de la responsabilidad civil del señor Eliseo
.Cortina Montero; CUARTO: Se condena al señor Eliseo
Cortina Montero y Seguros Pepín, S.A., al pago solidario de
las costas civiles del procedimiento, con distracción de las
Mismas en provecho del Dr. Orlando Barry, por afirmar éste,
estarlas avanzando en su totalidad; QUINTO: Que debe
condenar a Juan de Dios Bidó, al pago de las costas penales
del procedimiento y ., las declara de oficio en cuanto al
nombrado César R. Sánchez";

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, al
no consignarse en la sentencia las conclusiones de las partes;
Segundo Medio: Falta de motivos sobre el hecho causal del
accidente y sobre todos los hechos que debieron probar los
reclamantes;

Considerando, que los recurrentes alegaron en síntesis er
su primer medio, que en la sentencia se mencionan al Lic
Benigno Sosa Díaz, y al Dr. Eduardo Ramírez, pero sin in
dicarse a cuáles personas de las involucradas en el proceso
representaban; que se dice en el fallo que fueron oídos en sus
conclusiones, pero en ninguna parte aparecen éstas, ig-

.norándose cuáles 'fueron sus pedimentos al Tribunal a-quo;
que entre las menciones obligatorias que debe contener toda
sentencia se destacan las conclusiones de las partes, y al no
contenerla, la casación de la sentencia se impone pero;

Considerando, que en el acta de audiencia de fecha 5 de
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bueno y válido la Constitución en parte civil en cuanto a la
forma, por haber sido hecha dentro de las normas procesales
vigentes; En Cuanto al Fondo: Se condena al Sr. Eliseo
Cortina Montero, a pagar las siguientes indemnizaciones: al
RDS300.00 (Trescientos Pesos Oro) a favor de César R.
Sánchez; b) RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro), a favor del
señor Carlos Antonio Borbón, por las lesiones sufridas po•
éste en el accidente y RD$400.00 (Cuatrocientos Pesos Oro),
a favor del señor Pedro Lozada José Batista, por los daños
experimentados por su vehículo en el accidente; SEGUNDO:
Se condena al señor Eliseo Cortina Montero, al pago de los
intereses legales a partir de la fecha de la demanda en justicia,
a título de indemnización suplementaria; TERCERO: Se
declara la presente sentencia común, oponible y ejecutable
contra la Compañia de Seguros Pepín, S.A., en su calidad de
aseguradora de la responsabilidad civil del señor Eliseo
.Cortina Montero; CUARTO: Se condena al señor Eliseo
Cortina Montero y Seguros Pepín, S.A., al pago solidario de
las costas civiles del procedimiento, con distracción de las
Mismas en provecho del Dr. Orlando Barry, por afirmar éste,
estarles avanzando en su totalidad; QUINTO: Que debe
condenar a Juan de Dios Bidó, al pago de las costas penales
del procedimiento y .. las declara de oficio en cuanto al
nombrado César R. Sánchez";

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, al
no consignarse en la sentencia las conclusiones de las partes;
Segundo Medio: Falta de motivos sobre el hecho causal del
accidente y sobre todos los hechos que debieron probar los
reclamantes;

Considerando, que los recurrentes alegaron en síntesis er
su primer medio, que en la sentencia se mencionan al Lic
Benigno Sosa Díaz, y al Dr. Eduardo Ramírez, pero sin in
dicarse a cuáles personas de las involucradas en el proceso
representaban; que se dice en el fallo que fueron oídos en sus
conclusiones, pero en ninguna parte aparecen éstas, ig-
norándose cuáles fueron sus pedimentos al Tribunal a-quo;
que entre las menciones obligatorias que debe contener toda
sentencia se destacan las conclusiones de las partes, y al no
contenerla, la casación de la sentencia se impone pero;

Considerando, que en el acta de audiencia de fecha 5 de
Its .L
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República;
Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de la

Corte a-qua el 5 de abril de 1979, a requerifniento del Dr.
Eduardo Ramírez, en representación de los recurrentes, en el
cual no se propone ningún medio de casación;

Visto el memorial de los recurrentes del 22 de junio de 1983,
firmado por el Dr. Luis A. Bircan Rojas, en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los textos legales, invocados por los recurrentes, que
se mencionan más adelante y los artículos 49 y 52 de la Ley
No. 241 de 1967, sobre tránsito y vehículos, 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en Santiago
de los Caballeros, en el que dos personas resultaron con
lesiones corporales y los vehículos con desperfectos, el
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Municipio
de Santiago dictó el 22 de mayo de 1978, una sentencia, cuyo
dispositivo se copia más adelante; bl que sobre los recursos
interpuestos, intervino el fallo ahora impugnado en casación,
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe
pronunciar como en efecto pronuncia el defecto contra el
nombrado Juan de Dios Bidó, por no haber comparecido
Para la cual fue legalmente citado; SEGUNDO: Que debe
declarar como en efecto declara bueno y válido el recurso de
apelación, interpuesto por Juan de Dios Bidó, Eliseo Cortina
Montero Raposo y la Compañía de Seguros Pepín, S.A.,
representado por el Dr. Elías Wehber, por haberlo hecho en
tiempo hábil y de acuerdo a las normas y exigencias del
procedimiento, en cuanto a la forma; TERCERO: En cuanto
al fondo, debe confirmar y confirma la sentencia No. 323, de
fecha 22-5-78, emanada del Juzgado de Paz de la Tercera
Circunscripción de éste Distrito Judicial de Santiago, cuyo
dispositivo copiado textualmente dice así: Primero: Declarar
culpable a Juan de Dios Bidó, de violar los artículos 71 y 49
(a) de la Ley 241; y en consecuencia se condena a RDS6.00 de
multa; Segundo: Se condena además al pago de las costas;
Tercero: En cuanto a César R Rodríguez, se descarga por no
haber violado la Ley en el presente caso, y en cuanto a él se
declaran las costas de oficio; Aspecto Civil; que se declare
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marzo de 1979, de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, consta
que el Lic. Benigno Sosa Díaz en representación de Jaime
Cruz Tejada, ratifica su constitución en parte civil a nombre
de Pedro Lozada, José Batista, César R. Sánchez y Carlos
Antonio Barbón, contra Juan de Dios Bidó y Eliseo Cortina
Montero y Seguros Pepín, S.A., y por otra parte, el Dr.
Eduardo Ramírez, en representación de Eliseo Montero
Raposo y Seguros Pepín S.A., y que éstos abogados, con-
cluyeron en nombre de sus representados, cuyas con-
clusiones se encuentran transcritas en la mencionada acta de
audiencia; por tanto, el medio que se examina carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el segundo medio de casación los
:ecurrentes alegan en síntesis; que en la sentencia im-
pugnada, no se expresa cuál fue la causa del accidente y en
qué consistió la falta de Juan de Dios Bidó, pero;

Considerando, que la Corte a-qua mediante la ponderación
de los elementos de juicio regularmente administrados en la
instrucción de la causa, para declarar único culpable del acci-
dente a Juan de Dios Bidó, por el delito puesto a su cargo, dio
por establecido lo siguiente: a) que el 17 de octubre de 1977,
en horá de la mañana mientras, el prevenido recurrente,
conducía el carro placa No. 211-261, propiedad de Eliseo
Cortina Montero, asegurado con la Compañía Pepín S.A., en
dirección Norte a Sur, por la Avenida Núñez de Cáceres, de
Santiago, chocó con el carro placa No. 211-040 que transi-
taba en dirección contraria; b) que con motivo del accidente
resultaron Césár Sánchez con traumatismos en la región
cervical y traumatismo del tórax, curables después de 5 y
antes de 10 días y Carlos Antonio Barbón, con traumatismo
muslo izquierdo, curables después de 5 y antes de 10 días, y
los vehículos con desperfectos; c) que el accidente se debió a
la imprudencia de Juan de Dios Bidó; por no tomar las de-
bidas precauciones, en el momento en que se encontró con
otro vehículo que transitaba por la misma vía en dirección
contraria;

Considerando, que lo expuesto precedentemente, revela,
que el fallo impugnado, contiene una relación de los hechos
de la causa y motivos suficientes y pertinentes, con relación a
la conducta del prevenido recurrente que justifican su dis-
positivo, que han permitido a la Suprema Corte de Justicia,
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verificar, que en la especie se hizo una correcta aplicación de
la Ley, por lo que el segundo medio que se examina, carece
de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y heridas
por imprudencia, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241
de 1967, sobre tránsito y vehículos y sancionado en la letra a)
del citado texto legal, con las penas de 6 días a seis meses de
prisión y multa de RDS6.00 a RDS180.00 si del accidente
resultare al lesionado, una enfermedad que le impidiere de-
dicarse a su trabajo por un tiempo menor de 10 días como
sucedió en la especie; que al condenar la Corte a-qua, al pre-
venido, a pagar una multa de RD$6.00 acogiendo cir-
cunstancias atenuantes le aplicó una sanción ajustada a la
ley;

Considerando„que asimismo, la Corte a-qua, dio por esta-
blecido que el hecho del prevenido habla ocasionado a César
R. Sánchez, Carlos Antonio Borbón y Pedro Lozada y José
Batista, constituidos en parte civil, daños y perjuicios ma-
teriales y morales, cuyo monto evaluó en las sumas que se
indican en el dispositivo; que al condenar al prevenido al pago
de esas sumas más los intereses legales, a título de in-
demnización a favor de las partes civiles constituidas, hizo
una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil y al
declarar esas condenaciones oponibles, a la Compañía de
Seguros Pepín, S.A., hizo una correcta aplicación de los
artículos 1, y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 Sobre Seguros
Obligatorio de Vehículos de Motor;.

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en cuanto concierne al interés del pre-
venido, no contiene ningún medio que justifique su casación;

Por tales motivos: Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Juan de Dios Bidó, Eliseo Cortina
Montero y SegUros Pepín S.A., contra sentencia dictada por
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito. Judicial de Santiago el 23 de marzo de 1979 en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del presente tallo; Segundo: Condena al
prevenido Juan de Dios Bidó al pago de las costas penales;

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
García de Peña.- Máximo Pucho Renville.- Abelardo Herrera

1

1
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marzo de 1979, de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, consta
que el Lic. Benigno Sosa Díaz en representación de Jaime
Cruz Tejada, ratifica su constitución en parte civil a nombre
de Pedro Lozada, José Batista, César R. Sánchez y Carlos
Antonio Borbón, contra Juan de Dios Bidó y Eliseo Cortina
Montero y Seguros Pepín, S.A., y por otra parte, el Dr.
Eduardo Ramírez, en representación de Eliseo Montero
Raposo y Seguros Pepín S.A., y que éstos abogados, con-
cluyeron en nombre de sus representados, cuyas con-
clusiones se encuentran transcritas en la mencionada acta de
audiencia; por tanto, el medio que se examina carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el segundo medio de casación los
:ecurrentes alegan en síntesis; que en la sentencia im-
pugnada, no se expresa cuál fue la causa del accidente y en
qué consistió la falta de Juan de Dios Bidó, pero;

Considerando, que la Corte a-qua mediante la ponderación
de los elementos de juicio regularmente administrados en la
instrucción de la causa, para declarar único culpable del acci-
dente a Juan de Dios Bidó, por el delito puesto a su cargo, dio
por establecido lo siguiente: al que el 17 de octubre de 1977,
en horá de la mañana mientras, el prevenido recurrente,
conducía el carro placa No. 211-261, propiedad de Eliseo
Cortina Montero, asegurado con la Compañía Pepín S.A., en
dirección Norte a Sur, por la Avenida Núñez de Cáceres, de
Santiago, chocó con el carro placa No. 211-040 que transi-
taba en dirección contraria; bl que con motivo del accidente
resultaron Césár Sánchez con traumatismos en la región
cervical y traumatismo del tórax, curables después de 5 y
antes de 10 días y Carlos Antonio 8orbón, con traumatismo
muslo izquierdo, curables después de 5 y antes de 10 días, y
los vehículos con desperfectos; c) que el accidente se debió a
la imprudencia de Juan de Dios Bidé; por no tomar las de-
bidas precauciones, en el momento en que se encontró con
otro vehículo que transitaba por la misma vía en dirección
contraria;

Considerando, que lo expuesto precedentemente, revela,
que el fallo impugnado, contiene una relación de los hechos
de la causa y motivos suficientes y pertinentes, con relación a
la conducta del prevenido recurrente que justifican su dis-
positivo, que han permitido a la Suprema Corte de Justicia,

verificar, que en la especie se hizo una correcta aplicación de
la Ley, por lo que el segundo medio que se examina, carece
de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y heridas
por imprudencia, previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241
de 1967, sobre tránsito y vehículos y sancionado en la letra a)
del citado texto legal, con las penas de 6 días a seis meses de
prisión y multa de RDS6.00 a RD$180.00 si del accidente
resultare al lesionado, una enfermedad que le impidiere de-
dicarse a su trabajo por un tiempo menor de 10 días como
sucedió en la especie; que al condenar la Corte a-qua, al pre-
venido, a pagar una multa de RD$6.00 acogiendo cir-
cunstancias atenuantes le aplicó una sanción ajustada a la
ley;

Considerando,,que asimismo, la Corte a-qua, dio por esta-
blecido que el hecho del prevenido había ocasionado a César
R. Sánchez, Carlos Antonio Borbón y Pedro Lozada y José
Batista, constituidos en parte civil, daños y perjuicios ma-
teriales y morales, cuyo monto evaluó en las sumas que se
indican en el dispositivo; que al condenar al prevenido al pago
de esas sumas más los intereses legales, a título de in-
demnización a favor de las partes civiles constituidas, hizo
una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil y al
declarar esas condenaciones oponibles, a la Compañía de
Seguros Pepín, S.A., hizo una correcta aplicación de los
artículos 1, y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 Sobre Seguros
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, en cuanto concierne al interés del pre-
venido, no contiene ningún medio que justifique su casación;

Por tales motivos: Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Juan de Dios Bidó, Eliseo Cortina
Montero y Seguros Pepín S.A., contra sentencia dictada por
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago el 23 de marzo de 1979 en sus
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al
prevenido Juan de Dios Bidó al pago de las costas penales;

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
García de Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera

---
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SENTENCiA DE FECHA 13 DE ABRIL DEL 1984 No. 14

Sentencia impugnada: ...uzgado de 1ra. Instancia del D.J
de Monseñor Nouel, de fecha 6 de agosto do 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Carlos J. Gil Saldívar, Agustín Gil Polanco y
Seguros Pepín, S.A.

Abogado (s): Fernando Gutiérrez Guillén.

Interviniente (5): Manuel A. Velorio V.

Abogado (s): Dr. Hugo Fco. Alvarez V.

Dios, Pah la .r
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en funciones de Presidente; Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente, Leonte
R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez
Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 dal mes de abril del año
1984, años 140' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en' audiencia pública, co rno Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Carlos J.
Gil Saldívar, dominicano, mayor do edad, soltero, chofer, cé-
dula No. 33620, serie 47, residente en la sección de Soto, del
municipio de La Vega; Agustín Oscar Gil Polanco,
dominicano, mayor de edad, cédula No. 37696, serie 47, resi-
dente en la avenida Riva, de la ciudad de La Vega, y la
Compartía de Seguros Pepín, S.A., con su domicilio social en
la calle Mercedes esquina a Palo Hincado, de esta ciudad,
contra sentencia dictada en atribuciones correccionales el 6
de agosto de 1979, por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Monseñor Nouel, cuyo dispositivo se
copia más adelante;
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Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jarobo, Secretario
General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública por mi, Secretario General, que certifico.-
IFD0): Miguel Jacobo -
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4
Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel ..l eobo, Secretario
General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública por mi, Secretario General, que certifico.-
(FDCI I: Miguel Jacobo -

SENTENCIA DE FECHA 13 DE ABRIL DEL 1984 No. 14

Sentencia impugnada: -uzgado de tra. Instancia del D.J
de Monseñor Nouel, de fecha 6 de agosto do 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Carlos J. Gil Saldívar, Agustín Gil Polanco y
Seguros Pepín, S.A.

Abogado (s): Fernando Gutiérrez Guillén.

Interviniente (S): Manuel A. Valeria V.

Abogado (s): Dr. Hugo Feo. Alvarez V.

Dios, Patria r Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en funciones de Presidente; Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente, Loonte
R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Peña, Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo Gómez
Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 del mes de abril del año
1984, años 143' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en . audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Carlos J.
Gil Saldívar, dominicano, mayor do edad, soltero, chofer, cé-
dula No. 39620, serie 47, residente en la sección de Soto, del
municipio de La Vega; Agustín Oscar Gil Polanco,
dominicano, mayor de edad, cédula No. 371396, serio 47, resi-
dente en la avenida Riva, de la ciudad do La Vega, y la
Compañía de Seguros Pepín, S.A., con su domicilio social en
la calle Mercedes esquina a Palo Hincado, de esta ciudad,
contra sentencia dictada en atribuciones correccionales el 6
de agosto de 1979, por el Juzgado de Primera Instancia del •
Distrito Judicial de Monseñor Nouel, cuyo dispositivo so
copia más adelanto;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Hugo Francisco Alvarez Valencia, cédula No.

20267, serie 47, abogado del interviniente Manuel A. Valerio
V., en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría del Tribunal a-quo el 30 de agosto de 1979, a re-
querimiento del Dr. William Piña M., cédula No. 37229, serie
48, actuando en representación de Carlos J. Gil Saldívar,
Agustín Gil Polanco y Seguros Pepín, S.A., en la que no se
propone ningún medio de casación;

Visto el escrito del interviniento Manuel A. Valerio V.,
dominicano, mayor de enad, cédula No. 5837, serie 48, resi-
dente en la calle Desiderio Arias No. 10, de la ciudad de
Bcnao, del 18 de abril de 1983, suscrito por su abogado Dr.
Hugo Francisco Alvarez Valencia;

Visto el auto dictado en fecha 11 de abril del corriente año
1984, por el Magistrado Darío Balcácer, Primer Sustituto en
Funciones de Presidente de la Suprema Corto de Justicia, por
medio del cual llama al Magistrado Gustavo Gómez Ceara,
Juez do este Tribunal, para integrar la Suprema Corte de
Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación do
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1955;

La Suprema Corto de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales que sa indican más
adelante, invocados por los recurrentes y los artículos 49 de la
Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384
del Código Civil, y 1, G2 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
cocumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido en la ciudad de Bonao, el
28 de abril de 1977, en el que varias personas resultaron con
lesiones corporales y los vehículos con desperfectos, el
Juzgado de Paz del municipio de Bonao, en atribuciones
correccionales, dictó el 17 de febrero de 1978, la sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobro los
recursos interpuestos intervino el fallo ahora impugnado en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:

PRI MERO: So declara bueno y válido el recurso de apelación
interpuesto por los señores Carlos J. Gil Saldívar, Agustín
Oscar Gil Polanco y la Compañía de Seguros Pepín, S.A ;
SEGUNDO: Se pronuncia el defecto contra los señores
Carlos J. Gil Saldivar, Agustín Oscar Gil Polanco y la Com-
pañía de Seguros Pepín, S.A., por no haber comparecidos,
no obstante haber sido citados y emplazados legalmente;
TERCERO: Se confirma en todas sus partes la sentencia No.
178 de fecha 17 del mes de febrero del año 1978, del Juzgado
de Paz de la ciudad de Bonao, municipio de Monseñor Nouel,
provincia de La Vega, República Dominicana; CUARTO: Se
condena a los recurrentes al pago de las costas civiles y del
procedimiento, con distracción de las civiles en provecho del
Dr. Hugo Alvarez Valencia, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes, proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación; a)
Falta de motivos; b) Falta de baso legal, y	 Violación del
artículo 1315 del Código Civil;

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo de sus
dos primeros medios de casación, que por su estrecha
relación se reúnen para su examen, alegan en síntesis: que los
Jueces del fondo no han motivado sus decisiones, las que,
sostienen, fueron falladas en dispositivos, y que, en las
mismas, no se señalan los textos legales en los que basan las
condenaciones pronunciadas, pues sólo se limitan a expresar
que condenan al prevenido recurrente, por violación a la Ley
No. 241 sobre Tránsito y Vehículos; pero,

Considerando, quo el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que el Tribunal a-quo para decicrar único
•;:ulpable al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por
estchlecioo, mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 28 de abril de 1977,
entre los automóviles placas Nos. 208-633, conducido por
Carlos J. Gil Salda n r, que transitaba de Oeste a Este por la
calle 27 de Febrero, y 207-664, conducido por Luis Vásquez
Arias, que lo hacia de ;Infle a Sur por la Francisco J.
Reynaldo, do la ciudad de Boi.ro, so produjo una colisión, de
la cual resultaron con lesiones corporales que curaron antes
de diez días, Luis Vasquez Arias, Antonio Molina, Samuel
Joaquin Espino y Altagracia Ramos; b) che el accidente se
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Hugo Francisco Alvarez Valencia, cédula No.

20267, serie 47, abogado del interviniente Manuel A. Valerio
V., en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General do la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría del Tribunal a-quo el 30 de agosto de 1979, a re-
querimiento del Dr. William Piña M., cédula No. 37229, serie
48, actuando en representación de Carlos J. Gil Saldivar,
Agustín Gil Polanco y Seguros Pepín, S.A., en la que no se
propone ningún medio de casación;

Visto el escrito del interviniento Manuel A. Valerio V.,
dominicano, mayor de enad, cédula No. 5837, serie 48, resi-
dente en la calle Desiderio Arias No. 10, de la ciudad de
Donan, del 18 de abril de 1983, suscrito por su abogado Dr.
Hugo Francisco Alvarez Valencia;

Visto el auto dictado en fecha 11 de abril del corriente año
1984, por el Magistrado Darío Balcácer, Primer Sustituto en
Funciones de Presidente do la Suprema Corto de Justicia, por
medio del cual llama al Magistrado Gustavo Gámez Ceara,
Juez de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte de
Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación do
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corto de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales que sa indican más
adelante, invocados por los recurrentes y los artículos 49 de la
Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 y 1384
del Código Civil, y 1,62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
cocumentos a que ella se refiere, consta: a) que con mctivo
de un accidento de tránsito ocurrido en la ciudad de Bonao, el
28 de abril de 1977, en el que varias personas resultaron con
lesiones corporales y los vehículos con desperfectos, el
Juzgado de Paz del municipio de Bonao, en atribuciones
correccionales, dictó el 17 de febrero de 1978, la sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los
recursos interpuestos intervino el fallo ahora impugnado en
casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA:
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PRI MERO: So declara bueno y válido el recurso de apelación
interpuesto por los señores Carlos J. Gil Saldívar, Agustín
Oscar Gil Polanco y la Compañía de Seguros Pepín, S.A ;
SEGUNDO: Se pronuncia el defecto contra los señores
Carlos J. Gil Saldivar, Agustín Oscar Gil Polanco y la Com-
pañía de Seguros Pepín, S.A., por no haber comparecidos,
no obstante haber sido citados y emplazados legalmente;
TERCERO: So confirma en todas sus partes la sentencia No.
178 de fecha 17 del mes de febrero del año 1978, del Juzgado
de Paz de la ciudad de Bonao, municipio de Monseñor Nouel,
provincia de La Vega, República Dominicana; CUARTO: Se
condena a los recurrentes al pago de las costas civiles y del
procedimiento, con distracción de las civiles en provecho del
Dr. Hugo Alvarez Valencia, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes, proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación; a)
Falta de motivos; b) Falta de baso legal, y c) Violación del
artículo 1315 del Código Civil;

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo de sus
dos primeros medios de casación, que por su estrecha
relación se reúnen para su examen, alegan en síntesis: que los
Jueces del fondo no han motivado sus decisiones, las que,
sostienen, fueron falladas en dispositivos, y que, en las
mismas, no se señalan los textos legales en los que basan las
condenaciones pronunciadas, pues sólo se limitan a expresar
que condenan al prevenido recurrente, por violación a la Ley
No. 241 sobre Tránsito y Vehículos; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que el Tribunal a-quo para declarar único
':ulpable al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio por
estchlecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la ins-

trucción de la causa, lo siguiente: a) que el 28 de abril de 1977,
entre los automóviles placas Nos. 208-633, conducido por
Carlos J. Gil Salda nr, quo transitaba de Coste a Este por la
calle 27 de Febrero, y 207-664, conducido por Luis Vásquez
Arias, que lo hacía de :Infle a Sur por la Francisco J.
Reynaldo, do la ciudad de BOi.7.1 0, se produjo una colisión, de
la cual resultaron con lesiones corporales que curaron antes
de diez días, Luis Vasquez Arias, Antonio Molina, Samuel
Joaquin Espino y Altagracia Ramos; b) q'4e el accidente se
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debió, según expresa la sentenci' de l Juzgado de Paz de
Monseñor Nouel, la cual fue confirmada en todas sus panes
por el Triburial a-quo, y por tanto, hace su yos Los motivos de
la misma, a la imprudencia del prevenido Carlos J. Gil Sal-
dívar, quien al llegar a la intersección de las mencionadas
calles "no tomó las medidas que señala la Ley No. 241 en su
artículo 74, y se introdujo en la calle Francisco J. Peynado,
originando la colisión", y cuando ya el otro vehículo tenía
ganado el centro de las calles, "se le cruzó el automóvil
manejado por Gil Saldívar";

Considerando, que aunque los Jueces del fondo omitieron
transcribir los textos legales aplicables al caso, limitándose
únicamente a señalar el artículo 74 de la Ley No. 241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, el que fue también violado por el
prevenido recurrente, la falta de insertar los acápites de las
Leyes en los encabezamientos do las sentencias, no cons-
tituye el vicio de falta do base legal, sino que solamente está
sancionado con una multa de diez pesos para el secretario,
que, por lo expuesto es evidente que el Tribunal a-quo, al
fallar como lo hizo, dio motivos suficientes y pertinentes que
justifican el dispositivo de la mencionada sentencia, y además
contiene una -elación de los hechos y circunstancias de la
causa, que han p. 	 itido a la Suprema Corte de Justicia veri-
ficar que en la especie so hizo una correcta aplicación de la
Ley, y, por tanto, los alegatos de los medios que se examinan
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido Carlos J. Gil Saldívar, el delito de
golpes y heridas por imprudencia, previsto por el artículo 49
de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y
sancionado en su letra la) con prisión de seis días a seis
meses y multa de seis a ciento ochenta pesos, si la en-
fermedad o imposibilidad do dedicarse a su trabajo durare
menos de diez días, como sucedió en la especie; que al
confirmar la sentencia apelada, en el aspecto exam i nado, el
Tribunal a-quo le aplicó al prevenido Carlos J. Gil Saldívar
una sanción inferior a la establecida por la Ley, pero como no
recurrió en casación el Ministerio Público, la situación del
recurrente no puede ser agravada;
' Considerando, en cuanto al tercer y último medio de

tiisacién, en el que los recurrentes alegan, en síntesis: a) que
los Jueces del fondo no han motivado sus decisiones en el

aspecto civil para justificar las indemnizaciones acordadas, y
b) que la parte civil constituida no ha probado ser el propie-
tario del vehículo que recibió los daños y cuya reparación fue
dispuesta: pero,

Considerando, en cuanto al alegato señalado en la letra al
que los Jueces del fondo son soberanos para apreciar los da-
ños y perjuicios sufridos por las víctimas y fijar las in-
demnizaciones, a menos que desnaturalicen los documentos
aportados o que las mismas sean irrazonables, lo que no ha
sucedido en el presente caso;

Considerando, en cuanto al alegato de la letra b) que la
parte civil constituida no ha probado su calidad de propietario
del vehículo que recibió los daños, esta denuncia no fue
formulada por ante los Jueces del fondo, por lo que, la misma
resulta ser un medio presentado por primera vez, ante la
Suprema Corte de Justicia, lo que es improcedente, y por,
tanto, inadmisible; que en consecuencia, los alegatos del
mismo que se examinan deben ser desestimados por im-
procedentes;

Considerando, que asimismo el Tribunal a-quo dio por
establecido que el hecho del prevenido ocasionó al vehículo
propiedad de Manuel A. Valeria V., constituido en parte civil,
daños materiales que evaluó en las sumas que se indican en el
dispositivo de la sentencia impugnada; que al condenar soli-
dariamente a Agustín a Gil Polanco y Carlos Gil Saldívar, al
pago de dichas sumas a título de indemnización, en sus cali-
dades mencionadas, expresó que las mismas se otorgaban'
"como justa reparación de los daños experimentados por
él (el agraviado), incluyendo el lucro cesante, es evidente que
el Tribunal a-quo, para fallar como lo hizo, tomó en cuen-
ta los documentos del expediente y los demás hechos y
circunstancias de la causa; que, por lo expuesto se pone de
manifiesto que en el aspecto que se examina el fallo im-
pugnado, el Tribunal a-quo dio motivos suficientes y per-
tinentes que justifican su dispositivo, los cuales han permitido
a la Suprema Corte de Justicia, verificar que los artículos
1383 y 1384 del Código Civil, han sido correctamente aplica-
dos, así como los 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al declarar las ci-
tadas condenaciones civiles oponibles a la Seguros Pepín,
S.A., por lo que, los alegatos del medio que so examina de-
ben ser desestimados por improcedentes;
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debió, según expresa la sentenci l del Juzgado de Paz de
Monseñor Nouel, la cual fue confirmada en todas sus panes
por el Tribunal a-quo, y por tanto, hace suvoslios motivos de
la misma, a la imprudencia del prevenido Carlos J. Gil Sal-
dívar, quien al llegar a la intersección de las mencionadas
calles "no tomó las medidas que señala la Ley No. 241 en su
artículo 74, y se introdujo en la calle Francisco J. Peynado,
originando la colisión", y cuando ya el otro vehículo tenía
ganado el centro de las calles, "se le cruzó el automóvil
manejado por Gil Saldívar";

Considerando, que aunque los Jueces del fondo omitieron
transcribir los textos legales aplicables al caso, limitándose
únicamente a señalar el artículo 74 de la Ley No. 241, de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, el que fue también violado por el
prevenido recurrente, la falta de insertar los acápites de las
Leyes en los encabezamientos do las sentencias, no cons-
tituye el vicio de falta do base legal, sino que solamente está
sancionado con una multa de diez pesos para el secretario,
que, por lo expuesto es evidente que el Tribunal a-quo, al
fallar como lo hizo, dio motivos suficientes y pertinentes que
justifican el dispositivo de la mencionada sentencia, y además
contiene una -elación de los hechos y circunstancias de la
causa, quo han p. •nido a la Suprema Corte de Justicia veri-
ficar que en la especie so hizo una correcta aplicación de la
Ley, y, por tanto, los alegatos de los medios que se examinan
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido Carlos J. Gil Saldívar, el delito de
golpes y heridas por imprudencia, previsto por el artículo 49
de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y
sancionado en su letra (a) con prisión de seis días a seis
meses y multa de seis a ciento ochenta pesos, si la en-
fermedad o imposibilidad do dedicarse a su trabajo durare
menos de diez días, como sucedió en la especie; que al
confirmar la sentencia apelada, en el aspecto exam ínado, el
Tribunal a-quo le aplicó al prevenido Carlos J. Gil Saldívar
una sanción inferior a la establecida por la Ley, pero como no
recurrió en casación el Ministerio Público, la situación del
recurrente no puede ser agravada;
' Considerando, en cuanto al tercer y último medio de

tásacíón, en el que los recurrentes alegan, en síntesis: a) que
los Jueces del fonos) no han motivado sus decisiones en el

aspecto civil para justificar las indemnizaciones asordadas, y
b) que la parte civil constituida no ha probado ser el propie-
tario del vehículo que recibió los daños y cuya reparación fue
dispuesta: pero,

Considerando, en cuanto al alegato señalado en la letra a)
que los Jueces del fondo son soberanos para apreciar los da-
ños y perjuicios sufridos por las víctimas y fijar las in-
demnizaciones, a menos que desnaturalicen los documentos
aportados o que las mismas sean irrazonables, lo que no ha
sucedido en el presente caso;

Considerando, en cuanto al alegato de la letra b) que la
parte civil constituida no ha probado su calidad de propietario
del vehículo que recibió los daños, esta denuncia no fue
formulada por ante los Jueces del fondo, por lo que, la misma
resulta ser un medio presentado por primera vez, ante la
Suprema Corte de Justicia, lo que es improcedente, y por,
tanto, inadmisible; que en consecuencia, los alegatos del
mismo que se examinan deben ser desestimados por im-
procedentes;

Considerando, que asimismo el Tribunal a-quo dio por
establecido que el hecho del prevenido ocasionó al vehículo
propiedad de Manuel A. Valeria V., constituido en parte civil,
daños materiales que evaluó en las sumas que se indican en el
dispositivo de la sentencia impugnada; que al condenar soli-
dariamente a Agustín O. Gil Polanco y Carlos Gil Saldívar, al
pago de dichas sumas a título de indemnización, en sus cali-
dades mencionadas, expresó que las mismas se otorgaban'
"como justa reparación de los daños experimentados por
él (el agraviado), incluyendo el lucro cesante, es evidente que
el Tribunal a-quo, para fallar como lo hizo, tomó en cuen-
ta los documentos del expediente y los demás hechos y
circunstancias de la causa; que, por lo expuesto se pone de
manifiesto que en el aspecto que se examina el fallo im-
pugnado, el Tribunal a-quo dio motivos suficientes y per-
tinentes que justifican su dispositivo, los cuales han permitido
a la Suprema Corte de Justicia, verificar que los artículos
1383 y 1384 del Código Civil, han sido correctamente aplica-
dos, así como los 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, al declarar las ci-
tadas condenaciones civiles oponibles a la Seguros Pepín,
S.A., por lo que, los alegatos del medio que se examina de-
ben ser desestimados por improcedentes;



Consiaeranuo, que examinada en sus demás aspectos en lo
que concirme al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Manuel A. Valerio V., en los recursos de casación in-
terpuestos por Carlos J. Gil Saldívar, Agustín Gil Polanco y
Seguros Pepfn, S.A., contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales, el 6 de agosto de 1979, por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monse-
ñor Nouel, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Rechaza los mencionados
recursos; Tercero: Condena al prevenido Carlos J. Gil Saldi-
var, al pago de las costas penales, y a éste y Agustín Gil
Polanco, al pago de las costas civiles, y ordena la distracción
de las últimas en favor del Dr. Hugo Francisco Alvarez
Valencia, quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte,
y las declara oponibles a la Seguros Pepín, S.A., dentro de los
términos de la póliza.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.- Luis Víctor García de
Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia publica, del día, mes y año, en él expresadas, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. IFD0.1: Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 13 DE ABRIL DEL 1984 No. 15

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 7 de abril de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrente Isl: Arquímedes Pérez Martínez y la Seguros
Pepin, S.A.

Abogado (s): D r Félix A. Brito Mata.

lnterviniente (s): Porfirio Castillo y Darío A. Roynosc

At <nado. (s): Dr. Germo A. López Quiñones

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte ce Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente;
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Máximo Pudo Renville, Abelardo Herrera Piña y
Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 de abril de
1984, años 141' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia' pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ar-
químedes Pérez Martínez, dominicano, mayor de edad, casa-
do, comerciante, cédula No. 17, serie 1ra., domiciliado en la
casa No. 56de la calle Bernardo Pichardo, de esta ciudad y la
Seguros Pepín, S.A., domiciliada en la calle Palo Hincado
esquina a la calle Mercedes, de esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de Santo Domingo el 7 de abril de 1983 cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:
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Ccnsiaeranco, que examinada en sus demás aspectos en lo
que cone:tme al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Manuel A. Valerio V., en los recursos de casación in-
terpuestos por Carlos J. Gil Saldívar, Agustín Gil Polanco y
Seguros Pepín, S.A., contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales, el 6 de agosto de 1979, por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monse-
ñor Nouel, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Rechaza los mencionados
recursos; Tercero: Condena al prevenido Carlos J. Gil Saldí-
var, al pago de las costas penales, y a éste y Agustín Gil
Polanco, al pago de las costas civiles, y ordena la distracción
de las últimas en favor del Dr. Hugo Francisco Alvarez
Valencia, quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte,
y las declara oponibles a la Seguros Pepín, S.A., dentro de los
términos de la póliza.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.- Luis Víctor García de
Peña- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General. .

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia publica, del día, mes y año, en él expresadas, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FOC.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 13 DE ABRIL DEL 1984 No. 15

Sentencia impugnada: Corte do Apelación de Santo
Domingo, de fecha 7 de abril de 1983.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Arquímedes Pérez Martínez y la Seguros
Pepín, S.A.

Abogado (s): D r Félix A. Brito Mata.

Interviniente (s): Porfirio Castillo y Darío A. Reynosa

Al togado . (s): Dr. Germo A. López Quiñones

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte ce Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente;
Leonte Rafael Alburquerque Castillo Luis Víctor García de
Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y
Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 de abril de
1984, años 141' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia' pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ar-
químedes Pérez Martínez, dominicano, mayor de edad, casa-
do, comerciante, cédula No. 17, serie 1ra., domiciliado en la
casa No. 56 de la calle Bernardo Pichardo, de esta ciudad y la

Seguros Pepín, S.A., domiciliada en la calle Palo Hincado
esquina a la calle Mercedes, de esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte
de Apelación de Santo Domingo el 7 de abril de 1983 cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta do los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 20 de abril de 1983, a re-
querimiento del Dr. Gilberto E. Pérez Matos, cédula No.
12015, serie 10, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio de casación;

Visto el memorial del 14 de noviembre del 1983, suscrito
por el Dr. Félix Antonio Brito Mata, abogado de los
recurrentes, en el cual se proponen los medios de casación
que se indican más adelante;

Visto el escrito de noviembre do 1983, firmado por el Dr.
Germo A. López Quiñones, cédula No. 116413, serie 1ra.,
abogado de los intervinientes, Porfirio Castillo, dominicano,
mayor do edad, cédula No. 52217, serie 1ra., y Darío Antonio
Reynoso, dominicano, mayor de edad, cédula No. 131522,
serio Ira.;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y visto el texto legal que se menciona más adelante
invocado en su memorial por los recurrentes, 1383 del Código
Civil y 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955 sobre Seguro
Obligatorio do Vehículos de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;
I Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que can motivo de un accidente de tránsito en el que dos
personas resultaron con lesiones corporales, la Sexta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, dictó el 25 de octubre de 1982, una sen-
tencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre
los recursos interpuestos intervino la sentencia ahora im-
pugnada en casación cuyo dispositivo es el siguiente:
FALLA: PRIMERO: So declara inadmisible por haber sido
hecho fuera del plazo 'legal, el recurso de apelación in-
terpuesto ccntra la sentencia de fecha veinticinco (25) de
octubre de 1982, por el Dr. Juan Chahín Tuma, a nombre y
representación del prevenido Arquímedes Pérez Martínez, en
razón de haber sido interpuesto en fecha diecisiete (17) de
marzo de 1983, habiéndose notificado la sentencia el día
primero (1ro.) de noviembre de 1982, formalidad procesal que
ha sido comprobada con el acto No. 954/82 del ministerial
Miguel Angel Segura, Alguacil Ordinario ante la Tercera
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Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional; SEGUNDO: Se admite como regular y válido en la
forma, el recurso de apelación Interpuesto en la misma fecha
del anterior, diecisiete (1/1 de marzo de 1983, por la Com-
pañía de Seguros Pepín, S.A , contra la sentencia de fecha 25
de octubre de 1982 dictadt en sus atribuciones correc-
cionales por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
Falla: Primero: Se declara al nombrado Arquímedes Pérez
Martínez, culpable de violación al artículo 49 de la Ley No.
241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio de
Porfirio Castillo y del menor Carlos Domingo Reynoso, y en
consecuencia se condena a RD5200.00 (Doscientos Pesos
Oro) de multa y al pago de las costas acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes; Segundo: Se declara buena y
válida en cuanto a la forma, la constitución en parte ci-
vil intentada por la parte agraviada, Porfirio Castillo y
Darío Antonio Reynosa, por mediación del doctor
Germo López Quiñones, contra el nombrado Ar-
químedes Pérez Martínez, en su doble calidad de
conductor del vehículo L01-4282 y persona civilmente
responsable por haber &do hecha de acuerdo con la
I ey, y en cuanto el fondo se condena al nombrado
Arquímedes Pérez Martínez, en las calidades ya
mencionadas al pago de una indemnización de
RDS10,000 (Diez Mil Pesos Oro) en favor de Porfirio
Castillo, y RD$6,000 00 (Seis Mil Pesos Oro) a favor de
Darío Antonio Reynoso, como justa reparación de los
daños y perjuicios morales y materiales sufridos por
Porfirio Castillo, y del menor Carlos Domingo Reynoso,
en el accidente do que se trata, así como al pago de los
intereses legales de dichas sumas a partir de la fecha
del accidente, a título de indemnización suplementaria, más al
pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Germo López Quiñones,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
Tercero: Se declara la presente sentencia oponible a
la Compañía de Seguros Pepín, S.A., por ser la entidad
aseguradora del vehículo causante del accidente de que se
trata; Por haber sido interpuesto este último recurso, en
tiempo hábil y de conformidad con la Ley; TERCERO: En
cuanto al fondo, se modifica en su Ordinal Segundo, la
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta do los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 20 de abril de 1983, a re-
querimiento del Dr. Gilberto E. Pérez Matos, cédula No.
12015, serie 10, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio de casación;

Visto el memorial del 14 de noviembre del 1983, suscrito
por el Dr. Félix	 Antonio Brito Mata, abogado de los
recurrentes, en el cual se proponen los medios de casación
que se indican más adelante; •

Visto el escrito de noviembre do 1983, firmado por el Dr.
Germo A. López Quiñones, cédula No. 116413, serie 1 ra.,
abogado de los intervinientes, Porfirio Castillo; dominicano,
mayor do edad, cédula No. 52217, serie 1ra., y Darío Antonio
Reynoso, dominicano, mayor de edad, cédula No. 131522
serie Ira.;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y visto el texto legal que se menciona más adelante
invocado en su memorial por los recurrentes, 1383 del Código
Civil y 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955 sobre Seguro
Obligatorio do Vehículos de Motor, y 1, G2 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;
I Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito en el quo dos
personas resultaron con lesiones corporales, la Sexta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, dictó el 25 de octubre de 1922, una sen-
tencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre
los recursos interpuestos intervino la sentencia ahora im-
pugnada en casación cuyo dispositivo es el siguiente:
FALLA: PRIMERO: Se declara inadmisible por haber sido
hecho fuera del plazo legal, el recurso do apelación in-
terpuesto contra la sentencia de fecha veinticinco 125) de
octubre de 1982, por el Dr. Juan Chahín Tuma, a nombre y
representación del prevenido Arquímedes Pérez Martínez, en
razón de haber sido interpuesto en fecha diecisiete (17) de
marzo de 1983, habiéndose notificado la sentencia el día
primero (1ro.) de noviembre de 1982, formalidad procesal que
ha sido comprobada con el acto No. 954/82 del ministerial
Miguel Angel Segura, Alguacil Ordinario ante la Tercera
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Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional; SEGU NDO: Se admite como regular y válido en la
forma, el recurso de apelación interpuesto en la misma fecha
del anterior, diecisiete (1/) de marzo de 1983, por la Com-
pañía de Seguros Pepín, S.A , contra la sentencia de fecha 25
de octubre de 1582, dictad& en sus atribuciones correc-
cionales por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
Falla: Primero: Se declara al nombrado Arquímedes Pérez
Martínez, culpable de violación al artículo 49 de la Ley No.
241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio de
Porfirio Castillo y del menor Carlos Domingo Reynosa, y en
consecuencia se condena a RD$200.00 (Doscientos Pesos
Oro) de Multa y al pago de las costas acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes; Segundo: Se declara buena y
válida en cuanto a la forma, la constitución en parte ci-
vil intentada por la parte agraviada, Porfirio Castillo y
Darío Antonio Reynoso, por mediación del doctor
Germo López Quiñones, contra el nombrado Ar-
químedes Pérez Martínez, en su doble calidad 	 de
conductor del . vehículo L01-4282, y persona civilmente
responsable por haber sido hecha de acuerdo con 	 la
ey, y en cuánto 21 fondo se condena al nombrado

Arquímedes Pérez Martínez, en las calidades	 ya
mencionadas al pago de una indemnización 	 de
RD$10,000 (Diez Mil Pesos Oro) en favor de Porfirio
Castillo, y RDS6,000 00 (Seis Mil Pesos Oro) a favor de
Darío Antonio Reynoso, como justa reparación de 	 los
daños y perjuicios morales y materiales sufridos por
Porfirio Castillo, y del menor Carlos Domingo Reynoso,
en el accidente de que se trata, así como al pago de los
intereses legales de dichas sumas a partir de la fecha
del accidente, a título de indemnización suplementaria, más al
pago de las costas civiles con distracción de	 las
mitren en provecho del Dr. Germo López Quiñones,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
Tercero: Se declara la presente sentencia oponible a
la Compañia de Seguros Pepín, S.A., por ser la entidad
aseguradora del vehículo causante del accidente de que se
trata; Por haber sido interpuesto este último recurso, en
tiempo hábil y de conformidad con la Ley; TERCERO: En
cuanto al fondo, se modifica en su Ordinal Segundo, la
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sentencia apelada en lo que concierne al monto de la in-
demnización acordada por el Juez a-quo en favor del señor
Porfirio Castillo, y la Corte, obrando por autoridad propia fija
en Seis Mil Pesos IFIDS6,000.00) la indemnización a pagar a
dicha parte civil constituida, en su calidad indicada y por los
conceptos especificados en la sentencia apelada por consi-
derar esta suma más ajustada a los daños recibidos;
CUARTO: Se condena al prevenido Arquímedes Pérez
Martínez al pago de las costas penales y civiles de la presente
instancia con distracción de estas últimas en provecho del
doctor Germo López Quiñones, abogado de la parto civil
constituida que afirma haberlas avanzado en su mayor parte;
SEXTO: Dispone la oponibilidad de la presente sentencia a la
Compañía do Seguros Pepin, S.A., por ser ésta la entidad
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente;

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación del derecho de defensa de la empresa aseguradora.
Desnaturalización del acto de notificación de la sentencia al
prevenido y persona civilmente responsable. Violación del
artículo 141 del Código Civil; Segundo Medio: Falta de mo-
tivos que justifiquen la asignación de daños y perjuicios
acordada a la parte civil;

Considerando, que en el primer medio de su memorial los
recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: a) que del estudio
del expediente, así como de la sentencia impugnada, se evi-
dencia que la Corte a-qua, para declarar inadmisible el
recurso de apelación interpuesto por el doctor Juan Chahín
Tuma, a nombre del prevenido contra la sentencia dictada en
primera el 25 de octubre de 1982, se basó en que esa decisión
le había sido notificada a dicho prevenido el 1ro. de no-
viembre de 1982, y, por tanto, a la fecha de la declaración del
recurso, o sea el 17 de marzo de 1983, había transcurrido los
diez días para interponer esos recursos; que es evidente que
el abogado de los reclamantes, frente a una sentencia carente
de motivos, de base legal y violatoria de todos los principios
que firman en la instrucción de este tipo de proceso, quiso
sustraer la misma del examen de la Jurisdicción de apelación
y de una eventual revocación de ella requiriendo un Alguacil,
no de la Cámara que dictó la decisión, para notificar al pre
venido, sin que dicha notificación tuviera el control del
Ministerio Público, ya que las decisiones penales deben ser
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llevadas al conocimiento do la persona condenada por un re-
querimiento del mismo, a un minister i al por él designado y no
por la parte beneficiaria, como ocurrió en el caso; b) que si se
examinan los documentos del expediente se notará que tanto
el prevenido y persona :ivilmente responsable fueron em-
plazadas conjuntamente en las distintas fases de la litis, y las
ataciones penales fueron hechas a requerimiento del
Ministerio Público, de manera que de conferir valor jurídico al
desglose de las notificaciones esto es, al ser notificados
separadamente, para declarar inadmisible el recurso de
apelación del prevenido, y persona civilmente responsable,
resulta violatoria de sus derechos la actuación de notificar
primeramente al prevenido a requerimiento de la interesada,
para hacer correr los plazos de la apelación, y luego oponerle
la sentencia a la entidad aseguradora; c) que resulta, por otra
parte, un contrasentido, que en audiencia de un recurso de
apelación del Ministerio Público y en presencia del medio de
inadmisión acogido, el Tribunal a-quo haya conocido del
aspecto penal del caso; pero,

Considerando, que, en la scntencia impugnada para
declarar inadmisible el recurso de apelación del prevenido se
expresa lo siguiente: que la sentencia de la Sexta Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
del 25 de octubre del 1982, fue notificada al prevenido, Ar-
químedes Pérez Martínez, el 1ro. de noviembre de 1982, por
lo que al interponer el recurso de apelación contra dicha
sentencia el 17 de marzo de 1983, procedía declararlo inad-
misible por haber sido interpuesto después de vencido el
plazo de 19 días que acuerda la ley para ejercer dicho recurso;

Considerando, que de conformidad con los artículos 169,
203 y 262 del Código de Procedimiento Criminal en todas las
materias el plazo de la apelación es de diez días, y comienza a
correr, en cuanto a las sentencias contradictorias, dictadas en
presencia de las partes, en la fecha en que han sido
pronunciadas, y en cuanto a las dictadas en defecto, o así, en
las contradictorias pronunciada s en ausencia de las partes a
partir del día en que sean notificadas a persona o a domicilio,
como ha sucedido en la especie; que nada se opone a que la
parte civil notifique directamente la sentencia al prevenido, a
la persona puesta en causa como civilmente responsable y a
la compañía aseguradora, sin que sea necesario que esa no-
tificación se haga por requerimiento del Ministerio Público;
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sentencia apelada en lo que concierne al monto de la in-
demnización acordada por el Juez a-quo en favor del señor
Porfirio Castillo, y la Corte, obrando por autoridad propia fija
en Seis Mil Pesos IIRD$6,000.00) la indemnización a pagar a
dicha parte civil constituida, en su calidad indicada y por los
conceptos especificados en la sentencia apelada por consi-
derar esta suma más ajustada a los daños recibidos;
CUARTO: Se condena al prevenido Arquímedes Pérez
Martínez al pago de las costas penales y civiles de la presente
instancia con distracción de estas últimas en provecho del
doctor Germo López Quiñones, abogado de la parte civil
constituida que afirma haberlas avanzado en su mayor parte;
SEXTO: Dispone la oponibilidad de la presente sentencia a la
Compañía de Seguros Pepín, S.A., por ser ésta la entidad
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente;

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación del derecho de defensa de la empresa aseguradora.
Desnaturalización del acto de notificación de la sentencia al
prevenido y persona civilmente responsable. Violación del
artículo 141 del Código Civil; Segundo Medio: Falta do mo-
tivos que justifiquen la asignación de daños y perjuicios
acordada a la parte civil;

Considerando, que en el primer medio de su memorial los
recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: a) que del estudio
del expediente, así como de la sentencia impugnada, se evi-
dencia que la Corte a-qua, para declarar inadmisible el
recurso de apelación interpuesto por el doctor Juan Chahín
Tuma, a nombre del prevenido contra la sentencia dictada en
primera el 25 do octubre de 1982, se basó en que esa decisión
le había sido notificada a dicho prevenido el 1ro. de no-
viembre de 1982, y, por tanto, a la fecha de la declaración del
recurso, o sea el 17 de marzo de 1983, había transcurrido los
diez días para interponer esos recursos; que es evidente que
el abogado de los reclamantes, frente a una sentencia carente
de motivos, de base legal y violatoria de todos los principios
que firman en la instrucción de este tipo de proceso, quiso
sustraer la misma del examen de la Jurisdicción de apelación
y de una eventual revocación de ella requiriendo un Alguacil,
no de la Cámara que dictó la decisión, para notificar al pre
venido, sin que dicha notificación tuviera el control del
Ministerio Público, ya que las decisiones penales deben ser

llevadas al conocimiento do la persona condenada por un re-
querimiento del mismo, a un minister ial por él designado y no
por la parte beneficiaria, como ocurrió en el caso; b) que si se
examinan los documentos del expediente se notará que tanto
el prevenido y persona :ivilmente responsable fueron em-
plazadas conjuntamente en tas distintas fases de la litis, y las
ataciones penales fueron hechas a requerimiento del
Ministerio Público, de manera que de conferir valor jurídico al
desglose de las notificaciones esto es, al ser notificados
separadamente, para declarar inadmisible el recurso de
apelación del prevenido, y persona civilmente responsable,
resulta violatoria de sus derechos la actuación de notificar
primeramente al prevenido a requerimiento de la interesada,
para hacer correr los plazos de la apelación, y luego oponerle
la sentencia a la entidad aseguradora; c) que resulta, por otra
parte, un contrasentido, que en audiencia de un recurso de
apelación del Ministerio Público y en presencia del medio de
inadmisión acogido, el Tribunal a-quo haya conocido del
aspecto penal del caso; pero,

Considerando, que, en la sentenc ia impugnada para
declarar inadmisible el recurso de apelación del prevenido se
expresa lo siguiente: que la sentencia de la Sexta Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
del 25 de octubre del 1982, fue notificada al prevenido, Ar-
químedes Pérez Martínez, el 1ro. de noviembre de 1982, por
lo que al interponer el recurso de apelación contra dicha
sentencia el 17 de marzo de 1983, procedía declararlo inad-
misible por haber sido interpuesto después de vencido el
plazo de 19 días que acuerda la ley para ejercer dicho recurso;

Considerando, que de conformidad con los artículos 169,
203 y 262 del Código de Procedimiento Criminal en todas las
materias el plazo de la apelación es de diez días, y comienza a
correr, en cuanto a las sentencias contradictorias, dictadas en
presencia de las partes, en la fecha en que han sido
pronunciadas, y en cuanto a las dictadas en defecto, o así, en

las contradictorias pronunciadas en ausencia de las partes a
partir del día en que sean notificadas a persona o a domicilio,
como ha sucedido en la especie; que nada se opone a que la
parte civil notifique directamente la sentencia al prevenido, a
la persona puesta en causa como civilmente responsable y a
la compañía aseguradora, sin que sea necesario que esa no-
tificación se haga por requerimiento del Ministerio Público;
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que aún cuando en el proceso penal intervengan ¡a parte ci-
vilmente responsable y la compañía aseguradora, las no-
tificaciones a éstas pueden hacerse por separado a cada uno
de ellas, aún cuando ha ya figurado conjuntamente en el
proceso; que por tanto, la Corte a-qua procedió correc-
tamente al declarar inadmisible el recurso de apelación del
prevenido; que, por otra parte, los Jueces del fondo para
condenar a las partes al pago de indemnizaciones por daños y
perjuicios están obligados a comprobar, como lo hicieron en
el presente caso, si la persona contra quien se pide dicha
indemnización es respunsable del hecho que se le imputa;
que, por consiguiente, en la sentencia impugnada no se
incurrió en los vicios y violaciones de la Ley alegados por los
recurrentes en el primer medio de su recurso, por lo cual éste
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el segundo medio de su recurso los
recurrentes alegan en síntesis, lo siguiente: que en el aspecto
civil la Corte a-qua confirmó en todos sus aspectos las in-
demnizaciones acordadas a las partes civiles, que dicha Corte
no ha justificado su decisión ni ha establecido la relación de
causalidad entre la falta imputada al prevenido y la relación de
causa a efecto entre dicha falta y los daños sufridos por la
víctima, amparándose en la facultad soberana de los Jueces
para apreciar el monto de las indemnizaciones; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada se expresa
al respecto lo siguiente: que en el expediente existe una certi-
ficación de la Dirección General de Rentas Internas del 12 de
julio de 1982 en la cual consta que el automóvil placa No. 101-
4287, para el año 1982 figura asignada al vehículo de carga,
marca Chevrolet, chasis No. C1445T-121509, modelo 1965, a
Arquímedes Pérez, con lo que se probó que éste era el
propietario de dicho vehículo; que en la especie, agrega la
Corte, se encuentran reunidos los elementos constitutivos
siguientes: un daño ocasionado a quien reclamó la reparación
y una relación de causalidad entre el daño y la falta, por lo que
la Corte a-qua estimó que dicho prevenido era responsable
civilmente como consecuencia del delito que le fue imputado,
lo cual la Suprema Corte considera correcto, y en
consecuencia, el medio que so examina carece de fun-
damento y debe ser desestimado;

Considerando, que la Corte a-qua dio por establecido que
el hecho del prevenido causó a Porfirio - 'i!'^ quien sufrió
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en el accidente lesiones permanentes y a Darío Antonio
Reynoso, padre del menor agraviado, Carlos Domingo
Reynoso, quien recibió lesiones que curaron después de 20
días daños y perjuicios materiales y morales que evaluó en la
suma do RDS6,000.00; que al condenar al prevenido
recurrente al pago de esa suma, más los intereses legales a
partir de la demanda, a título de indemnización, la Corte a-
gua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código
Civil, y al hacer oponibles dichas condenaciones a la Com-
pañía de Seguros Pepín, S.A., aplicó correctamente los
artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Porfirio Castillo y Darío Reynoso en los recursos de casación
interpuestos por Arquímedes Pérez Martínez y la Compañía
de Seguros Peor/1, S.A., contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones
correccionales, el 7 de abril de 1983, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza dichos recursos; Tercero: Condena al prevenido
recurrente al pago de !as costas penales y civiles, con dis-
tracción de estas últimas en provecho del Dr. Germo López
Quiñones, abogado de los intervinientes, quien afirma es-
tarlas avanzando en su totalidad, y las hace oponibles a la
Compañía de Seguros Pepín, S.A., dentro de los términos de
la póliza.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
García de Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jaérabo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. IFD0.): Miguel Jacobo.
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que aún cuando en el proceso penal intervengan la parte ci-
vilmente responsable y la compañía aseguradora, las no-
tificaciones a éstas pueden hacerse por separado a cada uno
de ellas, aún cuando haya figurado conjuntamente en el
proceso; que por tanto, la Corte a-qua procedió correc-
tamente al declarar inadmisible el recurso de apelación del
prevenido; que, por otra parte, los Jueces del fondo para
condenar a las partes al pago de indemnizaciones por daños y
perjuicios están obligados a comprobar, como lo hicieron en
el presente caso, si la persona contra quien se pide dicha
indemnización es responsable del hecho que se le imputa;
que, por consiguiente, en la sentencia impugnada no se
incurrió en los vicios y violaciones de la Ley alegados por los
recurrentes en el primer medio de su recurso, por lo cual éste
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en el segundo medio de su recurso los
recurrentes alegan en síntesis, lo siguiente: que en el aspecto
civil la Corte a-qua confirmó en todos sus aspectos las in-
demnizaciones acordadas a las partes civiles, que dicha Corte
no ha justificado su decisión ni ha establecido la relación de
causalidad entro la falta imputada al prevenido y la relación de
causa a efecto entre dicha falta y los daños sufridos por la
víctima, amparándose en la facultad soberana de los Jueces
para apreciar el monto de las indemnizaciones; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada se expresa
al respecto lo siguiente: que en el expediente existe una certi-
ficación de la Dirección General de Rentas Internas del 12 de
julio de 1982 en la cual consta que el automóvil placa No. 101-
4287, para el año 1982 figura asignada al vehículo de carga,
marca Chevrolet, chasis No. C1445T-121509, modelo 1965, a
Arquímedes Pérez, con lo que se probó que éste era el
propietario de dicho vehículo; que en la especie, agrega la
Corte, se encuentran reunidos los elementos constitutivos
siguientes: un daño ocasionado a quien reclamó la reparación
y una relación do causalidad entre el daño y la falta, por lo que
la Corte a-qua estimó que dicho prevenido era responsable
civilmente como consecuencia del delito que le fue imputado,
lo cual la Suprema Corte considera correcto, y en
consecuencia, el medio que se examina carece de fun-
damento y debe ser desestimado;

Considerando, que la Corte a-qua dio por establecido que
el hecho del prevenido causó a Porfirio 'i!'? quien sufrió
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en el accidente lesiones permanentes y a Darío Antonio
Reynoso, padre del menor agraviado, Carlos Domingo
Reynoso, quien recibió lesiones que curaron después de 20
días daños y perjuicios materiales y morales que evaluó en la
suma do RD$6,000.00; que al condenar al prevenido
recurrente al pago de esa suma, más los intereses legales a
partir de la demanda, a título de indemnización, la Corte a-
gua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código
Civil, y al hacer oponibles dichas condenaciones a la Com-
pañía de Seguros Pepín, S.A., aplicó correctamente los
artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Porfirio Castillo y Darío Reynoso en los recursos de casación
interpuestos por Arquímedes Pérez Martínez y la Compañía
de Seguros Pepín, S.A., contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones
correccionales, el 7 de abril de 1983, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza dichos recursos; Tercero: Condena al prevenido
recurrente al pago de !as costas penales y civiles, con dis-
tracción de estas últimas en provecho del Dr. Germo López
Quiñones, abogado de los intervinientes, quien afirma es-
tarlas avanzando en su totalidad, y las hace oponibles a la
Compañía de Seguros Pepín, S.A., dentro de los términos de
la póliza.

(FIRMADOS): Darío Baldeen- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
García de Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (PDO.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE ABRIL DEL 1984 No.16

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 21 de noviembre de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente(s): „uan de la Cruz Herrera y Seguros Pepín
S.A.

Abogado(s): Dr. L. E. Norberto R.

Recurrido(s): Rómulo Emilio Gómez Hernández y Lourdes
Vicioso.

Abogado(s): Dr. César Augusto Medina.

Dios, Patria y Libertad.
República Dcminicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en funciones de Pres:dente; Fernando E. Ra-
velo do la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente; Leonte
Ralael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García cie Peña,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Custavo
Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celetra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Dorningo de Cuzmán, D:strito Nacional, hoy día 13 de abril de
1984, años 141' da la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la sigu:ente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan de la
Cruz Harrera, dorninicano, mayor de edad, casado, chofer,
cédula No. 11390, serie 50, domiciliado en la casa No.13 altos
de la Avenida República de Italia, de esta ciudad; y la Seguros,
Pepín, S.A., con su asienta scc:al en la casa No.67 do la calle
Palo Hincado, de esta ciudad, contra la sentencia en sus atri-
ouciones correccionalcs por la Corte de Apelación de Santo
Domingo el 21 de noviembre de 1979, cuyo dispositivo se
copia .más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de la
Corte a-qua, el 10 de diciembre de 1979, a requerimiento del
Dr. Luis Eduardo Norberto R., cédula No. 21417, 	 en
representación de los recurrentes, en la cual no se prepone
ningún medio de casación;

Visto el memorial del 9 de marzo de 1981, suscrito por el Dr.
Luis Norberto R., en representación de los recurrentes; en el
cual se proponen ios medios de casacién que se indican más
adelante;

Visto el escrito del 9 de marzo de 1981, firmado por el Dr.
César Augusto Medina, cédula No. 8325, serie 22, abogado
de los intervinientes, Romulo Emilio Gómez Hernández,
dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, cédula No.
134506, serie 1ra., y domiciliado en la casa No. 248 de la calle
Barahona, en esta ciudad, y Lourdes Vicioso, dominicana,
mayor de edad, soltera, estudiante, cédula No. 4396, serie 26,
domiciliada en la casa No. 24 de la calle No. "2-Norte" del
Ensanche Luperón, de esta ciudad;

Visto el auto dictado en fecha 12 de abril del corriente año
1984, por el Magistrado Darío Balcácer, Primer Sustituto en
Funciones de Piesidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
juntamente con los Magistrados Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Ltiis Víctor
García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este lrbunal para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso da
Casación do que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 do 1943 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241 del 1967, de
Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, 1 y 10 de la Loy
No. 4117 del 1955 sobre Ecguro Obhgatorio de Vehículos de
Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al que
con motivo de un accidente de tránsito en el que dos
personas resultaron con lesiones corporales, la Octava
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito



894
	

POLETIN .11 I DTCIA I,

SENTENCIA DE FECHA 13 DE ABR1L DEL 1384 No.16

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 21 de noviembre de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente(s): -uan de la Cruz Herrera y Seguros Pepín
S.A.

Abogadc(s): Dr. L. E. Norberto R.

Recurrido(s): Rómulo Emilio Gómez Hernández y Lourdes
Vicioso.

Abogado(s): Dr. César Augusto Medina.

Dios, Patria y Libertad.
República Dcminicana.

'En Nombre de la República, la Suprerna Corte de Justicia,
regularmente constituida por los . l ueces D3110 Balcácer,
Primer Sustituto en funciones de Fresidente; Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Segundo Sustauto de Presidente; Leonte
Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña,
Máximo Puello Renville, Abebrdo Herrera Piña, Custavo
Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Dcmingo de Guzmán, Ustrito Nacional, hoy día 13 de abril de
1984, años 141' da la Independencia y 121' da la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la sigu:ente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuastos por Juan de la
Cruz Herrera, dorninicano, mayor de edad, casado, chofer,
cédula No. 11390, serie 50, domiciliado en la casa No.13 altos
de la Avenicla República de Ita!ia, de esta ciudad; y la Seguros
Pepín, S.A., con su asiento sccial en 13 cssa No.67 de la calle
Palo Hincado, de esta ciudad, contra la sentencia en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de Santo
Dcmingo el 21 de noviembre do 1979, cuyo dispositivo so
copia .rnás adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído cl dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de la
Corte a-qua, el 10 de diciembre de 1979, a requerimiento del
Dr. Luis Eduardo Norberto R., cédula No. 21417, en
representación de los recurrentes, en la cual no se prepone
ningún medio de casación;

Visto el memorial del 9 de marzo de 1981, suscrito por el Dr.
Luis Norberto R., en representación de !os recurrentes; en el
cual so proponen los medios de casación que se indican más
adelante;

Visto el escrito, del 9 de marzo de 1981, firmado por el Dr.
César Augusto Medina, cédula No. 8325, serie 22, abogado
de los intervinientes, Romulo Emilio Gómez Hernández,
dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, cédula No.
134506, serie 1ra., y domicifiado en la casa No. 248 de la calle
Barahona, en esta ciudad, y Lourdes Vicioso, dominicana,
mayor de edad, soltera, estudiante, cédula No. 4396, serie 26,
domiciliada en la casa No. 24 de la calle No. "2-Norte" del
Ensanche Luperón, de esta ciudad;

Visto el auto dictado cn fecha 12 de abril del corriente año
1984, por el Magistrado Darto Balcácer, Primer Sustituto en
Funciones de PleSidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad dicha Corte,
juntamento con los Magistrados Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Lúis Víctor
García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
Casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1943 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241 del 1967, de
Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley
No. 4117 del 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor, y 1,62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella so refiere, consta lo siguiente: al que
con motivo de un accidente de tránsito en el que dos
personas resultaron con lesiones corporales, la Octava
C.i.mara Penal del Juzgado de Primera Instanc:a del Distrito
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Nacional, dict5 el 7 de septiembre del 1977 una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los
recursos interpuestos intenino el fallo ahora impugnado, con
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como
regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Luis Eduardo Noberto, a nombre de
Juan de la Cruz H errera, de la persona civilmente responsable
y de Ia Compañía de Seguros Pepín, S.A., en fecha 29 de
septiembre de 1977, contra sentencia de fecha 7 de sep-
tiembre de 1377, dictada por la Octava Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo dice así "Falla: PrIniero: Sa pronuncia el defecto
cuntra el nombrado Juan de la Cruz Herrera; dominicano de
31 años de edad, casado, chofer, portador de la cédula
personal de identidad No. 11390, serie 50, domiciliado y resi-
dente en la Avenida República de Italia No. 13 altos por no
haber comparecido a la audiencia para la cual fue legalmente
citado; Segundo: Se deciara al nombrado Juan de la Cruz
Herrera, de generales anotadas culpable de violación a los
Arts. 43 letra C y 65 de la Ley No. 241, y en consecuencia se le
condena al pago de una multa ie RDS100.00 (Cien Pesos
Oro) a sufrir la pena de seis (6) meses de prisión correc-
cional y al pago de las costas penales; Tercero: Se ordena
la cancelación de la licencia para conducir vehículos
de motor, por el término de tres meses; Cuarto: Se
declara al nombrado Rámulo E. Gómez Hernández, de 25
años de cd3d, soltero, estudiante, portador de la cédula
personal de identidad No. 134506, cerie 1ra., dornIciliado
y residente en la calle Barahona No. 248, do esta ciudad,
no culpable do viol. a las dispoziciones de la Ley No. 241,
y en consecuencia de la descarga de toda responsabilidad
penal y se declaran las costas de oficio; euinto: Se declara
buena y váiida en cuanto a la forma, la Constitución en parte

_civil hecha por Rómuio E. Gómez Hernández y Lou:des
Vicioso, per mediación de su abodado constituido Dr. Cásar
Augusto Medina, contra Juan de la Cruz Herrera y Eduviges
Lizardo Vda. Hernández, preven:do y persona civilmente
responsable, respectivarnenta, por haber sido hecha de
Conformidad con la Ley; y en cuanto al fondo, se condena a
Juan de la Cruz Herrera con¡untamente y solidariamente con
Eduviges Lizardo Vda Hernández, en sus respectivas cali-
dades, al pago de las siguientes indemnizaciones: a) a favor

de Rómulo Emilio Gómez Hernández, RD$5,853.10 (Cinco Mil
Ochocientos Cincuenta y Tres pesos con Diez centavos)
distraldos como sigue: RDS3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro)
como justa reparación por los daños corporales y
RD$2,853.10 (Dos Mil Ochocientos Cincuenta y Tres pesos
oro con Diez centavos) por los daños sufridos por su vehículo
en el :accidente; y b) a favor de Lourdes Vicioso, la suma de
RDS2,000.00 (Dos Mil Pesos Oro) como justa reparación por
los daños corporales sufridos por ella en el accidente; al pago
de los intereses legales de dichas sumas, a contar de la fecha
de la demanda, a título de indemnización supletoria y al pago
de las costas civiles con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. César Augusto Medina quién afirma haberlas
avanzado en su totalid3d; Sexto: Pronuncia el defecto contra
la compañía Seguros Pepin S.A., por falta de concluir y
contra los herederos del finado Luis Hernández, señores
Eduviges Lizardo Vda. Hernández, cónyuge superviviente,
madre y tutora legal de los menores Carlos, Margarita y Luisa
Hernández Lizardo; y Séptimo: Se declara la presente
sentencia, común y oponible en su aspecto civil a la com-
pañía de Seguros Pepfn, S.A., entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente, de conformidad con el Art.
10 modificado de la Ley 4117, sobre Seguro Oblig3torio de
vehículos de motor.-Por haber sido hecho conforme a la Ley.-
Segundo: En cuanto al fondo pronuncia el defecto contra el
recurrente Juan de la Cruz Herrera, por no haber com-
parecido a la audiencia no obstante haber sido legalmente ci-
tado.- Tercero: Confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida; Cuarto: Condena a los señores Juan de la Cruz
Herrera y Eduviges Lizardo Vda. Hernández, al pago de las
costas civiles de la presente instancia, con distracción de las
mismas en provecho del Dr. César Augusto Medina, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad.- Quinto: Declara la
sentencia oponible y ejecutable con todas sus consecuencias
legales y hasta el límite de la póliza a la Compañía de Seguros
Pepfn, S.A., por ser ésta la entidad aseguradora del carro
causante del accidente";

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violación del derecho de defensa.-Segundo Medio: Falta de
motivos y ausencia de base legal.-Tercer Medio: Violación
del derecho de defensa en otro asoecto:



Nacional, dict5 el 7 de septiembre del 1977 una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los
recursos interpuestos intervino el fallo ahora impugnado, con
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como
regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Luis Eduardo Noberto, a nombre de
Juan de la Cruz Herrera, de la persona civilmente responsable
y de la Compañía de Seguros Pepín, S.A., en fecha 29 de
septiembre de 1977, contra sentencia de fecha 7 de sep-
tiembre de 1977, clictada por la Octava Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo dice así "Falla: PrIniero: Se prortuncia el defecto
contra el nombrado Juan de 13 Cruz Herrera, dominicano de
31 años de edad, casado, chcfer, portador de la cédula
personal de identidad No. 11390, serie 50, domiciliado y resi-
dente en la Avenida República de Italia No. 13 altos por no
haber comparecido a la audiencia para la cual fue legalmente
citado; Sogundo: Se deciara al nombrado Juan de la Cruz
Herrera, de generales anotadas culpable de violación a los
Arts. 43 letra C y 65 de la Ley No. 241, y en consecuencia se le
condena al pago de una multa de RDS100.00 (Cien Pesos
Oro) a sufrir la pena de seis (6) nieses de prisión correc-
cional y al pago de las costas penales; Tercero: Se ordena
la cancelación de la licencia para conducir vehículos
de motor, por el término de tres meses; Cuarto: Se
declara al nombrado Rómulo E. Gómez Hernandez, de 25
años de ed3d, soltero, estud:ante, portador de la cédula
personal de identidad Na. 134506, serie 1ra., domiciliado
y residente en la calle Barahona No. 248, do esta ciudad,
no culpable de viol. a las dispoticiones de la Ley No. 241,
y en consecuencia de la descarga de toda responsabilidad
penal y se declaran las costas cie oficio; Cuinto: Se decIara
buena y váSda en cuanto a la forma, la Constitur.:5n en parte

_civil hecha por Rómulo E. Gámez Hernández y Lourdes
Vicioso, per mediación de su abodado constituido Dr. Cásar
Augusto Medina, contra Juan de la Cruz Herrera y Eduviges
Lizardo Vda. Hernández, preveniclo y persona civilmenta
responsable, respectivamente, por haber sido hecha de
Conformidad con la Ley; y en cuanto al fondo, se condena a
Juan de la Cruz Herrera conjuntamente y solidariamente con
Eduviges Lizardo Vda Hernández, en sus respectivas cali-
dades, al pago de las siguientes indemnizaciones: a) a favor

de Rómulo Emilio Gómez Hernández, RD$5,853.10 (Cinco Mil
Ochocientos Cincuenta y Tres pesos con Diez centavos)
distraídos como sigue: RDS3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro)
como justa reparación por los daños corporales y
RDS2,853.10 (Dos Mil Ochocientos Cincuenta y Tres pesos
oro con Diez centavos) por los daños sufridos por su vehículo
en el .accidente; y b) a favor de Lourdes Vicioso, la suma de
RDS2,600.00 (Dos Mil Pesos Oro) como justa reparación por
los daños corporales sufridos por ella en el accidente; al pago
de los intereses legales de dichas sumas, a contar de la fecha
de la demanda, a título de indemnización supletoria y al pago
de las costas civiles con distracción de las mismas en pro-
vecho del Dr. César Augusto Medin3 quién afirma haberlas
avanzado en su totalid3d; Sexto: Pronuncia el defecto contra
la compañía Seguros Pepín S.A., por falta de concluir y
contra los herederos del finado Luis Hernández, señores
Eduviges Lizardo Vda. Hernández, cónyuge superviviente,
madre y tutora legal de los menores Carlos, Margarita y Luisa
Hernández Lizardo . y Séptimo: Se declara la presente
sentencia, común y oponible en su aspecto civil a la com-
pañía de Seguros Pepín, S.A., entidad aseguradora del
vehículo causante del accidente, de conformidad con el Art.
10 modificado de la Ley 4117, sobre Seguro Oblig3torio de
vehículos de motor.-Por haber sido hecho conforme a la ley.-
Segundo: En cuanto al fondo pronuncia el defecto contra el
recurrente Juan de la Cruz Herrera, por no haber com-
parecido a la audiencia no obstante haber sido legalmente ci-
tado.- Tercero: Confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida; Cuarto: Condena a los señores Juan de la Cruz
Herrera y Eduviges Lizardo Vda. Hernández, al pago de las
costas civiles de la presente instancia, con distracción de las
mismas en provecho del Dr. César Augusto Medina, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad.- Quinto: Declara la
sentencia oponible y ejecutable con todas sus consecuencias
legales y hasta el límite de la póliza a la Compañía de Seguros
Pepín, S.A., por ser ésta la entidad aseguradora del carro
causante del accidente";

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Violaci6n del derecho de defensa.-Segundo Medio: Falta de
motivos y ausencia de base legal.-Tercer Medio: Violación
del derecho de defensa en otro asoecto•
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II          

Considerando, que en los dos primeros medios de su
memorial los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: a)
que en la audiencia celebrada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, concluyeron pidiendo que fuera encausada
y Ilamada a audiencia, además de la Viuda del finado Luis
Hernández, cónyuge superviviente, los herederos de dicho
finado para que se comprobara que éstos habían aceptado la
masa sucesoral, y la viuda, la comunidad matrimonial, y que,
además, fueran depositados en el expediente los documentos
respecto a ‘Ia apertura de dicha sucesión, de que fueron de-
terminados los herederos, asf como la prueba de que la
cónyuge superviviente había o no aceptado la comunidad; b)

que el único medio legal para establecer la identificación de
los herederos de una persona es recurrir al procedimiento
de determinación de herederos, tal como se planteó en
ambas instancias; que al no haberlo hecho asf se violó el
derecho de defensa de los recurrentes; pero

Considerando, que en la sentencia impugnada se da por
establecido, en cuanto al aspecto civil del proceso, que de
acuerdo con los documentos del expediente se comprobó
que el vehículo que ocasionó el accidente era de la propiedad
de Luis Hernández, que como éste falleció el 12 de noviembre
de 1976, se condenó a la esposa superviviente de éste, común
en bienes, Eduviges Lizardo Vcia. Hernández, y madre y
tutora legal de sus hijos menores, Carlos, Margarita y Marfa
Luisa Hernández Lizardo al pago de las indemnizaciones
indicadas en el dispositivo de la sentencia impugnada;

Considerando, que si la esposa supervivientP, común en
bienes de Luis Hernández, propietario del vehículo que
ocasionó el accidente, así como sus herederos, pretendían
haberse hberado de la obligación de pagar las in-
demnizaciones que le fueron impuestas por la sentencia del
Juez del Primer Grado, debieron someter al Juez a -quo la
prueba de haber renunciado a la comunidad y a la sucesión
respectivamente, que a falta de esta prueba el Juez a -quo,
pudo como lo hizo, condenar a Eduviges Lizardo Vda.
Hernández, y a sus herederos al pago de dichas in-
demnizaciones, y, en consecuencia, los medios del recurso
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que en el tercer medio de su memorial los
recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiento: que solicitaron al
Juez de Primera Instancia en la audiencic celebrada el 12 de

mayo de 1976 que se les diera la oportunidad de probar ta
propiedad del vehículo cuya reparaci6n se reclamaba; que al
negársele la presentación de esa prueba y al confirmarse esa
negativa en apelación, en ambas sentencias se violó el
derecho de defensa de la parte civil constituida, ya que no se
dieron motivos al respecto; pero

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
revela que los recurrentes no reiteraron en apelación esas
:onclusiones presentadas al Juez de Primera Instancia, lo que
era indispensable para que la Corte a -qua puchera con-
testarlas, que al no hacerlo así, y al presentarse ese alegato,
ahora ante la Suprema Corte de Justicia, constauye un medio
nuevo inadmisible en casación; por lo cual el tercer medio del
recurso carece de fund3mento y debe ser desestimado;

Considerando, que la Corte a -qua, para declarar a Juan de
la Cruz Herrera culpable del delito puesto en cargo, dio por
establecido, mediante la ponderación de los elementos de
prueba regularmente administrados en la instrucción de la
causa, lo siguiente: al que el día 20 de octubre de 1974, a eso
de las siete de la noche, mientras Juan de la Cruz Herrera
conducfa el automóvil placa No. 123-451, propiedad de Luis
Hernández, asegurado como se ha dicho antes, en dirección
de Este a Oeste, por la calle José Contreras, al Ilegar a la
esquina de la calle República de ltalia, chocó al automóvil
placa No. 103-603, conducido por su propietario, Rómulo E.
Gómez Hernández, y que transitaba de Sur a Norte por esta
última vía, causándole a Rómulo Emilio Gómez Hernández,
lesiones corporales que curaron después de 20 y antes de 30
días, y a Lourdes Vicioso golpes y heridas que curaron
después de 10 y antes de 20 días, así como desperfectos al
automóvil del primero; b) que el accidente se debió a la
imprudencia del prevenido Juan de la Cruz Herrera, quien
penetró en una vía de preferencia, sin detenerse, a pesar de
existir en ese lugar una señal de parada;

Considerando, que los hechos así establecidos por la Corte
a - qua, constituyen el delito de golpes y heridas, por im-
prudencia, previsto por el artículo 43 de 1.3 Ley No. 241 del
1967, de Tránsito y Vehículos, y sancionado en la letra c) de
dicho texto legal, con las penas de seis meses a dos años de
prisión y multa de ROS100.00 a RDS500.00, si la enfermedad o
imposibilidad para su trabajo durare veinte días o más, como
sucedió con una de las víctimas, que al conden3r c prevenido
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Considerando, que en los dos primeros medios de su
memorial los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: a)
que en la audiencia celebrada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, concluyeron pidiendo que fuera encausada
y Ilamada a audiencia, además de la Viuda del finado Luis
Hernández, cónyuge superviviente, los herederos de dicho
finado para que se comprobara que éstos habían aceptado la
masa sucesoral, y la viuda, la comunidad matrimonial, y que,
adernás, fueran depositados en el expediente los documentos
respecto a 1 a apenura de dicha sucesión, de que fueron de-
terminados los herederos, así como la prueba de que la
cónyuge superviviente había o no aceptado la comunidad; b)

que el único medio legal para establecer la identificación de
los herederos de una persona es recurrir al procedimiento
de determinación de herederos, tal como se planteó en
ambas instancias; que al no haberlo hecho así se violó el
derecho de defensa de los recurrentes; pero

Considerando, que en la sentencia impugnada se da por
establecido, en cuanto al aspecto civil del proceso, que de
acuerdo con los documentos del expediente se comprobó
que el vehículo que ocasionó el accidente era de la propiedad
de Luis Hernández, que como éste falleció el 12 de noviembre
de 1976, se condenó a la esposa superviviente de éste, común
en bienes, Eduviges Lizardo Vcia. Hernández, y madre y
tutora legal de sus hijos menores, Carlos, Margarita y María
Luisa Hernández Lizardo al pago de las indemnizaciones
indicadas en el dispositivo de la sentencia impugnada;

Considerando, que si la esposa supervivientP, común en
bienes de Luis Hernández, propietario del vehículo que
ocasionó el accidente, así como sus herederos, pretendían
haberse hberado de la obligación de pagar las in-
demnizaciones que le fueron impuestas por la sentencia del
Juez del Primer Grado, debieron someter al Juez a-quo la
prueba de haber renunciado a la comunidad y a la sucesión
respectivamente, que a falta de esta prueba el Juez a-quo,
pudo como lo hizo, condenar a Eduviges Lizardo Vda.
Hernández, y a sus herederos al pago de dichas in-
demnizaciones, y, en consecuencia, los medios del recurso
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que en el tercer medio de su memorial los
recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiento: que solicitaron al
Juez de Primera Instancia en la audiencia celebrada el 12 de

mayo de 1976 que se les diera la oportunidad de probar la
propiedad del vehículo cuya reparación se reclamaba; que al
negársele la presentapión de esa prueba y al confirmarse esa
negativa en apelación, en ambas sentencias se violó el
derecho de defensa de la parte civil constituida, ya que no se
dieron motivos al respecto; pero

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
revela que los recurrentes no reiteraron en apelación esas
:onclusiones presentadas al Juez de Primera Instancia, lo que
era indispensable para que la Corte a-qua puchera con-
testarlas, que al no hacerlo así, y al presentarse ese alegato,
ahora ante la Suprema Corte de JUStiCia, constituye un medio
nuevo inadmisible en casación; por lo cual el tercer medio del
recurso carece de fund3mento y debe ser desestimado;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar a Juan de
la Cruz Herrera culpable del delito puesto en cargo, dio por
establecido, mediante la ponderación de los elementos de
prueba regularmente administrados en la instrucción de la
causa, lo siguiente: al que el día 20 de octubre de 1974, a eso
de las siete de la noche, mientras Juan de la Cruz Herrera
conducha el automóvil placa No. 123-451, propiedad de Luis
Hernández, asegurado como se ha dicho antes, en dirección
de Este a Oeste, por la calle José Contreras, al Ilegar a la
esquina de la calle República de Italia, chocó al automóvil
placa No. 103-603, conducido por su propietario, Rómulo E.
Gómez Hernández, y que transitaba de Sur a Norte por esta
última vía, causándole a Rómulo Emilio Gómez Hernández,
lesiones corporales que curaron después de 20 y antes de 30
días, y a Lourdes Vicioso golpes y heridas que curaron
después de 10 y antes de 20 días, así como desperfectos al
automóvil del primero; b) que el accidente se debió a la
imprudencia del prevenido Juan de la Cruz Herrera, quien
penetró en una vía de preferencia, sin detenerse, a pesar de
existir en ese lugar una señal de parada;

Considerando, que los hechos así establecidos por la Corte
e-qua, constituyen el delito de golpes y heridas, por im-
prudencia, previsto por el artículo 43 de la Ley No. 241 del
1967, de Tránsito y Vehículos, y sancionado en la letra c) de
dicho texto legal, con las penas de seis meses a dos años da
prisión y multa de RDS100.00 a RE/5500.00, si la enfermedad o
imposibilidad para su trabajo durare veinte días o más, como
sucedió con una de las víctimas, que al conden3r 1-4 prevenido
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recurrente a seis meses de prisión y una multa de RDS100.00
la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por esta-
blecido, que el hecho del prevenido había ocasionado daños
y perjuicios materiales y morales a Rómulo Emilio Gómez
Hernández y a Lourdes Vicioso que evaluó en las sumas se-
ñaladas en el dispositivo de la sentencia impugnada; que al
condenar al prevenido recurrente y a la persona puesta en
causa como civilmente responsable al pago de esas sumas, a
título de indemnización, en provecho de las personas consti-
tuidas en parte civil, la Corte a-qua aplicó correctamente los
artículos 1383 y 1384 del Código Civil y al hacer oponibles
dichas condenaciones a la Compañía Seguros Pepín, S.A.,
hizo una correcta aplicación de los artículos 1 y 10 de la Ley
No. 4117 del 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene, en cuanto concierne al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinientes
a Rómulo Gómez Hernández y Lourdes Vicioso, en los
recursos de casación interpuestos por Juan de la Cruz
Herrera, Eduviges Lizardo Vda. Hernández, como tutora legal
de sus hijos menores Carlos, Margarita y Luisa Hernández
Lizardo, y Seguros Pepín, S.A., contra la sentencia dictada
por Ia Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atri-
buciones correccionales, el 21 de noviembre de 1979, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo.-
SEGU NDO: Rechaza dichos recursos.-TERCERO: Condena
al prevenido recurrente al pago de las costas penales y civiles
y ordena la distracción de las últimas en provecho del Dr.
César Augusto Medina, abogado de los intervinientes, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte, y las hace
oponibles a la Compañía de Seguros Pepín, S.A., dentro de
los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
García de Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, oue
certifico.-(FD0): Miguel Jacobo.-
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recurrente a seis meses de prisión y una multa de RDS100.00
la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por esta-
blecido, que el hecho del prevenido había ocasionado daños
y perjuicios materiales y morales a Rómulo Emilio Gómez
Hernández y a Lourdes Vicioso que evaluó en las sumas se-
ñaladas en el dispositivo de la sentencia impugnada; que al
condenar al prevenido recurrente y a la persona puesta en
causa como civilmente responsable al pago de esas sumas, a
título de indemnización, en provecho de las personas consti-
tuidas en parte civil, la Corte a-qua aplicó correctamente los
artículos 1383 y 1384 dcl Código Civil y al hacer oponibles
dichas condenaciones a la Compañía Seguros Pepfn, S.A.,
hizo una correcta aplicación de los artículos 1 y 10 de la Ley
No. 4117 del 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no confiene, en cuanto concierne al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervinientes
a Rómulo Gómez Hernández y Lourdes Vicioso, en los
recursos de casación interpuestos por Juan de la Cruz
Herrera, Eduviges Lizardo Vda. Hernández, como tutora legal
de sus hijos menores Carlos, Margarita y Luisa Hernández
lizardo, y Seguros Pepín, S.A., contra la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atri-
buciones correccionales, el 21 de noviembre de 1979, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo.-
SEGU NDO: Rechaza dichos recursos.-TERCERO: Condena
al prevenido recurrente al pago de las costas penales y civiles
y ordena la distracción de las últimas en provecho del Dr.
César Augusto Medina, abogado de Ios intervinientes, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte, y las hace
oponibles a la Compañía de Seguros Pepín, S.A., dentro de
ios términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Femando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque	 Luis Víctor
García de Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, oue
certifico.-(FD0): Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE ABRIL DEL 1984 No.17

Sentencia impugnada: Quinta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 16 de
septiembre de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrentels): Rafael Carrasco, Benito Pérez y Compañía le
Seguros Patria, S.A.

Abogado(s): Dr. Néstor Díaz Fernández.

Interviniente(s1: Xiomara Vicioso, y Compartes.

Abogado(s): Dr. Fernando Guillén Gutiérrez.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Norrtre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente;
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Gusta-
vo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 de abril
del 1984, años 141' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael
Carrasco, dominicano, mayor de edad, cédula No. 5213 serie
4, domiciliado y residente en la calle Gastón F. Deligne No. 5,
El Valle, Sabana de la Mar; Benito Pérez, dominicano, mayor
de edad, domiciliado y residente en la calle Hermanas Mirabel
No. 54 de Sabana de la Mar, Compañía de Seguros Patria,
S.A., con domicilio social en la Avenida 27 de Febrero No. 10

de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Quinta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional en fecha
16 de septiembre de 1982, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada, en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 1ro. de octubre de 1982, en la
cual Po so propone ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, firmado
por su abogado, el 12 do diciembre de 1983 en el cual se
propone el medio de casación que se indica más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes del 12 de diciembre de
1983, firmado por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes que se mencionan más adelante, y los artículos
65, 123, 139 de la Ley No. 241 sobre Tránsito y Vehículos;
1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 1, 62 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: al que
con motivo de un accidente de tránsito en el que dos
vehículos resultaron con desperfectos, el Juzgado de Paz de
la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional, dictó el 19 de
febrero de 1982 una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos intervino el
fallo ahora impugnado en casación con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma, por haber sido hecho dentro de los plazos
y demás formalidades legales, el recurso de apelación in-
terpuesto en fecha 1ro. del mes de marzo del año 1982, por el
Dr. Pílades Hernández, a nombre y representación de la
Compañía de Seguros Patria, S.A., Benito Pérez y Rafael
Carrasco, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales en fecha 19 del mes de febrero del año 1982,
por el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distri-
to Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: 1ro. Se declaran
no culpables de violación a la Ley 241 a lOs prevenidos Alvaro
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE ABRIL DEL 1984 No.17

Sentencia impugnada: Ouinta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 16 de
septiembre de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrente(s): Rafael Carrasco, Benito Pérez y Compañía le
Seguros Patria, S.A.

Abogado(s): Dr. Néstor Díaz Fernández.

Interviniente(s): Xiomara Vicioso, y Compartes.

Abogado(s): Dr. Fernando Guillén Gutiérrez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente;
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Gusta-
vo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo dé Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 de abril
del 1984, años 141' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael
Carrasco, dominicano, mayor de edad, cédula No. 5213 serie
4, domiciliado y residente en la calle Gastón F. Deligne No. 5,
El Valle, Sabana de la Mar; Benito Pérez, dominicano, mayor
de edad, domiciliado y residente en la calle Hermanas Mirabal
No. 54 de Sabana de la Mar, Compañía de Seguros Patria,
$.A., con domicilio social en la Avenida 27 de Febrero No. 10

de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atri-
buciones correccionales por la Quinta Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional en fecha
16 de septiembre de 1982, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada, en la

Secretaria de la Corte a-qua, el 1ro. de octubre de 1982, en la
cual no se propone ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, firmado
por su abogado, el 12 de diciembre de 1983 en el cual se
propone el medio de casación que se indica más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes del 12 de diciembre de
1983, firmado por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes que se mencionan más adelante, y los artículos
65, 123, 139 de la Ley No. 241 sobre Tránsito y Vehículos;
1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 sobre
Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 1, 62 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito en el que dos
vehículos resultaron con desperfectos, el Juzgado de Paz de
la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional, dictó el 19 de
febrero de 1982, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos intervino el
fallo ahora impugnado en casación con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma, por haber sido hecho dentro de los plazos
y demás formalidades legales, el recurso de apelación in-
terpuesto en fecha lro. del mes de marzo del año 1982, por el
Dr. Pílades Hernández, a nombre y representación de la
Compañía de Seguros Patria, S.A., Benito Pérez y Rafael
Carrasco, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales en fecha 19 del mes de febrero del año 1982,
por el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Distri-
to Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: 1ro. Se declaran
no culpables de violación a la Ley 241 a lós prevenidos Alvaro
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Ezequier Alvarez y Franklin Taveras do la Cruz, y en
consecuencia se le descarga por no haber cometido el hechb,
las costas se declaran de oficio; 2do.- Se pronuncia el defecto
contra el prevenido Rafael Carrasco, por no haber com-
parecido a audiencia, no obstante haber sido citado legal-
mente;- 3ro.- Se declara al prevenido Rafael Carrasco,. culz
petate de néiolación a la Ley 241, Art.65 y 123 y en
consecuencia se le condena a dos (2) meses de prisión y el
pago de las costas penales; 4to.- Se declaran regular y válidas
las constituciones en parte civil interpuestas por los señores;
Primero: Xiomara Vicioso R., por órgano de su abogado
apoderado Dr. Fernando Gutiérrez G., Abogado de los Tri-
bunales de la República, ambos de generales que constan,
conforme Actos No. 228 del 9-10-81, instrumentado por Ra-
fael Hernández, Alguacil de Estrados del Juzgado de Paz del
D. N., y No. 10 del 29 de septiembre, de 1981, instrumentado
por Claudio C. Santana, Alguacil de Estrados del Juzgado de
Paz del Valle, R.O., contra Rafael Carrasco y Benito Pérez, en
sus expresadas calidades y con oponibilidad a la Cía. de
Seguros Patria, S.A., señores Alvaro Ezequier y Manuel
Salvador Jáquez Hirujo, por órgano de su abogado apo-
derado Dr. Luis E. Cabrera Báez, abogado de los Tribunales
de la República, todos de generales que constan, conforme
Actos Nos. 71 del 21-3-81, instrumentados por Paris Augusto
Santamaría Maggiolo, Alguacil Ordinario de la Cámara Civil y
Comercial de la 2da. Circ. del Juzgado de Primera Instancia
del D.N., y No. 19 del 26-2-81, instrumentado por Juanico de
Gracia, Alguacil de Estrados del Jdo. de Ira. Instancia del
Distrito Judicial de La Altagracia, R. D., contra los señores
Rafael Carrasco, Benito Pérez en sus expresadas calidades,
con oponibilidad a la Cía. de Seguros Patria, S. A.; Sto.-
Condena a los señores Rafael Carrasco y Benito Pérez, soli-
dariamente al pago: Primero: En favor de la señora Xiomara
Vicioso R., de la suma de $1,500.00 como justa reparación e
indemnización, por los daños que experimentara el vehículo
de su propiedad, con motivo del accidente; Segundo: Al
pago de la suma de 52,500.00, en favor de Alvaro Ezequier
Alvarez y/o Manuel Salvador Vásquez Hirujo, como justa
reparación, compensación por los daños que experimentara
el vehículo de su propiedad a consecuencia del accidente;
6to.- Condena a los señores Rafael Carrasco, Benito Pérez, al
pago de los intereses legales de la suma a indemnizar a partí
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de las deMandas, hasta la total ejecución de la presente
sentencia; 7mo.- Condena a los señores Rafael Carrasco y
Benito Pérez, al pago de los procedimientos y ordena su
distracción en favor de los Dres. Fernando Gutiérrez G. y Luis
E. Cabrera Báez, que afirman haberlas avanzado en su to-
talidad; 8vo.- Declara la presente sentencia común, oponible
y ejecutable hasta el total de las pólizas, a la Cía. de Seguros
Patria, S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente.- 9no.- Dan-ios acta al concluyente Dr.
José Niendo Núñez, abogado de los Tribunales de la
República, de que acepta pura y simple el desistimiento
hecho por los abogados de los demandantes y parte civiles
constituida, de la responsabilidad civil en contra del señor
Mon Pastor Núñez Castillo'.- SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto en contra del prevenido Rafael Carrasco, por no haber
comparecido a la audiencia celebrada al efecto por éste Tri-
bunal, no obstante que fuera legalmente citado;- TERCERO:
En cuanto al fondo de dicho recurso de apelación, modifica
los Ordinales 3ro., 4to., Sto., 6to., 7mo. y 8vo. de la sentencia
recurrida, y en consecuencia declara al nombrado Rafael
Carrasco, dominicano, mayor de edad, cédula personal de
identidad No. 5213, serie 4, residente en la calle Gastón F.
Deligne No. 5, El Valle, Sabana de la Mar, República
Dominicana, culpable del delito de violación a los artículos 65,
123, letra a) y 139 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de
Vehículos, y en consecuencia se le condena al pago de una
multa de veinticinco pesos oro (RD$25.00) y al pago de las
costas penales causadas en la presente instancia;- CUARTO:
Declara regular y válida en cuanto a la forma, la constitución
en parte civil hecha en audiencia: a) por la nombrada Xiomara
Vicioso, por intermedio del Dr. Fernando Gutiérrez; y b) por el
señor Alvaro E. Alvarez y/o Manuel Salvador Vásquez Hirujo,
por intermedio del Dr. Luis E. Cabrera B., ambas en contra del
prevenido Rafael Carrasco, por su hecho personal de Benito
Pérez, en su calidad de persona civilmente responsable y
declararon haber puesto en causa a la Compañía de Seguros
Patria, S.A., en su calidad de entidad aseguradora del ac-
cidente, por haber &do hecha de acuerdo a la Ley;- QUINTO:
En cuanto al fondo de dichas constituciones en partes civiles,
condena al prevenido Rafael Carrasco, por su hecho persona'
y a Benito Pérez, en su calidad de persona civilmente res-
ponsable, al pago solidario: a) de una indemnización de dos
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Ezequier Alvarez y Franklin Taveras de la Cruz, y en
consecuencia se le descarga por no haber cometido el hachó,
las costas se declaran de oficio; 2do.- Se pronuncia el defecto
contra el prevenido Rafael Carrasco, por no haber com-
parecido a audiencia, no obstante haber sido citado legal-
mente;- 3ro.- Se declara al prevenido Rafael Carrasco,.cul‘
pable de violación a la Ley 241, Art.65 y 123 y en
consecuencia se le condena a dos (2) meses de prisión y el
pago de las costas penales; 4to.- Se declaran regular y válidas
las constituciones en parte civil interpuestas por los señores;
Primero: Xiomara Vicioso R., por órgano de su abogado
apoderado Dr. Fernando Gutiérrez G., Abogado de los Tri-
bunales de la República, ambos de generales que constan,
conforme Actos No. 228 del 9-10-81, instrumentado por Ra-
fael Hernández, Alguacil de Estrados del Juzgado de Paz del
D. N., y No. 10 del 29 de septiembre, de 1981, instrumentado
por Claudio C. Santana, Alguacil de Estrados del Juzgado de
Paz del Valle, R.D., contra Rafael Carrasco y Benito Pérez, en
sus expresadas calidades y con oponibilidad a la Cía. de
Seguros Patria, S.A., señores Alvaro Ezequier y Manuel
Salvador Jáquez Hirujo, por órgano de su abogado apo-
derado Dr. Luis E. Cabrera Báez, abogado de los Tribunales
de la República, todos de generales que constan, conforme
Actos Nos. 71 del 21-3-81, instrumentados por Paris Augusto
Santamaría Maggiolo, Alguacil Ordinario de la Cámara Civil y
Comercial de la 2da. Circ. del Juzgado de Primera Instancia
del D.N., y No. 19 del 26-2 . 81, instrumentado por Juanico de
Gracia, Alguacil de Estrados del Jdo. de 1ra. Instancia del
Distrito Judicial de La Altagracia, R. D., contra los señores
Rafael Carrasco, Benito Pérez en sus expresadas calidades,
con oponibilidad a la Cía. de Seguros Patria, S. A.; Sto.-
Condena a los señores Rafael Carrasco y Benito Pérez, soli-
dariamente al pago: Primero: En favor de la señora Xiomara
Vicioso R., de la suma de $1,500.00 como justa reparación e
indemnización, por los daños que experimentara el vehículo
de su propiedad, con motivo del accidente; Segundo: Al
pago de la suma de 52,500.00, en favor de Alvaro Ezequier
Alvarez y/o Manuel Salvador Vásquez Hirujo, como justa
reparación, compensación por los daños que experimentara
el vehículo de su propiedad a consecuencia del accidente;
6to.- Condena a los señores Rafael Carrasco, Benito Pérez, al
pago de los intereses legales de la suma a indemnizar a parti
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de las deMandas, hasta la total ejecución de la presente
sentencia; 7mo.- Condena a los señores Rafael Carrasco y
Benito Pérez, al pago de los procedimientos y ordena su
distracción en favor de los Dres. Fernando Gutiérrez G. y L uis
E. Cabrera Báez, que afirman haberlas avanzado en su to-
talidad; 8vo.- Declara la presente sentencia común, oponible
y ejecutable hasta el total de las pólizas, a la Cía. de Seguros
Patria, S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo
causante del accidente.- 9no.- DaMos acta al concluyente Dr.
José Niendo Núñez, abogado de los Tribunales de la
República, de que acepta pura y simple el desistimiento
hecho por los abogados de los demandantes y parte civiles
constituida, de la responsabilidad civil en contra del señor
Mon Pastor Núñez Castillo'.- SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto en contra del prevenido Rafael Carrasco, por no haber
comparecido a la audiencia celebrada al efecto por éste Tri-
bunal, no obstante que fuera legalmente citado;- TERCERO:
En cuanto al fondo de dicho recurso de apelación, modifica
los Ordinales 3ro., 4to., Sto., 6to., 7mo. y 8vo. de la sentencia
recurrida, y en consecuencia declara al nombrado Rafael
Carrasco, dominicano, mayor de edad, cédula personal de
identidad No. 5213, serie 4, residente en la calle Gastón F.
Deligne No. 5, El Valle, Sabana do la Mar, República
Dominicana, culpable del delito de violación a los artículos 65,
123, letra a) y 139 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de
Vehículos, y en consecuencia se le condena al pago de una
multa de veinticinco pesos oro (RDS25.00) y al pago de las
costas penales causadas en la presente instancia;- CUARTO:
Declara regular y válida en cuanto a la forma, la constitución
en parte civil hecha en audiencia: a) por la nombrada Xiomara
Vicioso, por intermedio del Dr. Fernando Gutiérrez; y b) por el
señor Alvaro E. Alvarez y/o Manuel Salvador Vásquez Hirujo,
por intermedio del Dr. Luis E. Cabrera B., ambas en contra del
prevenido Rafael Carrasco, por su hecho personal de Benito
Pérez, en su calidad de persona civilmente responsable y
declararon haber puesto en causa a la Compañía de Seguros
Patria, S.A., en su calidad de entidad aseguradora del ac-
cidente, por haber sido hecha de acuerdo a la Ley;- QUINTO:
En cuanto al fondo de dichas constituciones en panes civiles,
condena al prevenido Rafael Carrasco, por su hecho persona'
y a Benito Pérez, en su calidad de persona civilmente res-
ponsable, al pago solidario: a) de una indemnización de dos
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mil pesos oro (RDS2,003.00), a favor y provecho de Alvaro
Ezequier Alvarez y/o Manuel Alvarez Vásquez Hirujo, como
justa reparación por los daños materiales por éste sufridos a
consecuencia de los desperfectos mecanicos, lucro cesante y
depreciación sufridos por el jeep de su propiedad , placa No.
400-610; b) de una indemnización de un mil doscientos pesos
oro (RDS1,200.00) a favor y provecho de la señora Xiomara
Vicioso R. como justa reparación por los daños materiales por
ésta sufridos a consecuencia de los desperfectos mecánicos,
lucro cesante y depreciación sufridos por el automóvil de su
propiedad, placa No. 139-722, a consecuencia del accidente
de que se trata; c) de los intereses legales de las sumas
acordadas, computados a partir de las fechas de las
demandas y hasta la total ejecución de la presente senten-
cia, a título de indemnización complementaria; y d) de
las costas civiles de la presente instancia, con distracción de
las mismas en provecho de los doctores Fernando Gutiérrez y
Luis E. Cabrera Báez, abogados de las partes civiles cons-
tituidas, quienes afirman estadas avanzando en su totalidad y
avanzado en su mayor parte; SEXTO: Confirma en todos sus
demás aspectos la sentencia recurrida; SEPTIMO: Declara la
presente sentencia común y oponible en el aspecto civil a la
Compañía de Seguros Patria, S.A., por ser ésta la entidad.
aseguradora del vehículo placa No. 534-833, causante del
accidenta , mediante póliza No. SD-A-4303, con vigencia
desde el 30 de julio del año 1979 di 13 de septiembre del año
1979, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, mo-
dificado de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de
Vehícul•s; OCTAVO: Rechaza las conclusiones formuladas
por el abogado de la defensa, por improcedente y mal fun-
dadas";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada el siguiente medio de casación; Unico:
Violación del derecho de defensa del prevenido y de la
persona civilmente responsable; Falta e insuficiencia de mo-
tivos; Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo del único medio de
casación, los recurrentes alegar, en síntesis, lo siguiente: que
en el proceso se ha violado el derecho de defensa, del pre-
venido y de la persona civilmente responsable, ya que el
primero fue citado en un domicilio de El Valle, Sabana de la
Mar, que no era el suyo, y la segunda, hicieron figurar en el

acto de emplazamiento a una señora, como su madre y que
en realidad no lo es; que el Alguacil que los citó en la sección
El Valle de Sabana de la Mar, lo hizo a requerimiento del
Ministerio Público del Distrito Nacional; y que en esa forma
este funcionario ha violado la Ley de Organización Judicial
por haberlo hecho en una jurisdicción que no le competía;
que por eso la sentencia debe ser casada, pero,

Considerando, que de acuerdo con los documentos del
expediente, se advierte, que en el mismo, existe un acto del
Ministerial Sergio de la Rosa, Alguacil de Estrados del Juzga-
do de Paz de El Valle, en el cual consta: que Rafael Carrasco,
fue citado en su domicilio de la calle Gastón F. Deligne No. 5,
hablando con Miladys Santana Isu esposa), para que
compareciera el 3 de septiembre de 1982, por ante la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, y ser juzgado por violación a la Ley No. 241; que
existe otro acto del mismo Alguacil y de la misma fecha, en el
que consta, que Benito Pérez fue citado en su domicilio, ha-
blando con Chichí Pérez (su esposa) para que compareciera a
la audiencia de la fecha indicada, lo que evidencia, que las
partes interesadas, fueron regularmente citadas; que la
irregularidad alegada con relación al funcionario judicial que
requirió las citaciones, no vicia de nulidad los actos de ci-
tación, hechos a las referidas partes, ya que la nulidad de una
citación no resulta de los errores que puedan haberse come-
tido, cuando ellos se refieren únicamente a la designación o a
la calidad del Magistrado a requerimiento de quien ha sido
hecha, toda vez, que es suficiente que el prevenido citado
ante el Tribunal, esté en condiciones de responder sobre el
hecho que le ha sido imputado, como sucedió en la especie,
por ló que la Cámara a-qua, no incurrió en e! vicio de
violación al derecho de defensa, por tanto, el medio de
casación que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que la Cámara a-qua, para declarar a Rafael
Carrasco, único culpable del accidente y fallar corno lo hizo,
dio por establecido mediante la ponderación de los elementos
de juicio que fueroó regularmente administrados en !a ins-
trucción de la causa; a) que el 28 de agosto de 1979, en horas
de la mañana, mientras el prevenido Rafael Carrasco, transi-
taba en dirección Este a Oeste, por la avenida 27 de Febrero,
conduciendo, el camión placa No. 534-835, propiedad de
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mil pesos oro (RD$2,000.00), a favor y provecho de Alvaro
Ezequier Alvarez y/o Manuel Alvarez Vásquez Hirujo, como
justa reparación por los daños materiales por éste sufridos a
consecuencia de los desperfectos mecánicos, lucro cesante y
depreciación sufridos por el jeep de su propiedad , placa No.
400-610; b) de una indemnización de un mil doscientos pesos
oro (RD$1,200.00) a favor y provecho de la señora Xiomara
Vicioso R. como justa reparación por los daños materiales por
ésta sufridos a consecuencia de los desperfectos mecánicos,
lucro cesante y depreciación sufridos por el automóvil de su
propiedad, placa No. 139-722, a consecuencia del accidente
de que se trata; c) de los intereses legales de las sumas
acordadas, computados a partir de las fechas de las
demandas y hasta la total ejecución de la presente senten-
cia, a título de indemnización complementaria; y d) de
las costas civiles de la presente instancia, con distracción de
las mismas en provecho de los doctores Fernando Gutiérrez y
Luis E. Cabrera Báez, abogados de las partes civiles cons-
tituidas, quienes afirman estadas avanzando en su totalidad y
avanzado en su mayor parte; SEXTO: Confirma en todos sus
demás aspectos la sentencia recurrida; SEPTIMO: Declara la
presente sentencia común y oponible en el aspecto civil a la
Compañía de Seguros Patria, S.A., por ser ésta la entidad:
aseguradora del vehículo placa No. 534-833, causante del
accidenta , mediante póliza No. SD-A-4303, con vigencia
desde el 30 de julio del año 1973 al 13 de septiembre del año
1979, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, mo-
dificado de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos; OCTAVO: Rechaza las conclusiones formuladas
por el abogado de la defensa, por improcedente y mal fun-
dadas";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada el siguiente medio de casación; Unico:
Violación del derecho de defensa del prevenido y de la
persona civilmente responsable; Falta e insuficiencia de mo-
tivos; Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo del único medio de
casación, los recurrentes alegar, en síntesis, lo siguiente: que
en el proceso se ha violado el derecho de defensa, del pre-
venido y de la persona civilmente responsable, ya que el
primero fue citado en un domicilio de El Valle, Sabana de la
Mar, que no era el suyo, y la segunda, hicieron figurar en el

acto de emplazamiento a una señora, como su madre y que
en realidad no lo es; que el Alguacil que los citó en la sección
El Valle de Sabana de la Mar, lo hizo a requerimiento del
Ministerio Público del Distrito Nacional; y que en esa forma
este funcionario ha violado la Ley de Organización Judicial
por haberlo hecho en una jurisdicción que no le competía;
que por eso la sentencia debe ser casada, pero,

Considerando, que de acuerdo con los documentos del

expediente, se advierte, que en el mismo, existe un acto del
Ministerial Sergio de la Rosa, Alguacil de Estrados del Juzga-
do de Paz de El Valle, en el cual consta: que Rafael Carrasco,
fue citado en su domicilio de la calle Gastón F. Deligne No. 5,
hablando con Miladys Santana (su esposa), para que
compareciera el 3 de septiembre de 1982 por ante la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, y ser juzgado por violación a la Ley No. 241; que
existe otro acto del mismo Alguacil y de la misma fecha, en el
que consta, que Benito Pérez fue citado en su domicilio, ha-
blando con Chichí Pérez (su esposa) para que compareciera a
la audiencia de la fecha indicada, lo que evidencia, que las
partes interesadas, fueron regularmente citadas; que la
irregularidad alegada con relación al funcionario judicial que
requirió las citaciones, no vicia de nulidad los actos de ci-
tación, hechos a las referidas partes, ya que la nulidad de una
citación no resulta de los errores que puedan haberse come-
tido, cuando ellos se refieren únicamente a la designación o a
la calidad del Magistrado a requerimiento do quien ha sido
hecha, toda vez, que es suficiente que el prevenido citado
ante el Tribunal, esté en condiciones de responder sobre el
hecho que le ha sido imputado, como sucedió en la especie,
por lo que la Cámara a-qua, no incurrió en e! vicio de
violación al derecho de defensa, por tanto, el medio de
casación que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que la Cámara a-qua, para declarar a Rafael
Carrasco, único culpable del accidente y fallar como lo hizo,
dio por establecido mediante la ponderación de los elementos
de juicio que fueroP regularmente administrados en !a ins-
trucción de la causa; a) que el 28 de agosto de 1979, en horas
de la mañana, mientras el prevenido Rafael Carrasco, transi-
taba en dirección Este a Oeste, por la avenida 27 de Febrero,
conduciendo, el camión placa No. 534-835, propiedad de
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mil pesos oro (RDS2,000.00), a favor y provecho de Alvaro
Ezequier Alvarez y/o Manuel Alvarez Vásquez Hirujo, como
justa reparación por los daños materiales por éste sufridos a
consecuencia de los desperfectos mecánicos, lucro cesante y
depreciación sufridos por el jeep de su propiedad , placa No.
400-610; b) de una indemnización de un mil dosciento1 pesos
oro (RDS1,200.00) a favor y provecho de la señora Xiomara
Vicioso R. como justa reparación por los daños materiales por
ésta sufridos a consecuencia de los desperfectos mecánicos,
lucro cesante y depreciación sufridos por el automóvil de su
propiedad, placa No. 139-722, a consecuencia del accidente
de que se trata; c) de los intereses legales de las sumas
acordadas, computados a partir de las fechas de las
demandas y hasta la total ejecución de la presente senten-
cia, a título de indemnización complementaria; y d) de
las costas civiles de la presente instancia, con distracción de
las mismas en provecho de los doctores Fernando Gutiérrez y
Luis E. Cabrera Báez, abogados de las partes civiles cons-
tituidas, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad y
avanzado en su mayor parte; SEXTO: Confirma en todos sus
demás aspectos la sentencia recurrida; SEPT1MO: Declara la
presente sentencia común y oponible en el aspecto civil a la
Compañía de Seguros Patria, S.A., por ser ésta la entidad:
aseguradora del vehículo placa No. 534-833 causante del
accidenta , mediante póliza No. SD-A-4303, con vigencia
desde el 30 de julio del año 1973 al 13 de septiembre del año
1979, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, mo-
dificado de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos; OCTAVO: Rechaza las conclusiones formuladas
por el abogado de la defensa, por improcedente y mal fun-
dadas";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada el siguiente medio de casación; Unico:
Violación del derecho de defensa del prevenido y de la
persona civilmente responsable; Falta e insuficiencia de mo-
tivos; Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo del único medio de
casación, los recurrentes alegar, en síntesis, lo siguiente: que
en el proceso se ha violado el derecho de defensa, del pre-
venido y de la persona civilmente responsable, ya que el
primero fue citado en un domicilio de El Valle, Sabana de la
Mar, que no era el suyo, y la segunda, hicieron figurar en el

acto de emplazamiento a una señora, como su madre y que
en realidad no lo es; que el Alguacil que los citó en la sección
El Valle de Sabana de la Mar, lo hizo a requerimiento del
Ministerio Público del Distrito Nacional; y que en esa forma
este funcionario ha violado la Ley de Organización Judicial
por haberlo hecho en una jurisdicción que no le competía;
que por eso la sentencia debe ser casada, pero,

Considerando, que de acuerdo con los documentos del

expediente, se advierte, que en el mismo, existe un acto del
Ministerial Sergio de la Rosa, Alguacil de Estrados del Juzga-
do de Paz de El Valle, en el cual consta: que Rafael Carrasco.
fue citado en su domicilio de la calle Gastón F. Deligne No. 5,
hablando con Miladys Santana (su esposa), para que
compareciera el 3 de septiembre de 1982, por ante la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, y ser juzgado por violación a la Ley No. 241; que
existe otro acto del mismo Alguacil y de la misma fecha, en el
que consta, que Benito Pérez fue citado en su domicilio, ha-
blando con Chichi Pérez (su esposa) para que compareciera a
la audiencia de la fecha indicada, lo que evidencia, que las
partes interesadas, fueron regularmente citadas; que la
irregularidad alegada con relación al funcionario judicial que
requirió las citaciones, no vicia de nulidad los actos de ci-
tación, hechos a las referidas partes, ya que la nulidad de una
citación no resulta de los errores que puedan haberse come-
tido, cuando ellos se refieren únicamente a la designación o a
la calidad del Magistrado a requerimiento do quien ha sido
hecha, toda vez, que es suficiente que el prevenido citado
ante el Tribunal, esté en condiciones de responder sobre el
hecho que le ha sido imputado, como sucedió en la especie,
por lo quo la Cámara a-qua, no incurrió en el vicio de
violación al derecho de defensa, por tanto, el medio de
casación que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que la Cámara a-qua, para declarar a Rafael
Carrasco, único culpable del accidente y fallar corno lo hizo,
dio por establecido mediante la ponderación de los elementos
de juicio que fueron' regularmente administrados en !a ins-
trucción de la causa; a) que el 28 de agosto de 1979, en horas
de la mañana, mientras el prevenido Rafael Carrasco, transi-
taba en dirección Este a Oeste, por la avenida 27 de Febrero,
conduciendo, el camión placa No. 534-835, propiedad de

•
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propiedad de Benito Pérez, asegurado con la Compañía de
Seguros Patria, S.A., chocó el jeep placa No. 400-610 que
transitaba por la misma vía y dirección, conducido por Alvaro
Ezequiel Alvarez, resultando posteriormente chocado el carro
placa No. 139-722 que estaba delante, propiedad de Xiomara
Vicioso Reyes; b) que a consecuencia de la colisión, los
vehículos propiedad de Alvaro Ezequiel Alvarez y Xiomara
Vicioso Reyes resultaran con varias abolladuras y des-
perfectos; c) que el accidente se debió a la imprudencia del
prevenido recurrente Rafael Carrasco, quien al llegar a la
esquina de la calle Dr. Betances, chocó un carro que transi-
taba delante de él, al conducir en en forma descuidada y con
frenos defectuosos;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente el delito de conducción
temeraria y con frenos defectuosos previsto por los artículos
65 y 133 de la Ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos,
sancionado por el citado artículo 65 en su más alta expresión
con multa no menor de RDS50.00, ni mayor de RDS200.00 o
prisión por un término no menor de un (1) mes ni mayor de 33
meses o ambas penas a la vez; quo la Cámara a-qua, al
condenar a Rafael Carrasco, a pagar una multa de RD$25.00,
sanción inferior a la establecida por la Ley, hizo una correcta
aplicación de la regla de la apelación, al no poderse agravar la
situación del prevenido con su único recurso;

Considerando, que por lo expuesto precedentemente, se
revela, que el fallo impugnado contiene motivos suficientes y
pertinentes que justifican su dispositivo, que han permitido a
la Suprema Corte de Justicia, verificar, que en la especie, se
hizo una correcta aplicación de la Ley y por tanto el medio de
casación que se examina, carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua, dio
por establecido que el hecho cometido por el prevenido
recurrente, causó a Xiomara Vicioso y a Alvaro Ezequiel
Alvarez y/o Manuel Salvador Jáquez Hirujo, constituidos en
parte civil, daños y perjuicios materiales, que evaluó en las
sumas que se indican en el dispositivo del fallo impugnado;
que al condenar la Cámara a-qua a Rafael Carrasco y a Beni-
to Pérez, al pago de esas sumas, más los intereses legales de
las mismas a título de indemnización, en favor de las panes
civiles constituidas. hizo una correcta aplicación de los ar-
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tículos 1383 y 1384 del Código Civil y del 1 y 10 de la Ley No.
4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio do Vehículos de Mo-
tor, al hacer oponibles dichas condenaciones a la entidad
aseguradora;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, no contiene vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Xiomara Vicioso, Alvaro Ezequiel Alvarez y/o Manuel Sal-
vador Jáquez Hirujo, en los recursos de casación.interpues-
tos por Rafael Carrasco, Benito Pérez y Cía. de Seguros
Patria, S.A., contra sentencia dictada por la Quinta Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
el 16 de septiembre de 1982, en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en pana anterior
del presente fallo; Segundo: Rechaza los indicados recursos;
Tercero: Condena al prevenido recurrente al pago de las
costas penales y a éste, y a Benito Pérez, al pago de las civiles
y declara la distracción de estas últimas, en provecho de los
Dres. Luis E. Cabrera y Fernando Gutiérrez G., quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad y las declara
oponibles a Seguros Patria, S.A., dentro de los términos do la
Póliza.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
Garclá de Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
Genéral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada , leída y publicada por mí, Secretario General. que
certifico. I FD0.1 Miguel Jacobo
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propiedad do Benito Pérez, asegurado con la Compañía de
Seguros Patria, S.A., chocó el jeep placa No. 400-610 que
transitaba por la misma vía y dirección, conducido por Alvaro
Ezequiel Alvarez, resultando posteriormente chocado el carro
placa No. 133-722 que estaba delante, propiedad de Xiomara
Vicioso Reyes; bl que a consecuencia de la colisión, los
vehículos propiedad de Alvaro Ezequiel Alvarez y Xiomara
Vicioso Reyes resultaran con varias abolladuras y des-
perfectos; c) que el accidente se debió a la imprudencia del
prevenido recurrente Rafael Carrasco, quien al llegar a la
esquina de la calle Dr. Eetances, chocó un carro que transi-
taba delante de él, al conducir en en forma descuidada y con
frenos defectuosos;
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prisión por un término no menor de un (1) mes ni mayor de 33
meses o ambas penas a la vez; que la Cámara a-que, al
condenar a Rafael Carrasco, a pagar una multa de RD$25.00,
sanción inferior a la establecida por la Ley, hizo una correcta
aplicación de la regla de la apelación, al no poderse agravar la
situación del prevenido con su único recurso;

Considerando, que por lo expuesto precedentemente, se
revela, que el fallo impugnado contiene motivos suficientes y
pertinentes que justifican su dispositivo, que han permitido a
la Suprema Corte de Justicia, verificar, que en la especie, se
hizo una correcta aplicación de la Ley y por tanto el medio de
casación que se examina, carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua, dio
por establecido que el hecho cometido por el prevenido
recurrente, causó a Xiomara Vicioso y a Alvaro Ezequiel
Alvarez y/o Manuel Salvador Jáquez Hirujo, constituidos en
parte civil, daños y perjuicios materiales, que evaluó en las
sumas que se indican en el dispositivo del fallo impugnado;
que al condenar la Cámara a-qua a Rafael Carrasco y a Beni-
to Pérez, al pago de esas sumas, más los intereses legales de
las mismas a título de indemnización, en favor de las partes
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tfculos 1383 y 1384 del Código Civil y del 1 y 10 de la ley No.
4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Mo-
tor, al hacer oponibles dichas condenaciones a la entidad
aseguradora;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en
sus demás aspectos, no contiene vicio alguno quo justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Xiomara Vicioso, Alvaro Ezequiel Alvarez y/o Manuel Sal-
vador Jáquez Hirujo, en los recursos de casación.interpues-
tos por Rafael Carrasco, Benito Pérez y Cía. de Seguros
Patria, S.A., contra sentencia dictada por la Quinta Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
el 16 de septiembre de 1982, en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Rechaza los indicados recursos;
Tercero: Condena al prevenido recurrente al pago de las
costas penales y a éste, y a Benito Pérez, al pago de las civiles
y declara la distracción de estas últimas, en provecho de los
Dres. Luis E. Cabrera y Fernando Gutiérrez G., quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad y las declara
oponibles a Seguros Patria, S.A., dentro de los términos de la
Póliza.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo do la
Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis Víctor
Garclq de Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario
Genral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.) Miguel Jacobo



474

910 BOLETIN JUDICIAL
BOLETIN JUDICIAL 911      

1:

SENTENCIA DE FECHA 13 DE ABRIL DEL 1984 No. 18

Sentencia impugnada: Sentencia de la Corte de Apelación
de San Pedro de Macorís, de fecha 18 de agosto de 1981.

Materia: Civil.

Recurrente (s): María A. Blanco Vda. Vilomar.

Abogado (s): Lic. Luis Gómez Tavárez.

Recurrido (s): Ing. Genaro Julio Pérez Peña.

Abogado (s): Dr. Sergio Germán Medrano.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en funciones de Presidente; Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente; Leonte
Rafael Alburquerque Castillo, Luis Victor García de Peña,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo
Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 de abril de
1984, años 141' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por María A.
Blanco Vda. Vilomar, norteamericana, mayor de edad, sol-
tera, domiciliada y residente en la tercera planta de la casa
No. 661, de la avenida Ponce de León, Santurce, Puerto Rico,
contra la sentencia dictada el 18 de agosto de 1981, por la
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en sus atri-
buciones civiles, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Sergio

Germán Medrano, cédula No. 17828, serie 3, abogado del
recurrido Ing. Genaro Julio Pérez Peña, dominicano, mayor
de edad, casado, ingeniero, domiciliado y residente en la casa

No. 18 de la calle Porfirio Herrete, ensanche Piantini, de esta
ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, suscrito por
su abogado, Lic. Luis Gómez Tavárez, cédula No. 1792, serie
1ra., el 25 de enero de 1982, en el cual se proponen contra la
sentencia impugnada los medios que se indican más
adelante, así corno el de ampliación de fecha 23 de marzo de
1982;

Visto el memorial de defensa del recurrido suscrito por su
abogado el 28 de febrero de 1982, así como el de ampliación
de fecha 24 de agosto de 1982;

Visto el auto dictado en fecha 11 de abril del corriente año
1984, por el Magistrado Darío Balcácer, Primer Sustituto en
Funciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual en su indicada calidad, llama a los Magistrados
Fernando E. Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis V. García de Peña, Máximo Puello
Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Corte, en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por la
recurrente, que se indican más adelante, y los artículos 1 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo del procedimiento de embargo inmobiliario in-
tentado por el recurrido contra Virgilio Horacio Vilomar
Pacheco., en el que intervino voluntariamente la recurrente, el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe-
dro de Macorís, dictó el 10 de septiembre de 1980, en atri-
buciones civiles, una sentencia con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, como en efecto
declara, irrecibibles las conclusiones presentadas por la parte
embargada señor Virgilio Horacio Vilomar Pacheco, por los
motivos anteriormente expuestos; SEGUNDO : Quo debe
declarar, como en efecto declara, regular y válida en cuanto a
la forma la intervención voluntaria de la señora María Antonia
Blanco viuda Vilomar, en el procedimiento de embargo in-
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Visto el memorial de casación de la recurrente, suscrito por
su abogado, Lic. Luis Gómez Tavárez, cédula No. 1792, serie
ira., el 25 de enero de 1982, en el cual se proponen contra la
sentencia impugnada los medios que se indican más
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Jueces de este Tribunal, para integrar la Corte, en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de
conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por la
recurrente, que se indican más adelante, y los artículos 1 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo del procedimiento de embargo inmobiliario in-
tentado por el recurrido contra Virgilio Horacio Vilomar
Pachece, en el que intervino voluntariamente la recurrente, el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe-
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mobiliario trabado por el ingeniero Genaro Julio Peña, contra
el señor Virgilio Horacio Vilomar Pacheco; TERCERO: Que
debe rechazar, como en efecto rechaza, por. improcedente y
mal fundada las conclusiones principales y subsidiarias
presentadas por la señora María Antonia Blanco viuda
Vilomar; CUARTO: Que debe acoger, como en efecto acoge,
los ordinales Primero, Segundo, Tercero y Cuarto de las
conclusiones presentadas por la parte embargante, ingeniero
Genaro Julio Pérez Peña, por las razones y motivos prece-
dentemente expuestos, y en consecuencia: a) da acta a la
parte embargante, ingeniero Genaro Julio Pérez Peña, de que
la parte embargada, señor Virgilio Horacio Pacheco, no ha
hecho ningún reparo ni observación al pliego de condiciones,
al respecto de la venta en pública subasta de los inmuebles
descritos en el mencionado pliego de condiciones, en el
procedimiento de embargo inmobiliario intentado por el
primero contra el segundo; b) Fija la audiencia pública en atri-
buciones civiles de este mismo Tribunal para el día 23 del mes
de septiembre del año 1980, a las nueve horas de la mañana,
para la lectura y publicación del pliego de condiciones; c) fila,
la audiencia pública en atribuciones civiles de este mismo Tri-
bunal, para el día martes veintiocho (28) del mes de octubre
del año 1980, a las nueve (9) horas de la mañana, para proce-
der a la venta en pública subasta en audiencia de pregones de
los inmuebles descritos en el pliego de condiciones; d) Or-
dena la ejecución provisional y sin fianza, no obstante
cualquier recurso de esta sentencia; QUINTO: Que debe
compensar, como en efecto compensa, las costas del
presente incidente entre las partes en causa"; b) que sobre el
recurso interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada
en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Declara que no es indispensable pronunciarse nuevamente,
sobre la solicitud de la fianza Judicatum solvi, ni sobre la
admisibilidad o no del recurso de apelación de la interviniente
señora Marfa Antonia Blanco viuda Vilomar, en razón de ha-
ber sido resueltos tales puntos, por sentencia de fecha 16 de
octubre de 1980, del Magistrado Presidente de esta Corte,
sentencia, que conserva toda su fuerza y valor jurídico;
SEGUNDO: Rechaza, en todas SUS partes el recurso de
apelación y las conclusiones de la señora Blanco viuda
Vilomar, por improcedentes y mal fundadas, y en
consecuencia, confirma en todas sus partes la sentencia

recurrida; TERCERO: Declara irrecibible el recurso de
apelación incidental del señor Virgilio Horacio Vilomar
Pacheco, por no ser intimado o por no haber demostrado ser
intimado por ante esta Corte; CUARTO: Condena a los se-
ñores María Antonia Blanco viuda Vilomar y Virgilio Horacio
Vilomar Pacheco, al pago de las costas civiles por haber
sucumbido, sin distracción de las mismas";

Considerando, que en su memorial de casación la
recurrente propone contra la sentencia impugnada los
siguientes medios: Primer Medio: Errada interpretación y
mala aplicación de los artículos 631 del Código de Proce-
dimiento Civil y 208 de la Ley de Registro de Tierras;
Segundo Medio: Falta de motivos y de base legal;

Considerando, quo en el desarrollo de sus dos medios de
casación reunidos la recurrente alega, en síntesis, que la
interpretación que la Corta a-que ha dado al artículo 631 del
Código de Procedimiento Civil, en el sentido do quo el em-
bargante no está obligado a notificar el depósito del pliego de
condiciones y la fecha de su lectura, a la persona que ha
hecho registrar una oposición a que se realice cualquier acto
sobre el inmueble que luego ha sido hipotecado y em-
bargado, por no ser esta persona un acreedor inscrito, ni atri-
buirle tal calidad el hecho del registro do la oposición
correspondiente a la aplicación imperativa de dicho texto
legal, antes de la entrada en vigencia del artículo 208 de la Ley
do Registro de Tierras, pero que después de la puesta en
vigor del último texto de ley citado, es necesario convenir que
la inscripción de una oposición a negociar con un inmueble
registrado surte efecto frente a los terceros y, en caso de
embargo, el oponente debe ser considerado como un acree-
dor inscrito; que, por otra parte, la Corte a-gua no dio ningún
motivo para determinar si la oposición inscrita por la
recurrente, era o no oponible al recurrido; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-gua para rechazar la
demanda de la recurrente y fallar como lo hizo, se basó
esencialmente en que dicha recurrente no era una acreedora
inscrita y, por tanto, a ella no era necesario que el embargante
le notificara el depósito del pliego de condiciones, de con-
formidad con las previsiones del artículo 631 del Código de
Procedimiento Civil; que, además, la circunstancia da haber la
recurrente notificado al Registrador de Títulos de San Pedro
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mobiliario trabado por el ingeniero Genaro Julio Peña, contra
el señor Virgilio Horacio Vilomar Pacheco; TERCERO: Que
debe rechazar, como en efecto rechaza, por improcedente y
mal fundada las conclusiones principales y subsidiarias
presentadas por la señora María Antonia Blanco viuda
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la parte embargada, señor Virgilio Horacio Pacheco, no ha
hecho ningún reparo ni observación al pliego de condiciones,
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primero contra el segundo; b) Fija la audiencia pública en atri-
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de septiembre del año 1980, a las nueve horas de la mañana,
para la lectura y publicación del pliego de condiciones; c) fila,
la audiencia pública en atribuciones civiles de este mismo Tri-
bunal, para el día martes veintiocho (28) del mes de octubre
del año 1980, a las nueve (9) horas de la mañana, para proce-
der a la venta en pública subasta en audiencia de pregones de
los inmuebles descritos en el pliego de condiciones; d) Or-
dena la ejecución provisional y sin fianza, no obstante
cualquier recurso de esta sentencia; QUINTO: Que debe
compensar, como en efecto compensa, las costas del
presente incidente entre las partes en causa"; b) que sobre el
recurso interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada
en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Declara que no es indispensable pronunciarse nuevamente,
sobre la solicitud de la fianza Judicatum solvi, ni sobre la
admisibilidad o no del recurso de apelación de la interviniente
señora María Antonia Blanco viuda Vilomar, en razón de ha-
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octubre de 1980, del Magistrado Presidente de esta Corte,
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intimado por ante esta Corte; CUARTO: Condena a los se-
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Considerando, que en su memorial de casación la
recurrente propone contra la sentencia impugnada los
siguientes medios: Primer Medio: Errada interpretación y
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Segundo Medio: Falta de motivos y de base legal;
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interpretación que la Corte a-qua ha dada al artículo 631 del
Código do Procedimiento Civil, en el sentido de quo el em-
bargante no está obligado a notificar el depósito del pliego de
condiciones y la fecha de su lectura, a la persona que ha
hecho registrar una oposición a que se realice cualquier acto
sobre el inmueble que luego ha sido hipotecado y em-
bargado, por no ser esta persona un acreedor inscrito, ni atri-
buirle tal calidad el hecho del registro do la oposición
correspondiente a la aplicación imperativa de dicho texto
legal, antes de la entrada en vigencia del artículo 208 de la Ley
de Registro de Tierras, pero que después de la puesta en
vigor del último texto de ley citado, es necesario convenir que
la inscripción de una oposición a negociar con un inmueble
registrado surte efecto frente a los terceros y, en caso de
embargo, el oponente debe ser considerado como un acree-
dor inscrito; que, por otra parte, la Corte a-qua no dio ningún
motivo para determinar si la oposición inscrita por la
recurrente, era o no oponible al recurrido; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para rechazar la
demanda de la recurrente y fallar como lo hizo, se basó
esencialmente en que dicha recurrente no era una acreedora
inscrita y, por tanto, a ella no era necesario que el embargante
le notificara el depósito del pliego de condiciones, de con-
formidad con las previsiones del artículo 691 del Código de
Procedimiento Civil; que, además, la circunstancia de haber la
recurrente notificado al Registrador de Títulos de San Pedro
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de Macorís, una oposición a que se realizara cualquier acto
jurídico sobre el inmueble embargado, no le da la calidad de
acreedora inscrita;

Considerando, que el único efecto de la inscripción de una
oposición a que se efectúen actos jurídicos sobre inmuebles
registrados es el de hacer oponible a terceros la sentencia que
intervenga sobre el derecho controvertido, pero no atribuye al
oponente el carácter de acreedor inscrito en un proce-
dimiento de embargo inmobiliario trabado sobre el mismo
inmueble,

Considerando, que al decidir la Corte a-qua que en la es-
pecie no procedía la notificación a la recurrente del depósito
del pliego de condiciones ni la fecha de la audiencia fijada
para su lectura, por no ser ella acreedora inscrita ni haber
adquirido ese carácter por la inscripción de su oposición a
que se realizaran operaciones jurídicas con el inmueble
embargado, hizo una correcta interpretación y aplicación del
artículo 691 del Código de Procedimiento Civil, que manda
que tal notificación se haga a los acreedores inscritos, entre
los cuales hay que incluir al vendedor no pagado, según el
artículo 692 del mismo cuerpo legal, así como también in-
terpretó correctamente el artículo 208 de la Ley de Registro
de Tierras; que por lo expuesto se revela que los medios del
recurso carecen do fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por María A. Blanco Vda. Vilomar,

: contra la sentencia dictada el 18 de agosto de 1981, por la
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en sus atri-
buciones civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente
al pago de las costas y ordena su distracción a favor del Dr.
Sergio F. Germán Medrano, abogado del recurrido, quien
afirma estarles avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS): Darío °alcacer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Lecnte R. Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García
de Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, aue
certifico. (FC0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE ABRIL DEL 1984 No. 19

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Dto. Nacional, de fecha 17 de octubre
de 1980.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Altagracia Cabrera Vda. Cabrera. 	 4
Abogado (s): Dr. Fabian Cabrera.

Recurrido (s): Unichen Dominicana.

Abogado (si: Dr. Plinio Jacobo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 del mes
de abril del año 1984, años 141' de la Independencia y 121' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Altagracia
Cabrera Vda. Cabrera, dominicana, mayor de edad, cédula
No. 136535, serie ira., de este domicilio, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
instancia del Distrito Nacional, el 17 de octubre de 1980, cuyo
dispositivo se copia mas adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Fabian Ca-

orera, cédula No. 19134, serie Ira., abogado de la recurrente;
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Plinio A.

Jacobo, cédula No. 43890, serie 31, abogado de la recurrida,
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de Macorís, una oposición a que se realizara cualquier acto
jurídico sobre el inmueble embargado, no le da la calidad de
acreedora inscrita;

Considerando, que el único efecto de la inscripción de una
oposición a que se efectúen actos jurídicos sobre inmuebles
registrados es el de hacer oponible a terceros la sentencia que
intervenga sobre el derecho controvertido, pero no atribuye al
oponente el carácter de acreedor inscrito en un proce-
dimiento de embargo inmobiliario trabado sobre el mismo
Inmueble,

Considerando, que al decidir la Corte a-qua que en la es-
pecie no procedía la notificación a la recurrente del depósito
del pliego de condiciones ni la fecha de la audiencia fijada
para su lectura, por no ser ella acreedora inscrita ni haber
adquirido ese carácter por la inscripción de su oposición a
que se realizaran operaciones jurídicas con el inmueble
embargado, hizo una correcta interpretación y aplicación del
artículo 691 del Código de Procedimiento Civil, que manda
que tal notificación se haga a los acreedores inscritos, entre
los cuales hay que incluir al vendedor no pagado, según el
artículo 692 del mismo cuerpo legal, así como también in-
terpretó correctamente el artículo 208 de la Ley de Registro
de Tierras; que por lo expuesto so revela que los medios del
recurso carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por María A. Blanco Vda. Vilomar,
contra la sentencia dictada el 18 de agosto de 1981, por la
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en sus atri-
buciones civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente
el pago de las costas y ordena su distracción a favor del Dr.
Sergio F. Germán Medrano, abogado del recurrido, quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Lecnte R. Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García
de Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera
Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los so-
ñares Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, aue
Certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 13 DE ABRIL DEL 1984 No. 19

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Dto. Nacional, de fecha 17 de octubre
de 1980.

Materia: Trabajo.

Recurrente (s): Altagracia Cabrera Vda. Cabrera.

Abogado (s): Dr. Fabián Cabrera.

Recurrido (s): Unichen Dominicana.

Abogado (s): Dr. Plinio Jacobo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña,
Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y Gustavo
Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 del mes
de abril del año 1984, años 141' de la Independencia y 121' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Altagracia
Cabrera Vda. Cabrera, dominicana, mayor de edad, cédula
No. 136535, serie 1ra., do este domicilio, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
instancia del Distrito Nacional, el 17 de octubre de 1980. cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Fabián Ca-

prora, cédula No. 19134, serie Ira., abogado de la recurrente;
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Plinio A.

Jacobo, cédula No. 49890, serio 31, abogado de la recurrida,
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Compañía Unichen Dominicana, S.A., domiciliada en la calle
"H" de la Zona Industrial de Herrera;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial do casación depositado en la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia el 22 de diciembre de 1980,
suscrito por el abogado de la recurrente, en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 18 de febrero de 1981,
suscrito por el abogado do la recurrida;

Visto el auto dictado en fecha 13 de abril del corriente año
1983, por el Magistrado Darío Balcácer, Primer Sustituto en
Funciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Fernando E. Ravelo de la
Fuente. Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Pe-
ña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gus-
tavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar
la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales que se indican más
adelante, invocados por la recurrente en su memorial, y los
artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda laboral el Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional dictó el 30 de julio de 1979 una
sentencia cuyo dispositivo dice así: "Fa!la: Primero: Se
rechaza por falta de prueba la demanda laboral intentada por
Altagracia viuda Cabrera, en contra de Unichen Dominicana,
S.A.; Segundo: Se condena a la demandante al pago de las
costas, y se ordena la distracción de las mismas en favor del
Dr. Luis C. Cedeño, que afirma haberlas avanzado en su to-
talidad"; b) que sobre el recurso interpuesto, intervino la
sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la
forma el recurso de apelación interpuesto por la Licda. Al-
tagracia viuda Cabrera contra sentencia dictada por el Juzga-
do do Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 30 de
julio del 1979, en favor de la empresa Unichen Dominicana,
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S.A., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de
esta misma sentencia; Segundo: Relativamente al fondo de
dicho recurso, lo rechaza y como consecuencia confirma en
todas sus partes la sentencia recurrida; Tercero: Condena a
la parte sucumbiente Lic. Altagracia Vda. Cabrera, al pago de
las costas del procedimiento de conf ormidad con los artículos
5 y 16 de la Ley No. 302 de Gastos y Honorarios, 691 del Có-
digo de Trabajo y 62 de la ._ey No. 637, sobre Contratos de
Trabajo, vigente, ordenando su distracción en provecho del
doctor Plinio Jacobo, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad";

Considerando, que la recurrente propone en su memorial
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Violación
del artículo 1315 del Código Civil. Violación de los artículos 84
y 184 y siguientes del Código de Trabajo; Segundo Medio:
Desnaturalización de los hechos; Tercer Medio: Falta de
base legal;

Considerando, que en los tres meoios oe casación reuni-
dos, la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: a) que el 7
de agosto del 1979 ella solicitó un informativo a los fines de
probar el hecho material del despido; quo en dicho in-
formativo hizo oír al testigo Javier de la Rosa Enrique, quien
fuera empleado de la compañía recurrida, y además, depositó
una serie de documentos para probar la naturaleza del
contrato de trabajo, al tiempo y el salario; que el testigo De la
Rosa declaró que ella, la recurrente, trabajaba como contable
de la empresa; que como ella se negaba a hacer unos in-
ventarios rebajados, con el fin de que la compañía pasara
menos impuestos, la despidieron; que David Evans, funcio-
nario de dicha empresa, fue quien la despidió y entonces ella
le dijo que debían pagarle sus prestaciones, que esas con-
versaciones las oyó porque en ese momento, el testiso, esta-
ba presente; que la empresa recurrida hizo oír tres testigos,
quienes declararon que no estuvieron presentes en la reunión
que sostuvo la recurrente con el mencionado Evans, pero
supieron que ella se fue del trabajo después de unos díaas de
celebrada la reunión; b) que en la sentencia impugnada se
incurrió en la desnaturalización de los hechos, cuando, no
obstante haberse probado que se trataba de un despido, se
declara que en el caso hubo abandono de parte de la
recurrente, sin que se hubiera presentado ninguna prueba de
este escrito; c) que la sentencia impugnada adolece también
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Compañía Unichen Dominicana, S.A., domiciliada en la calle
"H" de la Zona Industrial de Herrera;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial do casación depositado en la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia el 22 de diciembre de 1980,
suscrito por el abogado de la recurrente, en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 18 de febrero de 1981,
suscrito por el abogado do la recurrida;

Visto el auto dictado en fecha 13 de abril del corriente año
1983, por el Magistrado Darío Balcácer, Primer Sustituto en
Funciones de Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte,
conjuntamente con los Magistrados Fernando E. Ravelo de la
Fuente. Leonte R. Alburquerque C., Luis Víctor García de Pe-
ña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, y Gus-
tavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar
la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales que se indican mas
adelante, invocados por la recurrente en su memorial, y los
artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda laboral el Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional dictó el 30 de julio de 1979 una
Sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falta: Primero: Se
rechaza por falta de prueba la demanda laboral intentada por
Altagracia viuda Cabrera, en contra de Unichen Dominicana,
S.A.; Segundo: Se condena a la demandante al pago de las
costas, y se ordena la distracción de las mismas en favor del
Dr. Luis C. Cederlo, que afirma haberlas avanzado en su to-
talidad"; b) que sobre el recurso interpuesto, intervino la
sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la
forma el recurso de apelación interpuesto por la Licda, Al-
tagracia viuda Cabrera contra sentencia dictada por el Juzga-
do do Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 30 de
julio del 1979, en favor de la empresa Unichen Dominicana,
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S.A., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de
esta misma sentencia; Segundo: Relativamente al fondo de
dicho recurso, lo rechaza y como consecuencia confirma en
todas sus partes la sentencia recurrida; Tercero: Condena a
la parte sucumbiente Lic. Altagracia Vda. Cabrera, al pago de
Las costas del procedimiento de conf ormidad con los artículos
5 y 16 de la Ley No. 302 de Gastos y Honorarios, 691 del Có-
digo de Trabajo y 62 de la ._ey No. 637, sobre Contratos de
Trabajo, vigente, ordenando su distracción en provecho del
doctor Plinio Jacobo, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad";

Considerando, que la recurrente propone en su memorial
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Violación
del artículo 1315 del Código Civil. Violación de los artículos 84
y 184 y siguientes del Código de Trabajo; Segundo Medio:
Desnaturalización de los hechos; Tercer Medio: Falta de
base legal;

Considerando, que en los tres meoios oe casación reuni-
dos, la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: a) que el 7
de agosto del 1979 ella solicitó un informativo a los fines de
probar el hecho material del despido; quo en dicho in-
formativo hizo oír al testigo Javier de la Rosa Enrique, quien
fuera empleado de la compañía recurrida, y además, depositó
una serie de documentos para probar la naturaleza del
contrato de trabajo, al tiempo y el salario; que el testigo De la
Rosa declaró que ella, la recurrente, trabajaba como contable
de la empresa; que como ella se negaba a hacer unos in-
ventarios rebajados, con el fin de que la compañía pagara
menos impuestos, la despidieron; que David Evans, funcio-
nario de dicha empresa, fue quien la despidió y entonces ella
le dijo que debían pagarle sus prestaciones, que esas con-
versaciones las oyó porque en ese momento, el testigo, esta-
ba presente; que la empresa recurrida hizo oír tres testigos,
quienes declararon que no estuvieron presentes en la reunión
que sostuvo la recurrente con el mencionado Evans, pero
supieron que ella se fue del trabajo después de unos diaas de
celebrada la reunión; b) que en la sentencia impugnada se
incurrió en la desnaturalización de los hechos, cuando, no
obstante haberse probado que se trataba de un despido, se
declara que en el caso hubo abandono de parte de la
recurrente, sin que se hubiera presentado ninguna prueba de
este escrito; c) que la sentencia impugnada adolece también
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de falta de base legal, ya que los documentos por ella aporta-
dos no fueron ponderados por la Cámara a-qua; que deposi-
tó en el expediente una carta dirigida por la recurrida,
Unichen Dominicana, al Bank of American, en que aquella
expresa a ésta que a partir de la feche de la carta sus cheques
no llevarán la firma de Eugenio Pérez y de la recurrente, las
que se sustituirán por la de Isaac Meladed; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada se expresa
lo siguiente: que de toda la documentación existente se
comprueba que la reclamante jamás fue despedida de la
empresa demandada, mientras quedó demostrado que ella
abandonó el trabajo por no estar conforme con el salario que
devengaba, y, por eso, fue a prestar servicios en otra em-
presa; que, además do los documentos del expediente, ello
quedó comprobado por las declaraciones de los testigos del
contrainformativo, que por ser claras y precisas y "estar en
total consonancia con la documentación existente, así como
con todos los demás hechos de la causa, merecen entero cré-
dito a este Tribunal, no así las declaraciones del testigo Javier
de la Rosa", cuyas declaraciones son contradictorias y
confusas;

Considerando, que los Jueces aei fonao son soberanos
para apreciar el testimonio en justicia, y pueden escoger, para
fundamentar sus fallos, aquellas declaraciones que crean más
sinceras y verosímiles, sin que por ello incurran en des-
naturalización alguna; que, por otra parte, tal como se ex-
presa precedentemente, el Juez a-quo procedió, antes de
dictar su fallo, al examen de todos los documentos del ex-
pediente, entre los cuales se encuentra la carta a que hace re-
ferencia la recurrente; que en tales condiciones en la sen-
tencia impugnada no se ha incurrido en los vicios y
violaciones de la Ley alegados por la recurrente, y, en
consecuencia, los medios de su recurso carecen de fun-
damento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Altagracia Cabrera Vda. Cabrera
contra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 17 de
octubre de 1980, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente
al pago de las costas.

(FIRMADOS): Darlo Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la

Fuente.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García
de Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fur -
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qui

certifico. (FDO.): Migue l Jacobo.
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de falta de base legal, ya que los documentos por ella aporta-
dos no fueron ponderados por la Cámara a-qua; que deposi-
tó en el expediente una carta dirigida por la recurrida,
Unichen Dominicana, al Bank of American, en que aquella
expresa a ésta que a partir de la feche de la carta sus cheques
no llevarán la firma de Eugenio Pérez y de la recurrente, las
que se sustituirán por la de Isaac Meladed; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada se expresa
lo siguiente: que de toda la documentación existente se
comprueba que la reclamante jamás fue despedida de la
empresa demandada, mientras quedó demostrado que ella
abandonó el trabajo por no estar conforme con el salario que
devengaba, y, por eso, fue a prestar servicios en otra em-
presa; que, además do los documentos del expediente, ello
quedó comprobado por las declaraciones de los testigos del
contrainformativo, que por ser claras y precisas y "estar en
total consonancia con la documentación existente, así como
con todos los demás hechos de la causa, merecen entero cré-
dito a este Tribunal, no así las declaraciones del testigo Javier
de la Rosa", cuyas declaraciones son contradictorias y
confusas;

Considerando, que los Jueces aei fonao son soberanos
para apreciar el testimonio en justicia, y pueden escoger, para
fundamentar sus fallos, aquellas declaraciones que crean más
sinceras y verosímiles, sin que por ello incurran en des-
naturalización alguna; que, por otra parte, tal como se ex-
presa precedentemente, el Juez a-quo procedió, antes de
dictar su fallo, al examen de todos los documentos del ex-
pediente, entre los cuales se encuentra la carta a que hace re-
ferencia la recurrente; que en tales condiciones en la sen-
tencia impugnada no se ha incurrido en los vicios y
violaciones de la Ley alegados por la recurrente, y, en
consecuencia, los medios de su recurso carecen de fun-
damento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Altagracia Cabrera Vda. Cabrera
contra la sentencia dictada por la Cámara de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 17 de
octubre de 1980, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente
al pago de las costas.

(FIRMADOS): Darlo Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la

Fuente.- Leonte R. Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García
de Peña.- Máximo Fuello Renville.- Abelardo Herrera Piña.-
Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en I¿
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fu( •
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qu•
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.
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Abogado (s): Dr. Héctor Sánchez Morcelo.

Recurrido (s): José Juan y compartes

Abogado (s): Dres. Juan R. Grullón, Nelson Grullón Cabral y
Rafael Moya.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente;
Leonte Rafael Alburauerque Castillo, Luis Victor García de
Peña, Máximo Pudo Renville, Abelardo Herrera Piña y
Gustavo Gómez Ceara, asistidos dci Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 de abril de
1984, años 141' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia palia como Corte do
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bernarda
Abud Vda. Juan, dominicana, mayor de edad, soltera,
domiciliada y residente en la casa No. 7 de la calle Benito
Mención, de la ciudad de La Vega, cédula No. 11, serie 47;
Josefina del Niño Jesús Juan Almánzar, dominicana, mayor
de edad, soltera, domiciliada y residente en el edificio No. 1-
B-E, apto. 1-E, condominio El Embajador, de esta ciudad, cé-
dula No. 3CO31, serie 47; María del Carmen Juan Almánzar de

Caamaño, dominicana, mayor de edad, casada, domiciliada y
residente en el edificio M-5-G, apto. 302, de esta ciudad, cé
dula No. 33357, serie 47; Bernarda Altagracia Juan Almánzar
de Monagas, dominicana, mayor de edad, casada, domicilia-
da y residente en la casa No. 3 de la calle Respaldo Agustín
Lara, ensanche Sanan& de esta ciudad, cédula No. 2679,
serie 87 y María Filomena Polonia, dominicana, mayor de
edad, soltera, domiciliada y residente en la casa No. 64, de la
calle Villas Carolina, de la ciudad de La Vega, cédula No.
518553, serie 47, contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en funciones de Tribunal de
Confiscaciones, el 15 de marzo de 1983, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Cído al Dr. Héctor Sánchez Marcelo, cédula No. 20224,

serie 1ra., abogado de los recurrentes, cn la lectbra de sus
conclusiones;

Oído al Dr. Juan Rafael Grullón, por si y en representación
de los Dres. Nelson Gru!!ón Cabral y Rafael Moya, cédulas
Nos. 24100, 4879, 9146, series 56, 54 y Ira., respectivamente,
abogados de los recurridos Hilarlo Payano Leocadio,
dominicano, mayor de edad, agricultor, cédula No. 12309,
serie 47; Juan Payano Leocadio, dominicano, mayor do edad,
agricultor, cédula No. 12248, serie 47; Rafael López Leocadio,
dominicano, mayor de edad, agricultor, cédula No. 4551, serie
49; José Leocadio Padilla, dominicano, mayor de edad,
agricultor, cédula No. 8330, serie 49; Jo y ita Núñez Leocadio,
dominicana, mayor de edad, de quehaceres domésticos, cé-
dula No. 15724, serie 47, todos solteros, domiciliados y resi-
dentes los tres primeros en la sección da Sierra Prieta y los
dos últimos en la sección La Piña Vieja, Fantino, provincia
Sánchez Ramírez, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes Gel 26 de
abril de 1983, suscrito por sus abogados, en el cual se
proponen los medios de casación que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de los recurridos del 19 de
mayo do 1983, suscrito por sus abogados;

Visto el memorial ampliativo de los recurrentes, del 14 de
octubre do 1083, suscrito por sus abogados;

Visto el memorial ampliativo da defensa de los recurridos
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE ABRIL DEL 1984 No. 20

Sentencia Impugnada: Corle de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 15 de marzo de 1983.

Materia: Confiscaciones.

Recurrente (s): Bernarda Abud Vda. Juan, Josefina del Niño
Jesús Juan Almánzar, María del Carmen Juan Almánzar de
Caamaño, Bernarda Altagracia Juar Almánzar de Monagas y
María Filomena Polonia.

Abogado (s): Dr. Héctor Sánchez Morcelo.

Recurrido (s): José Juan y compartes

Abogado (s): Dres. Juan R. Grullón, Nelson Grullón Cabral y
Rafael Moya.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente;
Leonte Rafael Alburquerque Castalo, Luis Víctor García de
Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y
Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 de abril de
1984, años 141' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bernarda
Abud Vda. Juan, dominicana, mayor de edad, soltera,
domiciliada y residente en la casa No. 7 de la calle Benito
Mención, de la ciudad de La Vega, cédula No. 11, serie 47;
Josefina del Niño Jesús Juan Almánzar, dominicana, mayor
de edad, soltera, domiciliada y residente en el edificio No. 1-
B-E, apto. 1-E, condominio El Embajador, de esta ciudad, cé-
dula No. 36031, serie 47; María del Carmen Juan Almánzar de
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Caamaño, dominicana, mayor de edad, casada, domiciliada y
residente en el edificio M-5-G, apto. 302, de esta ciudad, cé•
dula No. 33357, serie 47; Bernarda Altagracia Juan Almánzar
de Monagas, dominicana, mayor de edad, casada, domicilia-
da y residente en la casa No. 3 de la calle Respaldo Agustín
Lara, ensanche Serrallé, de esta ciudad, cédula No. 2679,
serie 87 y María Filomena Polonia, dominicana, mayor de
edad, soltera, domiciliada y r&dente en la casa No. 64, de la
calle Villas Carolina, de la ciudad de La Vega, cédula No.
518553, serie 47, contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en funciones de Tribunal de
Confiscaciones, el 15 de marzo de 1983, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en ia lectura del rol;
Oído al Dr. Héctor Sánchez Morcelo, cédula No. 20224,

serie 1ra., abogado do los recurrentes, cn la lectitra de sus
conclusiones;

Oído al Dr. Juan Rafael Grullón, por si y en representación
de los Dres. Nelson Grulión . Cabral y Rafael Moya, cédulas
Nos. 24100, 4879, 9146, series 56, 54 y 1 ra., respectivamente,
abogados de los recurridos Hilado Payano Leocadio,
dominicano, mayor de edad, agricultor, cédula No. 12309,
serie 47; Juan Payano Leocadio, dominicano, mayor de edad,
agricultor, cédula No. 12248, serie 47; Rafael López Leocadio,
dominicano, mayor de edad, agricultor, cédula No. 4551, serie
49; José Leocadio Padilla, dominicano, mayor de edad,
agricultor, cédula No. 8330, serie 49; Jo yita Núñez Leocadio,
dominicana, mayor de edad, de quehaceres domésticos, cé-
dula No. 15724, serie 47, todos solteros, domiciliados y resi-
dentes los tres primeros en la sección de Sierra Prieta y los
dos últimos en la sección La Piña Vieja, Fantino, provincia
Sánchez Ramírez, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes oei 26 de
abril de 1983, suscrito por sus abogados, en el cual se
proponen los medios de casación que luego se indican;

Victo el memorial de defensa de los recurridos del 19 de
mayo de 1983, suscrito por sus abogados;

Visto el memorial ampliativo de los recurrentes, del 14 de
octubre de 1383, suscrito por sus abogados;

Visto el memorial ampliativo de defensa de los recurridos
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del 26 de octubre de 1983, suscrito por sus abogados;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes que se mencionan más adelante; y los artículos 1,
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda en nulidad de venta y de-
volución de las parcelas Nos. 19 y 133 del D.C. No. 28 del
municipio de La Vega, el Tribunal Suparior de Tierras dictó el
29 de marzo de 1971, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Se revoca en todas sus partes la
Decisión No. 1 de fecha 25 de septiembre del 1970, dictada
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en relación
con la Parcela No. 133 del Distrito Catastral No. 28 del
municipio de La Vega; SEGUNDO: Se declara la in-
competencia del Tribunal de Tierras para conocer del
presente caso, y se remitan las partes por ante el Tribunal que
sea de derecho • ; b) que apoderado del presente caso el Tri-
bunal de Confiscaciones, lo resolvió por el fallo ahora im-
pugnado en casación con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Admite, por ser regular y útil en el fondo la
demanda incoada por los Sucesores de Leonardo Leocadio,
señores Hilario Payano Leocadio, Julián Payano Leocadio,
Rafael López Leocadio, José Leocadio Padilla y Jo yita Núñez
Leocadio, contra Ramón Juan Polanco y Bernarda Abud
Vda. Juan, por considerar que los terrenos que actualmente
constituyen las parcelas Nos. 19 y 133 del Distrito Catastral
No. 28, del municipio de La Vega, fueron un bien propio del
finado Leonardo Leocadio; SEGUNDO: Anula, :os actos de
venta realizados por María Rendón a José Juan, No. 55 de
fecha 14 de agosto de :946, instrumentado por el Notario
Público, Lic. J. Alcibíades Roca y !a realizada por los
sucesores de ella y de Rudecindo Concepción, en favor de
José Juan, por acto No. 7 de fecha 26 de julio de 1948,
instrumentado por el Notario Público, licenciado Ramón B.
García G., por haber sido obtenidos bajo el temor del abuso
de poder impuesto por la tiranía trujillista; TERCERO: Or-
dena, la anulación del Decreto de registro de la parcela No.
19, la sentencia del Tribunal Superior de Tierras que le sirve
de base y del Duplicado de Título No. 38 que ampara dicha
parcela; ordenando la expedición de otro a nombre de los

Sucesores de Leonardo Leocadio; y en cuanto a la parcela
No. 133, del D.C. No. 18 del municipio de La Vega, se ordena •
que la misma sea devuelta por los señores Ramón Juan
Polanco G., Bernarda B. Abud viuda Juan, inmediatamente a
los Sucesores de Leonardo i_eocadio, sus leg ítimos propie-
tarios; CUARTO: Condena a los señores Ramón Juan
Polanco y Bernarda B. Abud Vda. Juan, al pago do las costas
civiles de la presente litis, con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Francisco Cruz Maquín, abogado quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta de motivos en diversos aspectos y
carencia absoluta de base legal. Exceso de poder y falsa
aplicación de les artículos 18 y 33 de la Ley No. 5924;
Segundo Medio: Violación flagrante de las reglas de la
prueba (Art. 1315 del Código Civil y 20 de la Ley No. 5324) y
contradicción de motivos; Tercer Medio: Desnaturalización
de documentos de la causa aunada a vituperios inmerecidos
contra Notarios que como el fenecido Don Alcibíades Roca y
el Lic. Ramón García han gozado de una intachable
reputación en sus ejecutorias como Oficiales Públicos;
Cuarto Medio: Flagrante e inexcusable violación de los
artículos 35 y 36 de la Ley No. 5924, falta de motivos y base
legal en cuanto a si el señor José Juan tuvo por causante a un
confiscado o lo fue el mismo por enriquecimiento ilícito;

Considerando, que en el desarrollo de su tercer medio de
casación, el cual se examinará en primer término por convenir
así a la solución del caso, los recurrentes alegan, en síntesis,
que ellos depositaron ante la Corte a-qua documentos de
indiscutible autenticidad suscritos por el Lic. José Alcibíades
Roca, por el Lic. Francisco José Alvarez y por los Conser-
vadores de Hipotecas de la provincia de La Vega, donde se
aluden a actuaciones anteriores do los fenecidos Notarios
Felipe Cartagena y Pedro Pichardo, actos por los cuales se
demuestra que la propietaria de los terrenos que se dicen
usurpados, lo era la señora María Rondón y su esposo
Rudecindo Concepción, de quienes los hubo el señor José
Juan mediante acto traslativo irreprochable; que, sin em-
bargo, dicha Corte ignora y desnaturaliza el contenido de
ries documentos, al no ponderarlos debidamente ya que de
haberlo hecho hubiera dado otra solución al caso;
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del 26 de octubre de 1983, suscrito por sus abogados;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes que se mencionan más adelante; y los artículos 1,
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda en nulidad de venta y de-
volución de las parcelas Nos. 19 y 133 del D.C. No. 28 del
municipio de La Vega, el Tribunal Suporior de Tierras dictó el
29 de marzo de 1971, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Se revoca en todas sus partes la
Decisión No. 1 de fecha 25 de septiembre del 1970, dictada
por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en relación
con la Parcela No. 133 del Distrito Catastral No. 28 del
municipio de La Vega; SEGUNDO: Se declara la in-
competencia del Tribunal de Tierras para conocer del
presente caso, y se remitan las partes por ante el Tribunal que
sea de derecho"; b) que apoderado del presente caso el Tri-
bunal de Confiscaciones, lo resolvió por el fallo ahora im-
pugnado en casación con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Admite, por ser regular y útil en el fondo la
demanda incoada por los Sucesores de Leonardo Leocadio,
señores Hilario Payano Leocadio, Julián Payano Leocadio,
Rafael López Leocadio, José Leocadio Padilla y Jo yita Núñez
Leocadio, contra Ramón Juan Polanco y Bernarda Abud
Vda. Juan, por considerar que los terrenos que actualmente
constituyen las parcelas Nos. 19 y 133 del Distrito Catastral
No. 28, del municipio de La Vega, fueron un bien propio del
finado Leonardo Leocadio; SEGUNDO: Anula, los actos de
venta realizados por María Rondón a José Juan, No. 55 de
fecha 14 de agosto de 1946, instrumentado por el Notario
Público, Lic. J. Alcibíades Roca y !a realizada por los
sucesores de ella y de Rudecindo Concepción, en favor de
José Juan, por acto No. 7 de fecha 26 de julio de 1948,
instrumentado por el Notario Público, licenciado Ramón B.
García G., por haber sido obtenidos bajo el temor del abuso
de poder impuesto por la tiranía trujillista; TERCERO: Or-
dena, la anulación del Decreto de registro de la parcela No.
19, la sentencia del Tribunal Superior de Tierras que le sirve
de base y del Duplicado de Título No. 38 que ampara dicha
parcela; ordenando la expedición de otro a nombre de los

Sucesores de Leonardo Leocadio; y en cuanto a la parcela
No. 133, del D.C. No. 18 del municipio de La Vega, se ordena
que la misma sea devuelta por los señores Ramón Juan
Polanco G., Bernarda B. Abud viuda Juan, inmediatamente a
los Sucesores de Leonardo Leocadio, sus leg í timos propie-
tarios; CUARTO: Condena a los señores Ramón Juan
Polanco y Bernarda B. Abud Vda. Juan, al pago do las costas
civiles de la presente litis, con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Francisco Cruz Maquín, abogado quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta de motivos en diversos aspectos y
carencia absoluta de base legal. Exceso de poder y falsa
aplicación de los artículos 18 y 33 de la Ley No. 5924;
Segundo Medio: Violación flagrante de las reglas de la
prueba (Art. 1315 del Código Civil y 20 de la Ley No. 5924) y
contradicción de motivos; Tercer Medio: Desnaturalización
de documentos de la causa aunada a vituperios inmerecidos
contra Notarios que como el fenecido Don Alcibíades Roca y
el Lic. Ramón García han gozado de una intachable
reputación en sus ejecutorias como Oficiales Públicos;
Cuarto Medio: Flagrante e inexcusable violación de los
artículos 35 y 36 de la Ley No. 5924, falta de motivos y base
legal en cuanto a si el señor José Juan tuvo por causante a un
confiscado o lo fue el mismo por enriquecimiento ilícito;

Considerando, que en el desarrollo de su tercer medio de
casación, el cual se examinará en primer término por convenir
así a la solución del caso, los recurrentes alegan, en síntesis,
que ellos depositaron ante la Corte a-qua documentos de
indiscutible autenticidad suscritos por el Lic. José Alcibíades
Roca, por el Lic. Francisco José Alvarez y por los Conser-
vadores de Hipotecas de la provincia de La Vega, donde se
aluden a actuaciones anteriores de los fenecidos Notarios
Felipe Cartagena y Pedro Pichardo, actos por los cuales se
demuestra que la propietaria de los terrenos que se dicen
usurpados, lo era la señora María Rondón y su esposo
Rudecindo Concepción, de quienes los hubo el señor José
Juan mediante acto traslativo irreprochable; que, sin em-
bargo, dicha Corte ignora y desnaturaliza el contenido de
trIes documentos, al no ponderarlos debidamente ya que de
haberlo hecho hubiera dado otra solución al caso;
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Considerando, que a examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para admitir la
demanda de los recurridos y fallar como lo hizo, se basó
esencialmente en que José Juan "en combinación con su
compadre Virgilio Trujillo Molina, valiéndose del abuso del
poder de la familia Trujillo, que imponía su voluntad en este
país, usurpando dicho poder y mediante la fuerza se apo-
deraron de los terrenos do los hoy reclamantes de los mis-
mos, y por irrisorias sumas y la complicidad de notarios de la
época, hicieron inscribir supuestos contratos de venta y
desalojaron aun en horas de la noche, a los legítimos propie-
tarios de dichos predios";

Considerando, que, sin embargo, los recurrentes hicieron
valer ante la Corte a-qua una serie de documentos do los que
se deduce que desde los años 1912 y 1916 los sucesores de
Leonardo Leocadio venían vendiendo terrenos a la viuda de
éste, María Rondón, ya casada en segundas nupcias con
Rudecindo Concepción, que hizo a estos esposos, en adición
a compras que hicieron a otras personas, propietarios de una
apreciable cantidad de terrenos en el lugar de que se trata;
que esos mismos documentos evidencian que los vendedores
de José Juan fueron los señalados esposos y no los
sucesores de Leonardo Leocadio;

Considerando, que en la sentencia impugnada no hay
:onstancia de que la Corte a-qua ponderara esos
Jocumentos en su verdadero sentido y alcance, así como
tampoco apreciara el valor e influencia quo para la solución
del caso podían tener los hechos que de ellos se dedujeran;
que de la Corte a-qua ponderar los señalados documentos y
hechos, eventualmente hubiese podido dar una solución
distinta al asunto; que al proceder en la forma indicada la
Corte a-qua desnaturalizó los aludidos documentos y no fue
puesta la Suprema Cone de Justicia en condiciones de veri-
ficar si en la especie se ha hecho o no una correcta aplicación
de la Ley, por lo cual procede la casación de la sentencia
impugnada por falta de baso legal, sin necesidad de ponderar
los demás medios del recurso;

Considerando, que cuando la casación se pronuncia por
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas;

Considerando, que en su memorial de ampliación los
recurrentes expresan contra el abogado de los recurridos
frases injuriosas y difamatorias; que de conformidad con lo

que dispone el artículo 1036 del Código de Procedimiento Ci-
vil, la Suprema Cone de Justicia ordena que tales frases sean
suprimidas del mencionado escrito;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada el 15
de marzo de 1983, por la Cone de Apelación de Santo
Domingo, en funciones de Tribunal de Confiscaciones, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
Santiago, en las mismas atribuciones; Segundo: Compensa
las costas.	 •

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- F.E. Ravelo de la Fuente.-
Leonte R. Alburquerque C.- Luis V. García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y' publicada por mí, Secretario General, que
certifico. IFD0.): Miguel Jacobo.
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Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone do manifiesto que la Corte a-qua para admitir la
demanda de los recurridos y fallar como lo hizo, se basó
esencialmente en que José Juan "en combinación con su
compadre Virgilio Trujillo Molina, valiéndose del abuso del
poder de la familia Trujillo, que imponía su voluntad en este
país, usurpando dicho poder y mediante la fuerza se apo-
deraron de los terrenos de los hoy reclamantes de los mis-
mcs, y por irrisorias sumas y la complicidad de notarios de la
época, hicieron inscribir supuestos contratos de venta y
desalojaron aun en horas de la noche, a los legítimos propie-
tarios de dichos predios";

Considerando, que, sin embargo, los recurrentes hicieron
valer ante la Corte a-qua una serio de documentos de los que
se deduce que desde los años 1912 y 1916 los sucesores de
Leonardo Leocadio venían vendiendo terrenos a la viuda de
éste, María Hondón, ya casada en segundas nupcias con
Rudecindo Concepción, que hizo a estos esposos, en adición
a compras que hicieron a otras personas, propietarios de una
apreciable cantidad de terrenos en el lugar de que se trata;
que esos mismos documentos evidencian que los vendedores
de José Juan fueron los señalados esposos y no los
sucesores de Leonardo Leocadio;

Considerando, que en la sentencia impugnada no hay
.:onstancia de que la Corte a-qua ponderara esos
Documentos en su verdadero sentido y alcance, así como
tampoco apreciara el valor e influencia que para la solución
del caso podían tener los hechos que de ellos se dedujeran;
que de la Corte a-qua ponderar los señalados documentos y
hechos, eventualmente hubiese podido dar una solución
distinta al asunto; quo al proceder en la forma indicada la
Corte a-qua desnaturalizó los aludidos documentos y no fue
puesta la Suprema Corte de Justicia en condiciones de veri-
ficar si en la especie se ha hecho o no una correcta aplicación
de la Ley, por lo cual procede la casación de la sentencia
impugnada por falta de base legal, sin necesidad de ponderar
los demás medios del recurso;

Considerando, que cuando la casación se pronuncia por
falta de base legal, las costas pueden ser compensadas;

Considerando, que en su memorial de ampliación los
recurrentes expresan contra el abogado de los recurridos
frases injuriosas y difamatorias; que de conformidad con lo

quo dispone el artículo 1036 del Código de Procedimiento Ci-
vil, la Suprema Corte de Justicia ordena que tales frases sean
suprimidas del mencionado escrito;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada el 15
de marzo de 1983, por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en funciones de Tribunal do Confiscaciones, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de
Santiago, en las mismas atribuciones; Segundo: Compensa
las costas.	 •

(FIRMADOS): Darlo Balcácer.- F.E. Ravelo de la Fuente.-
Lconte R. Alburquerque C.- Luis V. García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, quo
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE ABRIL DEL 1984 No. 21

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, de fecha 3 de noviembre de 1979.

Materia: Civil.

Recurrente (s): Higinio Acosta M. y Compartes.

Abogado (s): Compareció el Lic. Eliseo Alberto Pérez
Perdomo, por sí y por los Licdos. Ouírico Pérez B. y Ana
Teresa Pérez de Escobar.

Recurrido (s): Israel Cuevas Pérez

Abogado (s): Lic. Noel Graciano C.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Luis Víctor García de Peña, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo
Gómez Ceara, asistidos del Secretario Genera l, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Cc:mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 de abril de
1984, años 141' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso do casación interpuesto per Higinio
Acosta M., dominicano, mayor de edad, empleado particular,
domiciliado y residente en la casa No. 19 de la calle Félix Mo-
ta, Los Prados, de esta ciudad, cédula No. 43406, serie Ira.,
por si y en su calidad de tutor legal de su hija menor Lucina
Lisette Acosta Cuevas; por Leda Acosta Cuevas, dominicana,
mayor de edad, de ofic ios domésticos, domiciliada y resi-
dente en esta ciudad, cédula No.125300, serie Ira., y Virginia
Acosta Cuevas, dominicana, mayor de edad, de oficio
domésticos, domiciliada y residente en esta ciudad, cédula
No. 132776, serio ira., contra la sentencia dictada el 3 de no-

~more de 1979, por la Corte de Apelación de San Cristóbal,
en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Eliseo Alberto Pérez Perdomo, cédula No.

187305, serie tra., por sí y por la Dra. Ana Teresa Pérez de
Escobar, cédula No. 12E84, serie 27, y Lic. Gueto Elpiclio,
Pérez B., cédula No. 3726, serie tra., abogados de los
recurrentes, en la lectura de sus conclusiones;

Visto el memorial de casación de los recurrentes de fecha
14 de febrero de 1979, suscrito por sus abogados, en el cual
se proponen contra la sentencia impugnada los medios que
se indican más adelante, así como el de amoliación de fecha
1° de diciembre de 1980;

Visto el memorial de defensa del recurrido Israel Cuevas
Pérez, dominicano, mayor de edad, casado, militar pensiona-
do, domiciliado y residente en Heine, cédula No. 48714, serie
1ra., suscrito por su abogado, Lic. Noel Graciano C., cédula
No. 128, serie 47, el 30 de marzo de 1973, así como el de
ampliación de fecha 8 de diciembre de 1980;

Visto el auto dictado en fecha 12 del mes de abril del
corriente año 1984, por el Magistrado Darío Balcácer, Primer
Sustituto en Funciones de Presidente de la Suprema Corto de
Justicia, conjuntamente con los Magistrados Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 do 1935;

La Suprema Corte do Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes, que se indican más adelante, y los artículos 1, 20
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda en declaración de caducidad do
un procedimiento de inscripción en falsedad, incoada por el
actual recurrido contra los hoy recurrentes, el Juzgado de
Primera Instancia del Distritb Judicial de San Cristóbal, dictó
el 11 de mayo de 1976, en sus atribuciones civiles, una
sentencia con el dispositivó siguiente: "FALLA: PRIMERO:
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE ABRIL DEL 1984 No. 21

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, de fecha 3 de noviembre de 1979.

Materia: Civil.

Recurrente (s): Higinio Acosta M. y Compartes.

Abogado (s): Compareció el Lic. Eliseo Alberto Pérez
Perdomo, por sí y por los Licdos. Qufrico Pérez B. y Ana
Teresa Pérez do Escobar.

Recurrido (s): Israel Cuevas Pérez

Abogado (s): Lic. Noel Graciano C.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente const i tuida por los Jueces Darío Balcácer,
Primer Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Luis Víctor García de Peña, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo
Gámez Ceara, asistidos del Secretario Genera!, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 13 de abril de
1984, años 141' de la Independencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso do casación interpuesto per Higinio
Acosta M., dominicano, mayor de edad, empleado particular,
domiciliado y residente en la casa No. 19 do la calle Félix Mo-
ta, Los Prados, de esta ciudad, cédula No. 43406, serie ira.,
por sí y en su calidad de tutor legal de su hija menor Lucina
Lisette Acosta Cuevas; por Leda Acosta Cuevas, dominicana,
mayor de edad, de oficios domésticos, domiciliada y resi-
dente en esta ciudad, cédula No.125300, serie Ira., y Virginia
Acosta Cuevas, dominicana, mayor de edad, de oficio
domésticos, domiciliada y residente en esta ciudad, cédula
No. 132776, serie 1ra., contra la sentencia dictada el 3 de no-
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viemore de 1979, por la Corte de Apelación de San Cristóbal,
en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Eliseo Alberto Pérez Perdomo, cédula No.

187305, serie tra., por sf y por la Dra. Ana Teresa Pérez de
Escobar, cédula No. 12654, serie 27, y Lic. Quino° Elpidio•
Pérez B., cédula No. 3726, serie tra., abogados de los
recurrentes, en la lectura de sus conclusiones;

Visto el memorial de casación de los recurrentes de fecha
14 de febrero de 1979, suscrito por sus abogados, en el cual
se proponen contra la sentencia impugnada los medios que
se indican más adelante, así como el de am pliación de fecha
1° de diciembre de 1980;

Visto el memorial de defensa del recurrido Israel Cuevas
Pérez, dominicano, mayor de edad, casado, militar pensiona-
do, domiciliado y residente en Heine, cédula No. 48714, serie
ira., suscrito por su abogado, Lic. Noel Graciano C., cédula
No. 128, serie 47, el 30 de marzo de 1973, así como el de
ampliación de fecha 8 de diciembre de 1980;

Visto el auto dictado en fecha 12 del mes de abril del
corriente año 1984; por el Magistrado Darlo Balcácer, Primer
Sustituto en Funciones de Presidente de la Suprema Corto de
Justicia, conjuntamente con los Magistrados Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Abelardo Herrera Piña, y Gustavo
Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para completar la
mayoría en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después do haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes, que se indican más adelante, y los artículos 1, 20
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda en declaración de caducidad do
un procedimiento de inscripción en falsedad, incoada por el
actual recurrido contra los hoy recurrentes, el Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial do San Cristóbal, dictó
el 11 de mayo de 1976, en sus atribuciones civiles, una
sentencia con el dispositivó siguiente: "FALLA: PRIMERO:
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Declarar, como al efecto declararnos caduca la instancia de
inscripción en falsedad de que se trata, por negligencia e
incurria del demandante en llevar a cabo el procedimiento
puesto a su cargo; SEGUNDO: Condenar a la parte que
sucumbe al pago de las costas, con distracción de las mismas
en provecho del Lic. Noel Graciano Corcino, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parta"; que sobre el recurso
interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Declarar regulares los recursos de apelación interpuestos
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Cristóbal en fecha 11 del
mes de mayo de 1978, por haber sido incoados en tiempo
oportuno y en cumplimiento de las formalidades legales;
SEGUNDO: Confirma la sentencia del Tribunal de Primer
Grado que admitió la demanda de caducidad del proce-
dimiento de inscripción en falsedad; TERCERO: Desestima
las conclusiones de los señores Higinio Acosta, Leda Acosta
Cuevas y Virginia Acosta Cuevas de C. por improcedentes y
estar mal fundadas; CUARTO: Condena a la parte
sucumbientes, al pago do las costas y ordena su distracción
en provecho del abogado Lic. Noel Graciano Corcino, quien
ha afirmado que las ha ava nzado en su mayor parte";

Considerando. que en su memorial de casación. los
recurrentes proponen contra la sentencia impugnada los
siguientes medios: Primer Medio: Violación, falsa aplicación
y desconocimiento de las disposiciones del artículo 147 del
Código de Procedimiento Civil, y violación y desconocimiento
del artículo 12, párrafo segundo, de la Ley sobre Proce-
dimiento do Casación; Segundo Medio: Desnaturalización
de los hechos de la causa, y violación y falsa aplicación del
artículo 219 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios de
casación reunidos, los recurrentes alegan, en síntesis, que
como el procedimiento de inscripción en falsedad había sido
suspendido por efecto del recurso de casación interpuesto
por el actual recurrido contra la sentencia de la Corte a-qua
del 10 de julio de 1372, esa suspensión se mantiene hasta
tanto no haya sido notificada a los ahora recurrentes, la
sentencia intervenida con motivo de aquel recurso de
casación; que esa notificación corresponde hacerla a la parte
más diligente o más interesada en su eiecución, que en la
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especie lo es el actual recurrido; que como la referida no-
tificación no ha sido hecha, es obvio que el procedimiento de
inscripción en falsedad se encuentra todavía suspendido y,
por tanto, no ha podido caducar; que, por otra parte, cuando
se produjo la suspensión del procedimiento de inscripción en
falsedad, al actual recurrido se le había notificado la sentencia
que admitió la prueba de la falsedad y ordena el depósito en
secretaría del documento argüido en falsedad, y se le había
intimado para que cumpliera dicha actuación, de manera qua
al cesar la supensión era a él a quien correspondía continuar
el procedimiento acatando aquella intimación;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar la ca-
ducidad del procedimiento de inscripción en falsedad, se
basó en que la notificación de la sentencia de la Suprema
Corte de Justicia, correspondía hacerla a los actuales
recurrentes, quienes habían asumido la posición de
demandantes en el procedimiento de inscripción en falsedad,
y eran, por tanto los que tenían interés en impulsar dicho
procedimiento; que al no hacerlo así dichos recurrentes se
han mostrado negligentes y su actitud ha mantenido
paralizado el procedimiento;

Considerando, que, sin embargo, en la sentencia im
pugnada no consta como hecho comprobado por la Corte a-
gua, si real y efectivamente ha intervenido sentencia de la
Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de
Casación, que resuelva el recurso de casación interpuesto por
Israel Pérez Cuevas contra la sentencia de la Corte a-qua del
10 de julio de 1972, que admite la prueba de la falsedad y
ordenó el depósito en secretaría del documento argüido de
falsedad, ni tampoco consta, como es lógico dada la cir-
cunstancia anterior, la fecha en que intervino la invocada
sentencia de la Corte de Casación; que, en tal situación la
Suprema Corte de Justicia no ha sido puesta en condiciones
de verificar si entre la fecha de la sentencia de casación y la
de la demanda en caducidad del procedimiento de inscripción
en falsedad ha transcurrido el tiempo suficiente para consi-
derar que los actuales recurrentes han sido negligentes en la
continuación del repetido procedimiento; que, por tanto, la
sentencia impugnada adolece del vicio de falta de base legal,
por lo cual procede su casación;

Considerando, que cuando la casación se oronuncia por

a
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Declarar, como al efecto declaramos caduca la instancia de
inscripción en falsedad de que se trata, por negligencia e
incurría del demandante en llevar a cabo el procedimiento
puesto a su cargo; SEGUNDO: Condenar a la parte que
sucumbe al pago do las costas, con distracción de las mismas
en provecho del Lic. Noel Graciano Corcino, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parta"; que sobre el recurso
interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO:
Declarar regulares los recursos de apelación interpuestos
contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Cristóbal en fecha 11 del
mes de mayo de 1976, por haber sido incoados en tiempo
oportuno y en cumplimiento de las formalidades legales;
SEGUNDO: Confirma la sentencia del Tribunal de Primer
Grado que admitió la demanda de caducidad del proce-
dimiento de inscripción en falsedad; TERCERO: Desestima
las conclusiones de los señores Higinio Acosta, Leda Acosta
Cuevas y Virginia Acosta Cuevas de C. por improcedentes y
estar mal fundadas; CUARTO: Condena a la parte
sucumbientes, al pago do las costas y ordena su distracción
en provecho del abogado Lic. Noel Graciano Corcino, quien
ha afirmado que las ha avanzado en su mayor parte";

Considerando, que en su memorial de casación los
recurrentes proponen contra la sentencia impugnada los
siguientes medios: Primer Medio: Violación, falsa aplicación
y desconocimiento de las disposiciones del artículo 147 del
Código de Procedimiento Civil, y violación y desconocimiento
del artículo 12, párrafo segundo, de la Ley sobre Proce-
dimiento do Casación; Segundo Medio: Desnaturalización
de los hechos de la causa, y violación y falsa aplicación del
artículo 219 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que en el desarrollo de sus dos medios de
casación reunidos, los recurrentes alegan, en síntesis, que
como el procedimiento de inscripción cn falsedad había sido
suspendido por efecto del recurso de casación interpuesto
por el actual recurrido contra la sentencia de la Corte a-qua
del 10 de julio de 1972, esa suspensión se mantiene hasta
tanto no haya sido notificada a los ahora recurrentes, la
sentencia intervenida con motivo de aquel recurso de
casación; que esa notificación corresponde hacerla a la parte
más diligente o más interesada en su eiecución, que en la

especie lo es el actual recurrido; que como la referida no-
tificación no ha sido hecha, es obvio que el procedimiento de
inscripción en falsedad se encuentra todavía suspendido y,
por tanto, no ha podido caducar; que, por otra parte, cuando
se produjo la suspensión del procedimiento de inscripción en
falsedad, al actual recurrido se le había notificado la sentencia
que admitió la prueba de la falsedad y ordena el depósito en
secretaría del documento ergUido en falsedad, y se le había
intimado para que cumpliera dicha actuación, de manera que
al cesar la supensión era a él a quien correspondía continuar
el procedimiento acatando aquella intimación;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar la ca-
ducidad del procedimiento de inscripción en falsedad, se
basó en que la notificación de la sentencia de la Suprema
Corte de Justicia, correspondía hacerla a los actuales
recurrentes, quienes habían asumido la posición de
demandantes en el procedimiento de inscripción en falsedad,
y eran, por tanto los que teníah interés en impulsar dicho
procedimiento; que al no hacerlo así dichos recurrentes se
han mostrado negligentes y su actitud ha mantenido
paralizado el procedimiento;

Considerando, que, sin embargo, en la sentencia im
pugnada no consta como hecho comprobado por la Corte a-
gua, si real y efectivamente ha intervenido sentencia de la
Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de
Casación, que resuelva el recurso de casación interpuesto por
Israel Pérez Cuevas contra la sentencia de la Corte a-qua del
10 de julio de 1972, que admite la prueba de la falsedad y
ordenó el depósito en secretaría del documento argüido de
falsedad, ni tampoco consta, como es lógico dada la cir-
cunstancia anterior, la fecha en que intervino la invocada
sentencia de la Corte de Casación; que, en tal situación la
Suprema Corte de Justicia no ha sido puesta en condiciones
de verificar si entre la fecha de la sentencia de casación y la
de la demanda en caducidad del procedimiento de inscripción
en falsedad ha transcurrido el tiempo suficiente para consi-
derar que los actuales recurrentes han sido negligentes en la
continuación del repetido procedimiento; que, por tanto, la
sentencia impugnada adolece del vicio de falta de base legal,
por lo cual procede su casación;

Considerando, que cuando la casación se oronuncia por
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falta de base legal, las costas pueden ser compensadas;
Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada el 3

de noviembre de 1979, por la Corte de Apelación de San
Cristóbal, en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto
por ante la Cámara de lo Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en las mismas atribuciones;
Segundo: Compensa las costas.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.- Luis V. García de Peña.-
Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada oor mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE ABRIL DEL 1984 No. 22

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de
fecha 30 de octubre de 1979.

Materia: Civil.

Recurrente (s): Pedro Danilo García y Seguros San Rafael,
C. por A.

Abogado (s): Rafael Nicolás Fermín P.

Recurrido (s): Lucas A. Peña Disla.

Abogado (s): Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Dario Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E, Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 23
de abril del 1984, años 141' de la Independencia y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Danilo
García, dominicano, mayor de edad, residente en la sección
Llanos de Pérez, Altamira, de la provincia de Puerto Plata, y la
Compañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., con su
domicilio social en la calle Leopoldo Navarro esquina a la San
Francisco de Macorís, de esta ciudad, contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en sus atri-
buciones civiles, el 30 de octubre de 1979, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Licdo. Rafael Nicolás Fermín, cédula No. 4511, serie
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falta de base legal, las costas pueden ser compensadas;
Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada el 3

de noviembre de 1979, por la Corte de Apelación de San
Cristóbal, en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto
por ante la Cámara de lo Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, en las mismas atribuciones;
Segundo: Compensa las costas.

(FIRMADOS): Darío Balcácer.- Fernando E. Ravelo de la
Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.- Luis V. García de Peña.-
Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada oor mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 23 DE ABRIL DEL 1984 No. 22

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de
fecha 30 de octubre de 1979.

Materia: Civil.

Recurrente (s): Pedro Danilo García y Seguros San Rafael,
C. por A.

Abogado (s): Rafael Nicolás Fermín P.

Recurrido (s): Lucas A. Peña Disla.

Abogado (s): Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E, Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 23
de abril del 1984, años 141' de la Independencia y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Danilo
García, dominicano, mayor de edad, residente en la sección
Llanos de Pérez, Altamira, de la provincia de Puerto Plata, y la
Compañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., con su
domicilio social en la calle Leopoldo Navarro esquina a la San
Francisco de Macorís, de esta ciudad, contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en sus atri-
buciones civiles, el 30 de octubre de 1979, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el Licdo. Rafael Nicolás Fermín, cédula No. 4511, serie



51, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído al doctor Apolinar Cepeda, en la lectura de sus
conclusiones, en representación del doctor Lorenzo E.
Raposo Jiménez, cédula No. 7769, serie 39, como abogado
del recurrido Lucas Antonio Peña Disla, dominicano, mayor
de edad, chofer, soltero, domiciliado y residente en Na-
varrete, cédula No. 6308, serie 33;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación del 11 de febrero de 1980,
suscrito por el abogado de los recurrentes, en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más
adelante;	 •

Visto el memorial de defensa, del 11 de marzo de 1980,
suscrito por el abogado del recurrido;

Visto el auto de fecha 13 do abril del corriente año 1984,
dictado por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi- 	 rikit
ña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos que se indican más adelante, y el
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: al que con motivo de
un accidente de tránsito en el que una persona resultó con
lesiones corporales y un vehículo con desperfectos, la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, dictó una sentencia en sus atribuciones
civiles, el 30 de junio de 1978, cuyo dispositivo es el siguiente:
'Falla: Primero: Condena al señor Pedro Dando García, en su
doble calidad de guardián del camión marca Toyota, placa
No. 519-127, de propiedad y envuelto el accidente de que se
trata, y comitente de su conductor Willy Juan García, al pago

•

de una indemnización que será liquidada por estado, en favor
del señor Lucas Antonio Peña Disla, como justa reparación
por los daños materiales sufridos por él como consecuencia
de los desperfectos recibidos por el vehículo de su propiedad
envuelto en el referido hecho suma que deberá incluir el lucro
cesante y la depreciación del mismo; Segundo: Condena al
señor Pedro Danilo García, en su indicada calidad al pago de
una indemnización de setecientos pesos oro (RD$700.00) en
favor del mismo demandante Lucas Antonio Peña Disla por
los daños morales y materiales experimentados por él a
consecuencia de las lesiones corporales recibidas en el ac-
cidente; más al pago de los intereses legales de las referidas
sumas a partir de la fecha de la demanda en justicia y a título
de indemnización suplementaria; Tercero: Declara las an-
teriores condenaciones comunes y oponibles con todas sus
consecuencias legales, a la Compañía Nacional de Seguros
San Rafael, C. por A.; Cuarto: Condena al señor Pedro
Danilo García, al pago de las costas del procedimiento, con
distracción de las mismas en provecho del doctor Lorenzo
Raposo Jiménez, abogado que afirma estarles avanzando en
su totalidad; bl que sobre el recurso interpuesto intervino la
sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente
dispositivo: -FALLA: PRIMERO: Declara buenos y válidos
en cuanto a la forma, los recursos de apelación principal e
incidental interpuestos por el señor Pedro Danilo García y la
Compañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., y el se-
ñor Lucas Antonio Peña Disla, respectivamente, contra la
sentencia civil dictada en fecha treinta (30) del mes de junio
del año mil novecientos setenta y ocho (1978) por la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, cuyo dispositivo aparece copiado en otro lugar de
la presente decisión; SEGUNDO: Rechaza por im-
procedentes y mal fundadas las conclusiones del señor Pedro
Danilo García y la Compañía Nacional de Seguros San Rafael,
C. por A.; TERCERO: Modifica el ordinal primero de la
sentencia recurrida en el sentido de condenar al señor Pedro
Danilo García al pago de una indemnización a favor del señor
Lucas Antonio Peña Disla de RD$2,000.00 Idos mil pesos oro)
como justa reparación de los daños materiales recibidos por
éste como consecuencia de los desperfectos sufridos por su
vehículo en el accidente de que se trata, incluyendo la
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51, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído al doctor Apolinar Cepeda, en la lectura de sus
conclusiones, en representación del doctor Lorenzo E.
Raposo Jiménez, cédula No. 7769, serie 39, como abogado
del recurrido Lucas Antonio Peña Disla, dominicano, mayor
de edad, chofer, soltero, domiciliado y residente en Na-
varrete, cédula No. 6308, serie 33;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación del 11 de febrero de 1980,
suscrito por el abogado de los recurrentes, en el cual se
proponen los medios de casación que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa, del 11 de marzo de 1980,
suscrito por el abogado del recurrido;

Visto el auto de fecha 13 do abril del corriente año 1984,
dictado por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos que se indican más adelante, y el
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito en el que una persona resultó con
lesiones corporales y un vehículo con desperfectos, la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, dictó una sentencia en sus atribuciones
civiles, el 30 de junio de 1978, cuyo dispositivo es el siguiente:
'Falla: Primero: Condena al señor Pedro Danilo García, en su
doble calidad de guardián del camión marca Toyota, placa
No. 519-127, de propiedad y envuelto el accidente de que se
trata, y comitente de su conductor Willy Juan García, al pago

de una indemnización que será liquidada por estado, en favor
del señor Lucas Antonio Peña Disla, como justa reparación
por los daños materiales sufridos por él como consecuencia
de los desperfectos recibidos por el vehículo de su propiedad
envuelto en el referido hecho suma que deberá incluir el lucro
cesante y la depreciación del mismo; Segundo: Condena al
señor Pedro Danilo García, en su indicada calidad al pago de
una indemnización de setecientos pesos oro (RDS700.00) en
favor del mismo demandante Lucas Antonio Peña Disla por
los daños morales y materiales experimentados por él a
consecuencia de las lesiones corporales recibidas en el ac-
cidente; más al pago de los intereses legales de las referidas
sumas a partir de la fecha de la demanda en justicia y a título
de indemnización suplementaria; Tercero: Declara las an-
teriores condenaciones comunes y oponibles con todas sus
consecuencias legales, a la Compañía Nacional de Seguros
San Rafael, C. por A.; Cuarto: Condena al señor Pedro
Danilo García, al pago de las costas del procedimiento, con
distracción de las mismas en provecho del doctor Lorenzo
Raposo Jiménez, abogado que afirma estarles avanzando en
su totalidad; bl que sobre el recurso interpuesto intervino la
sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara buenos y válidos
en cuanto a la forma, los recursos de apelación principal e
incidental interpuestos por el señor Pedro Danilo García y la
Compañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., y el se-
ñor Lucas Antonio Peña Disla, respectivamente, contra la
sentencia civil dictada en fecha treinta (30) del mes de junio
del año mil novecientos setenta y ocho (1978) por la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, cuyo dispositivo aparece copiado en otro lugar de
la presente decisión; SEGUNDO: Rechaza por im-
procedentes y mal fundadas las conclusiones del señor Pedro
Danilo García y la Compañía Nacional de Seguros San Rafael,
C. por A.; TERCERO: Modifica el ordinal primero de la
sentencia recurrida en el sentido de condenar al señor Pedro
Danilo García al pago de una indemnización a favor del señor
Lucas Antonio Peña Disla de RDS2,000.00 Idos mil pesos oro)
como justa reparación de los daños materiales recibidos por
éste como consecuencia de los desperfectos sufridos por su
vehículo en el accidente de que se trata, incluyendo la
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depreciación del mismo y el lucro cesante; CUARTO:
Confirma la sentencia recurrida en sus demás aspectos;
QUINTO: Condena al señor Pedro Danilo García y a la
Compañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., al pago
de las costas, ordenando su distracción en provecho del
doctor Lorenzo E. Raposo Jiménez, abogado que afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad";

Cohsiderando, que los recurrentes proponen en el recurso
de casación los siguientes medios: Primer Medio: Violación
de los artículos 1315 y 1384 del Código Civil y falta de base
legal; Segundo Medio: Violación del artículo 141 del Código
de Procedimiento Civil, por falta de motivos;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de sus
dos medios de casación reunidos alegan, en síntesis, lo
siguiente: que la Corte a-qua evaluó los daños que recibió el
vehículo del recurrido, en una colisión con otro del
recurrente, en RDS2,000.00, incluyendo su depreciación y el
lucro cesante, en base a un presupuesto cuyo monto as-
ciende a RDS1,271.00, sin tomar en cuenta que los daños que
figuran en el mismo no concuerdan con el acta Policial; que
en estas circunstancias el recurrido no probó los daños que
reclamaba y por tanto la sentencia impugnada carece de mo-
tivos y falta de base legal; Pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
revela que la Corte a-qua para fijar la indemnización que
acordó el recurrido en la suma de RD$2,000.00, como
reparación de los daños y perjuicios que sufrió, a
consecuencia de los desperfectos que recibió su vehículo, en
las indicadas circunstancias, suma que incluye su
depreciación y el lucro cesante, se basó ciertamente en un
presupuesto preparado en el taller de mecánica de Domingo
Antonio Candelario; pero que los Jueces son soberanos para
apreciar los medios de prueba legalmente admisibles y
regularmente administrados al proceso sometido a su juicio,
así como fijar el monto de los daños y perjuicios, siempre que
no resulten irrazonables; que por tanto, el hecho de que la
Corte a-qua evaluara los daños reclamados por el recurrido
fundado en un presupuesto preparado por un mecánico no
puede ser criticado, toda vez que los mecánicos ejercen el
oficio de técnicos de reparación de vehículos de motor, a
no ser que la parte a quien se le opone no demuestre su
inexactitud, lo que no ocurrió en la especie, puesto que los

recurrentes ni siquiera han depositado el acta Policial a que
aducen en apoyo de sus alegatos; que, en consecuencia, limi-
tados, en esencia, los agravios de los recurrentes a la mag-
nitud de los daños, habiendo sido estos determinados en la
forma que se indica y no siendo irrazonable, el fallo im-
pugnado no ha incurrido en vicio alguno que dé lugar a su
invalidez;	 -

Considerando, que, finalmente la sentencia impugnada
contiene motivos suficientes y pertinentes y una relación de
hechos, que han permitido a la Suprema Corte de Justicia
verificar que en la especie se hizo una correcta aplicación de
la Ley; que, por tanto, los medios propuestos 	 por los
recurrentes carecen de fundamento y deben ser deses-
timados;

• Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
. casación interpuesto por Pedro Danilo García y la Compañía
Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de Santiago, el 30 de
octubre de 1979, en atribuciones civiles, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Condena al recurrente Pedro Danilo García al pago de las
costas y ordena su distracción en favor del doctor Lorenzo E.
Raposo, abogado del recurrido quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bel-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (PDO.): Miguel Jacobo.
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depreciación del mismo y el lucro cesante; CUARTO:
Confirma la sentencia recurrida en sus demás aspectos;
QUINTO: Condena al señor Pedro Danilo García y a la
Compañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., al pago
de las costas, ordenando su distracción en provecho del
doctor Lorenzo E. Raposo Jiménez, abogado que afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen en el recurso
de casación los siguientes medios: Primer Medio: Violación
de los artículos 1315 y 1384 del Código Civil y falta de base
legal; Segundo Medio: Violación del artículo 141 del Código
de Procedimiento Civil, por falta de motivos;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de sus
dos medios de casación reunidos alegan, en síntesis, lo
siguiente: que la Corte a-qua evaluó los daños que recibió el
vehículo del recurrido, en una colisión con otro del
recurrente, en RDS2,000.00, incluyendo su depreciación y el
lucro cesante, en base a un presupuesto cuyo monto as-
ciende a RDS1,271.00, sin tomar en cuenta que los daños que
figuran en el mismo no concuerdan con el acta Policial; que
en estas circunstancias el recurrido no probó los daños que
reclamaba y por tanto la sentencia impugnada carece de mo-
tivos y falta de base legal; Pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
revela que la Corte a-qua para fijar la indemnización que
acordó el recurrido en la suma de RDS2,000.00, como
reparación de los daños y perjuicios que sufrió, a
consecuencia de los desperfectos que recibió su vehículo, en
las indicadas circunstancias, suma que incluye su
depreciación y el lucro cesante, se basó ciertamente en un
presupuesto preparado en el taller de mecánica de Domingo
Antonio Candelario; pero que los Jueces son soberanos para
apreciar los medios de prueba legalmente admisibles y
regularmente administrados al proceso sometido a su juicio,
así como fijar el monto de los daños y perjuicios, siempre que
no resulten irrazonables; que por tanto, el hecho de que la
Corte a-qua evaluara los daños reclamados por el recurrido
fundado en un presupuesto preparado por un mecánico no
puede ser criticado, toda vez que los mecánicos ejercen el
oficio de técnicos de reparación de vehículos de motor, a
no ser que la parte a quien se le opone no demuestre su
inexactitud, lo que no ocurrió en la especie, puesto que los
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recurrentes ni siquiera han depositado el acta Policial a que
aducen en apoyo de sus alegatos; que, en consecuencia, limi-
tados, en esencia, los agravios de los recurrentes a la mag-
nitud de los daños, habiendo sido estos determinados en la
forma que se indica y no siendo irrazonable, el fallo im-
pugnado no ha incurrido en vicio alguno que dé lugar a su
invalidez;

Considerando, que, finalmente la sentencia impugnada
contiene motivos suficientes y pertinentes y una relación de
hechos, que han permitido a la Suprema Corte de justicia
verificar que en la especie se hizo una correcta aplicación de
la Ley; que, por tanto, los medios propuestos por los
recurrentes carecen de fundamento y deben ser deses-
timados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Pedro Danilo García y la Compañía
Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de Santiago, el 30 de
octubre de 1979, en atribuciones civiles, cuyo dispositivo se
ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Condena al recurrente Pedro Danilo García al pago de las
costas y ordena su distracción en favor del doctor Lorenzo E.
Raposo, abogado del recurrido quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darlo Bal-
cacen- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE ABRIL DEL 1984 No23

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, en
fecha 11 de Noviembre de 1982.

Materia: Correccional.

Recurrente(s): Juan A. Nouel y/o E. León Jiménez y La
Nacional de Seguros C. por A.,

Abogadola): Dr. Hugo Fco. Alvarez Valencia.

Interviniente(s): Octavio de Js. Germán, Pablo Rafael Esté-
vez Rodríguez y compartes.

Abogado(s): Dres. Lorenzo E. Raposo Jiménez y Gregorio
de Js. Batista Gil.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; F. E. Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto
de Presidente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 23 de abril de 1984, años 141' de la Independencia y 121'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos, por Juan A.
Nouel, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No. 71803
serie 31, residente en Avenida Séptima No. 14, Los Jardines
del Sur de esta ciudad, E. León Jiménez, C. por A., y la
Compañía Nacional de Seguros C. por A., con domicilio
social en la calle Restauración No. 49 de la ciudad de San-
pago contra la sentencia dictada en atribuciones correo-
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cionales por la Corte de Apelación de La Vega, el 11 de no-
viembre de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Hugo Francisco Alvarez Valencia, cédula No.

20267 serie 47 abogado de los recurrentes en la lectura de sus
conclusiones;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Apolinar
Cepeda Romano, en representación del Dr.	 Lorenzo E.
Raposo Jiménez, cédula No. 7769 serie 39 abogado del in-
terviniente Octavio de Jesús Gérmán. cédula No. 5351, serie
33;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en-la
Secretaría de la Corte a-qua, el 18 de noviembre de 1982, a
requerimiento de Hugo Alvarez Valencia, en representación
de los recurrentes, en la cual no se propone ningún medio de
casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 5 de diciembre de
1983, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada
los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente Octavio de Jesús Germt n,
firmado por su abogado Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez;

Visto el escrito de los intervinientes Pablo Rafael Esttvez
Rodríguez, Gloria Luz Estévez Rodríguez, José Rafael Estévez
Rodríguez, José Tomás Estévez Rodríguez, María Isabel
Estévez Rodríguez, Juan Andrés Estévez Rodríguez, Hipólito
Martín Estévez Rodríguez y Sonia Antonia Estévez Ro-
dríguez, firmado por su abogádo Dr. Gregorio de Jesús Ba-
tista Gil;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los artículos 1383 del Código Civil 1, y 10 de la Ley
4117 Sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor 1, 62 y
65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de transito, en el cual resultó muerta una
persona y otras con lesiones corporales, la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de La Vega, dictó el 7 de octubre de 1980, una -entencia cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) que se e los recursos
interpuestos, intervino el fallo ahora impugno 	 en casación
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Materia: Correccional.

Recurrentels): Juan A. Nouel y/o E. León Jiménez y La
Nacional de Seguros C. por A.,

Abogado(s): Dr. Hugo Fco. Alvarez Valencia.

Interviniente(s): Octavio de Js. Germán, Pablo Rafael Esté-
vez Rodríguez y compartes.

Abogado(s): Dres. Lorenzo E. Raposo Jiménez y Gregorio
de Js. Batista Gil.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; F. E. Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto
de Presidente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 23 de abril de 1984, años 141' de la Independencia y 121'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos, por Juan A.
Nouel, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No. 71803
serie 31, residente en Avenida Séptima No. 14, Los Jardines
del Sur de esta ciudad, E. León Jiménez, C. por A., y la
Compañía Nacional de Seguros C. por A., con domicilio
social en la calle Restauración No. 49 de la ciudad de San-
tiago contra la sentencia dictada en atribuciones correc-

cionales por la Corte de Apelación de La Vega, el 11 de no-
viembre de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Hugo Francisco Alvarez Valencia, cédula No.

20267 serie 47 abogado de los recurrentes en la lectura de sus
conclusiones;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Apolinar
Cepeda Romano, en representación del Dr. 	 Lorenzo E.
Raposo Jiménez, cédula No. 7769 serie 39 abogado del in-
terviniente Octavio de Jesús Germán. cédula No. 5351, serie
33;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en • la

Secretaría de la Corte a-qua, el 18 de noviembre de 1982 a
requerimiento de Hugo Alvarez Valencia, en representación
de los recurrentes, en la cual no se propone ningún medio de
casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 5 de diciembre de
1983, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada
los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente Octavio de Jesús Germtn,
firmado por su abogado Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez;

Visto el escrito de los intervinientes Pablo Rafael Estévez
Rodríguez, Gloria Luz Estévez Rodríguez, José Rafael Estévez
Rodríguez, José Tomás Estévez Rodríguez, María Isabel
Estévez Rodríguez, Juan Andrés Estévez Rodríguez, Hipólito
Martín Estévez Rodríguez y Sonia Antonia Estévez Ro-
dríguez, firmado por su abogado Dr. Gregorio de Jesús Ba-
tista Gil;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los artículos 1383 del Código Civil 1, y 10 de la Ley
4117 Sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor 1, 62 y
65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente do transito, en el cual resultó muerta una
persona y otras con lesiones corporales, la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de La Vega, dictó el 7 de octubre de 1980, una -entencia cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) que se e los recursos
interpuestos, intervino el fallo ahora impugna 	 en casación

SENTENCIA DE FECHA 23 DE ABRIL DEL 1984 No23

Sentencia impugnada:corte de Apelación de La Vega, en
fecha 11 de Noviembre de 1982.



938	 BOLETIN JUDICIAL

con el siguiente dispositivo; "FALLA: PRIMERO: Declara
regulares y válidos, en la forma, los recursos de apelación
interpuestos por las partes civiles constituidas Octavio de
Jesús Germán, Bruno Santiago Díaz, Enrique Batista Del-
gado o Quezada, y las personas civilmente responsables Trini
Martínez Viuda Nouel en su calidad de cónyuge superviviente
del coprevenido Juan A. Nouel Cruz y los hijos de éste, sus
sucesores, la Cía. E. León Jiménez, C. por A., la Cía. Nacional
de Seguros, C. por A., y el Magistrado Procurador General
Dr. Flector Valentin Torres, contra sentencia correccional No.
1163 de fecha 7 de octubre de 1980 dictada por la Segunda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de La Vega, la cual tiene el siguiente dispositiyo:
"Falla: Primero: Se descarga al nombrado Octavio de Jesús
Germán por insuficiencia de pruebas y se le declaran las
costas de oficio; Segundo: Se declara extinta la acción
pública en lo que se refiere al co-prevenido Juan A. Nouel
Cruz, ya que fue ultimado meses después del accidente;
Tercero: Se acoge como buena y válida la constitución en
parte civil intentada por los señores Fausto Rafael Estévez
Rodríguez, José Rafael Estévez Rodríguez, María Isabel Esté-
vez, Clara Luz Estévez, José Tomás Estévez, Hipólito Estévez,
Sonia Antonia Estévez, Octavio de Js. Germán, Bruno
Santiago Sosa, Enrique Batista Delgado o Quezada en contra
de ,Trini Martínez Vda. Nouel,y.E. r León Jiménez C. -por A., al
través de los Dres. Grdgqrio de Jesús Batista, Lorenzo
Raposo Jiménez, Benigno R. Sosa Díaz, y Jaime Cruz Tejada
por ser regulares en la forma y admisible en el fondo; Cuarto:
Se condena a Trini Martínez Vda. Nouel y E. León Jiménez C. '
por A., al pago solidario de las indemnizaciones siguientes:
RDS4,000.00 para los señores Fausto Rafael, José Rafael,
María Isabel, Clara Luz, José T. Juan Andrés, Hipólito
Manuel, Sonia Antonia, todos Estévez Rodríguez; in-
demnización de RD$1,300.00 en favor de Octavio de Jesús
Germán por los golpes que sufrió en el accidente; una in-
demnización a justificar por estado a favor de Octavio de
Jesús Germán por los daños experimentados por su vehícu-
lo; una indemnización de RD$1,000.00, en favor de Bruno
Santiago Díaz; una indemnización de RDS1,000.00 en favor
de Enrique Batista Delgado como justa reparación de los da-
ñosexperimentados en el accidente; Quinto: Se condena a
Trini Martínez Vda. Nouel y E. León Jiménez C. por A.. al
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pago de los intereses legales a partir de la demanda en jus-
ticia; Seno: Se condena a Trini Martínez Vda. Nouel y E.
León Jiménez C. por A., al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en provecho de los Dres. Gregorio
de Jesús Batista, Lorenzo Jiménez, Benigno R. Sosa Díaz y
Jaime Cruz Tejada, quienes afirman haberlas avanzado en su
mayor parte; Séptimo: Se rechaza la parte civil intentada por
los señores Bruno Santiago Sosa y Enrique Batista Delgado
en contra de Octavio de Js. Germán por improcedento y ma!
fundada y en consecuencia se lo condena al pago de las
costas civiles; Octavo: La presente sentencia es común y
oponible a la Cía. de Seguros la Nacional de Seguros C. por
A., por haber sido hechos legalmente'; SEGUNDO:
Pronuncia el defecto por falta de comparecer a esta audiencia
no obstante haber sido citado legalmente, contra Octavio de
Jesús Germán en su calidad de coprevenido; TERCERO:
Acoge las conclusiones de las expresadas partes civiles cons-
tituidas por ser justas y reposar en pruebas legales y, en
consecuencia, rechazando las de las personas civilmente
responsables supracitadas, confirma de la decisión recurrida
los ordinales: Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, a ex-
cepción en éste de la indemnización dispuesta en favor de
Octavio de Js. Germán la cual modifica, aumentándola a Dos
Mil Quinientos Pesos (FiDS2,500.00), suma que esta Corte
estima son las ajustadas para reparar los daños morales y ma-
teriales sufridos por dichas partes Civiles, y confirma, además
los ordinales Quinto, Séptimo y Octavo; CUARTO: Condena
a la Compañía E. León Jiménez, C. por A., y Trini Martínez
Viuda Nouel y sus hijos menores sucesores del Finado copre-
venido Juan A. Noucl Cruz, al pago de las costas civiles
procedentes, las cuales declara distraídas en provecho de los
abogados Doctores Lorenzo E. Raposo Jiménez, Benigno R.
Sosa Díaz, Jaime Cruz Tejada y Gregorio de Jesús Batista Gil,
quienes afirmaron haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen en 	 su
memorial, los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Falta de base legal; motivos insuficientes y confusos.- Desna-
turalización de los' hechos de la causa; Segundo Medio:
Falta de base legal en otro aspecto; combinado con el acápite
3 del artículo 67 de la Ley 241;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos para su examen, los recurrentes, alegan en síntesis: que
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con el siguiente dispositivo; "FALLA: PRIMERO: Declara
regulares y válidos, en la forma, los recursos de apelación
interpuestos por las partes civiles constituidas Octavio de
Jesús Germán, Bruno Santiago Díaz, Enrique Batista Del-
gado o Quezada, y las personas civilmente responsables Trini
Martínez Viuda Nouel en su calidad de cónyuge superviviente
del coprevenido Juan A. Nouel Cruz y los hijos de éste, sus
sucesores, la Cía. E. León Jiménez, C. por A., la Cía. Nacional
de Seguros, C. por A., y el Magistádo Procurador General
Dr. Elector Valentin Torres, contra sentencia correccional No.
1163 de fecha 7 de octubre de 1980 dictada por la Segunda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de La Vega, la cual tiene el siguiente dispositivo:
"Falla: Primero: Se descarga al nombrado Octavio de Jesús
Germán por insuficiencia de pruebas y se le declaran las
cestas de oficio; Segundo: Se declara extinta la acción
pública en lo que se refiere al co-prevenido Juan A. Nouel
Cruz, ya que fue ultimado meses después del accidente;
Tercero: Se acoge como buena y válida la constitución en
parte civil intentada por los señores Fausto Rafael Estévez
Rodríguez, José Rafael Estévez Rodríguez, María Isabel Esté-
vez, Clara Luz Estévez, José Tomás Estévez, Hipólito Estévez,
Sonia Antonia Estévez, Octavio de Js. Germán, Bruno
Santiago Sosa, Enrique Batista Delgado o Quezada en contra
de Trini Martínez Vda. Npuel . y.E.• León Jiménez C. -por A., al
través de los Dres. GrdgOrio de Jesús Batista, Lorenzo
Raposo Jiménez, Benigno R. Sosa Díaz, y Jaime Cruz Tejada
por ser regulares en la forma y admisible en el fondo; Cuarto:
Se condena a Trini Martínez Vda. Nouel y E. León Jiménez C. '
por A., al pago solidario de las indemnizaciones siguientes:
RD$4,000.00 para los señores Fausto Rafael, José Rafael,
María Isabel, Clara Luz, José T. Juan Andrés, Hipólito
Manuel, Sonia Antonia, todos Estévez Rodríguez; in-
demnización de RD$1,300.00 en favor de Octavio de Jesús
Germán por los golpes que sufrió en el accidente; una in-
demnización a justificar por estado a favor de Octavio de
Jesús Germán por los daños experimentados por su vehícu-
lo; una indemnización de RDS1,000.00, en favor de Bruno
Santiago Díaz; una indemnización de RDS1,000.00 en favor
de Enrique Batista Delgado como justa reparación de los da-
ñosexperimentados en el accidente; Quinto: Se condena a
Trini Martínez Vda. Nouel y E. León Jiménez C. por A.. al
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pago de los intereses legales a partir de la demanda en jus-
ticia; Sexto: Se condena a Trini Martínez Vda. Nouel y E.
León Jiménez C. por A., al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en provecho de los Dres. Gregorio
de Jesús Batista, Lorenzo Jiménez, Benigno R. Sosa Díaz y
Jaime Cruz Tejada, quienes afirman haberlas avanzado en su
mayor parte; Séptimo: Se rechaza la parte civil intentada por
los señores Bruno Santiago Sosa y Enrique Batista Delgado
en contra de Octavio de Js. Germán por improcedente y ma!
fundada y en consecuencia se lo condena al pago de las
costas civiles; Octavo: La presente sentencia es común y
oponible a la Cía. de Seguros la Nacional de Seguros C. por
A., por haber sido hechos legalmente'; SEGUNDO:
Pronuncia el defecto por falta de comparecer a esta audiencia
no obstante haber sido citado legalmente, contra Octavio de
Jesús Germán en su calidad de coprevenido; TERCERO:
Acoge las conclusiones de las expresadas partes civiles cons-
tituidas por ser justas y reposar en pruebas legales y, en
consecuencia, rechazando las de las personas civilmente
responsables supracitadas, confirma de la decisión recurrida
los ordinales: Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, a ex-
cepción en éste de la indemnización dispuesta en favor de
Octavio de Js. Germán la cual modifica, aumentándola a Dos
Mil Quinientos Pesos (RD$2,500.00), suma que esta Corte
estima son las ajustadas para reparar los daños morales y ma-
teriales sufridos por dichas partes Civiles, y confirma, además
los ordinales Quinto, Séptimo y Octavo; CUARTO: Condena
a la Compañía E. León Jiménez, C. por A., y Trini Martínez
Viuda Nouel y sus hijos menores sucesores del Finado copre-
venido Juan A. Noucl Cruz, al pago de las costas civiles
procedentes, las cuales declara distraídas en provecho de los:
abogados Doctores Lorenzo E. Raposo Jiménez, Benigno R.
Sosa Díaz, Jaime Cruz Tejada y Gregorio de Jesús Batista Gil,
quienes afirmaron haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial, los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Falta de base legal; motivos insuficientes y confusos.- Desna-
turalización de los' hechos de la causa; Segundo Medio:
Falta de base legal en otro aspecto; combinado con el acápite
3 del artículo 67 de la Ley 241;

Considerando, que en sus dos medios de casación reuni-
dos para su examen, los recurrentes, alegan en síntesis: que
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para retener una falta exclusiva a cargo del desaparecido
Juan A. Nouel la Corte de La Vega, se basó en las fotografías
relacionadas con los carros chocados; y relata , los testimonios
de ambas partes, sin decir cuál versión le merece más crédito;
que en la sentencia no se consigna que el señor Octavio de
Jesús Germán, observara la parte final del artículo 67 de la
Ley 241, es decir, que tocara bocina, tratándose de una Zona
rural en el momento en que iba a rebasar; que la Corte dejó
sin•ponderar aspectos fundamentales, que de haberlo hecho,
hubieran dado al caso una solución distinta; y que la sen-
tencia debe ser casada;

En cuanto al recurso de casación
de Juan A. Nouel, Sucesores:

Considerando, que como se advierte, los recurrentes
sucesores de Juan A. Nouel interpusieran su recurso contra
el fallo impugnado en forma innominada, por lo que éste
resulta inadmisible, ya que una sucesión no puede actuar en
justicia innominadamente;

En cuanto a los recursos de E. León Jiménez
C. por A., y la Nacional de Seguros C. por A;

Considerando, que la Corte a-qua, para retener la falta que
comprometió la responsabilidad civil de E. León Jiménez C.
por A., y la Nacional de Seguros C. por A., y fallar como lo
hizo, dio por establecido mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa; a) que el 6 de febrero de 1978 en
horas de la tarde, mientras Juan A. Nouel Cruz, conducía el
automóvil placa No. 101-940 por la autopista Duarte, 'en
dirección do Norte a Sur, chocó con el automóvil placa No.
210-038, que transitaba en dirección contraria por la misma
vía, conducido por su propietario Octavio de Jesús Germán;
b) que a consecuencia de esa colisión, resultó muerto
Francisco Rodríguez y Octavio de Jesús Germán, con
lesiones en el hígado; además, Bruno Santiago Sosa, con
traumatismos en la rodilla y laceraciones en la pierna derecha;
Enrique Batista, con herida contusa en el labio superior; c)
que el accidente se debió a la imprudencia de Juan A. Nouel
C., por penetrar a la autopista Duarte, sin percatarse si podía

hacerlo con razonable seguridad, lo que originó el choque
con el automóvil conducido por Germán que en ese momento
se proponía rebasar a una pacana que transitaba por la vía;

Considerando, que por lo expuesto precedentemente, se
advierte qiie el fallo impugnado, contiene mótivos suficientes
y pertinentes que justifican su dispositivo; y que los jueces del
fondo, hicieron una relación de los hechos de la causa, sin
desnaturalización alguna, que han permitido a la Suprema
Corte de Justicia, verificar, que la especie, se hizo una
correcta aplicación de la Ley; por tanto, los medios que se
examinan, carecen de fundamento y deben ser desestimados;
. Por tales motivos: Primero: Admite como intervinientes a
Fausto Rafael, José Rafael, María Isabel, Clara Luz, José
Tomás, Juan Andrés, Hipólito Manuel y Sonia Antonia, de
apellidos Estévez Rodríguez; Octavio de Jesús Germán,
Bruno Santiago Díaz y Enrique Batista Delgado, en los
recursos de casación interpuestos por Juan A. Manuel y/o E.
León Jiménez C. por A., y por la Nacional de Seguros C. por
A., contra lá sentencia dictada por la Corte de Apelación de
La Vega en fecha 11 de noviembre de 1982, cuyo dispositivo
se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara inadmisible el recurso de Juan A. Nouel sucesores;
Tercero: Rechaza los demás recursos; Cuarto; Condena a E.
León Jiménez C. por A.,.al pago de las costas civiles, y las
distrae en provecho de los Dres. Lorenzo Raposo Jiménez y
Gregorio de Jesús Batista Gil abogados de los intervinientes,
por haber afirmado que las han avanzado en su totalidad y las
declara oponibles a la Compañía Nacional de Seguros C. por
A., dentro de los términos de la póliza.-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bel-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leone P. Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresadas, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (FD0): Miguel Jacobo.-
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para retener una falta exclusiva a cargo del desaparecido
Juan A. Nouel la Corte de La Vega, se basó en las fotografías
relacionadas con los carros chocados; y relata , los testimonios
de ambas partes, sin decir cuál versión le merece más crédito;
que en la sentencia no se consigna que el señor Octavio de
Jesús Germán, observara la parte final del artículo 67 de la
Ley 241, es decir, que tocara bocina, tratándose de una Zona
rural en el momento en que iba a rebasar; que la Corte dejó
sin ponderar aspectos fundamentales, que de haberlo hecho,
hubieran dado al caso una solución distinta; y que la sen-
tencia debe ser casada;

En cuanto al recurso de casación
de Juan A. Nouel, Sucesores:

Considerando, que como se advierte, los recurrentes
sucesores de Juan A. Nouel interpusieran su recurso contra
el fallo impugnado en forma innominada, por lo que éste
resulta inadmisible, ya que una sucesión no puede actuar en
justicia innominadamente;

En cuanto a los recursos de E. León Jiménez
C. por A., y la Nacional de Seguros C. por A;

Considerando, que la Corte a-qua, para retener la falta que
comprometió la responsabilidad civil de E. León Jiménez C.
por A., y la Nacional de Seguros C. por A., y fallar como lo
hizo, dio por establecido mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa; al que el 6 de febrero de 1978 en
horas de la tarde, mientras Juan A. Nouel Cruz, conducía el
automóvil placa No. 101-940 por la autopista Duarte, 'en
dirección de Norte a Sur, chocó con el automóvil placa No.
210-038, que transitaba en dirección contraria por la misma
vía, conducido por su propietario Octavio de Jesús Germán;
b) que a consecuencia de esa colisión, resultó muerto
Francisco Rodríguez y Octavio de Jesús Germán, con
lesiones en el hígado; además, Bruno Santiago Sosa, con
traumatismos en la rodilla y laceraciones en la pierna derecha;
Enrique Batista, con herida contusa en el labio superior; c)
que el accidente se debió a la imprudencia de Juan A. Nouel
C., por penetrar a la autopista Duarte, sin percatarse si podía

hacerlo con razonable seguridad, lo que originó el choque
con el automóvil conducido por Germán que en ese momento
se proponía rebasar a una patana que transitaba por la vía;

Considerando, que por lo expuesto precedentemente, se
advierte que el fallo impugnado, contiene motivos suficientes
y pertinentes que justifican su dispositivo; y que los jueces del
fondo, hicieron una relación de los hechos de la causa, sin
desnaturalización alguna, que han permitido a la Suprema
Corte de Justicia, verificar, que la especie, se hizo una
correcta aplicación de la Ley; por tanto, los medios que se
examinan, carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinientes a
Fausto Rafael, José Rafael, María Isabel, Clara Luz, José
Tomás, Juan Andrés, Hipólito Manuel y Sonia Antonia, de
apellidos Estévez Rodríguez; Octavio de Jesús Germán,
Bruno Santiago Díaz y Enrique Batista Delgado, en los
recursos de casación interpuestos por Juan A. Manuel y/o E.
León Jiménez C. por A., y por la Nacional de Seguros C. por
A., contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
La Vega en fecha 11 de noviembre de 1982, cuyo dispositivo
se copia en parte anterior del presente • fallo; Segundo:
Declara inadmisible el recurso de Juan A. Nouel sucesores;
Tercero: Rechaza los demás recursos; Cuarto; Condena a E.
León Jiménez C. por A.,.al pago de las costas civiles, y las
distrae en provecho de los Dres. Lorenzo Raposo Jiménez y
Gregorio de Jesús Batista Gil abogados de los intervinientes,
por haber afirmado que las han avanzado en su totalidad y las
declara oponibles a la Compañía Nacional de Seguros C. por
A., dentro de los términos de la póliza.-

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Al-
burquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.- (FD0): Miguel Jacobo.-
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE ABRIL DEL 1984 No. 24

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de
fecha 27 do mayo do 1981.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Juan B. Santana Fernández, Modesto A.
Vega y Seguros Pepfn, S.A.

Abogado (s): Luis A. Bircann Rojas.

Interviniente (s): Bárbara Altagracia Vásquez y Compartes

Abogado (s): Dr. Héctor Valenzuela.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo, de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 23
del mes de abril de 1984, años 141' de la Independencia y 121'
de la Restauración dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan B.
Santana Fernández, chofer, domiciliado y residente en la calle
1, casa No.2, Villa Olga, Santiago, cédula No. 13368, serie 34;
Modesto A. Peña Vega, ambos dominicanos, mayores de
edad, y Seguros Pepín, S.A., con su asiento social en la
ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada por la Corte
de Apelación de Santiago, el 27 do mayo de 1981, en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de tumo en la lectura del rol;
Oído al doctor Héctor Valenzuela, cédula No. 68516, serie
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1, en la lectura do sus conclusiones, como abogado de la
interviniente Bárbara Altagracia Vásquez de Sabater,
dominicana, mayor de edad, soltera, empleada privada,
domiciliada y residente en Santiago, cédula No. 62117, serie
31, por sí y como tutora de sus hijos menores Francisco
Alberto, José Francisco, Celeste Angélica y Francisco Ar-
mando Sabater, procreados con su finado esposo José
Francisco Sabater;

Oído el dictamen del Procurador General de la República;
Visto el acta del recurso levantada en la Secretaria de la

Corte a-qua, el 1° de diciembre de 1981, a requerimiento del
doctor Jesús L. Hernández, en representación de los
recurrentes, en la cual no se propone ningún medio de
casación;

Visto el memorial de casación del 19 de agosto de 1983,
firmado por el abogado de los recurrentes, en el cual se
proponen los medios que se mencionan más adelante;

Visto el memorial de defensa del 19 de agosto de 1983,
Firmado por el abogado de los intervinientes;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales que se mencionan más
adelante, invocados por los recurrentes; y los artículos 49 de
la Ley No. 241 del .1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1 y 10 de
la Ley No. 4117 del 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; 1383 y 1384 del Código Civil, y 1, 52, 62 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito, en el cual una persona resultó
muerta, la Tercera Cámara Penal del Distrito Judicial de
Santiago, dictó una sentencia el 10 de septiembre de 1980,
cuyo dispositivo se menciona más adelante; b) que sobre los
recursos interpuestos la Corte a-qua dictó la sentencia im-
pugnada con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
Admite en la forma los recursos de apelación interpuestos por
el Dr. Jesús I. Hernández, quien actúa a nombre y
representación de Juan B. Santana Fernández, prevenido,
Modesto Antonio Peña Vega, persona puesta en causa como
civilmente responsable y Seguros Pepín, S.A., y el in-
terpuesto por el doctor Héctor Valenzuela, quien actúa a
nombre y representación de sus hijos menores Francisco
Alberto, José Francisco, Celeste Angélica y Francisco Ar-
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE ABRIL DEL 1984 No. 24

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de
fecha 27 do mayo de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Juan B. Santana Fernández, Modesto A.
Vega y Seguros Pepfn, S.A.

Abogado (s): Luis A. Bircann Rojas.

Interviniente (s): Bárbara Altagracia Vásquez y Compartes

Abogado (s): Dr. Héctor Valenzuela.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo, de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 23
del mes de abril de 1984, años 141' de la Independencia y 121'
de la Restauración dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan B.
Santana Fernández, chofer, domiciliado y residente en la calle
1, casa No.2, Villa Olga, Santiago, cédula No. 13368, serie 34;
Modesto A. Peña Vega, ambos dominicanos, mayores de
edad, y Seguros Pepín, S.A., con su asiento social en la
ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada por la Corte
de Apelación de Santiago, el 27 do mayo de 1981, en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al doctor Héctor Valenzuela, cédula No. 68516, serie
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1, en la lectura do sus conclusiones, como abogado de la
interviniente Bárbara Altagracia Vásquez de Sabater,
dominicana, mayor de edad, soltera, empleada privada,
domiciliada y residente en Santiago, cédula No. 62117, serie
31, por sí y como tutora de sus hijos menores Francisco
Alberto, José Francisco, Celeste Angélica y Francisco Ar-
mando Sabater, procreados con su finado esposo José
Francisco Sabater;

Oído el dictamen del Procurador General de la República;
Visto el acta del recurso levantada en la Secretaría de la

Corte a-qua, el 1° de diciembre de 1981, a requerimiento del
doctor Jesús L. Hernández, en representación de los
recurrentes, en la cual no se propone ningún medio de
casación;

Visto el memorial de casación del 19 de agosto de 1983,
firmado por el abogado de los recurrentes, en el cual se
proponen los medios que se mencionan más adelante;

Visto el memorial de defensa del 19 de agosto de 1983,
firmado por el abogado de los intervinientes;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales que se mencionan más
adelante, invocados por los recurrentes; y los artículos 49 de
la Ley No. 241 del 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1 y 10 de
la Ley No. 4117 del 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor; 1383 y 1384 del Código Civil, y 1, 52, 62 y
66 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito, en el cual una persona resultó
muerta, la Tercera Cámara Penal del Distrito Judicial de
Santiago, dictó una sentencia el 10 de septiembre de 1980,
cuyo dispositivo se menciona más adelante; b) que sobre los
recursos interpuestos la Corte a-qua dictó la sentencia im-
pugnada con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
Admite en la forma los recursos de apelación interpuestos por
el Dr. Jesús I. Hernández, quien actúa a nombre y
representación de Juan B. Santana Fernández, prevenido,
Modesto Antonio Peña Vega, persona puesta en causa como
civilmente responsable y Seguros Pepín, S.A., y el in-
terpuesto por el doctor Héctor Valenzuela, quien actúa a
nombre y representación de sus hijos menores Francisco
Alberto, José Francisco, Celeste Angélica y Francisco Ar-
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mando, contra sentencia No. 605-Bis., de fecha 10 de sep-
tiembre del año mil novecientos ochenta (1980), dictada por
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente:
"Falla: Primero: Debe pronunciar como al efecto pronuncia
el defecto contra el nombrado Juan B. Santana Fernández,
de generales ignoradas por no haber comparecido estando
legalmente citado; Segundo: Debe declarar y declara al
nombrado Juan Santana Fernández, culpable de violar los
artículos 49, 65 y 74 de la Ley No. 241 sobre Tránsito do
Vehículos de Motor y en consecuencia lo debe condenar y lo
condena al pago de una multa de RDS100.00 (Cien Pesos
Oro), por el hecho puesto a su cargo; Tercero: Debe declarar
y declara buena y válida la constitución en parte civil for-
mulada por la señora Bárbara Altagracia Vásquez Vargas
quien actúa, en su propio nombre, en su condición de
cónyuge superviviente y en representación de sus hijos
menores Francisco Alberto, José Francisco, Celeste Angélica
y Francisco Armando, procreados con el finado José
Francisco Sabater, por haberlo hecho en tiempo hábil y de
acuerdo a las normas y exigencias procesales en cuanto a la
forma; en cuanto al fondo debe condenar y condena a Juan
B. Santana Fernández, y Modesto Antonio Peña V., al pago
de una indemnización conjunta y solidariamente de
RD$6,000.00 (Seis Mil Pesos Oro), en favor de Bárbara Al
tagracia Vásquez Vargas, quien actúa en su calidad de
cónyuge superviviente común en bienes del finado José
Francisco Sabater, y a nombre y representación de sus hijos
menores procreados con dicho finado Francisco Alberto,
José Francisco, Celeste Angélica, Francisco Armando Sa-
bater Vásquez, todos a título de daños y perjuicios, morales y
materiales sufridos a consecuencia de dicho accidente;
Quinto: Debe condenar y condena conjunta y solidariamente
a Juan B. Santana Fernández y Modesto Antonio Peña V., al
pago de los intereses legales de la suma acordada en in
demnización; Sexto: Debe condenar y condena a Juan B.
Santana Fernández y Modesto Antonio Peña V. al pago de
las costas civiles del procedimiento, con distracción de las
mismas en favor del doctor Héctor Valenzuela, abogado que
afirma estadas avanzando en su totalidad; Séptimo: Debe
declarar y declara la presente sentencia común, oponible y
ejecutable a la Cia. de Seguros Pepín, S.A., entidad asegura-
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dora del vehículo causante de los daños; Octavo: Debe
condenar y condena a Juan B. Santana Fernández, al pago
de las costas penales del procedimiento'; SEGUNDO: Mo-
difica el Ordinal segundo de la sentencia recurrida t' el senti-
do de reducir la pena impuesta al prevenido Juan B. Santana
Fernández, a RD$50.00 (Cincuenta Pesos Oro), por entender
esta Corte, que el accidente se debió a faltas propor-
cionalmente iguales cometidas tanto por el prevenido como
por la víctima en la conducción de sus respectivos vehículos;
TERCERO: Modifica el Ordinal Cuarto de la misma sen-
tencia en el sentido de reducir la indemnización acordada en
favor de la parte civil constituida a RDS5,500.00 (Cinco Mil
Quinientos Pesos Oro), por considerar esta Corte, que ésta es
la suma justa, adecuada y suficiente para reparar los daños y
perjuicios morales y materiales experimentados por la parte
civil constituida, a consecuencja del accidente de que se tra-
ta; por entender esta Corte, que de no haber cometido la
víctima una falta en la conducción de su vehículo propor-
cionalmente igual a la cometida por el prevenido, como se
indica más arriba, dicha indemnización hubiese ascendido a la
suma de RDS11,000.00 (Once Mil Pesos Oro); CUARTO:
Confirma la sentencia recurrida en sus demás aspectos;
SEXTO: Condena a la persona civilmente responsable al
pago de las costas civiles de esta instancia ordenando la
distracción de las mismas en provecho del doctor Héctor
Valenzuela, quien afirma haberles avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen los siguientes
medios de casación: Primer Medio: Desnaturalización de los
hechos, falsos motivos no respaldados por hechos; des-
naturalización de las reglas de la prueba; Segundo Medio:
Motivación adivinatoria y carente de base legal;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de sus
medios de casación reunidos alegan, en síntesis, lo siguiente:
Que Juan Bautista Santana transitaba por la calle Res-
tauración, que era vía preferencial en relación con la Santiago
Rodríguez; que al transitar por esta última calle José Fran-
cisco Sabater, debió detenerse antes de penetrar en la in-
tersección formada por ambas vías; que sin embargo, la Corte
a-qua le impuso una falta al prevenido recurrente basado en
la declaración de un testigo, quien expresó que el carro le dio
al motorista casi pasando la vía, lo que es falso, pues el ac-
cidente se debió a la indicada actitud de José Francisco Sa-
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mando, contra sentencia No. 605-Bis., de fecha 10 de sep-
tiembre del año mil novecientos ochenta (1980), dictada por
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente:
'Falla: Primero: Debe pronunciar como al efecto pronuncia
el defecto contra el nombrado Juan B. Santana Fernández,
de generales ignoradas por no haber comparecido estando
legalmente citado; Segundo: Debe declarar y declara al
nombrado Juan Santana Fernández, culpable de violar los
artículos 49, 65 y 74 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor y en consecuencia lo debe condenar y lo
condena al pago de una multa de RDS100.00 (Cien Pesos
Oro), por el hecho puesto a su cargo; Tercero: Debe declarar
y declara buena y válida la constitución en parte civil for-
mulada por la señora Bárbara Altagracia Vásquez Vargas
quien actúa, en su propio nombre, en su condición de
cónyuge superviviente y en representación de sus hijos
menores Francisco Alberto, José Francisco, Celeste Angélica
y Francisco Armando, procreados con el finado José
Francisco Sabater, por haberlo hecho en tiempo hábil y de
acuerdo a las normas y exigencias procesales en cuanto a la
forma; en cuanto al fondo debe condenar y condena a Juan
B. Santana Fernández, y Modesto Antonio Peña V., al pago
de una indemnización conjunta y solidariamente de
RDS6,000.00 (Seis Mil Pesos Oro), en favor de Bárbara Al
tagracia Vásquez Vargas, quien actúa en su calidad de
cónyuge superviviente común en bienes del finado José
Francisco Sabater, y a nombre y representación de sus hijos
menores procreados con dicho finado Francisco Alberto,
José Francisco, Celeste Angélica, Francisco Armando Sa-
bater Vásquez, todos a título de daños y perjuicios, morales y
materiales sufridos a consecuencia de dicho accidente;
Quinto: Debe condenar y condena conjunta y solidariamente
a Juan B. Santana Fernández y Modesto Antonio Peña V., al
pago de los intereses legales de la suma acordada en in
demnización; Sexto: Debe condenar y condena a Juan B.
Santana Fernández y Modesto Antonio Peña V. al pago de
las costas civiles del procedimiento, con distracción de las
mismas en favor del doctor Héctor Valenzuela, abogado que
afirma estarles avanzando en su totalidad; Séptimo: Debe
declarar y declara la presente sentencia común, oponible y
ejecutable a la Cia. de Seguros Pepín, S.A., entidad asegura-
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dora del vehículo causante de los daños; Octavo: Debe
condenar y condena a Juan B. Santana Fernández, al pago
de las costas penales del procedimiento'; SEGUNDO: Mo-
difica el Ordinal segundo de la sentencia recurrida rA el senti-
do de reducir la pena impuesta al prevenido Juan B. lantana
Fernández, a RD$50.00 (Cincuenta Pesos Oro), por entender
esta Corte, que el accidente se debió a faltas propor-
cionalmente iguales cometidas tanto por el prevenido como
por la víctima en la conducción de sus respectivos vehículos;
TERCERO: Modifica el Ordinal Cuarto de la misma sen-
tencia en el sentido de reducir la indemnización acordada en
favor de la parte civil constituida a RDS5,500.00 (Cinco Mil
Quinientos Pesos Oro), por considerar esta Corte, que ésta es
la suma justa, adecuada y suficiente para reparar los daños y
perjuicios morales y materiales experimentados por la parte
civil constituida, a consecuencia del accidente de que se tra-
ta; por entender esta Corte, que de no haber cometido la
víctima una falta en la conducción de su vehículo propor-
cionalmente igual a la cometida por el prevenido, como se
indica más arriba, dicha indemnización hubiese ascendido a la
suma de RDS11,000.00 (Once Mil Pesos Oro); CUARTO:
Confirma la sentencia recurrida en sus demás aspectos;
SEXTO: Condena a la persona civilmente responsable al
pago de las costas civiles de esta instancia ordenando la
distracción de las mismas en provecho del doctor Néctar
Valenzuela, quien afirma haberles avanzado en su totalidad";

Considerando, que los recurrentes proponen los siguientes
medios de casación: Primer Medio: Desnaturalización de los
hechos, falsos motivos no respaldados por hechos; des-
naturalización de las reglas de la prueba; Segundo Medio:
Motivación adivinatoria y carente de base legal;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de sus
medios de casación reunidos alegan, en síntesis, lo siguiente:
Que Juan Bautista Santana transitaba por la calle Res-
tauración, que era vía preferencial en relación con la Santiago
Rodríguez; que al transitar por esta última calle José Fran-
cisco Sabater, debió detenerse antes de penetrar en la in-
tersección formada por ambas vías; que sin embargo, la Corte
a-qua le impuso una falta al prevenido recurrente basado en
la declaración de un testigo, quien expresó que el carro le dio
al motorista casi pasando la vía, lo que es falso, pues el ac-
cidente se debió a la indicada actitud de José Francisco Sa-
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venido y a la parte civilmente responsable al pago de dicha
suma más los intereses legales, a título de indemnización, a
favor de dichas partes civiles, y hacerla oponible a la Com-
pañía aseguradora Seguros Pepín, S.A., la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Có-
digo Civil y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;
- Considerando, que examinada en los demás aspectos en lo
que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Bárbara Altagracia Vásquez por sí y en representación de sus
hijos menores Francisco Alberto, José Francisco, Celeste
Angélica y Francisco Armando Sabater, en los recursos de
casación interpuestos por Juan Bautista Fernández, Modesto
Antonio Peña Vega y la Unión de Seguros, S.A., contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santiago, el
27 de mayo de 1981, en materia correccional, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza dichos recursos y condena al prevenido Juan
Bautista Fernández al pago de las costas penales y a éste y
Modesto Antonio Peña Vega al pago de las costas civiles, las
cuales distrae en favor del doctor Héctor Valenzuela, aboga-
do de los intervinientes, quien afirma haberles avanzado en su
totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bel-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.
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bater al llegar a la esquina, que no le permitió advertir el otro
vehículo;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que, la Corte a-qua para fallar como lo
hizo dio por establecido, mediante la ponderación de los
elementos de juicio regularmente aportados en la causa, los
siguientes hechos: a) que el 10 de diciembre de 1980, entre las
4 y 5 de la tarde, mientras el vehículo, placa No. 209-500,
propiedad de Modesto A. Vega, transitaba conducido por
Juan Bautista Santana por la calle Restauración, de San-
tiago, de Oeste a Este, se produjo una colisión en la in-
tersección formada por esta calle y la Santiago Rodríguez
entre dicho vehículo y una motocicleta, que conducía José
Francisco Sabater, por la última de estas calles; b) que a
consecuencia de este accidente José Francisco Sabater
sufrió lesiones que le causaron la muerte; c) que el referido
accidente se debió a la falta común de los conductores,
proporcionalmente iguales, consistente en que ni uno ni otro
redujo la velocidad de los vehículos al llegar a la indicada
intersección, lo que les impidió advertir que el vehículo
contrario se aproximaba a la misma, por lo que ambo(
conducían de manera temeraria y descuidada;

Considerando, que lo anteriormente expuesto demuestra
que la sentencia impugnada contiene una relación de los
hechos y motivos suficientes y pertinentes, sin des-
naturalización alguna, los cuales justifican su dispositivo y ha
permitido a la Corte de Casación verificar que en la especie se
ha hecho una correcta aplicación de la ley;

Considerando, que el hecho así establecido constituye el
delito de homicidio por imprudencia, previsto y sancionado .
por el artículo 49, inciso 1, de la Ley No. 241 del 1967, de
Tránsito y Vehículos, con prisión de dos a cinco años y multa
de RDS500.00 a RD$2,000.00; que aunque al condenar la
Corte a-qua con una multa de RDS50.00 acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a las personas
constituidas en parte civil, Bárbara Altagracia Vásquez, por sí
y en representación de sus hijos menores Francisco Alberto,
José Francisco, Celeste Angélica y Francisco Armando Sa-
bater, daños y perjuicios materiales y morales, los cuales
evaluó en la suma de RD$5,500.00; que al condenar al pre-



946	 BOELTIN JUDICIAL  BOLETIN JUDICIAL 947          

• bater al llegar a la esquina, que no le permitió advertir el otro
vehículo;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que, la Corte a-que para fallar como lo
hizo dio por establecido, mediante la ponderación de los
elementos de juicio regularmente aportados en la causa, los
siguientes hechos: a) que el 10 de diciembre de 1980, entre las
4 y 5 de la tarde, mientras el vehículo, placa No. 209-500,
propiedad de Modesto A. Vega, transitaba conducido por
Juan Bautista Santana por la calle Restauración, de San-
tiago, de Oeste a Este, se produjo una colisión en la in-
tersección formada por esta calle y la Santiago Rodríguez
entre dicho vehículo y una motocicleta, que conducía José
Francisco Sabater, por la última de estas calles; b) que a
consecuencia de este accidente José Francisco Sabater
sufrió lesiones que le causaron la muerte; c) que el referido
accidente se debió a la falta común de los conductores,
proporcionalmente iguales, consistente en que ni uno ni otrc
redujo la velocidad de los vehículos al llegar a la indica&
intersección, lo que les impidió advertir que el vehículc
contrario se aproximaba a la misma, por lo que ambo:
conducían de manera temeraria y descuidada;

Considerando, que lo anteriormente expuesto demuestra
que la sentencia impugnada contiene una relación de los
hechos y motivos suficientes y pertinentes, sin des-
naturalización alguna, los cuales justifican su dispositivo y ha
permitido a la Corte de Casación verificar que en la especie se
ha hecho una correcta aplicación de la ley;

Considerando, que el hecho así establecido constituye el
delito de homicidio por imprudencia, previsto y sancionado
por el artículo 49, inciso 1, de la Ley No. 241 del 1967, de
Tránsito y Vehículos, con prisión de dos a cinco años y multa
de RDS500.00 a RDS2,000.00; que aunque al condenar la
Corte a-qua con una multa de RDS50.00 acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó a las personas
constituidas en parte civil, Bárbara Altagracia Vásquez, por sí
y en representación de sus hijos menores Francisco Alberto,
José Francisco, Celeste Angélica y Francisco Armando Sa-
bater, daños y perjuicios materiales y morales, los cuales
evaluó en la suma de RDS5,500.00; que al condenar al ore-

venido y a la parte civilmente responsable al pago de dicha
suma más los intereses legales, a título de indemnización, a
favor de dichas partes civiles, y hacerla oponible a la Com-
pañía aseguradora Seguros Pepín, S.A., la Corte a-qua hizo
una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Có-
digo Civil y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;
- Considerando, que examinada en los demás aspectos en lo
que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Bárbara Altagracia Vásquez por sí y en representación de sus
hijos menores Francisco Alberto, José Francisco, Celeste
Angélica y Francisco Armando Sabater, en los recursos de
casación interpuestos por Juan Bautista Fernández, Modesto
Antonio Peña Vega y la Unión de Seguros, S.A., contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santiago, el
27 de mayo de 1981, en materia correccional, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza dichos recursos y condena al prevenido Juan
Bautista Fernández al pago de las costas penales y a éste y
Modesto Antonio Peña Vega al pago de las costas civiles, las
cuales distrae en favor del doctor Héctor Valenzuela, aboga-
do de los intervinientes, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cacen- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 1984 No25

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de
fecha 15 de enero de 1979.

Materia: Correccionales.

Recurrentels): Francisco Clemente Cruz.

Intervinientels): Julio Genaro Campillo Pérez y Comparten.

Abogadols): Licdo. Jorge Suncar, en representación del
Licdo. Constantino Benoit.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Segundo Sustituto de Presidente; Leonte Rafael Al-
burquerque Castillo, Luis Víctor García de Peña, Máximo
Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo Górrn-r
Ceara, asistidos del Secretario General, en la Sala dor
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 de abril de 1984, años
141' de la Independencia y 121' de la Restauración, dicta en
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco
Clemente Cruz, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula
No. 817 serie 96, domiciliado en la población de Villa
González, Jurisdicción de Santiago, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de Santiago, en fecha 15 de enero de 1979, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Jorge

Suncar en representación del Licdo. Constantino Benoit,
abogado de los intervinientes Dr. Julio Genaro Campillo
Pérez, abogado, y la Universal de Seguros C. por A., con
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domicilio social en esta ciudad;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

taría de la Corte a-qua el 1° de marzo de 1979, a re-
querimiento del abogado Licdo. José T. Gutiérrez, en
representación del recurrente, en la cual no se propone
contra la sentencia impugnada ningún medio de casación;

Visto el escrito de los intervinientes de fecha 13 de sep-
tiembre de 1982, firmado por su abogado Licdo. Constantino
Benoit, cédula No. 4404 serie 31;

Visto el auto dictado en fecha 23 del mes de abril del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra en su indicada calidad dicha Corte,
juntamente con los Magistrados Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que resultaron varias personas
con lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago,
dictó en sus atribuciones correccionales en fecha 1° de julio
de 1974, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos contra ese
fallo, intervino la sentencia ahora impugnada en Casación
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Primero: Admite
en la forma los recursos de apelación interpuestos por el Dr.
Orlando Barry, quien actúa a nombre de Francisco Clemente
Cruz, por el Licdo. Radhamés Bonilla, quien actúa a nombre
de Francisco Clemente Cruz y Rafael Darío Toribio, el in-
terpuesto por el Licdo. Augusto Antonio Lozada, Mag.
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Puello Renville, Abelardo Herrera Piña, Gustavo Gómr-,
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audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia;

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco
Clemente Cruz, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

taría de la Corte a-qua el 1° de marzo de 1979, a re-
querimiento del abogado Licdo. José T. Gutiérrez, en
representación del recurrente, en la cual no se propone
contra la sentencia impugnada ningún medio de casación;

Visto el escrito de los intervinientes de fecha 13 de sep-
tiembre de 1982, firmado por su abogado Licdo. Constantino
Benoit, cédula No. 4404 serie 31;

Visto el auto dictado en fecha 23 del mes de abril del
corriente año 1984, por el Magistrado Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por
medio del cual integra en su indicada calidad dicha Corte,
juntamente con los Magistrados Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que resultaron varias personas
con lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago,
dictó en sus atribuciones correccionales en fecha 1° de julio
de 1974, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos interpuestos contra ese
fallo, intervino la sentencia ahora impugnada en Casación
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Primero: Admite
en la forma los recursos de apelación interpuestos por el Dr.
Orlando Barry, quien actúa a nombre de Francisco Clemente
Cruz, por el Licdo. Radhamés Bonilla, quien actúa a nombre
de Francisco Clemente Cruz y Rafael Darío Toribio, el in-
terpuesto por el Licdo. Augusto Antonio Lozada, Mag.
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Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, el in-
terpuesto por el Dr. América Espinal, quien actúa a nombre y
representación de Francisco Clemente Cruz y la Unión de
Seguros, C. por A., y el interpuesto por el Licdo. José Cristó-
bal Cepeda Mercado, quien actúa a nombre de la Compañía
Patria S.A., contra sentencia No. 578 de fecha primero (1°) de
julio de mil novecientos setenta y cuatro (1974), dictada por la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente:
Primero: Debe declarar como en efecto declara al prevenido
Francisco Clemente Cruz, culpable de violar las disposiciones
de los Arts. 49 en sus letras a) y d), 66 letra a) y 67 de la Ley
241 sobre Tránsito Terrestre de Vehículos de Motor y en
consecuencia, lo debe condenar como en efecto condena a
(1) un año de prisión correccional y Quinientos Pesos Oro
(RDS500.00), de multa por el hecho delictuoso puesto a cargo
del prevenido Francisco Clemente Cruz; Segundo: Que debe
declarar como en efecto declara al prevenido Rafael Nolasco
Rodríguez, no culpable de violación a la su-pra mencionada
Ley, en el caso que nos ocupa y en consecuencia lo descarga
de toda responsabilidad penal y civil en el accidente que tra-
tamos; Tercero: Debe declarar buena y válida en cuanto a la
forma la constitución en parte civil, formada por los señores
Francisco Clemente Cruz y Rafael Darío Toribio, en contra del
Dr. Julio Genaro Campillo Pérez, en su calidad de preposé del
co-prevenido Rafael Nolasco Rodríguez, por haber sido
formada en tiempo hábil y de acuerdo a las normas y
exigencias del procedimiento; Cuarto: Que en cuanto al
fondo procede rechazar dicha constitución en parte civil por
improcedente y mal fundada; Quinto: Que debe declarar
como en efecto declara buena y válida en cuanto a la forma
las constituciones en partes civiles formadas por los señores
Dr. Julio Genaro Campillo Pérez, Rafael Nolasco Rodríguez,
por sí y en su calidad de padre y tutor del menor Rafael
Nolasco Rodríguez Muñoz y la señora Lesbia Muñoz de Ro-
dríguez, en contra del señor Francisco Clemente Cruz, en su
doble calidad de autor de su propio hecho y persona ci-
vilmente responsable, del accidente que nos ocupa, por haber
sido formada en tiempo hábil y de acuerdo a las normas y
exigencias procedimentales; Sexto: Que en cuanto al fondo
debe condenar como en efecto condena al prevenido
Francisco Clemente Cruz, al pago de las indemnizaciones

'siguientes: RD$20,000.00 (Veinte Mil Pesos Oro), a favor del
Dr. Julio Genaro Campillo Pérez, por los daños morales y ma-
teriales sufridos por éste a causa del accidente automo-
vilístico imputable a la falta exclusiva del prevenido Francisco
Clemente Cruz; RDS5,1300.00 (Cinco Mil Pesos Oro), a favor
del Dr. Julio G. Campillo Pérez, como justa reparación por los
daños sufridos por su vehículo destruido a causa del ac-•
cidente que tratamos, incluyendo el lucro cesante y la
depreciación sufrida por el referido vehículo a causa del acci-
dente; RDS3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro), a favor del señor
Nolasco Rodríguez, por los daños sufridos por él a causa del
'accidente y RDS2,000.00 (Dos Mil Pesos Oro), por los daños
sufridos por su hijo menor Rafael Nolasco Rodríguez Muñoz,
como reparación por los daños morales y materiales sufridos
por él a causa del accidente; RDS600.00 (Seiscientos Pesos
Oro), a favor de la señora Lesbia Muñoz de Rodríguez, por los
daños morales y materiales sufridos por ésta a causa del acci-
dente referido; Séptimo: Debe condenar corno en efecto
condena al prevenido Francisco Clemente Cruz, al pago de
los intereses legales de las sumas acordadas como in-
demnizaciones principales, a título de indemnización
suplementaria a partir del día de la demanda en justicia;
Octavo: Debe declarar como en efecto declara la presente
sentencia común, oponible V ejecutoria a la Compañía de
Seguros Unión de Seguros C. por A., en su calidad de
compañía aseguradora de la responsabilidad civil del señor
Francisco Clemente Cruz; Noveno: Debe condenar y con-
dena al prevenido Francisco Clemente Cruz, y a la Compañía
de Seguros Unión de Seguros C. por A., al pago de las costas
civiles del procedimiento con distracción de las mismas a fa-
vor de los abogados constituidos señores Licdo. José Gabriel
Rodríguez, Darío Balcácer, Dr. Ramón Veras y Licdo. Félix
Santiago Peña, quienes afirman estarlas avanzando en su to-
talidad; Décimo: Debe suspender como en efecto suspende
la licencia de manejar No. 129183 perteneciente al prevenido
Francisco Clemente por un espacio de dos (2) años en virtud
de lo dispuesto por el artículo 49 en su letra "d" de la Ley 241,
sobre tránsito y ordena que la presente suspensión sea no-
tificada al señor Director de Rentas Internas; Onceno: Debe
declarar y declara vencida la fianza que amparaba la libertad
provisional otorgada a Francisco Clemente y ordena que sea
distribuida según lo establecido por la Ley sobre la materia;

•
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depreciación sufrida por el referido vehículo a causa del acci-
dente; RDS3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro), a favor del señor
Nolasco Rodríguez, por los daños sufridos por él a causa del
'accidente y RIDS2,000.00 (Dos Mil Pesos Oro), por los daños
sufridos por su hijo menor Rafael Nolasco Rodríguez Muñoz,
como reparación por los daños morales y materiales sufridos
por él a causa del accidente; RDS600.00 (Seiscientos Pesos
Oro), a favor de la señora Lesbia Muñoz de Rodríguez, por los
daños morales y materiales sufridos por ésta a causa del acci-
dente referido; Séptimo: Debe condenar corno en efecto
condena al prevenido Francisco Clemente Cruz, al pago de
los intereses legales de las sumas acordadas como in-
demnizaciones principales, a título de indemnización
suplementaria a partir del día de la demanda en justicia;
Octavo: Debe declarar como en efecto declara la presente
sentencia común, oponible V ejecutoria a la Compañía de
Seguros Unión de Seguros C. por A., en su calidad de
compañía aseguradora de la responsabilidad civil del señor
Francisco Clemente Cruz; Noveno: Debe condenar y con-
dena al prevenido Francisco Clemente Cruz, y a la Compañía
de Seguros Unión de Seguros C. por A., al pago de las costas
civiles del procedimiento con distracción de las mismas a fa-
vor de los abogados constituidos señores Licdo. José Gabriel
Rodríguez, Darío Balcácer, Dr. Ramón Veras y Licdo. Félix
Santiago Peña, quienes afirman estarlas avanzando en su to-
talidad; Décimo: Debe suspender como en efecto suspende
la licencia de manejar No. 129183 perteneciente al prevenido
Francisco Clemente por un espacio de dos (2) años en virtud
de lo dispuesto por el artículo 49 en su letra "d" de la Ley 241,
sobre tránsito y ordena que la presente suspensión sea no-
tificada al señor Director de Rentas Internas; Onceno: Debe
declarar y declara vencida la fianza que amparaba la libertad
provisional otorgada a Francisco Clemente y ordena que sea
distribuida según lo establecido por la Ley sobre la materia;

Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, el in-
terpuesto por el Dr. Américo Espinal, quien actúa a nombre y
representación de Francisco Clemente Cruz y la Unión de
Seguros, C. por A., y el interpuesto por el Licdo. José Cristó-
bal Cepeda Mercado, quien actúa a nombre de la Compañía
Patria S.A., contra sentencia No. 578 de fecha primero (1°) de
julio de mil novecientos setenta y cuatro (1974), dictada por la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo es el siguiente:
Primero: Debe declarar como en efecto declara al prevenido
Francisco Clemente Cruz, culpable de violar las disposiciones
de los Arts. 49 en sus letras a) y d), 66 letra a) y 67 de la Ley
241 sobre Tránsito Terrestre de Vehículos de Motor y en
consecuencia, lo debe condenar como en efecto condena a
(1) un año de prisión correccional y Quinientos Pesos Oro
(RDS500.00), de multa por el hecho delictuoso puesto a cargo
del prevenido Francisco Clemente Cruz; Segundo: Que debe
Declarar como en efecto declara al prevenido Rafael Nolasco
Rodríguez, no culpable de violación a la su-pra mencionada
Ley, en el caso que nos ocupa y en consecuencia lo descarga
de toda responsabilidad penal y civil en el accidente que tra-
tamos; Tercero: Debe declarar buena y válida en cuanto a la
forma la constitución en parte civil, formada por los señores
Francisco Clemente Cruz y Rafael Darío Toribio, en contra del
Dr. Julio Genaro Campillo Pérez, en su calidad de preposé del
co-prevenido Rafael Nolasco Rodríguez, por haber sido
formada en tiempo hábil y de acuerdo a las normas y
exigencias del procedimiento; Cuarto: Que en cuanto al
fondo procede rechazar dicha constitución en parte civil por
improcedente y mal fundada; Quinto: Que debe declarar
como en efecto declara buena y válida en cuanto a la forma
las constituciones en partes civiles formadas por los señores
Dr. Julio Genaro Campillo Pérez, Rafael Nolasco Rodríguez,
por sí y en su calidad de padre y tutor del menor Rafael
Nolasco Rodríguez Muñoz y la señora Lesbia Muñoz de Ro-
dríguez, en contra del señor Francisco Clemente Cruz, en su
doble calidad de autor de su propio hecho y persona ci-
vilmente responsable, del accidente que nos ocupa, por haber
sido formada en tiempo hábil y de acuerdo a las normas y
exigencias procedimentales; Sexto: Que en cuanto al fondo
debe condenar como en efecto condena al prevenido
Francisco Clemente Cruz, al pago de las indemnizaciones
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Doceavo: Debe condenar como en efecto condena al pre-
venido Francisco Clemente al pago de las costas penales del
procedimiento;-Segundo: Modifica el ordinal 1ro. de la
sentencia recurrida en el sentido de reducir la pena impuesta
al prevenido Francisco Clemente Cruz, a Veinte Pesos Oro de
multa (RD$20.00), acogiendo en su favor amplias cir-
cunstancias atenuantes;.-Tercero: Revoca el ordinal onceno
de la sentencia recurrida en cuanto declaró vencida la fianza
que amparaba la libertad provisional otorgada al prevenido
Francisco Clemente Cruz y que ordena que sea distribuida
según lo establecido por la Ley de la materia;.-Cuarto:
Confirma la sentencia recurrida en sus demás aspectos;.-
Quinto: Condena al prevenido Francisco Clemente Cruz al
pago de las costas penales";

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar al
recurrente único culpable del accidente y fallar como lo hizo,
dio por establecido mediante la ponderación de los elementos
de juicio que fueron regularmente aportados en la instrucción
de la causa, los siguientes hechos: a) que en horas de la
noche del 9 de diciembre de 1972, mientras el automóvil placa
208-521 conducido por el recurrente Francisco Clemente
Cruz, transitaba de Villa González a Navarrete chocó al
automóvil placa 122-853 que transitaba en sentido contrario
de Navarrete a Santiago; b) que a consecuencia de esa
colisión resultaron con lesiones corporales las siguientes
personas:

Dr. Julio Genaro Campillo Pérez, con fracturas de la tibia y
el peroné izquierdo, que dejaron lesión permanente;

Rafael Nolasco Rodríguez, con fractura del tobillo derecho
y traumatismos diversos que curaron después de 60 y antes
de 90 días;

Rafael Nolasco Rodríguez M., con fractura de la clavícula
derecha y traumatismos de la cabeza curables después de 30
y antes de los 45 días;

Lesbia Muñoz de Rodríguez, con lesiones curables antes de
10 días, personas éstas que ocupaban el vehículo conducido
por Nolasco Rodríguez; y Rafael Darío Toribio M. con
fractura de la pierna izquierda y traumatismos diversos cura-
bles después de 60 días y antes de los 90 días;

Juan Esteban Martínez, con heridas contusa en la muneca
izquierda curable antes de 10 días y Francisco Clemente Cruz

con traumatismos curables después de 10 días y Francisco
Clemente Cruz con traumatismos curables después de 10 días
y antes de 20 días; personas éstas que ocupaban el automóvil
conducido por el prevenido recurrente; que además, los
vehículos resultaron con desperfectos; c) que el accidente se
debió a la imprudencia del prevenido recurrente quien, a
pesar de que era de noche y estaba lloviendo, se lanzó a re-
basar un camión que le precedía, sin cerciorarse de que en
sentido contrario transitaba el automóvil conducido por
Nolasco, ocupándole a éste el carril que le correspondía y
produciendo de ese modo, el choque frontal de los dos
vehículos;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo del
prevenido recurrente, constituyen el delito previsto por el
artículo 49 do la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y
sancionado en su más alta expresión en el caso, por la letra
"d" de dicho texto legal con prisión de 9 meses a 3 años, y
multa de 200 pesos a 700 pesos si las heridas ocasionaren
lesión permanente como ocurrió en la especie, con una de las
víctimas; que, por tanto la Corte a-qua al condenar al pre-
venido a RD$20.00 pesos de multa acogiendo circunstancias
atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

-Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó A las personas
constituidas en parte civil, daños y perjuicios materiales y
morales que evaluó en las sumas que se consignan en el
dispositivo de la sentencia impugnada; que, la Corte a-qua al
condenar a dicho prevenido al. pago de esas sumas a título de
indemnización en provecho de las personas constituidas en
parte civil, hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del
Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene, en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como in-
tervinientes a Julio Genaro Campillo Pérez y la Universal de
Seguros C. por A., en el recurso de casación interpuesto por
Francisco Clemente Cruz, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
Santiago el 15 de Enero de 1979, cuyo dispositivo se h:
copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:
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Doceavo: Debe condenar como en efecto condena al pre-
venido Francisco Clemente al pago de las costas penales del
procedimiento;-Segundo: Modifica el ordinal 1ro. de la
sentencia recurrida en el sentido de reducir la pena impuesta
al prevenido Francisco Clemente Cruz, a Veinte Pesos Oro de
multa (RDS20.00), acogiendo en su favor amplias cir-
cunstancias atenuantes;.-Tercero: Revoca el ordinal onceno
de la sentencia recurrida en cuanto declaró vencida la fianza
que amparaba la libertad provisional otorgada al prevenido
Francisco Clemente Cruz y que ordena que sea distribuida
según lo establecido por la Ley de la materia;.-Cuarto:
Confirma la sentencia recurrida en sus demás aspectos;.-
Quinto: Condena al prevenido Francisco Clemente Cruz al
pago de las costas penales";

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a -qua para declarar al
recurrente único culpable del accidente y tallar como lo hizo,
dio por establecido mediante la ponderación de los elementos
de juicio que fueron regularmente aportados en la instrucción
de la causa, los siguientes hechos: a) que en horas de la
noche del 9 de diciembre de 1972, mientras el automóvil placa
208-521 conducido por el recurrente Francisco Clemente
Cruz, transitaba de Villa González a Navarrete chocó al
automóvil placa 122-853 que transitaba en sentido contrario
de Navarrete a Santiago; b) que a consecuencia de esa
colisión resultaron con lesiones corporales las siguientes
personas:

Dr. Julio Genaro Campillo Pérez, con fracturas de la tibia y
el peroné izquierdo, que dejaron lesión permanente;

Rafael Nolasco Rodríguez, con fractura del tobillo derecho
y traumatismos diversos que curaron después de 60 y antes
de 90 días;

Rafael Nolasco Rodríguez M., con fractura de la clavícula
derecha y traumatismos de la cabeza curables después de 30
y antes de los 45 días;

Lesbia Muñoz de Rodríguez, con lesiones curables antes de
10 días, personas éstas que ocupaban el vehículo conducido
por Nolasco Rodríguez; y Rafael Darío Toribio M. con
fractura de la pierna izquierda y traumatismos diversos cura-
bles después de 60 días y antes de los 90 días;

Juan Esteban Martínez, con heridas contusa en ia muneca
izquierda curable antes de 10 días y Francisco Clemente Cruz

con traumatismos curables después de 10 días y Francisco
Clemente Cruz con traumatismos curables después de 10 días
y antes de 20 días; personas éstas que ocupaban el automóvil
conducido por el prevenido recurrente; que además, los
vehículos resultaron con desperfectos; c) que el accidente se
debió a la imprudencia del prevenido recurrente quien, a
pesar de que era de noche y estaba lloviendo, se lanzó a re-
basar un camión que le precedía, sin cerciorarse de que en
sentido contrario transitaba el automóvil conducido por
Nolasco, ocupándole a éste el carril que le correspondía y
produciendo de ese modo, el choque frontal de los dos
vehículos;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo del
prevenido recurrente, constituyen el delito previsto por el
artículo 49 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y
sancionado en su más alta expresión en el caso, por la letra
"d" de dicho texto legal con prisión de 9 meses a 3 años, y
multa de 200 pesos a 700 pesos si las heridas ocasionaren
lesión permanente como ocurrió en la especie, con una de las
víctimas; que, por tanto la Corte a -qua al condenar al pre-
venido a RDS20.00 pesos de multa acogiendo circunstancias
atenuantes', le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

• Considerando, que asimismo la Corte a -qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido ocasionó d las personas
constituidas en parte civil, daños y perjuicios materiales y
morales que evaluó en las sumas que se consignan en el
dispositivo de la sentencia impugnada; que, la Corte a -qua al

condenar a dicho prevenido á pago de esas sumas a título de
indemnización en provecho de las personas constituidas en
parte civil) hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del
Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene, en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como in-
tervinientes a Julio Genaro Campillo Pérez y la Universal de
Seguros C. por A.;en el recurso de casación interpuesto por
Francisco Clemente Cruz, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
Santiago el 15 de Enero de 1979, cuyo dispositivo se h:
copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:
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Rechaza el indicado recurso; TERCERO: Condena al
recurrente al pago de las costas penales y civiles, y distrae
estas últimas en provecho del Licdo. Constantino Benoit,
abogado de los intervinientes quien afirma estarlas
avanzando en su mayor parte.

(FIRMADO): Manuel D. Bergés Chupani.- Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis
Víctor García de Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardo
Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la.
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí Secretario General, que
certifico. IFDO.) Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 1984 No. 26

Sentencia impugnada: Octava Cámara Penal del Dto.
Nacional, de fecha 7 de mayo de 1982.

..Materia: Correccional.

Recurrente (s): Diómedes A. Christopher Sánchez, Fco.
Tomás Pancorbo y Seguros Patria, S.A.

Abogado (s): Dr. Claudio A. Olmos Polanco.
..-

Interviniente (s): Francisco A. Domínguez Paredes.

Abogado (s): Licdos. José B. Pérez Gómez y Antonio Tueni
Brinz.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombro de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío palcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27
de abril de 1984, años 141' de la Independencia y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Diómedes
A. Christopher Sánchez, dominicano, mayor de edad,
domiciliado en la calle C-17 No. 16 de la Urbanización San
Gerónimo, de esta ciudad, cédula No. 243316, serie 1ra.,
Francisco Tomás Pancorbo, cédula No. 122295, serie 1ra.,
domiciliado en la avenida Bolívar No. 173, de esta ciudad, y
Seguros Patria, S.A., con domicilio social en la avenida 27 de
Febrero No. 10, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por la Octava Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 7 de
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Rechaza el indicado recurso; TERCERO: Condena al
recurrente al pago de las costas penales y civiles, y distrae
estas últimas en provecho del Licdo. Constantino Benoit,
abogado de los intervinientes quien afirma estarles
avanzando en su mayor parte.

(FIRMADO): Manuel D. Bergés Chupani.- Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.- Leonte Rafael Alburquerque Castillo.- Luis
Víctor García de Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardo
Herrera Piña.- Gustavo Gómez teara.- Miguel Jacobo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí Secretario General, que
certifico. IFD0.1 Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 1984 No. 28

Sentencia impugnada: Octava Cámara Penal del Dto.
Nacional, de fecha 7 de mayo de 1982.

..Materla: Correccional.

Recurrente (s): Diómedes A. Christopher Sánchez, Fco.
Tomás Pancorbo y Seguros Patria, S.A.

Abogado (s): Dr. Claudio A. Olmos Polanco.

Interviniente (s): Francisco A. Domínguez Paredes.

Abogado (s): Licdos. José B. Pérez Gómez y Antonio Tueni
Brinz.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío palcacer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27
de abril de 1984, años 141' de la Independencia y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Diómedes
A. Christopher Sánchez, dominicano, mayor de edad,
domiciliado en la calle C-17 No. 16 de la Urbanización San
Gerónimo, de esta ciudad, cédula No. 243316, serie ira.,
Francisco Tomás Pancorbo, cédula No. 122295, serie ira.,
domiciliado en la aVenida Bolívar No. 173, de esta ciudad, y
Seguros Patria, S.A., con domicilio social en la avenida 27 de
Febrero No. 10, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por la Octava Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 7 de
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mayo de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 19 de mayo de 1982, a re-
querimiento del abogado Dr. Juan Pablo López Cornielle, en
representación de los recurrentes, en la cual no se propone
contra la sentencia impugnada, ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación de fecha 17 de diciembre de
1982, suscrito por su abogado Dr. Claudio A. Olmos Polanco,
cédula No. 13607, serie 12, en el cual se proponen contra la
sentencia impugnada los medios de casación que luego se
indican;

Visto el escrito del interviniente de fecha 17 de diciembre
de 1982, firmado por sus abogados los doctores José B.
Pérez Gómez, cédula No. 17380, serie 10, y Antonio Tueni
Brinz, cédula No. 138763, serie ira., interviniente que es
Francisco Antonio Domínguez Paredes, dominicano, mayor
de edad, soltero, empleado privado, cédula No. 249629, serie
1ra., domiciliado en la casa No. 4 de la calle San Judas Tadeo,
sector Las Palmas, de esta ciudad;

Visto el auto dictado en fecha 25 de abril del corriente año
1984, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio de la cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los textos legales que se indican más adelante y los
artículos 54, 65 y 97 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito
y Vehículos, 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor y 1 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que no hubo persona alguna

con lesiones corporales, el Juzgado de Paz Especial de
Tránsito del Distrito Nacional, dictó en fecha 2 de julio de
1981 y en sus atribuciones correccionales, una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los
recursos interpuestos contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se pronuncia el defecto
contra el prevenido señor Diómedes A. Christopher Sánchez,
por no haber comparecido a la audiencia para la cual fuera
legalmente citado, conforme lo establece el artículo 185 del
Código de Procedimiento Criminal; SEGUNDO: Se declaran
buenos y válidos los recursos de apelación interpuestos por
los doctores Claudio A. Olmo Polanco y José B. Pérez
Gómez, en nombre y representación de los señores Diómedes
A. Christopher Sánchez, Francisco Tomás Pancorbo y la
Compañía de Seguros Patria, S.A., el primero, y el segundo
en nombre de Francisco Antonio Domínguez Paredes, contra
la sentencia No. 2878, dictada por el Tribunal Especial de
Tránsito del Distrito Nacional, en fecha 2 de julio del 1981, por
haber sido hechos de conformidad con la ley; cuya parte
disnositiva dice así: FALLA: PRIMERO: Se declara a Dióme-
-„.... m. Christopher Sánchez, culpable de haber violado los
artículos 54, letra "a" y 97, letra "c" de la Ley No. 241, y
aplicando el principio del no cúmulo de penas se condena a
pagar una multa de veinte y cinco pesos oro -(RDS25.00) y al
pago de las costas; SEGUNDO: Se declara a Francisco
Antonio Domínguez Paredes, no culpable de haber violado
ningún articulado de la Ley No. 241 y se descarga, en cuanto
a él las costas se declaran de oficio; TERCERO: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por
Francisco Antonio Domínguez Paredes, a través de su
abogado constituido en parte civil se condena a Diómedes A.
Christopher Sánchez y Francisco Tomás Pancorbo, en sus
calidades de comitente y preposé a pagar una indemnización
de RDS1,000.00 (Mil Pesos Oro) a favor de Francisco Antonio
Domínguez Paredes, como justa reparación de los daños ma-
teriales sufridos por él a consecuencia de los desperfectos
ocasionados al vehículo de su propiedad, así como también al
pago de los intereses legales de dicha suma a partir de la
fecha de la demanda, hasta la total ejecución de la sentencia,
a título de indemnización supletoria; CUARTO: Se condena
a Diómedes A. Christopher Sánchez y a Francisco Antonio
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mayo de 1982, cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, e! 19 de mayo de 1982, a re-
querimiento del abogado Dr. Juan Pablo López Cornielle, en
representación de los recurrentes, en la cual no se propone
contra la sentencia impugnada, ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación de fecha 17 de diciembre de
1982, suscrito por su abogado Dr. Claudio A. Olmos Polanco,
cédula No. 13607, serie 12, en el cual se proponen contra la
sentencia impugnada los medios de casación que luego se
indican;

Visto el escrito del interviniente de fecha 17 de diciembre
de 1982, firmado por sus abogados los doctores José B.
Pérez Gómez, cédula No. 17380, serie 10, y Antonio Tueni
Brinz, cédula No. 138763, serie ira., interviniente que es
Francisco Antonio Domínguez Paredes, dominicano, mayor
de edad, soltero, empleado privado, cédula No. 249629, serie
1ra., domiciliado en la casa No. 4 de la calle San Judas Tadeo,
sector Las Palmas, de esta ciudad;

Visto el auto dictado en fecha 25 de abril del corriente año
1984, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio de la cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal para
completar la mayoría en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deliberado
y vistos los textos legales que se indican más adelante y los
artículos 54, 65 y 97 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito
y Vehículos, 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor y 1 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que no hubo persona alguna

con lesiones corporales, el Juzgado de Paz Especial de
Tránsito del Distrito Nacional, dictó en fecha 2 de julio de
1981 y en sus atribuciones correccionales, una sentencia
cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los
recursos interpuestos contra ese fallo, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se pronuncia el defecto
contra el prevenido señor Diómedes A. Christopher Sánchez,
por no haber comparecido a la audiencia para la cual fuera
legalmente citado, conforme lo establece el artículo 185 del
Código de Procedimiento Criminal; SEGUNDO: Se declaran
buenos y válidos los recursos de apelación interpuestos por
los doctores Claudio A. Olmo Polanco y José B. Pérez
Gómez, en nombre y representación de los señores Diómedes
A. Christopher Sánchez, Francisco Tomás Pancorbo y la
Compañía de Seguros Patria, S.A., el primero, y el segundo
en nombre de Francisco Antonio Domínguez Paredes, contra
la sentencia No. 2878, dictada por el Tribunal Especial de
Tránsito del Distrito Nacional, en fecha 2 de julio del 1981, por
haber sido hechos de conformidad con la ley; cuya parte
disnositiva dice así: FALLA: PRIMERO: Se declara a Dióme-
---;.; Pt. Christopher Sánchez, culpable de haber violado los
artículos 54, letra "a" y 97, letra "e" de la Ley No. 241, y
aplicando el principio del no cúmulo de penas se condena a
pagar una multa de veinte y cinco pesos oro (RDS25.00) y al
pago de las costas; SEGUNDO: Se declara a Francisco
Antonio Domínguez Paredes, no culpable de haber violado
ningún articulado de la Ley No. 241 y se descarga, en cuanto
a él las costas se declaran de oficio; TERCERO: Se declara
buena y válida la constitución en parte civil hecha por
Francisco Antonio Domínguez Paredes, a través de su
abogado constituido en parte civil se condena a Diómedes A.
Christopher Sánchez y Francisco Tomás Pancorbo, en sus
calidades de comitente y preposé a pagar una indemnización
de RD$1,000.00 (Mil Pesos Oro) a favor de Francisco Antonio
Domínguez Paredes, como justa reparación de los daños ma-
teriales sufridos por él a consecuencia de los desperfectos
ocasionados al vehículo de su propiedad, así como también al
pago de los intereses legales de dicha suma a partir de la
fecha de la demanda, hasta la total ejecución de la sentencia,
a título de indemnización supletoria; CUARTO: Se condena
a Diómedes A. Christopher Sánchez y a Francisco Antonio
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proponen contra la sentencia impugnada el siguiente medio
de casación; "U nico Medio: Violación a los artículos 195 del
Código Civil, por falta e insuficiencia de motivos y des-
naturalización de los hechos producidos en el plenario,
porque es necesario oír las partes envueltas en el accidente
para que se pueda establecer previo juicio oral público y
contradictorio la formación íntima de los Jueces, fun-
damentalmente y en especial en materia penal, que es de
orden público, para apreciar razonablemente los hechos y
contradicciones que fueran establecidas en las detlaraciones
de los inculpados vertidas en el primer grado";

Considerando, que en su único medio de casación, los
recurrentes alegan en síntesis: a) que en la sentencia im-
pugnada se incurrió en los vicios y violaciones denunciados,
pues en el Segundo Grado solamente fue oído el co
prevenido Francisco Domínguez Paredes, y no el hoy
recurrente Christopher Sánchez; que dicho Juez formó su
convicción por las declaraciones de los prevenidos aportadas
en la Policía Nacional y en el juicio oral, público y con-
tradictorio del Primer Grado, y no verificó si las señales de
tránsito realmente existían o "existieron allí"; que en la
sentencia impugnada se desnaturalizó la realidad de los
hechos producidos; b) que los Jueces del fondo aplicaron los
artículos 54, letra "a" y 97, letra "c" de la Ley No. 241 sin dar
motivos suficientes para justificar la condenación contra el
prevenido recurrente, toda vez que el artículo 54, letra "a" no
se aplica pues ambos conductores fueron sometidos a la
justicia por colisión de vehículos, y el artículo 97, letra "c"
tampoco es el correcto, ya que el Juez a-quo no verificó, en
el lugar de los hechos, si existía alguna señal con la frase "ce-
da el paso"; que, aún en el caso de que hubiese existido esa
señal la misma no habría sido un obstáculo para el prevenido
recurrente, pues éste transitaba por la avenida Luperón, que
es de tránsito preferente en relación con la calle "G" por
donde transitaba el coprevenido Domínguez; c) que el Consi-
derando No. 14 de la sentencia impugnada se agrega, a cargo
del prevenido recurrente, la violación del artículo 65 de la
indicada Ley No. 241, sin tomar en cuenta que el Juez de
Primer Grado, en el Ordinal Primero de su sentencia sólo
indicó los artículos 54 y 97, y no el artículo 65, Ordinal que fue
confirmado por el Juez del Segundo Grado; que si dicho Juez
entendía que el prevenido recurrente, había violado también
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Pancorbo, al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en provecho del licenciado José B. Pérez Gómez,
quien afirma haberles avanzado en su totalidad; QUINTO: Se
declara la presente, común, oponible y ejecutable a la
Compañía de Seguros Patria, S.A., por ser ésta la entidad
aseguradora del vehículo que generó el accidente; TER-
CERO: En cuanto al fondo, se revoca el Ordinal Tercero de la
sentencia recurrida y se confirma en los demás aspectos;
CUARTO: Se declara buena y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil hecha por Francisco Antonio
Domingo Paredes a través de su abogado constituido y apo-
derado especial, doctor José B. Pérez Gómez, por haber sido
hecha de conformidad con la ley, y en cuanto al fondo, se
condena a Diómedes A. Christopher, en sus calidades de pre-
venido y por su hecho personal el primero, de persona ci-
vilmente responsable el segundo y beneficiario de la póliza
No. SD-A-44188 el último, al pago de una indemnización de
RDS3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro) a favor del señor Francisco
Antonio Domínguez Paredes, como justa reparación de los
daños sufridos por él a consecuencia de los daños materiales
ocasionádoles al vehículo de su propiedad, incluyendo lucro
cesante; al pago de los intereses legales de dicha suma a
partir de la fechado la demanda, hasta la total ejecución de la
presente sentencia, a título de indemnización supletoria;
QUINTO: Se condena a los señores Diómedes A. Chris-
topher Sánchez, Francisco Tomás Pancorbo y Juan Ayax
Christopher, en sus ya expresadas calidades al pago de las
costas civiles del procedimiento con distracción de las
mismas en provecho del doctor José B. Pérez Gómez, aboga-
do quien afirma haberles avanzado en su totalidad; SEXTO:
Se declara la presente sentencia, común, oponible y ejecuta-
ble, en su aspecto civil, con todas sus consecuencias legales,
y hasta el límite de la póliza, a la Compañía de Seguros Patria,
S.A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo marca
Volkswagen, mod. 73, placa No. 111-148, chasis No. 113-233
9130, registro No. 169005, mediante póliza No. SD-A-44188,
vigente al momento del accidente, expedida en favor del se-
ñor Juan Ayax Christopher, propiedad del señor Francisco
Tomás Pancorbo, de conformidad con el artículo 10 Mod. de
la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor";

Considerando, aue en su memorial los recurrentes
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Pancorbo, al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas en provecho del licenciado José B. Pérez Gómez,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Se
declara la presente, común, oponible y ejecutable a la
Compañía de Seguros Patria, S.A., por ser ésta la entidad
aseguradora del vehículo que generó el accidente; TER-
CERO: En cuanto al fondo, se revoca el Ordinal Tercero de la
sentencia recurrida y se confirma en los demás aspectos;
CUARTO: Se declara buena y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil hecha por Francisco Antonio
Domingo Paredes a través de su abogado constituido y apo-
derado especial, doctor José B. Pérez Gómez, por haber sido
hecha de conformidad con la ley, y en cuanto al fondo, se
condena a Diómedes A. Christopher, en sus calidades de pre-
venido y por su hecho personal el primero, de persona ci-
vilmente responsable el segundo y beneficiario de la póliza
No. SD-A-44188 el último, al pago de una indemnización de
RDS3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro) a favor del señor Francisco
Antonio Domínguez Paredes, como justa reparación de los
daños sufridos por él a consecuencia de los daños materiales
ocasionádoles al vehículo de su propiedad, incluyendo lucro
cesante; al pago de los intereses legales de dicha suma a
partir de la fecha de la demanda, hasta la total ejecución de la
presente sentencia, a título de indemnización supletoria;
QUINTO: Se condena a los señores Diómedes A. Chris-
topher Sánchez, Francisco Tomás Pancorbo y Juan Ayax
Christopher, en sus ya expresadas calidades al pago de las
costas civiles del procedimiento con distracción de las
mismas en provecho del doctor José B. Pérez Gómez, aboga-
do quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO:
Se declara la presente sentencia, común, oponible y ejecuta-
ble, en su aspecto civil, con todas sus consecuencias legales,
y hasta el límite de la póliza, a la Compañía de Seguros Patria,
S.A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo marca
Volkswagen, mod. 73, placa No. 111-148, chasis No. 113-233
9130, registro No. 169005, mediante póliza No. SD-A-44188,
vigente al momento del accidente, expedida en favor del se-
ñor Juan Ayax Christopher, propiedad del señor Francisco
Tomás Pancorbo, de conformidad con el artículo 10 Mod. de
la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor";

Considerando, aue en su memorial los recurrentes

proponen contra la sentencia impugnada el siguiente medio
de casación; "Unico Medio: Violación a los artículos 195 del
Código Civil, por falta e insuficiencia de motivos y des-
naturalización de los hechos producidos en el plenario,
porque es necesario oír las partes envueltas en el accidente
para que se pueda establecer previo juicio oral público y
contradictorio la formación íntima de los Jueces, fun-
damentalmente y en especial en materia penal, que es de
orden público, para apreciar razonablemente los hechos y
contradicciones que fueran establecidas en las declaraciones
de los inculpados vertidas en el primer grado";

Considerando, que en su único medio de casación, los
recurrentes alegan en síntesis: a) que en la sentencia im-
pugnada se incurrió en los vicios y violaciones denunciados,
pues en el Segundo Grado solamente fue oído el co.
prevenido Francisco Domínguez Paredes, y no el hoy
recurrente Christopher Sánchez; que dicho Juez formó su
convicción por las declaraciones de los prevenidos aportadas
en la Policía Nacional y en el juicio oral, público y con-
tradictorio del Primer Grado, y no verificó si las señales de
tránsito realmente existían o "existieron allí"; que en la
sentencia impugnada se desnaturalizó la realidad de los
hechos producidos; b) que los Jueces del fondo aplicaron los
artículos 54, letra "a" y 97, letra "c" de la Ley No. 241 sin dar
motivos suficientes para justificar la condenación contra el
prevenido recurrente, toda vez que el artículo 54, letra "a" nd
se aplica pues ambos conductores fueron sometidos a la
justicia por colisión de vehículos, y el artículo 97, letra "c"
tampoco es el correcto, ya que el Juez a-quo no verificó, en
el lugar de los hechos, si existía alguna señal con la frase "ce-
da el paso"; que, aún en el caso de que hubiese existido esa
señal la misma no habría sido un obstáculo para el prevenido
recurrente, pues éste transitaba por la avenida Luperón, que
es de tránsito preferente en relación con la calle "G" por
donde transitaba el coprevenido Domínguez; c) que el Consi-
derando No. 14 de la sentencia impugnada se agrega, a cargo
del prevenido recurrente, la violación del artículo 65 de la
indicada Ley No. 241, sin tomar en cuenta que el Juez de
Primer Grado, en el Ordinal Primero de su sentencia sólo
indicó los artículos 54 y 97, y no el artículo 65, Ordinal que fue
confirmado por el Juez del Segundo Grado; que si dicho Juez
entendía que el prevenido recurrente, había violado también
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el referido artículo 65 debió modificar, el indicado ordinal 1° y
no lo hizo, desnaturalizando de ese modo, los hechos de la
causa; d) que en la sentencia impugnada el Juez a-quo
estimó los daños y perjuicios en RDS3,000.00 cuando el Juez
para aumentar el monto de la indemnización sé basó en la
"soberana apreciación", sin indicar o señalar en qué consiste
esa soberana apreciación; Pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Cámara a-qua para declarar al pre-
venido recurrente único culpable del accidente, y fallar como
lo hizo, dio por establecidos mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente aportados en la
instrucción de la causa, los siguientes hechos: a) que el 15 de
abril de 1980 mientras el automóvil placa No. 11-148 con-
ducido por el prevenido recurrente Diómedes A. Christopher
Sánchez, transitaba de Norte a Sur por la avenida Luperón,
de esta ciudad, al girar hacia la izquierda para penetrar a la
calle "G", chocó al automóvil placa No. 104-397 conducido
por el coprevenido Francisco Antonio Domínguez Paredes,
que transitaba de Este a Oeste por la indicada calle "G"; b)
que a consecuencia de esa colisión los vehículos resultaron
con desperfectos presentando el automóvil conducido por
Domínguez, abolladuras en el bómper delantero izquierdo,
rotura de la defensa delantera, desperfectos mecánicos en el
motor, torcedura en el chassis y otros daños más; c) que el
accidente se debió a la imprudencia del prevenido recurrente
quien hizo el giro hacia su izquierda sin advertir a tiempo la
presencia del automóvil conducido por Domínguez, que
como se ha dicho, transitaba de Este a Oeste por la indicada
calle "G";

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras "a", "b", y "c", que como se advierte, la Cámara a-
gua para formar su íntima convicción en el sentido en que lo
hizo, ponderó no sólo las declaraciones de los prevenidos,
sino también el resultado del juicio del Primer Grado, incluso
una visita a los lugares, y los demás hechos y circunstancias
de la causa, todo lo cual podían hacer dentro de las facul-
tades soberanas que les son reconocidas en la apreciación de
ros elementos de juicio aportados al debate; que los jueces del
fondo ponderaron la circunstancia de que el prevenido
recurrente actuó "contrariando las señales de tránsito allí
existentes", y además, quedó establecido, según consta en el

fallo de Primer Grado, que fue confirmado en ese aspecto por
la sentencia impugnada, que el prevenido Christopher,
declaró, con motivo de la visita a los lugares celebrada por
dicho Juez, lo siguiente: que "la mayoría de los conductores
se introducen por esa vía de manera contraria a lo usual";

Considerando, que, por otra parte, el hecho de que el Juez
a-quo haya declarado que el prevenido incurrió también en la
violación del artículo 65 de la Ley No. 241 de 1967, que
sanciona la conducción temeraria o descuidada, carece de
relevancia, pues el Juez a-quo, aunque aplicó ese texto legal
para darlo al hecho su correcta calificación, no agravó, sin
embargo, la situación del apelante, pues se limitó a confirmar
la multa de RD$25.00 que le había impuesto el Juez del
Primer Grado; que además, la sentencia impugnada contiene
motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo
y una relación de los hechos y las circunstancias del proceso
que han permitido a la Suprema Corte de Justicia verificar,
como Corte de Casación, que en la especie no sólo no se ha
incurrido en ninguno de los vicios y violaciones denunciados,
sino que en el caso se ha hecho, en los puntos que se
examinan, una correcta aplicación de la Ley; que, por tanto
los referidos alegatos carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

Considerando, en cuanto al alegato señalado con la letra
"d" que la Cámara a-qua para aumentar de Mil Pesos a Tres
Mil Pesos, la indemnización concedida, a la persona cons-
tituida en parte civil, ponderó no sólo los documentos del
expediente entre los cuales figuran dos presupuestos uno de
RD$537.707 y otro de RDS505.00, sino también los demás
hechos y circunstancias de la causa, como fotografías del
vehículo averiado, documentos que, según consta en el fallo
impugnado, no fueron contestados por la contraparte, y
particularmente se expone en 13 sentencia impugnada que tal
suma incluye depreciación del vehículo y lucro cesante, todo
lo cual podía hacer dicha Cámara dentro de sus facultades
soberanas de apreciación de la magnitud de los daños causa-
dos, dentro de los límites de los recursos de apelación in-
terpuestos; que por tanto, el alegato que se examina, carece
de fundamento y debe su desestimado;

Considerando, quo los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente el delito de conducción
temeraria previsto por el artículo 65 de la Ley No. 241 de 1967
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el referido artículo 65 debió modificar, el indicado ordinal 1° y
no lo hizo, desnaturalizando de ese modo, los hechos de la
causa; d) que en la sentencia impugnada el Juez a-quo
estimó los daños y perjuicios en RDS3,000.00 cuando el Juez
para aumentar el monto de la indemnización sé basó en la
"soberana apreciación", sin indicar o señalar en qué consiste
esa soberana apreciación; Pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Cámara a-qua para declarar al pre-
venido recurrente único culpable del accidente, y fallar como
lo hizo, dio por establecidos mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente aportados en la
instrucción de la causa, los siguientes hechos: a) que el 15 de
abril de 1980 mientras el automóvil placa No. 11-148 con-
ducido por el prevenido recurrente Diómedes A. Christopher
Sánchez, transitaba de Norte a Sur por la avenida Luperón,
de esta ciudad, al girar hacia la izquierda para penetrar a la
calle "G", chocó al automóvil placa No. 104-397 conducido
por el coprevenido Francisco Antonio Domínguez Paredes,
que transitaba de Este a Oeste por la indicada calle "G"; b)
que a consecuencia de esa colisión los vehículos resultaron
con desperfectos presentando el automóvil conducido por
Domínguez, abolladuras en el bómper delantero izquierdo,
rotura de la defensa delantera, desperfectos mecánicos en el
motor, torcedura en el chassis y otros daños más; c) que el
accidente se debió a la imprudencia del prevenido recurrente
quien hizo el giro hacia su izquierda sin advertir a tiempo la
presencia del automóvil conducido por Domínguez, que
como se ha dicho, transitaba de Este a Oeste por la indicada
calle "G";

Considerando, en cuanto a los alegatos señalados con las
letras "a", "b", y "c", que como se advierte, la Cámara a-
gua para formar su íntima convicción en el sentido en que lo
hizo, ponderó no sólo las declaraciones de los prevenidos,
sino también el resultado del juicio del Primer Grado, incluso
una visita a los lugares, y los demás hechos y circunstancias
de la causa, todo lo cual podían hacer dentro de las facul-
tades soberanas que les son reconocidas en la apreciación de
los elementos de juicio aportados al debate; que los jueces del
fondo ponderaron la circunstancia de que el prevenido
recurrente actuó "contrariando las señales de tránsito allí
existentes", y además, quedó establecido, según consta en el

fallo de Primer Grado, que fue confirmado en ese aspecto por
la sentencia impugnada, que el prevenido Christopher,
declaró, con motivo de la visita a los lugares celebrada por
dicho Juez, lo siguiente: que "la mayoría de los conductores
se introducen por esa vía de manera contraria a lo usual";

Considerando, que, por otra parte, el hecho de que el Juez
a-quo haya declarado que el prevenido incurrió también en la
violación del artículo G5 de la Ley No. 241 de 1967, que
sanciona la conducción temeraria o descuidada, carece de
relevancia, pues el Juez a-quo, aunque aplicó ese texto legal
para darle al hecho su correcta calificación, no agravó, sin
embargo, la situación del apelante, pues se limitó a confirmar
la multa de RD$25.00 que le había impuesto el Juez del
Primer Grado; que además, la sentencia impugnada contiene
motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo
y una relación de los hechos y las circunstancias del proceso
que han permitido a la Suprema Corte de Justicia verificar,
como Corte de Casación, que en la especie no sólo no se ha
incurrido en ninguno de los vicios y violaciones denunciados,
sino que en el caso se ha hecho, en los puntos que se
examinan, una correcta aplicación de la Ley; que, por tanto
los referidos alegatos carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

Considerando, en cuanto al alegato señalado con la letra
"d" que la Cámara a-qua para aumentar de Mil Pesos a Tres
Mil Pesos, la indemnización concedida, a la persona cons-
tituida en parte civil, ponderó no sólo los documentos del
expediente entre los cuales figuran dos presupuestos uno de
RD$537.707 y otro de RDS505.00, sino también los demás
hechos y circunstancias de la causa, como fotografías del
vehículo averiado, documentos que, según consta en el fallo
impugnado, no fueron contestados por la contraparte, y
particularmente so expone en la sentencia impugnada que tal
suma incluye depreciación del vehículo y lucro cesante, todo
lo cual podía hacer dicha Cámara dentro de sus facultades
soberanas de apreciación de la magnitud de los daños causa-
dos, dentro de los límites de los recursos de apelación in-
terpuestos: que por tanto, el alegato que se examina, carece
de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente el delito de conducción
temeraria previsto por el artículo G5 de la Ley No. 241 de 1967
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y sancionado por dicho texto legal con multa no menor de
RD$50.00 ni mayor de RDS200.00 o prisión por un término no
menor de un mes ni mayor de tres meses o ambas penas a la
vez; que la Cámara a-qua al confirmar la sentencia que había
condenado al prevenido recurrente a Pagar una multa de
RDS25.00 le impuso una sanción inferior a la que le corres-
pondía, pero esa circunstancia no puede conducir a la
casación de la sentencia impugnada en razón de que su si-
tuación no podía ser agravada sobre su único recurso, ya que
el representante del Ministerio Público no apeló la sentencia
del Primer Grado;

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido recurrente había
ocasionado a Francisco Antonio Domínguez Paredes,
persona constituida en parte civil, daños y perjuicios ma-
teriales que evaluó en las sumas que se consignan en el
dispositivo del fallo impugnado, que la Corte a-qua al
condenar al prevenido recurrente Diómedes A. Christopher
Sánchez y a Francisco Tomás Pancorbo, este último en su
calidad de comitente del primero, al pago de tales sumas, a tí-
tulo de indemnización en provecho de la parte civil cons-
tituida, hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y
1384 del Código Civil y al declarar tales condenaciones oponi-
bles a la Seguros Patria, S.A., hizo también una adecuada
aplicación de los artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la
sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Francisco Antonio Domínguez Paredes, en los recursos de
casación interpuestos por Diómedes A. Christopher Sánchez,
Francisco Tomás Pancorbo y Seguros Patria, S.A., ccntra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en fecha 7 de mayo de 1982, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;

Segundo: Rechaza los indicados recursos; Tercero:
Condena al prevenido recurrente Diómedes A. Christopher
Sánchez al pago de las costas penales y a éste y a Francisco
Antonio Pancorbo al pago de las costas civiles y distrae estas

últimas en provecho de los Ores. José B. Pérez Gómez y
Antonio Tueni Brinz, abogados del interviniente quienes a-
firman haberlas avanzada en su totalidad y 135 declara oponi-
bles a Seguros Patria, S.A., dentro de los términos de la
póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bel-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publizada por mí, Secretario General, que
certifico. IFD0.): Miguel Jacobo.
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y sancionado por dicho texto legal con multa no menor de
RD$50.00 ni mayor de RDS200.00 o prisión por un término no
menor de un mes ni mayor de tres meses o ambas penas a la
vez; que la Cámara a-qua al confirmar la sentencia que había
condenado al prevenido recurrente a Pagar una multa de
RDS25.00 le impuso una sanción inferior a la que le corres-
pondía, pero esa circunstancia no puede conducir a la
casación de la sentencia impugnada en razón de que su si-
tuación no podía ser agravada sobre su único recurso, ya que
el representante del Ministerio Público no apeló la sentencia
del Primer Grado;

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido recurrente había
ocasionado a Francisco Antonio Domínguez Paredes,
persona constituida en parte civil, daños y perjuicios ma-
teriales que evaluó en las sumas que se consignan en el
dispositivo del tallo impugnado, que la Corte a-qua al
condenar al prevenido recurrente Diómedes A. Christopher
Sánchez y a Francisco Tomás Pancorbo, este último en su
calidad de comitente del primero, al pago de tales sumas, a tí-
tulo de indemnización en provecho de la parte civil cons-
tituida, hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y
1384 del Código Civil y al declarar tales condenaciones oponi-
bles a la Seguros Patria, S.A., hizo también una adecuada
aplicación de los artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, la
sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Francisco Antonio Domínguez Paredes, en los recursos de
casación interpuestos por Diómedes A. Christopher Sánchez,
Francisco Tomás Pancorbo y Seguros Patria, S.A., centra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en fecha 7 de mayo de 1982, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;

Segundo: Rechaza los indicados recursos; Tercero:
Condena al prevenido recurrente Diómedes A. Christopher
Sánchez al pago de las costas penales y a éste y a Francisco
Antonio Pancorbo al pago de las costas civiles y distrae estas

Últimas en provecho de los Dres. José B. Pérez Gómez y
Antonio Tueni Brinz, abogados del interviniente quienes a-
firman haberlas avanzada en su totalidad y las declara oponi-
bles a Seguros Patria, S.A., dentro de los términos de la
póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Borges Chupani.- Darío Bal-
cica.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Victor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. IFD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 1984 No.27

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís de fecha 14 de noviembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Rafael Guillermo Ramírez Blandino, Cía.
Nacional de Seguros C. por A.

Abogado(s): Dr. Ariel Virgilio Báez Heredia.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani; Presidente, Darío Balcácer; Primer Sustituto de
Presidente, Fernando E. Ravelo de la Fuente; Segundo Susti-
tuto de Presidente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27
de abril de 1984, años 141' de la Independencia y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael
Guillermo Ramírez Blandino, dominicano, mayor de edad,
soltero, empleado privado, cédula No. 14194, serie 10,
domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, D.N.,
en la calle 5-D No. 54 del ensanche INVI, la Compañía
Nacional de Seguros C. por A., con asiento social en esta
ciudad, en la Avenida Máximo Gómez No. 31, y la Comercial
Unión Assuranco Co. representada por Presuman Ag-
geshalm C. por A., con asiento social en esta ciudad en la
Avenida Máximo Gómez No. 31, contra sentencia dictada en
atribuciones correccionales, el 14 de noviembre de 1978, por
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, cuyo
dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ariel Virgilio Báez Heredia, cédula No. 26380,

serie 23, en la lectura de sus conclusiones, en representación
de los recurrentes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 27 de noviembre de 1978, a
requerimiento del Dr. M. A. Báez Brito, cédula No. 31853,
serie 26, en representación de los recurrentes, en la cual no se
propone contra la sentencia impugnada ningún medio de
casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del 19 de
septiembre del 1980, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 15 del mes de abril del
correspondiente año 1984, por el Magistrado Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia
por medio del cual integra en su indicada calidad dicha Corte,
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recuso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistes los artículos 43 y 52 de la Ley 241 de 1967 so-
bre Tránsito de Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10
de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor y 1 y 65 de la Ley 8 sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito en el cual tres personas resultaron
con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial do Duarte, dictó
el 22 de Agosto de 1977, una sentencia cuyo dispositivo se
copia más adelante, b) que sobre los recursos interpuestos,
intervino el fallo ahora impugnado con el siguiente dis-
Dositivo: "FALLA: Se declara buena y válida la constitución
hecha por el Dr. Manuel Tejada G., a nombre y represen-
tación de los señores: Rafael Mendoza Paulino y Zunilda
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 1984 No.27

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís de fecha 14 de noviembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Rafael Guillermo Ramírez Blandino, Cía.
Nacional de Seguros C. por A.

Abogado(s): Dr. Ariel Virgilio Báez Heredia.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani; Presidente, Darío Balcácer; Primer Sustituto de
Presidente, Fernando E. Ravelo de la Fuente; Segundo Susti-
tuto de Presidente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27
de abril de 1984, años 141' de la Independencia y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael
Guillermo Ramírez Blandino, dominicano, mayor de edad,
soltero, empleado privado, cédula No. 14194, serie 10,
domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, D.N.,
en la calle 5-D No. 54 del ensanche INVI, la Compañía
Nacional de Seguros C. por A., con asiento social en esta
ciudad, en la Avenida Máximo Gómez No. 31, y la Comercial
Unión Assurance Co. representada por Presuman Ag-
geshalm C. por A., con asiento social en esta ciudad en la
Avenida Máximo Gómez No. 31, contra sentencia dictada en
atribuciones correccionales, el 14 de noviembre de 1978, por
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Ariel Virgilio Báez Heredia, cédula No. 26380,

serie 23, en la lectura de sus conclusiones, en representación
de los recurrentes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 27 de noviembre de 1978, a
requerimiento del Dr. M. A. Báez Brito, cédula No. 31853
serie 26, en representación de los recurrentes, en la cual no se
propone contra la sentencia impugnada ningún medio de
casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes del 19 de
septiembre del 1980, suscrito por su abogado;

Visto el auto dictado en fecha 15 del mes de abril del
correspondiente año 1984, por el Magistrado Manuel D.
Bergés Chupani, Presidente de la Suprema Corte de Justicia
por medio del cual integra en su indicada calidad dicha Corte,
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, do conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistes los artículos 43 y 52 de la Ley 241 de 1967 so-
bre Tránsito de Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10
de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor y 1 y 65 de la Ley 8 sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito en el cual tres personas resultaron
con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial do Duarte, dictó
el 22 de Agosto de 1977, una sentencia cuyo dispositivo se
copia más adelante, b) que sobre los recursos interpuestos,
intervino el fallo ahora impugnado con el siguiente dis-
sositivo: "FALLA: Se declara buena y válida la constitución
hecha por el Dr. Manuel Tejada G., a nombre y represen-
tación de los señores: Rafael Mendoza Paulino y Zunilda 1



(RD$3060) acogiendo circunstancias atenuantes a su favor;
TERCERO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia
recurrida rechazando en consecuencia las conclusiones de la
parte civil constituida, tendiente a que se condene al copra-
venido Rafael Guillermo Ramírez a sanciones penales y civiles
en su provecho, y la consecuente opontilidad contra la
compañía aseguradora San Rafael C. por A.; CUARTO:
Condena a Rafael Guillermo Ramírez Blandino, conjunta y
solidariamente con su comitente la compañía Nacional de
Seguros C. por A., al pago de los intereses legales de las
indemnizaciones acordadas, a partir de la demanda, como
indemnización complementaria; QUINTO: Condena a Rafael
Guillermo Ramírez Blandino al pago de las costas penales del
presente recurso de alzada y conjunta y solidariamente con la
Compañía Nacional de Seguros C. por A., al pago de las
costas civiles de ésta alzada, ordenando la distracción de
estas últimas a favor del Dr. Manuel Tejada G., Abogado,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO:
Declara la presente sentencia en su aspecto civil, común,
oponible y ejecutoria contra la Comercial Un lón Ass. Co.
representada por Freetzman Aggerholm C. por A., en virtud
de la Ley No. 4117; SEPTIMO: Condena a la parte civil
constituida al pago de las costas civiles en cuanto al aspecto
que ha sucumbido, ordenando su distracción a favor del Dr.
Hugo Alvarez Valencia, abogado quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de Casación:
Primer Medio: Desnaturalización de los hechos.-Segundo
Medio: Insuficiencia de motivos.- Violación del articulo 141
del Código de Procedimiento Civil.-Tercer Medio: Falta de
Base Legal.-;

Considerando, que en el desarrollo de sus tres medios de
casación que se reúnen para su examen, los recurrentes
alegan en síntesis: al que la Corte a-qua no ponderó bien los
hechos de la causa, pues afirma que el accidente se debió a la
falta del prevenido recurrente y que el tractor recibió el im-
pacto en la parte trasera y tenía las luces encendidas aún
cuando un testigo declaró que no las tenía encendidas, que
esta violación fue la verdadera causa del accidente, que 31 no
aceptarlo asi, la Corte a-qua desnaturalizó los hechos de la
causa; b) que la Corte a-qua se limita a expresar que el ac-
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Guzmán Paulino, en contra de tos co-prevenidos Rafael
Guillermo Ramírez Blandino y Rafael Demetrio Núñez, así
como contra la persona civilmente responsable La Nacional
de Seguros C. por A., Joaquín Ozono, por ser regular eil la
forma, justa en el fondo y hecha de acuerdo a la Ley;
Segundo: Se declara al nombrado Rafael Demetrio Núñez de
generales que constan, No Culpable de violar la Ley 241, en
perjuicio de los señores: Rafael Mendoza Paulino y Zunilda
Guzmán Paulino, y en consecuencia se descarga por no ha-
ber violado ninguna disposición a dicha Ley. Se declaran las
costas penales de oficio; Tercero: Se pronuncia el defecto
contra el nombrado Rafael Guillermo Ramírez Blandino, de
generales ignoradas, por no haber comparecido a la
audiencia, no obstante estar legalmente citado; Cuarto: Se
declara al nombrado Rafael Guillermo Ramírez Blandino,
culpable de violar la Ley 241, en perjuicio de Rafael Mendoza
Paulino y Zunilda Guzmán Paulino, y en consecuencia se
condena a quince :')) días de prisión correccional al pago de
las costas penales; Quinto: Si condena al nombrado Rafael
Guillermo Ramírez Blandino, conjunta y solidariamente con la
persona civilmente responsable Compañía Nacional de
Seguros C. por A., al pago de indemnizaciones de
RDS1,500.00 (Mil Quinientos Pesos Oro) en favor del Sr. Ra-
fael Mendoza Paulino y de RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro),
en favor de Zunilda Guzmán Paulino, como justa reparación
por los daños morales y materiales sufridos por éstos en el
presente caso; Sexto: Se condena al prevenido Rafael
Guillermo Ramírez Blandino conjunta y solidariamente con la
persona civilmente responsable la Compañía Nacional de
Seguros C. per A., al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Manuel Tejada G
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Se=
declara la presente sentencia oponible y ejecutoria contra la
compañía Freetzmann Aggerholm C. por A., Octavo: Se
condena al Prevenido Rafael Guillermo Ramírez Blandino, la
persona civilmente responsable la Compañía Nacional de
Seguros C. por A., y la Compañía Aseguradora Freetzmann
Aggerholm C. por A., al pago de los intereses de las sumas
acordadas; SEGUNDO: Modifica el ordinal cuarto de la
sentencia apelada en cuanto a la pena y la Corte obrando por
propia autoridad condena al prevenido Rafael Guillermo
Ramírez Blandino, al pago de una multa de Treinta Pesos Oro
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Guzmán Paulino, en contra de tos co-prevenidos Rafael
Guillermo Ramírez Blandino y Rafael Deinetrio Núñez, así
como contra la persona civilmente responsable La Nacional
de Seguros C. por A., Joaquín Ozono, por ser regular ea la
forma, justa en el fondo y hecha de acuerdo a la Ley;
Segundo: Se declara al nombrado Rafael Demetrio Núñez de
generales que constan, No Culpable de violar la Ley 241, en
perjuicio de los señores: Rafael Mendoza Paulino y Zunilda
Guzmán Paulino, y en consecuencia se descarga por no ha-
ber violado ninguna disposición a dicha Ley. Se declaran las
costas penales de oficio; Tercero: Se pronuncia el defecto
contra el nombrado Rafael Guillermo Ramírez Blandino, de
generales ignoradas, por no haber comparecido a la
audiencia, no obstante estar legalmente citado; Cuarto: Se
declara al nombrado Rafael Guillermo Ramírez Blandino,
culpable de violar la Ley 241, en perjuicio de Rafael Mendoza
Paulino y Zunilda Guzmán Paulino, y en consecuencia se
condena a quince ) 4. / días de prisión correccional al pago de
las costas penales; Quinto: $„e condena al nombrado Rafael
Guillermo Ramírez Blandino, conjunta y solidariamente con la
persona civilmente responsable Compañía Nacional de
Seguros C. por A., al pago de indemnizaciones de
RDS1,500.00 (Mil Quinientos Pesos Oro) en favor del Sr. Ra-
fael Mendoza Paulino y de RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos Oro),
en favor de Zunilda Guzmán Paulino, como justa reparación
por los daños morales y materiales sufridos por éstos en el
presente caso; Sexto: Se condena al prevenido Rafael
Guillermo Ramírez Blandino conjunta y solidariamente con la
persona civilmente responsable la Compañía Nacional de
Seguros C. por A., al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Manuel Tejada G
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Se,
declara la presente sentencia oponible y ejecutoria contra la
compañía Freetzmann Aggerholm C. por A., Octavo: Se
condena al Prevenido Rafael Guillermo Ramírez Blandino, la
persona civilmente responsable la Compañía Nacional de
Seguros C. por A., y la Compañía Aseguradora Freetzmann
Aggerholm C. por A., al pago de los intereses de las sumas
acordadas; SEGUNDO: Modifica el ordinal cuarto de la
sentencia apelada en cuanto a la pena y la Corte obrando por
propia autoridad condena al prevenido Rafael Guillermo
Ramírez Blandino, al pago de una multa de Treinta Pesos Oro

(RD$30.00) acogiendo circunstancias atenuantes a su favor;
TERCERO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia
recurrida rechazando en consecuencia las conclusiones de la
parte civil constituida, tendiente a que se condene al copra-
venido Rafael Guillermo Ramírez a sanciones penales y civiles
en su provecho, y la consecuente opon ibilidad contra la
compañía aseguradora San Rafael C. por A.; CUARTO:
Condena a Rafael Guillermo Ramírez Blandino, conjunta y
solidariamente con su comitente la compañía Nacional de
Seguros C. por A., al pago de los intereses legales de las
indemnizaciones acordadas, a partir de la demanda, como
indemnización complementaria; QUINTO: Condena a Rafael
Guillermo Ramírez Blandino al pago de las costas penales del
presente recurso de alzada y conjunta y solidariamente con la
Compañía Nacional de Seguros C. por A., al pago de las
costas civiles de ésta alzada, ordenando la distracción de
estas últimas a favor del Dr. Manuel Tejada G., Abogado,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO:
Declara la presente sentencia en su aspecto civil, común,
oponible y ejecutoria contra la Comercial Un ión Ass. Co.
representada por Freetzman Aggerholm C. por A., en virtud
de la Ley No. 4117; SEPTIMO: Condena a la parte civil
constituida al pago de las costas civiles en cuanto al aspecto
que ha sucumbido, ordenando su distracción a favor del Dr.
Hugo Alvarez Valencia, abogado quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de Casación:
Primer Medio: Desnaturalización de los hechos.-Segundo
Medio: Insuficiencia de motivos.- Violación del artículo 141
del Código de Procedimiento Civil.-Tercer Medio: Falta de
Base Legal.-;

Considerando, que en el desarrollo de sus tres medios de
casación que se reúnen para su examen, los recurrentes
alegan en síntesis: al que la Corte a-qua no ponderó bien los
hechos de la causa, pues afirma que el accidente se debió a la
falta del prevenido recurrente y que el tractor recibió el im-
pacto en la parte trasera y tenía las luces encendidas aún
cuando un testigo declaró que no las tenía encendidas, que
esta violación fue la verdadera causa del accidente, que al no
aceptarlo así, la Corte a-qua desnaturalizó los hechos de la
causa; b) que la Corte a-qua se limita a expresar que el ac-
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cidente se debió única y exclusivamente a la imprudencia y
negligencia del prevenido recurrente, quien sin tomar las
precauciones necesarias, trató de rebasarle al vehículo que
marchaba delante de él; que al actuar de ese modo, no
ponderó que la falta de luces del tractor fue y no otra la causa
eficiente del accidente; c) que erl el aspecto civil, la sentencia
impugnada carece de motivos para atribuirle la condición de
comitente a la recurrente Compañía Nacional de Seguros C.
por A.; que al afirmar dicha Corte en su sentencia que todas
las apariencias denotan que el prevenido recurrente actuaba
en ocasión de las funciones que desempeña en la Compañía
Nacional de Seguros C. por A., quedando comprometida su
responsabilidad en calidad de preposé, que por tanto carece
de motivos suficientes y pertinentes; c) que la Corte a-qua,
atribuyó responsabilidad civil a la Compañía Nacional de
Seguros C. por A., sin caracterizar ningún elemento cons-
titutivo a tales fines, pues frente a la negativa del prevenido
recurrehte y a su afirmación de que el día del accidente
transitaba en el vehículo por su cuenta y riesgo personal y no
por cuenta de la Compañía recurrente, la Corte a-qua no
habiéndose aporta 'o prueba alguna en sentido contrario a lo
afirmado por el prevenido recurrente, al fallar como lo hizo
dejó su sentencia sin base legal y debe ser casada por los
vicios y violaciones denunciados; Pero

Considerando, en cuanto a los alegatos contenidos en las
letras a) y bl, que la Corte a-qua para declarar único culpable
del accidente al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio
por establecido mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, los siguientes hechos: a) que el 19 de
julio de 1975, mientras Rafael Guillermo Ramírez Blandino
conducía el carro placa No. 112-533, propiedad de la Com-
pañía Nacional de Seguros C. por A., asegurado con póliza
No. MP-50E-720229, de la Unión Assurance Company
representada por Preetzman A ggehalm C. por A.; transitando
de Sur a Norte por la autopista San Francisco de Macorís-
Nagua se produjo una colisión con el tractor placa No. 601-
868 conducido por Rafael Demetrio de Núñez, el cual transi-
taba en la misma dirección delante del primero; b) que con
motivo del accidente Rafael Guillermo Ramírez Blandino y
Rafael Mendoza sufrieron lesiones curables antes de 10 días y
Zunilda Guzmán con golpes . y heridas que dejaron lesión

permanente; cl que el accidente se debió a la imprudencia del
prevenido recurrente por el hecno de que al tratar de rebasar
a un vehículo que transitaba por la misma vía sin tomar las
precauciones de lugar, y para evitar chocar con otro que
transitaba por la misma vía en dirección opuesta fue a es-
trellarse con la parte trasera del tractor que transitaba delante
de él a su derecha y con las luces encendidas; que como se
advierte por lo antes transcrito resulta evidente, que la Corte
a-qua, pudo como lo hizo, no obstante la afirmación del
testigo Virgilio Santos de que el tractor no tenía las luces
encendidas, apreciar por la declaración de los demás testigos
y de los hechos y circunstancias de la causa, que sí tenía
encendidas sus luces, que en consecuencia los alegatos que
se examinan carecen de fundamento y deben ser deses-
timados; ya que entre las declaraciones de varios testigos los
jueces pueden escoger las que les parecen más sinceras y
verosímiles;

Considerando, en cuanto a los alegatos contenidos en las
letras c) y d); que la Corte a-qua para declarar la res-
ponsabilidad civil de la Compañia Nacional de Seguros C. por
A., y la oponibilidad de la sentencia a la Compañía Asegura-
dora, la cual fue citada y compareció a esos fines dio los mo-
tivos siguientes: Considerando que el nombrado Rafael
Guillermo Ramírez Blandino, es empleado de la Compañía
Nacional de Seguros, C. por A.- Considerando: que se ha
demostrado que el vehículo conducido por el nombrado Ra-
fael Ramírez Blandino, marca Calt 1971, placa privado No.
112-533, es propiedad de la Compañía Nacional de Seguros
C. por A.- Considerando: que el día en que sucede el ac-
cidente, era día no laborable, originándose el mismo a la 7:30
P.M. más o menos que por consiguiente, la salida hacia
Nagua, se efectúa en horas de la tarde, dada las cir-
cunstancias de que el mismo se origina en la sección El Indio,
jurisdicción de Villa Rivas.- Considerando: que, por
consiguiente, todas las apariencias, denotan que el nombrado
Rafael Blandino, actuaba en ocasión de las funciones que
desempeña dentro de la Cía. La Nacional de Seguros C. por
A., y que por consiguiente, queda comprometida su res-
ponsabilidad en el hecho, en calidad de preposé, como la
responsabilidad de su comitente, La Nacional de Seguros C.
por A.; que por todo lo expuesto, los alegatos que se
examinan.carece n de fundamento y deben ser desestimados;

all~11111a
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cidente se debió única y exclusivamente a la imprudencia y
negligencia del prevenido recurrente, quien sin tomar las
precauciones necesarias, trató de rebasarle al vehículo que
marchaba delante de él; que al actuar de ese modo, no
ponderó que la falta de luces del tractor fue y no otra la causa
eficiente del accidente; c) que eñ el aspecto civil, la sentencia
impugnada carece de motivos para atribuirle la condición de
comitente a la recurrente Compañía Nacional de Seguros C.
por A.; que al afirMar dicha Corte en su sentencia que todas
las apariencias denotan que el prevenido recurrente actuaba
en ocasión de las funciones que desempeña en la Compañía
Nacional de Seguros C. por A., quedando comprometida su
responsabilidad en calidad de preposé, que por tanto carece
de motivos suficientes y pertinentes; c) que la Corte a-qua,
atribuyó responsabilidad civil a la Compañía Nacional de
Seguros C. por A., sin caracterizar ningún elemento cons-
titutivo a tales fines, pues frente a la negativa del prevenido
recurrente y a su afirmación de que el día del accidente
transitaba en el vehículo por su cuenta y riesgo personal y no
por cuenta de la Compañía recurrente, la Corte a-qua no
habiéndose aporta 'o prueba alguna en sentido contrario a lo
afirmado por el prevenido recurrente, al fallar como lo hizo
dejó su sentencia sin base legal y debe ser casada por los
vicios y violaciones denunciados; Pero

Considerando, en cuanto a los alegatos contenidos en las
letras a) y bl, que la Corte a-qua para declarar único culpable
del accidente al prevenido recurrente y fallar como lo hizo, dio
por establecido mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, los siguientes hechos: a) que el 19 de
julio de 1975, mientras Rafael Guillermo Ramírez Blandino
conducía el carro placa No. 112-533, propiedad de la Com-
pañía Nacional de Seguros C. por A., asegurado con póliza
No. MP-50E-720229, de la Unión Assurance Company
representada por Preetzman Aggehalm C. por A.; transitando
de Sur a Norte por la autopista San Francisco de Macorís-
Nagua se produjo una colisión con el tractor placa No. 601-
868 conducido por Rafael Demetrio de Núñez, el cual transi-
taba en la misma dirección delante del primero; b) que con
motivo del accidente Rafael Guillermo Ramírez Blandino y
Rafael Mendoza sufrieron lesiones curables antes de 10 días y
Zunilda Guzmán con golpes . y heridas que dejaron lesión
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permanente; cl que el accidente so debió a la imprudencia del
prevenido recurrente por el hecho de que al tratar de rebasar
a un vehículo que transitaba por la misma vía sin tomar las
precauciones do lugar, y para evitar chocar con otro que
transitaba por la misma vía en dirección opuesta fue a es-
trellarse con la parte trasera del tractor que transitaba delante
de él a su derecha y con las luces encendidas; que como se
advierte por lo antes transcrito resulta evidente, que la Corte
a-qua, pudo como lo hizo, no obstante la afirmación del
testigo Virgilio Santos de que el tractor no tenía las luces
encendidas, apreciar por la declaración de los demás testigos
y de los hechos y circunstancias de la causa, que sí tenía
encendidas sus luces, que en consecuencia los alegatos que
se examinan carecen de fundamento y deben ser deses-
timados; ya que entre las declaraciones de varios testigos los
jueces pueden escoger las que les parecen más sinceras y
verosímiles;

Considerando, en cuanto a los alegatos contenidos en las
letras c) y d); que la Corte a-que para declarar la res-
ponsabilidad civil de la Compañia Nacional de Seguros C. por
A., y la oponibilidad de la sentencia a la Compañía Asegura-
dora, la cual fue citada y compareció a esos fines dio los mo-
tivos siguientes: Considerando que el nombrado Rafael
Guillermo Ramírez Blandino, es empleado de la Compañía
Nacional de Seguros, C. por A.- Considerando: que se ha
demostrado que el vehículo conducido por el nombrado Ra-
fael Ramírez Blandino, marca Calt 1971, placa privado No.
112-533, es propiedad de la Compañía Nacional do Seguros
C. por A.- Considerando : que el día en que sucede el ac-
cidente, era día no laborable, originándose el mismo a la 7:30
P.M. más o menos que por consiguiente, la salida hacia
Nagua, se efectúa en horas de la tarde, dada las cir-
cunstancias de que el mismo so origina en la sección El Indio,
jurisdicción de Villa Rivas.- Considerando: que, por
consiguiente, todas las apariencias, denotan que el nombrado
Rafael Blandino, actuaba en ocasión de las funciones que
desempeña dentro de la Cía. La Nacional de Seguros C. por
A., y que por consiguiente, queda comprometida su res-
ponsabilidad en el hecho, en calidad de preposé, como la
responsabilidad de su comitente, La Nacional de Seguros C.
por A.; que por todo lo expuesto, los alegatos que se
examinan.carece n de fundamento y deben ser desestimados;
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Considerando, que los hechos así establecidos, cons-
tituyen a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y
heridas por imprudencia previsto por el artículo 49 de la Ley
241 sobre tránsito y vehículos y sancionado en su letra "d"
con las penas de 9 meses a tres años y multa de RD$200.00 a
RD$700.00 pesos, cuando la enfermedad o la imposibilidad de
la víctima para dedicarse a su trabajo, ocasionare una lesión
permanente, como sucedió en la especie con uno de los agra-
viados; que al condenar a Rafael Guillermo Ramírez Blandino
al pago de una multa de RDS30,00 pesos, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción
ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el • hecho del prevenido ocasionó a Rafael
Mendoza Paulino y Zunilda Guzmán Paulino, constituidos en
parte civil, por los daños materiales y morales que evaluó en
las sumas que consta en el dispositivo de la sentencia im-
pugnada; que al condenar a Rafael Guillermo Ramírez
Blandino juntamente con la Compañía Nacional de Seguros,
C. por A., puesta en causa como civilmente responsable, al
pago de esas sumas, la Corte a-qua hizo una correcta
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil y de 1
y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor al declarar oponibles dichas con-
denaciones a la Unión Assurance Company, representada por
Freetzman Aggerholm, C. por A.;

Considerando, que examinaaa en sus ciernas aspectos, en
lo que concierne al interés del prevenido recurrente, la
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifique
su casación•

Por tales motivos: Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos poi Rafael Guillermo Ramírez Blan-
dino, la Compañía Nacional de Seguros, C. por A., y la Unión
Assurance Company, contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales, por la Corte de Apelación de San
Francisco de Macorís, el 14 de noviembre de 1978, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena al prevenido al pago de las costas
penales.
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(FIRMADOS) : Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Sal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario Gereral.
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Considerando, que los hechos así establecidos, cons-
tituyen a cargo del prevenido recurrente el delito de golpes y
heridas por imprudencia previsto por el artículo 49 de la Ley
241 sobre tránsito y vehículos y sancionado en su letra "d"
con las penas do 9 meses a tres años y multa de RDS200.00 a
RDS700.00 pesos, cuando la enfermedad o la imposibilidad de
la víctima para dedicarse a su trabajo, ocasionare una lesión
permanente, como sucedió en la especie con uno de los agra-
viados; que al condenar a Rafael Guillermo Ramírez Blandino
al pago de una multa de RDS30,00 pesos, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción
ajustada a la Ley;
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(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor Garcia de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Ptñ3.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el, hecho del prevenido ocasionó a Rafael
Mendoza Paulino y Zunilda Guzmán Paulino, constituidos en
parte civil, por los daños materiales y morales que evaluó en
las sumas que consta en el dispositivo de la sentencia im-
pugnada; que al condenar a Rafael Guillermo Ramírez
Blandino juntamente con la Compañía Nacional de Seguros,
C. por A., puesta en causa como civilmente responsable, al
pago de esas sumas, la Corte a-qua hizo una correcta
aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil y de 1
y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor al declarar oponibles dichas con-
denaciones a la Unión Assurance Company, representada por
Freetzman Aggerholm, C. por A.;
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 1984 No. 28

Sentencia Impugnada: Corte de Apelacción de Santiago,
de fecha 7 de marzo de 1380.

Materia: Correccionales.

Recurrente (s): Manuel de Js. Polanco, Fábrica de Baterías
Dominicanas. C. oor A., y Seguros San Rafael, C. por A.

Intervinlente (s): Confesora Cruz.

Abogado (s): Dr. Boris de León, en representación del Dr.
Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonto Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 27 de abril de 1984, años 141' de la Independencia y 121'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Manuel de
Jesús Polanco, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
cédula No. 180659, serie 1ra., domiciliado en la calle Salomé
Ureña No. 9, de esta ciudad, Fábrica de Baterías
Dominicanas, C. por A., con domicilio social en esta ciudad,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de Santiago el 7 de marzo
de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oldo al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oldo en la lectura de sus conclusiones al Dr. Boris de León,

en representación del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, cédula
, No. 7769, serie 39, abogado de la interviniente Confesora
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Cruz, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios
domésticos, cédula No. 257831, serie 31, domiciliada en la
.ciudad,de Santiago; 	 . . .

Oído el dictamen del Magistrado PrOcWadcii deneral de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-que el 8 de mayo de 1980, a re-
querimiento del abogado Lic. Cirilo Hernández Durán, cédula
No. 6651, serie 33, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone contra el fallo impugnado ningún medio
de casación;

Visto el auto dictado en fecha 24 de abril del corriente año
1984, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría, en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Cortz de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y
10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que una persona resultó con
lesiones corporales, la Cámara Penal del Juzgado de Primera •
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, dictó en sus
atribuciones correccionales, el 23 de abril de 1979 una sen-
tencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre
los recursos interpuestos contra ese fallo intervino la sen-
tencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el
recurso de apelación interpuesto por el licenciado Eduardo
Trueba, quien actúa a nombre y representación del licenciado
Nicolás Fermín, quien a su vez es abogado de Manuel de
Jesús Polanco, prevenido, Fábrica de Baterías Dominicana,



SENTENCIA DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 1984 No. 28

Sentencia Impugnada: Corte de Apelacción de Santiago,
de fecha 7 de marzo de 1380.

Materia: Ccrreccionales.

Recurrente Is): Manuel de Js. Polanco, Fábrica de Baterías
Dominicanas. C. oor A., y Seguros San Rafael, C. por A.

Interviniente (s): Confesora Cruz.

Abogado Is): Dr. Boris de León, en representación del Dr.
Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonto Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 27 de abril de 1984, años 141' de la Independencia y 121'
de la Restauración, dina en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Manuel de
Jesús Polanco, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
cédula No. 180659, serie 1ra., domiciliado en la calle Salomé
Ureña No. 9, de esta ciudad, Fábrica de Baterías
Dominicanas, C. por A., con domicilio social en esta ciudad,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales, por la Corte de Apelación de Santiago el 7 de marzo
de 1980, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oldo al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oldo en la lectura de sus conclusiones al Dr. Boris de León,

en representación del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, cédula
No. 7769, serie 39, abogado de la interviniente Confesora

Cruz, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios
domésticos, cédula No. 257891, serie 31, domiciliada en la
ciudad,de Santiago;

Oído el dictamen del Magistrado is idáiad6; General de la
República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-que el 8 de mayo de 1980, a re-
querimiento del abogado Lic. Cirilo Hernández Durán, cédula
No. 6651, serie 33, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone contra el fallo impugnado ningún medio
de casación;

Visto el auto dictado en fecha 24 de abril del corriente año
1984, por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani, Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
integra, en su indicada calidad dicha Corte, conjuntamente
con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor
García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Pi-
ña, y Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal, para
completar la mayoría, en la deliberación y fallo del recurso de
casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos.
684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Coru de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y
10 do la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: al que con motivo
de un accidente de tránsito en que una persona resultó con
lesiones corporales, la Cámara Penal del Juzgado de Primera •
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, dictó en sus
atribuciones correccionales, el 23 de abril de 1979 una sen-
tencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que sobre
los recursos interpuestos contra ese fallo intervino la sen-
tencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es el
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el
recurso de apelación interpuesto por el licenciado Eduardo
Trueba, quien actúa a nombre y representación del licenciado
Nicolás Fermín, quien a su vez es abogado de Manuel de
Jesús Polanco, prevenido, Fábrica de Baterías Dominicana,
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C. por A., y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
contra sentencia rendida por la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, en
fecha 23 de abril del año mil novecientos setenta y nueve
(1979), cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla: Primero:
Pronuncia el defecto contra el nombrado Manuel de Jesús
Polanco, de generales anotadas, por no haber comparecido a
la audiencia de esta fecha para la cual fue legalmente citado;
Segundo: Declara al nombrado Manuel de Jesús Polanco,
culpable del delito de violación a los artículos 49 y 65 de la Ley
No. 241, de 1967, en perjuicio de Elizabeth Cruz, en
consecuencia se condena a sufrir la pena de tres (3) meses de
prisión correccional y al pago de las costas; Tercero: Declara
buena y válida en cuanto a la forma la constitución en parte
civil hecha por Confesora Cruz, en su calidad de madre de la
menor Elizabeth Cruz, por medio de su abogado, doctor
Lorenzo E. Raposo J. contra Manuel de Jesús Polanco,
acusado, Fábrica de Baterías Dominicana, C. por A., persona
civilmente responsable y la Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A.; en cuanto al fondo, condena a Manuel de Jesús
Polanco y la Fábrica de Baterías Dominicana al pago de una
indemnización de Cuatro Mil Pesos Oro (RDS4,000.00) en
provecho de la parte civil constituida por los daños morales y
materiales sufridos por ella; Cuarto: Condena a Manuel de
Jesús Polanco, y la Fábrica de Baterías Dominicana, C. por
A., al pago de los intereses legales de la suma acordada a
partir del día de la demanda en justicia a título de in-
demnización suplementaria; Quinto: Condena a Manuel de
Jesús Polanco Brito y la Fábrica de Baterías Dominicana, C.
por A., al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas, en provecho del doctor Lorenzo E. Raposo J., quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad; y Sexto: Declara la
presente sentencia común y oponible a la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., por ser la aseguradora de la
responsabilidad civil de la Fábrica de Baterías Dominicana, C.
por A.; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido
Manuel de Jesús Polanco, por no haber comparecido a la
audiencia para la cual fue legalmente citado; TERCERO: Se
declara regular la intervención hecha en audiencia por la parte
civil constituida; CUARTO: Modifica el Ordinal Segundo de
la sentencia recurrida en el sentido de condenar al prevenido
Manuel de Jesús Polanco, a una multa de RDS25.00
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(Veinticinco Pesos Oro), solamente, acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes; QUINTO: Modifica igualmente el
Ordinal Tercero de la sentencia apelada en el reducir la in-
demnización de RDS4,000.00 (Cuatro Mil Pesos Oro), otorga-
da a la parte civil constituida, por los daños morales y ma-
teriales sufridos por ella y a cargo de Manuel de Jesús
Polanco y la Fábrica de Baterías Dominicana, C. por A., a
Tres Mil Pesos Oro (RDS3,000.00); SEXTO: Confirma la
sentencia recurrida en sus demás aspectos; SEPTIMO: Se
condena al prevenido Manuel de Jesús Polanco, al pago de
las costas penales; OCTAVO: Condena a Manuel de Jesús
Polanco y Fábrica de Baterías Dominicana, C. por A., al pago
de las costas civiles de esta instancia con distracción do las
mismas en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que ni la compañía Fábrica de Baterías
Dominicana, C. por A., puesta en causa como civilmente
responsable, ni la Seguros San Rafael, C. por A., entidad
aseguradora puesta en causa, han expuesto los medios en
que fundan sus recursos como lo exige, a pena de nulidad, el
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, que
por tanto dichos. recursos deben ser declarados nulos;

Considerando, en cuanto al recurso del prevenido Manuel
de Jesús Polanco, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar a este
prevenido culpable del accidente y fallar como lo hizo, dio por
establecidos mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente aportados en la instrucción de
la causa, los siguientes hechos: a) que en horas de la tarde del
24 de diciembre de 1978, mientras el vehículo placa No. 134-
131 conducido por el prevenido recurrente Manuel de Jesús
Polanco transitaba por la carretera que une de 'albea a
Luperón, al llegar al paraje Ceballos, atropelló a la niña Eliza-
beth Cruz de 8 años de edad, que en esos momentos trataba
de cruzar la vía; b) que a consecuencia de ese accidente la
menor sufrió traumatismo en el cráneo, conmoción cerebral y
otras lesiones que curaron a los tres meses; c) que el ac-
cidente se debió a la imprudencia del prevenido pues no
advirtió a tiempo que la referida menor estaba cruzando la
carretera en un momento en que había muchas personas en
el lugar; que el prevenido no redujo la velocidad ni realizó
ninguna maniobra para evitar el accidente, no obstante la
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C. por A., y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
contra sentencia rendida por la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, en
fecha 23 de abril del año mil novecientos setenta y nueve
(1979), cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla: Primero:
Pronuncia el defecto contra el nombrado Manuel de Jesús
Polanco, de generales anotadas, por no haber comparecido a
la audiencia de esta fecha para la cual fue legalmente citado;
Segundo: Declara al nombrado Manuel de Jesús Polanco,
culpable del delito de violación a los artículos 49 y 65 de la Ley
No. 241, de 1967, en perjuicio de Elizabeth Cruz, en
consecuencia se condena a sufrir la pena de tres (3) meses de
prisión correccional y al pago de las costas; Tercero: Declara
buena y válida en cuanto a la forma la constitución en parte
civil hecha por Confesora Cruz, en su calidad de madre de la
menor Elizabeth Cruz, por medio de su abogado, doctor
Lorenzo E. Raposo J. contra Manuel de Jesús Polanco,
acusado, Fábrica de Baterías Dominicana, C. por A., persona
civilmente responsable y la Compañía de Seguros San Rafael,
C. por A.; en cuanto al fondo, condena a Manuel de Jesús
Polanco y la Fábrica de Baterías Dominicana al pago de una
indemnización de Cuatro Mil Pesos Oro (RDS4,000.00) en
provecho de la parte civil constituida por los daños morales y
materiales sufridos por ella; Cuarto: Condena a Manuel de
Jesús Polanco, y la Fábrica de Baterías Dominicana, C. por
A., al pago de los intereses legales de la suma acordada a
partir del día de la demanda en justicia a título de in-
demnización suplementaria; Quinto: Condena a Manuel de
Jesús Polanco Brito y la Fábrica de Baterías Dominicana, C.
por A., al pago de las costas civiles con distracción de las
mismas, en provecho del doctor Lorenzo E. Raposo J., quien
afirma estarlas avanzando en su totalidad; y Seno: Declara la
presente sentencia común y oponible a la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A., por ser la aseguradora de la
responsabilidad civil de la Fábrica de Baterías Dominicana, C.
por A.; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido
Manuel de Jesús Polanco, por no haber comparecido a la
audiencia para la cual fue legalmente citado; TERCERO: Se
declara regular la intervención hecha en audiencia por la parte
civi constituida; CUARTO: Modifica el Ordinal Segundo de
la sentencia recurrida en el sentido de condenar al prevenido
Manuel de Jesús Polanco, a una multa de RDS25.00

(Veinticinco Pesos Oro), solamente, acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes; QUINTO: Modifica igualmente el
Ordinal Tercero do la sentencia apelada en el reducir la in-
demnización de RDS4,000.00 (Cuatro Mil Pesos Oro), otorga-
da a la parte civil constituida, por los daños morales y ma-
teriales sufridos por ella y a cargo de Manuel de Jesús
Polanco y la Fábrica de Baterías Dominicana, C. por A., a
Tres Mil Pesos Oro I RDS3,000.00); SEXTO: Confirma la
sentencia recurrida en sus demás aspectos; SEPTIMO: Se
condena al prevenido Manuel de Jesús Polanco, al pago de
las costas penales; OCTAVO: Condena a Manuel de Jesús
Polanco y Fábrica de Baterías Dominicana, C. por A., al pago
de las costas civiles de esta instancia con distracción de las
mismas en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que ni la compañía Fábrica de Baterías
Dominicana, C. por A., puesta en causa como civilmente
responsable, ni la Seguros San Rafael, C. por A., entidad
aseguradora puesta en causa, han expuesto los medios en
que fundan sus recursos como lo exige, a pena de nulidad, el
artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, que
por tanto dichos. recursos deben ser declarados nulos;

Considerando, en cuanto al recurso del prevenido Manuel
de Jesús Polanco, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar a este
prevenido culpable del accidente y fallar como lo hizo, dio por
establecidos mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente aportados en la instrucción de
la causa, los siguientes hechos: a) que en horas de la tarde del
24 de diciembre de 1978, mientras el vehículo placa No. 134-
131 conducido por el prevenido recurrente Manuel do Jesús
Polanco transitaba por la carretera quo une de Imbert a
Luperón, al llegar al paraje Ceballos, atropelló a la niña Eliza-
beth Cruz de 8 años de edad, que en esos momentos trataba
de cruzar la vía; b) que a consecuencia de ese accidente la
menor sufrió traumatismo en el cráneo, conmoción cerebral y
otras lesiones que curaron a los tres meses; c) que el ac-
cidente se debió á la imprudencia del prevenido pues no
advirtió a tiempo que la referida menor estaba cruzando la
carretera en un momento en que habla muchas personas en
el lugar; que el prevenido no redujo la velocidad ni realizó
ninguna maniobra para evitar el accidente, no ostante a
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cantidad de personas situadas en uno de los lados de la vía;
Considerando, que los hechos así establecidos constituyen

a cargo del prevenido recurrente el delito ' de golpes por
imprudencia previsto por el artículo 49 de la Ley No.241 de
1967 y sancionado por la letra (c) de dicho texto legal, con
prisión de 6 meses a 2 años y multa de 100 pesos a 500 pesos
si la enfermedad o imposibilidad para el trabajo durare 20 días
o más, como ocurrió en la especie, que la Corte a-qua al
condenar al prevenido recurrente a pagar una multa de 25
pesos, le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
Confesora Cruz, parte civil constituida en su condición de
madre de la menor agraviada, daños y perjuicios, materiales y
morales que evaluó en las sumas que se consignan en el
dispositivo de la sentencia impugnada; que, la Corte a-qua al
condenar a dicho prevenido al pago de tales sumas, en pro-
vecho de la parte civil constituida a título de indemnización,
hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada no contiene, en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite a Confesora Cruz
como interviniente en los recursos de casación interpuestos
por Manuel de Jesús Polanco, Fábrica de Baterías
Dominicanas, C. por A., y Seguros San Rafael, C. por A.,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales
por la Corte de Apelación de Santiago el 7 de marzo de 1980,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Declara nulos los recursos de Fábrica do Ba-
terías Dominicanas, C. por A., y de la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A.; Tercero: Rechaza el recurso de
casación del prevenido Manuel de Jesús Polanco; Cuarto:
Condena al prevenido Manuel de Jesús Polanco al pago de
las costas penales, y a éste y a Fábrica de Baterías
Dominicanas, C. por A., al pago de las costas civiles y las
distrae en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez,
abogado de la interviniente, quien afirma estarlas avanzando
en su totalidad y las declara oponibles a la Seguros San Ra-
fael, C. por A., dentro do los términos de la póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergós Chupani.- Darío Bel-
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cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque C.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo Puello
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.-
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. IFD0.1: Miguel Jacobo.
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terías Dominicanas, C. por A., y de la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A.; Tercero: Rechaza el recurso de
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distrae en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez,
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Alburquerque C.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo Puello
Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.-
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE AB 1/11.. DEL 1984 No. 29

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro
ce Macorís. de fecha 16 de noviembre de 19E22

Materia: Correcciona..

Recurrente (s): Alfredo Mota Ruiz

Abogado (s): Dr. Manuel Guzmán Vásauez.

I nterviniente (s): Luis Manuel Abréu

Abogado (s): Lic. Angel Casimiro Cordero.

Dios, Patria y Libertan.
República Dominicana.

En Nombro de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Segundo Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente;
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y
Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 27 de abril de
1984, años 141' de la I ndependencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia como Corte de Casación, la
siguiente sentencia.

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alfredo Mota
Ruiz, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante,
domiciliado y residente en esta ciudad, en la calle Costa Rica
No. 18 del ensanche Ozama, cédula No. 63546, serie tra.,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales, el
16 de noviembre de 1982, por la Corte de Apelación de San
Pedro de Macorís, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol,
Oído al Dr. Manuel Guzmán Vásquez, cédula No. 20243,

serie 54, en la lectura de sus conclusiones, en representación
del recurrente;

Oído al Lic. Angel Casimiro Cordero, cédula No. 138872,
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serie 1ra., en la lectura de sus conclusiones en representación
del interviniente Luis Manuel Abréu, dominicano, mayor de
edad, soltero, domiciliado y residente en la casa No. 172, de la
calle Segunda del ensanche Libertad, de Santiago de los Ca-
balleros, cédula No. 57939, serie 47;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de la
Corte a-qua el 7 de diciembre de 1982, a requerimiento del
Dr. Manuel Guzmán Vásquez, en representación del
recurrente, en la cual no se propone contra la sentencia
impugnada ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación del recurrente, del 12 de julio
de 1983, suscrito por su abogado, en el cual se proponen los
medios que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente del 29 de agosto de 1983,
suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito en el cual resultaron personas con
lesión permanente, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 14 de no-
viembre de 1975, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos de apelación interpuestos,
la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó el 30 de
agosto de 1976, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Admite por regulares y válidos en
cuanto a la forma los recursos de apelación interpuestos: a)
por el Dr. Sandino González do León, en fecha primero de
diciembre de 1975, a nombre y representación de Tomás

Enrique Pega Pimentel, damilliCáno, mayor de edad, casado,
cédula personal do identidad No. 14950, serie 3, residente en
la autopista 30 de Mayo, Km. 10, D.N. o sección El Llano de
Banl, R.D.; b) por el doctor Manuel Guzmán Vásquez, en
fecha 11 de diciembre de 1975, a nombre y representación de
Alfredo Mota Ruiz, dominicano, mayor de edad, cédula No.
57539, serie 4; y c) por el doctor Angel Casimiro Cordero, en
fecha 17 de diciembre de 1975, a nombre y representación de
Luis Manuel Abréu, dominicano, mayor de edad, cédula
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE AB R IL DEL 1984No. 29

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro
ae Macorís, de fecha 16 de noviembre de 19322

Materia: Correcciona..

Recurrente (s): Alfredo Mota Ruiz

Abogado (s): Dr. Manuel Guzmán Vásquez.

I nterviniente (s): Luis Manuel Abréu

Abogado (s): Lic. Angel Casimiro Cordero.

Dios, Patria y Libertea.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Darío Balcácer,
Segundo Sustituto en Funciones de Presidente; Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Segundo Sustituto de Presidente;
Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis Víctor García de
Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo Herrera Piña y
Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 de abril de
1984, años 141' de la I ndependencia y 121' de la Res-
tauración, dicta en audiencia como Corte de Casación, la
siguiente sentencia.

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alfredo Mota
Ruiz, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante,
domiciliado y residente en esta ciudad, en la calle Costa Rica
No. 18 del ensanche Ozama, cédula No, 63546, serie Ira.,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales, el
16 de noviembre de 1982, por la Corte do Apelación de San
Pedro de Macorís, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol,
Oído al Dr. Manuel Guzmán Vásquez, cédula No. 20243,

serie 54. en la lectura de sus conclusiones, en representación
del recurrente;

Oído al Lic. Angel Casimiro Cordero, cédula No. 138872,
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serie 1ra., en la lectura de sus conclusiones en representación
del interviniente Luis Manuel Abréu, dominicano, mayor de
edad, soltero, domiciliado y residente en la casa No. 172, de la
calle Segunda del ensanche Libertad, de Santiago de los Ca-
balleros, cédula No. 57939, serie 47;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de la
Corte a-qua el 7 de diciembre de 1982, a requerimiento del
Dr. Manuel Guzmán Vásquez, en representación del
recurrente, en la cual no se propone contra la sentencia
impugnada ningún medio de casación;

Visto el memorial de casación del recurrente, del 12 do julio
de 1983, suscrito por su abogado, en el cual se proponen los
medios que se indican más adelante;

Visto el escrito del interviniente del 23 de agosto de 1983,
suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los
recurrentes;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
un accidente de tránsito en el cual resultaron personas con
lesión permanente, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 14 de no-
viembre de 1975, una sentencia cuyo dispositivo se copia más
adelante; b) que sobre los recursos de apelación interpuestos,
la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó el 30 de
agosto de 1976, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Admite por regulares y válidos en
cuanto a la forma los recursos de apelación interpuestos: a)
por el Dr. Sandino González de León, en fecha primero de
diciembre de 1975, a nombre y representación de Tomás
Enrique Pei)a Pimentel, 1:15mirtiCano, mayor de edad, casado,
cédula personal de identidad No. 14350, serie 3, residente en
la autopista 30 de Mayo, Km. 10, D.N. o sección El Llano de
Bani, R.D.; bl por el doctor Manuel Guzmán Vásquez, en
fecha 11 de diciembre de 1975, a nombre y representación de
Alfredo Mota Ruiz, dominicano, mayor de edad, cédula No.
57539, serie 4; y c) por el doctor Angel Casimiro Cordero, en
fecha 17 de diciembre de 1975, a nombre y representación de
Luis Manuel Abréu, dominicano, mayor de edad, cédula
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personal de identidad No. 57539, serie 4, residente en la calle
"Z" No. 7, ensanche Libertad, de Santiago, R.D., contra
sentencia de fecha 14 de noviembre de 1975 dictada por la
Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla:
Primero: Se declara al nombrado Tomás E. Peña Pimentel,
culpable de violar los artículos 49 y 61, de la Ley No.241 y la
Ley No. 4117 y aplicando el principio del no cúmulo de penas
así como tomando circunstancias atenuantes a su favor, se
condena a pagar RDS100.00 (Cien Pesos Oro) de multa;
Segundo: Se declara al nombrado Luis Manuel Abréu, no
culpable de los hechos puestos a su cargo y en consecuencia
1.:e descarga de toda responsabilidad penal por no haber viola-
do la Ley No. 241 en ningún aspecto; Tercero: Se ordena la
suspensión de la licencia que ampara al nombrado Tomás E.
Peña Pimentel, para la conducción de vehículos de motor,
por el término de seis 16) meses, a partir de la presente
sentencia; Cuarto: Se condena al nombrado Tomás E. Peña
Pimentel, al pago de las costas penales y se ordenan de oficio
en cuanto al nombrado Luis Manuel Abréu; Quinto: Se
declara buena y válida, en cuanto a la forma, la constitución
en parte civil, hecha por el nombrado Luis M. Abréu, a través
do su abogado, licenciado Angel Casimiro Cordero, por
ajustarse a la Ley; Sexto: En cuanto al fondo de la referida
constitución en parte civil, se condena solidariamente, a los
nombrados Tomás Enrique Peña Pimentel, conductor del
carro placa No. 215-760, introducido al país exonerado y el
cual no se encuentra asegurado bajo ninguna póliza vigente y
Alfredo Mota Ruiz, persona civilmente responsable, por ser el
propietario de dicho vehículo, al pago de una indemnización
de RDS5,000.00 (Cinco Mil Pesos Oro), en favor del señor
Luis Manuel Abréu como justa reparación por los daños y
perjuicios morales y materiales sufridos por él, a
consecuencia del accidente de que se trata; Séptimo: So
condena a los nombrados Tomás Enrique Peña Pimentel y
Alfredo Mota Ruiz, al pago de los intereses legales de la suma
acordada, a partir de la fecha de la demanda, hasta la sen-
tencia y sea ejecutada en forma total y definitiva; Octavo: Se
condena solidariamente a los nombrados Alfredo Meta Ruiz y
Tomás Enrique Peña Pimentel, al pago de las costas proce
dimentales que en favor del licenciado Angel Casimiro
Ccrdero, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; No-
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veno: Se rechazan las conclusiones formuladas por el doctor
Sandino González, en favor de los señores Tomás Enrique
Peña Pimentel y Julio Peña por improcedentes y mal fun-
dadas; Décimo: Se rechazan las conclusiones formuladas
por el doctor Manuel Guzmán Vásquez, a nombre y
representación del señor Alfredo Mota Ruiz, por im-
procedente y mal fundadas; Décimo Primero: Se condena a

• los nombrados Tomás E. Peña Pimentel, Julio Peña y Alfredo
Mota Ruiz, al pago de las costas civiles'; Por haber sido in-
terpuesto de conformidad con la Ley; SEGUNDO: En cuanto
al fondo de dichos recursos, revoca el Ordinal Sexto de la
sentencia apelada, en cuanto se refiere al señor Alfredo Mota
Ruiz, y la Corte por contrario imperio y propia autoridad,
rechaza la demanda civil intentada en su contra, en su calidad
de presunta persona civilmente responsable, por im-
procedente e infundada en derecho, al no ser el señor Alfredo
Mota Ruiz, propietario ni guardián del automóvil que causó el
daño a Luis Manuel Abréu, ni ser comitente del conductor
Tomás Enrique Peña Pimentel al pago de las costas penales
de la alzada y a Luis Manuel Abréu, a las civiles con dis-
tracción de éstas en provecho del doctor Manuel Guzmán
Vásquez y licenciado Juan' A. Moret, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; c) que sobre recurso de
casación interpuesto, intervino el 19 de febrero de 1982, una
sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia, con el
siguiente dispositivo; "Por tales motivos, Primero: Declara
nulo el recurso de casación interpuesto por Julio C. Peña,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, el 30 de agosto de 1976, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Casa la mencionada, en
cuanto rechazó la constitución en parte civil de Luis M.
Abréu, contra Alfredo Mota Ruiz, y envía el asunto así delimi-
tado por ante la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís;
TERCERO: Rechaza el recurso de casación interpuesto
contra la misma sentencia por el prevenido Enrique Peña
Pimentel, y lo condena al pago de las costas penales; Cuarto:
Compensa las costas civiles entre Luis M. Abréu y Alfredo
Mota Ruiz"; d) que apoderada por envío, la Corte de
Apelación de San Pedro de Macorís, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido, en

ae
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personal de identidad No. 57539, serie 4, residente en la calle
"Z" No. 7, ensancho Libertad, de Santiago, R.D., contra
sentencia de fecha 14 de noviembre de 1975 dictada por la
Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla:
Primero: Se declara al nombrado Tomás E. Peña Pimentel,
culpable de violar los artículos 49 y 61, de la Ley No.241 y la
Ley No. 4117 y aplicando el principio del no cúmulo de penas
así como tomando circunstancias atenuantes a su favor, se
condena a pagar RDS100.00 (Cien Pesos Oro) de multa;
Segundo: Se declara al nombrado Luis Manuel Abréu, no
culpable de los hechos puestos a su cargo y en consecuencia
t:e descarga de toda responsabilidad penal por no haber viola-
do la Ley No. 241 en ningún aspecto; Tercero: Se ordena la
suspensión de la licencia que ampara al nombrado Tomás E.
Peña Pimentel, para la conducción de vehículos de motor,
por el término de seis 16) meses, a partir de la presente
sentencia; Cuarto: Se condena al nombrado Tomás E. Peña
Pimentel, al pago de las costas penales y se ordenan de oficio
en cuanto al nombrado Luis Manuel Abréu; Quinto: Se
declara buena y válida, en cuanto a la forma, la constitución
en parte civil, hecha por el nombrado Luis M. Abréu, a través
do su abogado, licenciado Angel Casimiro Cordero, por
ajustarse a la Ley; Sexto: En cuanto al fondo de la referida
constitución en parte civil, se condena solidariamente, a los
nombrados Tomás Enrique Peña Pimentel, conductor del
carro placa No. 215-760, introducido al país exonerado y el
cual no se encuentra asegurado bajo ninguna póliza vigente y
Alfredo Mota Ruiz, persona civilmente responsable, por ser el
prcpietario de dicho vehículo, al pago de una indemnización
de RD1.5,000.00 (Cinco Mil Pesos Oro), en favor del señor
Luis Manuel Abréu como justa reparación por los daños y
perjuicios morales y materiales sufridos por él, a
consecuencia del accidente de que se trata; Séptimo: So
condena a los nombrados Tomás Enrique Peña Pimentel y
Alfredo Mota Ruiz, al pago de los intereses legales de la suma
acordada, a partir de la fecha de la demanda, hasta la sen-
tencia y sea ejecutada en forma total y definitiva; Octavo: Se
condena solidariamente a los nombrados Alfredo Mota Ruiz y
Tomás Enrique Peña Pimentel, al pago de las costas orce°
dimentales que en favor del licenciado Angel Casimiro
Cordero, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; No-
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veno: Se rechazan las conclusiones formuladas por el doctor
Sandino González, en favor de los señores Tomás Enrique
Peña Pimentel y Julio Peña por improcedentes y mal fun-
dadas; Décimo: Se rechazan las conclusiones formuladas
por el doctor Manuel Guzmán Vásquez, a nombre y
representación del señor Alfredo Mota Ruiz, por in,-

. procedente y mal fundadas; Décimo Primero: Se condena a
los nombrados Tomás E. Peña Pimentel, Julio Peña y Alfredo
Mota Ruiz, al pago de las costas civiles. ; Por haber sido in-
terpuesto de conformidad con la Ley; SEGUNDO: En cuanto
al fondo de dichos recursos, revoca el Ordinal Sexto de la
sentencia apelada, en cuanto se refiere al señor Alfredo Mota
Ruiz, y la Corte por contrario imperio y propia autoridad,
rechaza la demanda civil intentada en su contra, en su calidad
de presunta persona civilmente responsable, por im-
procedente e infundada en derecho, al no ser el señor Alfredo
Mota Ruiz, propietario ni guardián del automóvil que causó el
daño a Luis Manuel Abréu, ni ser comitente del conductor
Tomás Enrique Peña Pimentel al pago de las costas penales
de la alzada y a Luis Manuel Abréu, a las civiles con dis-
tracción de éstas en provecho del doctor Manuel Guzmán
Vásquez y licenciado Juan' A. Moret, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su mayor parte"; c) que sobre recurso de
casación interpuesto, intervino el 19 de febrero de 1982, una
sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia, con el
siguiente dispositivo; "Por tales motivos, Primero: Declara
nulo el recurso de casación interpuesto por Julio C. Peña,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, el 30 de agosto de 1976, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Casa la mencionada, en
cuanto rechazó la constitución en parte civil de Luis M.
Abréu, contra Alfredo Mota Ruiz, y envía el asunto así delimi-
tado por ante la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís;
TERCERO: Rechaza el recurso de casación interpuesto
contra la misma sentencia por el prevenido Enrique Peña
Pimentel, y lo condena al pago de las costas penales; Cuarto:
Compensa las costas civiles entra Luis M. Abréu y Alfredo
Mota Ruiz"; d) que apoderada por envío, la Corte de
Apelación de San Pedro de Macorís, intervino la sentencia
ahora impugnada en casación con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido, en
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cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por
Alfredo Mota Ruiz, contra sentencia dictada en atribuciones
correccionales en fecha 14 de noviembre de 1975, por la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, que condenó al inculpado Tomás E. Peña
Pimentel al pago de una multa de RDS100.00, por el delito de
violación a la Ley No.241 y la Ley No. 4117, en perjuicio de
Luis Manuel Abreu y al pago de las costas penales; condenó
además al referido inculpado Tomás E. Peña Pimentel y a la
persona civilmente responsable Alfredo Mota Ruiz, al pago
de una indemnización de RDS5,000.00 a favor de la parte civil
constituida, como justa reparación por los daños y perjuicios
morales y materiales sufridos y al pago de los intereses
legales de la suma acordada, a partir de la fecha de la
demanda hasta la total ejecución de la sentencia; además al
pago de las costas civiles; SEGUNDO: Confirma en cuanto al
fondo, el Ordinal Sexto de la sentencia recurrida, prece-
dentemente mencionada, y en consecuencia so condena soli-
dariamente a los nombrados Tomás Enrique Peña Pimentel,
conductor del carro placa pública No. 215-760, y Alfredo Mo-
ta Ruiz, persona civilmente responsable como propietario de
dicho vehículo, al pago de una indemnización de RD$5,000.00
(Cinco Mil Pesos Oro) en favor de Luis Manuel Abréu, como
justa reparación por los daños y perjuicios morales y ma-
teriales sufr idos por éste a consecuencia del accidente de que
se trata; TERCERO: Se dé acta a Julio César Peña Peña, de
que de las conclusiones de Luis Manuel Abréu y Alfredo Mo-
ta Ruiz, por conducto de los abogados de éstos, se colige que
no se ha solicitado ningún tipo de indemnización en contra de
aquel; CUARTO: Se condena a Tomás Enrique Peña
Pimentel y a Alfredo Meta Ruiz al pago de las costas proce-
dimentales y se ordena su distracción en provecho del
licenciado Angel Casimir° Cordero, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad";

Considerando, que el recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada, los siguientes medios de casación: Primer
Medio: Violación del artículo 1384, párrafo 1° del Código Ci-
vil. Falta de base legal y de motivos; Segundo Medio:
Violación por desconocimiento del artículo 1583 del Código
Civil; Desnaturalización de los hechos y documentos de la
causa, falta de base legal y de motivos;

Considerando, que con posterioridad al recurso de

1
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casación interpuesto por Alfredo Mota Ruiz el 7 de diciembre
de 1982, intervino el 24 de enero de 1983, un acuerdo
transaccional entre Alfredo Mota Ruiz, recurrente y Luis
Manuel Abreu, parte civil constituida y recurrido, cuyo texto
es el siguiente: "Entre: De una parte, el señor Luis Manuel
Abreu, domiciliado y residente en el número 172 de la calle
Segunda, ensanche Libertad de la ciudad de Santiago de los
Caballeros, provisto de la cédula de identificación personal
número 57939, serie 47, renovada; y de la otra parte, el señor
Alfredo Mota . Ruiz, dominicano, mayor de edad, casado,
comercianterdomici liá dd )11es-ro-ente en la calle Héctor García
Godoy esquina "Q", ensanche Arroyo Hondo de la ciudad de
Santo Domingo, provisto de la cédula de identificación
personal número 63546, serie primera, renovada; Por
cuanto: En cuanto al carro marca Chevrolet, motor No. F-
1223-8 chasis 41169-A-127104, modelo 1964, con placa
pública No. 215-760 para el año 1975, mientras era conducido
por su propietario, el señor Tomás Enrique Peña Pimentel, y
una bicicleta sin marca, conducida por el señor Luis Manuel
Abréu, recibiendo este último golpes y heridas con lesión
permanente; Por cuanto: Apoderada la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
dictó sentencia en fecha 14 de noviembre de 1975 con-
denando a Tomás Enrique Peña Pimentel como autor del da-
ño y al señor Alfredo Mota Ruiz como presunto propietario, a
una indemnización de RDS15,000.00 y las costas, soli-
dariamente a ambas partes; Por cuanto: Apelada dicha
sentencia, la Corte de Apelación de Santo Domingo en fecha
30 de agosto der 1976 dictó sentencia confirmando la sanción
impuesta al señor Tomás Enrique Peña Pimentel corno autor
del daño, parte civil y responsable, y descargando al señor
Alfredo Mota Ruiz por haberse establecido de que el mismo al
momento de producirse el accidente ni era propietario del
vehículo ni tenía la guarda del mismo, ni era comitente de
Tomás Enrique Peña Pimentel, en consecuencia no es
persona civilmente responsable; Por cuanto: En recurso de
casación interpuesto por las demás partes la Suprema Corte
de Justicia dictó sentencia en fecha 19 de febrero de 1982 la
cual fue casada y envió el asunto por ante la Corte de
Apelación de San Pedro de Macorís; Por cuanto: La Corte
de Apelación de San Pedro de Macorís dictó sentencia en
techa 16 de noviembre de 1982 la cual confirmó en cuanto al
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cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por
Alfredo Mota Ruiz, contra sentencia dictada en atribuciones
correccionales en fecha 14 de noviembre de 1975, por la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, que condenó al inculpado Tomás E. Peña
Pimentel al pago de una multa de RDS100.00, por el delito de
violación a la Ley No.241 y la Ley No. 4117, en perjuicio de
Luis Manuel Abréu y al pago de las costas penales; condenó
además al referido inculpado Tomás E. Peña Pimentel y a la
persona civilmente responsable Alfredo Mota Ruiz, al pago
de una indemnización de RD$5,000.00 a favor de la parte civil
constituida, como justa reparación por los daños y perjuicios
morales y materiales sufridos y al pago de los intereses
legales de la suma acordada, a partir do la fecha de la
demanda hasta la total ejecución de la sentencia; además al
pago do las costas civiles; SEGUNDO: Confirma en cuanto al
fondo, el Ordinal Sexto de la sentencia recurrida, prece-
dentemente mencionada, y en consecuencia se condena soli-
dariamente a los nombrados Tomás Enrique Peña Pimentel,
conductor del carro placa pública No. 215-760, y Alfredo Mo-
ta Ruiz, persona civilmente responsable como propietario de
dicho vehículo, al pago de una indemnización de RD$5,000.00
(Cinco Mil Pesos Oro) en favor de Luis Manuel Abréu, como
justa reparación por los daños y perjuicios morales y ma-
teriales sufridos por éste a consecuencia del accidente de que
se trata; TERCERO: Se dé acta a Julio César Peña Peña, de
que de las conclusiones de Luis Manuel Abréu y Alfredo Mo-
ta Ruiz, por conducto de los abogados de éstos, se colige que
no se ha solicitado ningún tipo de indemnización en contra de
aquel; CUARTO: Se condena a Tomás Enrique Peña
Pimentel y a Alfredo Meta Ruiz al pago de las costas proce-
dimentales y se ordena su distracción en provecho del
licenciado Angel Casimiro Cordero, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad";

Considerando, que el recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada, los siguientes medios de casación: Primer
Medio: Violación del artículo 1384, párrafo 1° del Código Ci-
vil. Falta de base legal y de motivos; Segundo Medio:
Violación por desconocimiento del artículo 1583 del Código
Civil; Desnaturalización de los hechos y documentos de la
causa, falta de base legal y de motivos;

Considerando, que ccn posterioridad al recurso de
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casación interpuesto por Alfredo Mota Ruiz 917 do diciembre
de 1982, intervino el 24 de enero de 1983, un acuerdo
transaccional entre Alfredo Mota Ruiz, recurrente y Luis
Manuel Abréu, parte civil constituida y recurrido, cuyo texto
es el siguiente: "Entre: De una parte, el señor Luis Manuel
Abréu, domiciliado y residente en el número 172 de la calle
Segunda, ensanche Libertad do la ciudad de Santiago de los
Caballeros, provisto de la cédula de identificación personal
número 57939, serie 47, renovada; y de la otra parte, el señor
Alfredo Mote Ruiz, dominicano, mayor de edad, casado,
comercianteTdomiciliáddiresrdente en la calle Héctor García
Godoy esquina "Q", ensanche Arroyo Hondo de la ciudad de
Santo Domingo, provisto de la cédula de identificación
personal número 63546, serie primera, renovada; Por
cuanto: En cuanto al carro marca Chevrolet, motor No. F-
1223-8, chasis 41163-A-127104, modelo 1964, con placa
pública No. 215-760 para el año 1975, mientras era conducido
por su propietario, el señor Tomás Enrique Peña Pimentel, y
una bicicleta sin marca, conducida por el señor Luis Manuel
Abréu, recibiendo este último golpes y heridas con lesión
permanente; Por cuanto: Apoderada la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
dictó sentencia en fecha 14 de noviembre de 1975 con-
denando a Tomás Enrique Peña Pimentel como autor del da-
ño y al señor Alfredo Mota Ruiz como presunto propietario, a
una indemnización de RDS15,000.00 y las costas, soli-
dariamente a ambas partes; Por cuanto: Apelada dicha
sentencia, la Corte de Apelación de Santo Domingo en fecha
30 de agosto der 1976 dictó sentencia confirmando la sanción
impuesta al señor Tomás Enrique Peña Pimentel como autor
del daño, parte civil y responsable, y descargando al señor
Alfredo Mota Ruiz por haberse establecido de que el mismo al
momento de producirse el accidente ni era propietario del
vehículo ni tenía la guarda del mismo, ni era comitente de
Tomás Enrique Peña Pimentel, en consecuencia no es
persona civilmente responsable; Por cuanto: En recurso de
casación interpuesto por las demás partes la Suprema Corte
de Justicia dictó sentencia en fecha 19 de febrero de 1982 la
cual fue casada y envió el asunto por ante la Corte de
Apelación de San Pedro de Macorís; Por cuanto: La Corte
de Apelación de San Pedro de Macorís dictó sentencia en
fecha 16 de noviembre de 1982 la cual confirmó en cuanto al
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fondo el Ordinal Sexto de la sentencia recurrida de la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional; Por cuanto: la mencionada sentencia de la
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís fue for-
malmente recurrida en casación por el señor Alfredo Mota
Ruiz en fecha 7 del mes de diciembre de 1982 y notificada a
las partes; Por cuanto: El señor Luis Manuel Abréu y
familiares de éste se han comunicado con el señor Alfredo
Mota Ruiz y le han manifestado a éste su vehemente deseo

* de poner fin a !a litis en lo que respecta a dicho nombrado
Luis Manuel Abréu a base del pago de una suma de dinero; a
lo que, después de una serie de conversaciones, el señor
Alfredo Mota Ruiz, ha accedido; Por lo tanto, en el entendido
de que el presente preámbulo forma parte integral de este
acto, las partes han convenidc y pactado lo siguiente:
Primero: El señor Alfredo Mota Ruiz entrega real y efec-
tivamente, en manos del señor Luis Manuel Abréu, quien
acepta, la suma de Dos Mil Pesos Oro moneda de curso legal
(RD$2,000.00) mediante cheque No. 144 de fecha quince (15)
del mes de diciembre del año 1982, girado al Banco Popular
Dominicano, de la cuenta No. 01 .59370-6, acreditada a Rosa
A. Mota; suma ésta que declara el señor Luis Manuel Abreu
haber recibido en su totalidad y a su entera satisfacción, por
lo que, con la firma del presente acto le otorga al señor Al-
fredo Mota Ruiz carta de pago y finiquito por el expresado
valor; Segundo: La referida suma de Dos Mol Pesos Oro
(RDS2,000.00) declaran las partes, es como consecuencia del
acuerdo o transacción que han realizado con motivos de la li-
tis que sostienen generada por el accidente ocurrido debido a
la colisión entre el carro conducido por el señor Tomás Enri-
que Peña Pimentel, a que se ha hecho referencia, y la bicicle-
ta conducida por luís Manuel Abréu, en fecha 14 de octubre
do 1975; Tercero: El señor Luis Manuel Abréu declara
asimismo que con la referida suma de Dos Mil Pesos Oro
(RDS2,000.00) queda totalmente desinteresado en lo que
respecta a su intervención en la presente litis, y por
consiguiente renuncia desde ahora y para siempre a cualquier
tipo de reclamación y eventualmente a lo que en lo futuro
pudiere corresponderle por sentencia ampliamente satisfecho
por los valores recibidos en su provecho que les fueron
entregados por el señor Alfredo Mota Ruiz; Cuarto: Luis
Manuel Abréu por su parte, en el presente contrato declara

BOLETIN JUDICIAL

que se comprome te a desinteresar a su aboga do en la forma

convenida entre ellos; Quinto: Las partes conviene n además
en que al desligarse Luis Manuel Abréu definitivamente del
proceso al haber sido desinteresado a su entera satisfacción
por Alfredo Mota Ruiz, de los daños ocasionado s por culpa
de Tomás Enrique Peña Pimentel, este último como au deldel

daño y única persona civilmente responsable, y al renunar

sin reservas de toda reclamac ión en cuanto a sus intereses
exclusivamente, en lo futuro, en nada compromet e su res-

ponsabil i dad con posterior idad a este acuerdo, en caso de

continuarse dicho proceso en lo referen te a costas y otros ya

que su único compromiso es pagar a su cargo los honorarios
convenidos con su abogado; En la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
quince (151 días del me s de diciembre del año mil novecientos
ochenta y dos (1982).- Luis Manuel Abréu.- Alfredo Mota
Ruiz.- Francisco Gómez.- José Miguel Monegro.- Testigos.-
Yo, Doctora Yolanda Hernand o Ramírez, Abogado Notario
Público de los Número del Distrito Nacional, Certifico y doy
fe: que ante mi firmaro n los señores Luis Manuel Abréu,
Alfredo Mota Ruiz, Francisco Gómez y José Miguel
Monegro, todos de general es anotadas precedentemente y

personas a las . cuales doy fe conocer. Según sus
declaraciones esas son las firmas que acostumb ran a usar en
todos los actos de sus vidas por lo que, debe dárseles entero
crédito y fe. Santo Domingo, Distrio Nacional, República
Dominicana, hoy día 15 de diciemb re del 1982.- Dra. Yolanda
Hernando Ramírez. Notario Público";

Considerando, que como se advierte por lo antes expuesto
el recurrido ha renuncia do a los efectos y beneficios de la

sentenc ia impugnada y no siendo otro el interés de un
recurrente en casació n, que el de aniquilar los efectos de la
sentencia dictada en su contra, el interés de este último no
puede quedar subsistente, que el acuerdo intervenido entre

las partes, con posterior idad al recurso de casació n conduce
necesariamente a esta Corte a declarar que el litigio ha que-
dado extinguido entre las partes como consecue ncia de lo

expuesto precedentemente;
Considerando, que procede compe nsar las costas;

Por tales motivos, Primero: Declara extinguid a la instancia
en casación, como consecuencia del acuerdo transaccional
intervenido entre el recurrente Alfredo Mota Ruiz y el recurn-
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fondo el Ordinal Sexto de la sentencia recurrida de la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional; Por cuanto: la mencionada sentencia de la
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís fue for-
malmente recurrida en casación por el señor Alfredo Mota
Ruiz en fecha 7 del mes de diciembre de 1982 y notificada a
las panes; Por cuanto: El señor Luis Manuel Abréu y
familiares de éste se han comunicado con el señor Alfredo
Mota Ruiz y le han manifestado a éste su vehemente deseo
de poner fin a !a litis en lo que respecta a dicho nombrado
Luis Manuel Abréu a base del pago de una suma de dinero; a
lo que, después de una serie de conversaciones, el señor
Alfredo Mota Ruiz, ha accedido; Por lo tanto, en el entendido
de que el presente preámbulo forma parte integral de este
acto, las partes han convenido y pactado lo siguiente:
Primero: El señor Alfredo Mota Ruiz entrega real y efec-
tivamente, en manos del señor Luis Manuel Abréu, quien
acepta, la suma de Dos Mil Pesos Oro moneda de curso legal
(RDS2,000.00) mediante cheque No. 144 de fecha quince (15)
del mes de diciembre del año 1982, girado al Banco Popular
Dominicano, de la cuenta No. 01-59370-6, acreditada a Rosa
A. Mota; suma ésta que declara el señor Luis Manuel Abréu
haber recibido en su totalidad y a su entera satisfacción, por.
lo que, con la firma del presente acto le otorga al señor Al-
fredo Mota Ruiz carta de pago y finiquito por el expresado
valor; Segundo: La referida suma de Dos Mil Pesos Oro
(RDS2,000.00) declaran las partes, es como consecuencia del
acuerdo o transacción que han realizado con motivos de la li-
tis que sostienen generada por el accidente ocurrido debido a
la colisión entre el carro conducido por el señor Tomás Enri-
que Peña Pimentel, a que se ha hecho referencia, y la bicicle-
ta conducida por luis Manuel Abréu, en fecha 14 de octubre
de 1975; Tercero: El señor Luis Manuel Abréu declara
asimismo que con la referida suma de Dos Mil Pesos Oro
(RDS2,000.00) queda totalmente desinteresado en lo que
respecta a su intervención en la presente litis, y por
consiguiente renuncia desde ahora y para siempre a cualquier
tipo de reclamación y eventualmente a lo que en lo futuro
pudiere corresponderle por sentencia ampliamente satisfecho
por los valores recibidos en su provecho que les fueron
entregados por el señor Alfredo Mota Ruiz; Cuarto: Luis
Manuel Abréu por su parte, en el presente contrato declara

que se compromete a desinteresar a su abogado en la forma
convenida entre ellos; Quinto: Las partes convienen además
en que al desligarse Luis Manuel Abréu definitivamente del
proceso al haber sido desinteresa do a su entera satisfacción

por Alfredo Mota Ruiz, de los daños ocasionad os por culpa

de Tomás Enrique Peña Pimente l , este último como autor ci
dar

el

daño y única persona civilmente responsab le , y al renun
sin reservas de toda reclamación en cuanto a sus intereses
exclusivamente, en lo futuro, en nada compromete su res-

ponsabilidad con posterioridad a este acuerdo, en caso de

continuarse dicho proceso en lo referent e a costas y otros ya
que su único compromiso es pagar a su cargo los honorarios

convenidos con su abogado; En la ciudad de Santo Domingo,

Distrito Nacional, Capital de la República Dominican a , a los

quince (151 días del mes de diciemb re del año mil novecientos
ochenta y dos (1982) - Luis Manuel Abréu.- Alfredo Mota
Ruiz.- Francisco Gómez.- José Miguel Monegro.- Testigos.-
Yo, Doctora Yolanda Hernando Ramírez, Abogado Notario
Público de los Número del Distrito Nacional, Certifico y doy
fe: que ante mi firmaro n los señores Luis Manuel Abréu,
Alfredo Mota Ruiz, Francisco Gómez y José Miguel
Moeg todos de genera les anotadas precedentemente y

pers
n
on

ro,as a las cuales doy fe conocer. Según sus

declaraciones esas son las firmas que acostumbran a usar en

todos los actos de sus vidas por lo que, debe dárseles entero
crédito y fe. Santo Domingo, Distrio Nacional, República
Dominicana, hoy día 15 de diciembre del 1982.- Dra. Yolanda
Hernando Ramírez. Notario Público";

Considerando, que como se advierte por lo antes expuesto
el recurrido ha renunciad o a los efectos y beneficios de la

sentenci a impugnada y no siendo otro el interés de un
recurrente en casación, que el de aniquila r los efectos de la

sentencia dictada en su contra, el interés de este último no
puede quedar subsistente, que el acuerdo intervenido entre
las partes, con posterior idad al recurso de casación conduce

necesariamente a esta Corte a declarar que el litigio ha que-
dado extinguido entre las partes como consecuenc ia de lo

expuesto precedentemente;
Considerando, que procede compensar las costas;

Por tales motivos, Primero : Declara extinguid a la instancia

en casación, como consecuencia del acuerdo transaccional

intervenido entre el recurrente Alfredo Mota Ruiz y el recurn-
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do Luis Manuel Abreu, por lo cual no ha lugar a conocer de
los medios de casación propuestos contra la sentencia do la
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís del 16 de no-viembre de 1982, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bah
cácier.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.-
Luis V. García de Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardo
Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo,
Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quo
certifico. IFD0.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 1984 No. 30

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 31 de julio de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrente (s). Matilde García

Interviniente (s): Glad ys Bergés de Moquete.

Abogado (s): Dr. Porfirio Hernández Ouczada, por sí y por el
Dr. Miguel A. Cedeño Jiménez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombro de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darlo Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonto Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27
de abril de 1984, años 141' de la Independencia y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Matilde
García, dominicana, mayor de edad, cédula No.3594, serie 65,
domiciliada en la avenida 25 de Febrero No. 154 del ensanche
Las Américas, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, el 31 de julio de 1981, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Porfirio

Hernández Quezada, por si y por el Dr. Miguel A. Cedeño
Jiménez, abogados de la interviniente Gladys Bergés de Mo-
quete, dominicana, mayor de edad, domiciliada en la calle
Barahona No. 136 de esta ciudad;
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 1984 No. 30

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 31 de julio de 1981.

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Matilde García

Interviniente (s): Gladys Bergés de Moquete.

Abogado (s): Dr. Porfirio Hernández Ouczada, por sí y por el
Dr. Miguel A. Cedeño Jiménez.
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do Luis Manuel Abréu, por lo cual no ha lugar a conocer de
los medios de casación propuestos contra la sentencia de la
Corte de Apciación de San Pedro de Macorís del 16 de no-
viembre de 1982, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Compensa las costas.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darlo Bal-
cácer.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Leonte R. Alburquerque C.-
Luis V. García de Peña.- Máximo Puello Renville.- Abelardo
Herrera Piña.- Gustavo Gómez Ceara.- Miguel Jacobo,
Secretario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quo
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo. Oios, Patria y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularme nte constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27
de abril de 1984, años 141' de la Independe ncia y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Matilde
García, dominicana, mayor de edad, cédula No.3594, serie 65,
domiciliada en la avenida 25 de Febrero No. 154 del ensanche
Las Américas, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, el 31 de julio de 1981, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusione s al Dr. Porfirio

Hernández Quezada, por sl y por el Dr. Miguel A. Cedeño
Jiménez, abogados de la intervinient e Gladys Bergés de Mo-
quete, dominicana, mayor de edad, domiciliada en la calle
Barahona No. 136 de esta ciudad;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-
taría de la Corte a-qua, el 14 de agosto de 1981, a re-
querimiento del abogado Dr. Rafael Helena Rodríguez, cédula
No. 24603, serie 54, en representación de la recurrente, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio de casación;

Visto el escrito de la interviniente de fecha 3 de diciembre
de 1982, firmado por sus abogados los Dres. Porfirio Her-
nández Quezada, cédula No. 9666, serie 28; y Miguel A. Ce-
deño Gómez, cédula No. 17700, serie 28; 	 •

Visto el auto dictado en fecha 26 de abril del corriente año
1984, por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia por
medio del cual llama al Magistrado Gustavo Gómez Ceara,
Juez de este Tribunal, para ir tegrar la Suprema Corte de
Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que una persona resultó con
lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional dictó en sus atri-
buciones correccionales, en fecha 21 de octubre de 1980 una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so-
bre el recurso de casación interpuesto contra ese fallo, in-
tervino la sentencia impugnada en casación cuyo dispositivo
es el siguiente: FALLA: PRIMERO: Admite como regular y
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto por el Dr. José R. Helena Rodríguez, en fecha 13 de
noviembre de 1980, a nombre y representación de la pre-
venida Matilde García, contra sentencia de fecha 21 de oc-
tubre de 1980, dictada por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo dice así: Falla: Primero: Defecto, contra la
nombrada Matilde García, por no haber comparecido a la
audiencia, no obstante estar legalmente citado; Segundo:
Declara, a la nombrada Matilde García, culpable del delito de
golpes y heridas involuntarios causados con el manejo de

vehículos de motor, en violación al artículo 49 letra "C" de la
Ley No. 241, y en consecuencia se le condena al pago de
Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00) de multa y al pago de las
costas penales, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Tercero: Declara, regular y válido en cuanto a la
forma y justa y procedente en cuanto al fondo, la cons-
titución en parte civil formulada por la señora Gladys Bergés
de Moquete, por órgano de sus abogados constituidos, y en
contra de la señora Matilde García, en su doble calidad de
prevenida y persona civilmente responsable; • Cuarto:
Condena, a la nombrada Matilde García, en sus calidades
expresadas, al pago en favor de la parte civil constituida, de
una indemnización de Un Mil Novecientos Pesos Oro
(RD$1,900.00) como justa reparación por los daños
personales, materiales y morales sufridos a consecuencia del
accidente; golpes y heridas diversos y fracturas, curables
después de los sesenta (60) días, según certificado médico
legal, se condena además al pago de los intereses legales so-
bre esta suma a partir de la fecha de la demanda, a título do
indemnización complementaria; Quinto: Condena, a la parto
sucumbiente al pago de las costas civiles del procedimiento,
ordernándose su distracción en favor de los doctores Porfirio
Hernández Quezada y Julio Elpidio Santana C., abogados
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Por haber
sido hechos de acuerdo con las formalidades legales;
SEGUNDO: En cuanto al fondo pronuncia el defecto contra
Matilde García, por no haber comparecido no obstante haber
sido legalmente citado; TERCERO: Se confirma en todas sus
partes la sentencia apelada, por ser justa en el fondo y
reposar sobre base legal; CUARTO: Condena a Matilde
García, prevenida y persona civilmente responsable al pago
de las costas penales y civiles de la alzada con distracción de
las mismas en provecho de los doctores Porfirio Hernández
Quezada y Miguel Angel Cedeño, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar a la pre-
venida recurrente única culpable del accidente y fallar como
lo hizo, dio por establecido, mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente aportados en la
instrucción de la causa, los siguientes hechos: al que siendo
aproximadamente las seis de la tarde del 18 de abril de 1979,

•
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-
taría de la Corte a-qua, el 14 de agosto de 1981, a re-
querimiento del abogado Dr. Rafael Helena Rodríguez, cédula
No. 24603, serie 54, en representación de la recurrente, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio de casación;

Visto el escrito de la interviniente de fecha 3 de diciembre
de 1982, firmado por sus abogados los Dres. Porfirio Her-
nández Quezada, cédula No. 9666, serie 28; y Miguel A. Ce-
deño Gómez, cédula No. 17700, serie 28; 	 •

Visto el auto dictado en fecha 26 de abril del corriente año
1984, por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia por
medio del cual llama al Magistrado Gustavo Gómez Ceara,
Juez de este Tribunal, para ir tegrar la Suprema Corte de
Justicia, en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934
y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 43 y 52 de la Ley No. 241 de 1967
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito en que una persona resultó con
lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional dictó en sus atri-
buciones correccionales, en fecha 21 de octubre de 1980 una
sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so-
bre el recurso de casación interpuesto contra eso fallo, in-
tervino la sentencia impugnada en casación cuyo dispositivo
es el siguiente: FALLA: PRIMERO: Admite como regular y
válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto por el Dr. José R. Helena Rodríguez, en fecha 13 de
noviembre de 1980, a nombre y representación de la pre-
venida Matilde García, contra sentencia de fecha 21 de oc-
tubre de 1980, dictada por la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo
dispositivo dice así: Falla: Primero: Defecto, contra la
nombrada Matilde García, por no haber comparecido a la
audiencia, no obstante estar legalmente citado; Segundo:
Declara, a la nombrada Matilde García, culpable del delito de
golpes y heridas involuntarios causados con el manejo de

vehículos de motor, en violación al artículo 49 letra "C" de la
Ley No. 241, y en consecuencia se le condena al pago de
Cincuenta Pesos Oro (RDS50.00) de multa y al pago de las
costas penales, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Tercero: Declara, regular y válido en cuanto a la
forma y justa y procedente en cuanto al fondo, la cons-
titución en parte civil formulada por la señora Gladys Bergés
de Moquete, por órgano de sus abogados constituidos, y en
contra de la señora Matilde García, en su doble calidad de
prevenida y persona civilmente responsable; Cuarto:
Condena, a la nombrada Matilde García, en sus calidades
expresadas, al pago en favor de la parte civil constituida, de
una indemnización de Un Mil Novecientos Pesos Oro
(RD$1,900.00) como justa reparación por los daños
personales, materiales y morales sufridos a consecuencia del
accidente; golpes y heridas diversos y fracturas, curables
después de los sesenta (60) días, según certificado médico
legal, se condena además al pago de los intereses legales so-
bre esta suma a partir de la fecha de la demanda, a título de
indemnización complementaria; Quinto: Condena, a la parte
sucumbiente al pago de las costas civiles del procedimiento,
ordernándose su distracción en favor de los doctores Porfirio
Hernández Quezada y Julio Elpidio Santana C., abogados
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Por haber
sido hechos de acuerdo con las formalidades legales;
SEGUNDO: En cuanto al fondo pronuncia el defecto contra
Matilde García, por no haber comparecido no obstante haber
sido legalmente citado; TERCERO: Se confirma en todas sus
partes la sentencia apelada, por ser justa en el fondo y
reposar sobre base legal; CUARTO: Condena a Matilde
García, prevenida y persona civilmente responsable al pago
de las costas penales y civiles de la alzada con distracción de
las mismas en provecho de los doctores Porfirio Hernández
Quezada y Miguel Angel Cedeño, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
pone de manifiesto que la Corte a-qua para declarar a la pre-
venida recurrente única culpable del accidente y fallar como
lo hizo, dio por establecido, mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente aportados en la
instrucción de la causa, los siguientes hechos: a) que siendo
aproximadamente las seis de la tarde del 18 de abril de 1979,
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mientras el automóvil placa No. 109-028 conducido por la
prevenida recurrente Matilde García, transitaba de Norte a
Sur por la avenida Sabana Larga del ensanche Ozama, de
esta ciudad, al llegar a la calle Activo 20-30, se desvió hacia su
derecha y atropelló a Gladys Bergés de Moquete, que transi-
taba por la acera de la avenida Sabana Larga y también en
dirección Norte Sur; b) que a consecuencia de ese accidente
Gladys Bergés de Moquete resultó con fractura del antebrazo
izquierdo curable después de 60 días; c) que el accidente se
debió a la imprudencia de la prevenida al conducir su vehículo
con los frenos en mal estado, y que éstos no respondieron en
el momento en que la prevenida trató infructuosamente de
detener su automóvil, circunstancia que la indujo a girar hacia
su derecha y estrellar su vehículo contra un árbol, luego de
haber atropellado a la señora antes indicada; que, además, la
prevenida manejaba su vehículo de una manera descuidada y
a una velocidad por encima del límite permitido por la ley en
una vía tan transitada como lo es la avenida Sabana Larga de
esta ciudad;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo de
la prevenida recurrente, constituyen el delito de golpes por
imprudencia previsto por el artículo 49 de la Ley No.241 de
1967, y sancionado por la letra "C" de dicho texto legal con
prisión de 6 meses a 2 años y multa de cien a 500 pesos si la
enfermedad o imposibilidad para el trabajo durare 20 días o
más, como ocurrió en la especie; que la Corte a-que al
condenar a la prevenida recurrente a pagar una multa de 50
pesos, acogiendo circunstancias atenuantes, le a plicó una
sanción ajustada a la ley;

Considerando, que así mismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho de la prevenida había ocasionado a
Gladys Bergés de Moquete, constituida en parte civil, daños y
perjuicios materiales y morales que evaluó en las sumas que
se consignan en el dispositivo de la sentencia impugnada;
que la Corte a-qua al condenar a la prevenida al pago de esas
sumas, a título de indemnización en provecho de la parte civil
constituida, hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del
Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene en lo concerniente al
interés de la prevenida recurrente, vicio alguno que justifique
su casación;  

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Gladys Bergés de Moquete en el recurso de casación in-
terpuesto por Matilde García, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, el 31 de julio de 1981, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza el indicado recurso; Tercero: Condena a la
recurrente al pago de las costas penales y civiles y distrae
estas últimas en provecho de los Dres. Miguel Angel Cedeño
Jiménez y Porfirio Hernández Quezada, abogados de la in-
terviniente, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.       
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Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Gladys Bergés de Moquete en el recurso de casación in-
terpuesto por Matilde García, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales, por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, el 31 de julio de 1981, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza el indicado recurso; Tercero: Condena a la
recurrente al pago de las costas penales y civiles y distrae
estas últimas en provecho de los Dres. Miguel Angel Cedeño
Jiménez y Porfirio Hernández Quezada, abogados de la in-
terviniente, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, quo
certifico. (FDO.): Miguel Jacobo.
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mientras el automóvil placa No. 109-028 conducido por o
prevenida recurrente Matilde García, transitaba de Norte a
Sur por la avenida Sabana Larga del ensanche Ozama, de
esta ciudad, al llegar a la calle Activo 20-30, se desvió hacia su
derecha y atropelló a Gladys Bergés de Moquete, que transi-
taba por la acera de la avenida Sabana Larga y también en
dirección Norte Sur; b) que a consecuencia de ese accidente
Gladys Bergés de Moquete resultó con fractura del antebrazo
izquierdo curable después de 60 días; c) que el accidente se
debió a la imprudencia de la prevenida al conducir su vehículo
con los frenos en mal estado, y que éstos no respondieron en
el momento en que la prevenida trató infructuosamente de
detener su automóvil, circunstancia que la indujo a girar hacia
su derecha y estrellar su vehículo contra un árbol, luego de
haber atropellado a la señora antes indicada; que, además, la
prevenida manejaba su vehículo de una manera descuidada y
a una velocidad por encima del límite permitido por la ley en
una vía tan transitada como lo es la avenida Sabana Larga de
esta ciudad;

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo de
la prevenida recurrente, constituyen el delito de golpes por
imprudencia previsto por el artículo 49 de la Ley No.241 de
1967, y sancionado por la letra "C" de dicho texto legal con
prisión de 6 meses a 2 años y multa de cien a 500 pesos si la
enfermedad o imposibilidad para el trabajo durare 20 días o
más, como ocurrió en la especie; que la Corte a-que al
condenar a la prevenida recurrente a pagar una multa de 50
pesos, acogiendo circunstancias atenuantes, le a plicó una
sanción ajustada a la ley;

Considerando, que así mismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho de la prevenida había ocasionado a
Gladys Bergés de Moquete, constituida en parte civil, daños y
perjuicios materiales y morales que evaluó en las sumas que
se consignan en el dispositivo de la sentencia impugnada;
que la Corte a-qua al condenar a la prevenida al pago de esas
sumas, a título de indemnización en provecho de la parte civil
constituida, hizo una correcta aplicación del articulo 1383 del
Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene en lo concerniente al
interés de la prevenida recurrente, vicio alguno que justifique
su casación;
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 1384 No. 31

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 3 de agosto de 198'

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Mongomery Hendquez Salcedo, Elpidio A
Fidel Sarate y Seguros Pepín, S.A.

Abogado (s): Dr. Rafael L. Márouez y Dr. Félix A. Brito Ma-
ta.

interviniente (s): Alcibíades del Villar Ventura o Alcibíades
Vicay Ventura y Compartes.

Abogado (s): Dr. Nelson Omar Medina.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27
de abril del 1984, años 141' de la Independencia y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Mon-
gomery Henriquez Salcedo, dominicano, mayor de edad, cé-
dula No. 493115, serie 47, domiciliado en la calle Eusebio
Manzueta No. 184 (parte atrás) de esta ciudad; Elpidio A. Fi-
del Sarate, dominicano, cédula No. 29257, serie 47, domicilia-
do en la calle La Guardia No. 88 de esta ciudad, y Seguros
Pepín, S.A., con domicilio social en la calle Mercedes esquina
Palo Hincado, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por la Corte de A pelación de
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Santo Domingo, el 3 de agosto de 1981, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 13 de agosto de 1981, a re-
querimiento del abogado, Dr. Rafael L. Márquez, cédula No.
26811, serio 54, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio de casación;

Vistos los memoriales de los recurrentes de fecha 30 de
agosto de 1982, suscritos por sus abogados, doctores Rafael
L. Márquez y Félix Antonio Brito Mata, cédula No. 29194,
serie 47, en los cuales se proponen contra la sentencia im-
pugnada, los medios de casación que luego se indican;

Visto el escrito de los intervinientes de fecha 30 de agosto
de 1982, firmado por su abogado, Dr. Nelson Omar Medina,
cédula No. 11935, serie 22, intervinientes que son Alcibíades
del Villar Ventura o Alcibíades Vicay Ventura y Rafael
Concepción Rubio, dominicanos, mayores de edad, cédula
No. 4459, serie 51 y 143018, serie 1ra., respectivamente,
domiciliados en esta ciudad;

Visto el auto de fecha 24 del mes do abril del corriente año
1984, dictado por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Luis Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 do la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y
10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 1384 No. 31

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo
Domingo, de fecha 3 de agosto de 198'

Materia: Correccional.

Recurrente (s): Mongomery Henríquez Salcedo, Elpidio A
Fidel Sarate y Seguros Pepín, S.A.

Abogado (s): Dr. Rafael L. Márouez y Dr. Félix A. Brito Ma-
ta.

Interviniente (s): Alcibfades del Villar Ventura o Alcibíades
Vicay Ventura y Compartes.

Abogado (s): Dr. Nelson Omar Medina.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27
de abril del 1984, años 141' de la Independencia y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Mon-
gomery Henríquez Salcedo, dominicano, mayor de edad, cé-
dula No. 493115, serie 47, domiciliado en la calle Eusebio
Manzueta No. 184 (parte atrás) de esta ciudad; Elpidio A. Fi-
del Sarate, dominicano, cédula No. 29257, serie 47, domicilia-
do en la calle La Guardia No. 88 de esta ciudad, y Seguros
Pepín, S.A., con domicilio social en la calle Mercedes esquina
Palo Hincado, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por la Corte de A pelación de
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Santo Domingo, el 3 de agosto de 1981, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la

República;
Vista el acta de los recursos de casación levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua, el 13 de agosto de 1981, a re-
querimiento del abogado, Dr. Rafael L. Márquez, cédula No.
26811, serio 54, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio de casación;

Vistos los memoriales de los recurrentes de fecha 30 de
agosto de 1982, suscritos por sus abogados, doctores Rafael
L. Márquez y Félix Antonio Brito Mata, cédula No. 29194,
serie 47, en los cuales se proponen contra la sentencia im-
pugnada, los medios de casación que luego se indican;

Visto el escrito de los intervinientes de fecha 30 de agosto
de 1982, firmado por su abogado, Dr. Nelson Omar Medina,
cédula No. 11935, serie 22, intervinientes que son Alcibíades
del Villar Ventura o Alcibíades Vicay Ventura y Rafael
Concepción Rubio, dominicanos, mayores de edad, cédula
No. 4459, serie 51 y 143018, serie 1ra., respectivamente,
domiciliados en esta ciudad;

Visto el auto de fecha 24 del mes do abril del corriente año
1984, dictado por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual integra, en su indicada calidad, dicha Corte, con-
juntamente con los Magistrados Darío Balcácer, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
Luis Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara, Jueces de este Tribunal,
para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata, de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 do la Ley No. 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y
10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
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• de un accidente oe tránsito en que varias personas resultaron
con lesiones corporales, la Octava Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en sus atri-
buciones correccionales, el 4 de diciembre de 1980, una
sentencia, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so-
bre los recursos interpuestos contra ese fallo, intervino la
sentencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y
válido, en cuanto a la forma el recurso de apelación in-
terpuesto por el doctor Rafael L. Márquez, en fecha 9 de
diciembre de 1980, a nombre y representación de Mon-

.gomery Henríquez Salcedo, Fidel Sarate y Seguros Pepín,
S.A., contra sentencia de fecha 4 de diciembre de 1980,
dictada por la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
'Falla: Primero: Se declara al prevenido Mongomery lienrí-
qucz Salcedo, de generales que constan en el expecPente,
culpable de violación a los artículos 49. letra "D" y 6541e la
Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos del año 1967, y en
consecuencia se le condena al pago de una multa de
RDS100.00 (Cien Pesos Oro) y al pago de las costas penales,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Segundo: '
Se declara al prevenido Alcibíades del Villar Ventura o Al-
cibíades Vicay Ventura, de generales anotadas, nn culpable
de viol. a las disposiciones de la Ley No. 241, sobre rránsito
de Vehículos del año 1967, y en consecuencia, se le cjescarga
de toda responsabilidad penal por no haber cometido los
hechos puestos a su cargo y se declaran las costas penales de
oficio; Tercero: Se declara buena y válida en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil hecha por los señores
Alcibíades del Villar Ventura o Alcibíades Vicay Ventura y Ra-
fael Concepción Rubio, por intermedio de sus abogados
constituidos y apoderados especiales, doctores Nelson Omar
Medina y José Pérez Gómez, contra los señores Mongomery
Henríquez Salcedo y Elpidio Andrés Fidel Sarate, en sus cali-
dades de prevenido y persona civilmente responsable, por
haber sido hecha de conformidad con la ley; Cuarto: En
cuanto al fondo, se condena a los señores Mongomery Henrí-
quez Salcedo y a Elpidio Andrés Fidel Sarate, en sus cali-
dades ya expresadas, al pago solidario de las siguientes in-
demnizaciones: a) RD$10,000.00 (Diez Mil Pesos Oro) en fa-
vor del señor Alcibíades del Villar Venturp o • Alcibíades Vicay
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Ventura, como justa reparación por los daños y perjuicios
' morales y materiales sufridos por él como consecuenc ia del

accidente de que se trata; b) RD$7,000 00 (Siete Mil Pesos
Oro) en favor del señor Rafael Concepción Rubio, como justa
reparación por los daños y perjuicios morales y materiales
sufridos por él en el accidente que nos ocupa; Quinto: Se
condena a los señores I Mongomery Henríquez Salcedo y a
Elpidio Andrés Fidel Sarate, en sus respectivas calidades, al
pago solidario de las costas civiles con distracción de las
mismas en provecho de los doctores Nelson Omar Medina y
José Pérez Gómez, abogado de la parte civil constituida,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; y Sép-
timo: Se declara la presente sentencia, en su aspecto civil,
común, oponible y ejecutable a la Compañía de Seguros
Pepín, S.A., entidad aseguradora del vehículo station wagon,
marca Mazda, registro No. 240168, motor No. STCV-195204,
modelo del año 1977, mediante póliza No. A-61792, vigente al
momentoNdel accidente, propiedad del señor Elpidio Andrés
Fidel Sarate, de conformidad con el articulo 19 mod. de la Ley
No. 4117,\sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor'.-
Por haber sido hecho de acuerdo con las formalidades

'legales; SEGUNDO: En cuanto al fondo pronuncia el defecto
contra el prevenido Mongomery Henríquez Salcedo, por no
haber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido
legalmente citado; TERCERO: Modifica el Ordinal Cuarto de
la sentencia apelada en cuanto a las indemnizaciones acorda-
das por el Tribunal a-quo y la Corte, obrando por propia
autoridad y contrario imperio, rebaja las mismas a las sumas
de siete mil pesos oro (RDS7,000.00) en favor del señor Al
ciblades del Villar Ventura o Alcibíades Vicay Ventura, y cinco
mil pesos oro (RD$5,000.00) en favor del señor Rafael
Concepción Rubio, por considerar esta Corte que estas
sumas están más en armonía y equidad con la magnitud de
los daños causados; CUARTO: Confirma en sus demás
aspectos la sentencia recurrida; QUINTO: Condena a
Mongomery Henríquez Salcedo, al pago de las costas
penales de la alzada y a Mongomery Henríquez Salcedo y a
Elpidio Andrés Fidel Sarate, al pago de las costas civiles, con
distracción de las mismas en provecho del Dr. Nelson Omar
Medina, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
SEXTO: Declara la presente sentencia común y oponible a la
Compañía de Seguros Pepín, S.A., en su condición de en-
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• de un accidente ce tránsito en que varias personas resultaron
con lesiones corporales, la Octava Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia def Distrito Nacional, dictó en sus atri-
buciones correccionales, el 4 de diciembre de 1980, una
sentencia, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que so-
bre los recursos interpuestos contra ese fallo, intervino la
sentencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y
válido, en cuanto a la forma el recurso de apelacidm in-
terpuesto por el doctor Rafael L. Márquez, en fecha 9 de
diciembre de 1980, a nombre y representación de Mon-

.gomery Henríquez Salcedo, Fidel Sarate y Seguros Pepín,
S.A., contra sentencia de fecha 4 de diciembre de 1980,
dictada por la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así:
'Falla: Primero: Se declara al prevenido Mongomery Henri-
quez Salcedo, de generales que constan en el expediente,
culpable de violación a los artículos 49. letra "D" y 6541e la
Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos del año 1967, y en
consecuencia se le condena al pago de una multa de
RDS100.00 (Cien Pesos Oro) y al pago de las costas penales,
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Segundo: '
Se declara al prevenido Alcibfades del Villar Ventura o Al-
cibíades Vicay Ventura, de generales anotadas, nn culpable
de viol. a las disposiciones de la Ley No. 241, sobre Tránsito
de Vehículos del año 1967, y en consecuencia, se le descarga
de toda responsabilidad penal por no haber cometido los
hechos puestos a su cargo y se declaran las costas penales de
oficio; Tercero: Se declara buena y válida en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil hecha por los señores
Alcibíades del Villar Ventura o Alcibíades Vicay Ventura y Ra-
fael Concepción Rubio, por intermedio de sus abogados
constituidos y apoderados especiales, doctores Nelson Omar
Medina y José Pérez Gómez, contra los señores Mongomery
Henríquez Salcedo y Elpidio Andrés Fidel Sarate, en sus cali-
dades de prevenido y persona civilmente responsable, por
haber sido hecha de conformidad con la ley; Cuarto: En
cuanto al fondo, se condena a los señores Mongomery Hend-
quez Salcedo y a Elpidio Andrés Fidel Sarate, en sus cali-
dades ya expresadas, al pago solidario de las siguientes in-
demnizaciones: a) RDS10,000.00 (Diez Mil Pesos Oro) en fa-
vor del señor Alcibíades del Villar Ventura o Alcibíades Vicay
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tidad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente";
Considerando, que en sus memoriales los recurrentes

proponen contra la sentencia impugnada, los siguientes me-
dios de casación: Falta de motivos y de base legal. Violación
de las reglas de la prueba. Insuficiencia de motivos. Violación
de la Ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito de Vehículos de Mo-
tor;

Considerando, que en sus medios de casación reunidos, los
recurrentes alegan en síntesis, lo siguiente: a) que en la
sentencia impugnada no se precisan las circunstancias en
que se produjo el accidente, sino que los Jueces del fondo lo
inducen de las declaraciones de los prevenidos y del proceso
verbal de la Policía Nacional, y sin que esto esté avalado por
ningún elemento legal de prueba, atribuye culpabilidad al co-
prevenido Mongomery Henríquez Salcedo, violando de ese
modo, no sólo las reglas de la prueba sino también, la Ley No.
241, ya que en la especie no se ha establecido que los hechos
hayan ocurrido como se señalan en la sentencia impugnada;
que, además, en dicho fallo no se exponen los motivos
suficientes y pertinentes que permitan a la Suprema Corte de
Justicia verificar, si en el caso se hizo o no una correcta
aplicación de la ley; b) que en la especie no procede con-
denación civil alguna pues el prevenido no ha incurrido en
falta penal o civil que pudiera comprometer la responsabilidad
civil de los recurrentes; que, además, no existe una relación
justa entre la magnitud de los daños causados y el monto de
la indemnización acordada-, guk,-en esas condiciones sos-
tienen los recurrentes, la sentencia impugnada debe ser casa-
da; pero,

Considerando, en cuanto al alegato señalado en la letra "a"
que el examen de la sentencia impugnada pone do manifiesto
que la Corte a-qua para declarar al prevenido recurrente
Mongomery Henríquez Salcedo, único culpable del accidente
y fallar como lo hizo, dio por establecidos mediante la
ponderación de los elementos de juicio que fueron
regularmente aportados en la instrucción de la causa, los
siguientes hechos: a) que siendo aproximadamente las 4 de la
tarde del 23 de septiembre de 1978, mientras el vehículo placa
No.124-266 conducido por el prevenido recurrente Mon-
gomery Herríquez Salcedo transitaba por la carretera Duarte
en dirección Los Alcarrizos - Santo Domingo, al llegar al
kilómetro 14 se desvió de su carril y chocó la motocicleta
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.alaca No. 36895 que conducida por su propietario Alcibíades
Vicay Ventura transitaba en ese momento, a su derecha, y en
dirección contraria; b) que a consecuencia de ese choque
resultaron con lesiones corporales las siguientes personas: el
motociclista Ventura con fracturas que le dejaron lesión
permanente de la pierna izquierda, y Rpfael Concepción
Rubio con depresión ósea fronto-temporal derecha que
curaron a los 6 meses; que, además, la motocicleta resultó
con desperfectos; c) que el hecho se debió a la imprudencia
del prevenido recurrente quien a pesar de que en esos .
momentos estaba lloviendo, corría a 70 kilómetros por hora y
se lanzó a rebasar un vehículo y al desviarse hacia su iz-
quierda ocupó el carril por donde transitaba el motociclista

. Ventura, ocasionando de ese modo la colisión antes indicada;
Considerando, que, como se advierte, la Corte a-qua para

formar su convicción en el sentido en que lo hizo, ponderó no
sólo las declaraciones contenidas en el acta de la Policía sino
también las producidas por el propio prevenido recurrente,
por ante la Jurisdicción del Primer Grado, cuando re-
firiéndose al motociclista afirmó que "en un momento yo le
obstaculicé la vía, pero eso fue en fracción de segundos, yo
iba como a 60 ó 70 kilómetros por hora"; que, además, la
sentencia impuganda contiene motivos suficientes y per-
tinentes y una relación de los hechos de la causa que han
permitido a la Suprema Corte de Justicia verificar, como
Corte de Casación, que en la especie, y en el punto que se
examina, se ha hecho una correcta aplicación de la ley; que,
por tanto, los alegatos de los recurrentes en este aspecto
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente Mongomery Henríquez
Salcedo, el delito de golpes y heridas por imprudencia pre-
visto por el artículo 49 de la Ley No. 241 de 1967, y san-
cionado en su más alta expresión, por la letra "d" de dicho
texto legal con prisión de 9 meses a 3 años y multa de
RDS200.00 pesos a RDS700.00 pesos, si los golpes o heridas
han causado a la víctima una lesión permanente, como
ocurrió en la especie; que la Corte a-qua al condenar al pre-
venido recurrente a una multa de RDS100.00, acogiendo
circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la
Ley;

Considerando, en cuanto al alegato señalado con la letra
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tidad aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente";
Considerando, que en sus memoriales los recurrentes

proponen contra la sentencia impugnada, los siguientes me-
dios de casación: Falta de motivos y de base legal. Violación
de las reglas de la prueba. Insuficiencia de motivos. Violación
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verbal de la Policía Nacional, y sin que esto esté avalado por
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modo, no sólo las reglas de la prueba sino también, la Ley No.
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suficientes y pertinentes que permitan a la Suprema Corte de
Justicia verificar, si en el caso se hizo o no una correcta
aplicación de la ley; b) que en la especie no procede con-
denación civil alguna pues el prevenido no ha incurrido en
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y fallar como lo hizo, dio por establecidos mediante la
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regularmente aportados en la instrucción de la causa, los
siguientes hechos: a) que siendo aproximadamente las 4 de la
tarde del 23 de septiembre de 1978, mientras el vehículo placa
No.124-265 conducido por el prevenido recurrente Mon-
gomery Herríquez Salcedo transitaba por la carretera Duarte
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kilómetro 14 se desvió de su carril y chocó la motocicleta
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placa No. 36895 que conducida por su propietario Alcibíades
Vicay Ventura transitaba en ese momento, a su derecha, y en
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firiéndose al motociclista afirmó que "en un momento yo le
obstaculicé la vía, pero eso fue en fracción de segundos, yo
iba como a 60 ó 70 kilómetros por hora"; que, además, la
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Corte de Casación, que en la especie, y en el punto que se
examina, se ha hecho una correcta aplicación de la ley; que,
por tanto, los alegatos de los recurrentes en este aspecto
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, que los hechos así establecidos constituyen
a cargo del prevenido recurrente Mongomery Henríquez
Salcedo, el delito de golpes y heridas por imprudencia pre-
visto por el artículo 49 de la Ley No. 241 de 1967, y san-
cionado en su más alta expresión, por la letra "d" de dicho
texto legal con prisión de 9 meses a 3 años y multa de
RD$200.00 pesos a RD$700.00 pesos, si los golpes o heridas
han causado a la víctima una lesión permanente, como
ocurrió en la especie; que la Corte a-qua al condenar al pre-
venido recurrente a una multa de RDS100.00, acogiendo"
circunstancias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la
Ley;

Considerando, en cuanto al alegato señalado con la letra
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"b", que asimismo la Corte a-qua dio por establecido que el
hecho del prevenido Henríquez Salcedo había ocasionado al
motociclista Ventura y a Rafael Concepción Rubio, personas
constituidas en parte civil, caños y perjuicios, materiales y
morales que evaluó, dentro de su poder soberano y sin
desnaturalización alguna, en las sumas que se consignan en
el dispositivo de la sentencia impugnada; que la Corte a-qua
al condenar al prevenido recurrente Henríquez Salcedo y a
Elpidio Andrés Fidel Sarate, este último en su condición de

4 comitente del primero, al pago de tales sumas en provecho de
las indicadas personas constituidas en parte civil, a título de
indemnización, hizo en la especie, una correcta aplicación de
los artículos 1383 y 1384 del Cóaigo Civil, y al declarar oponi-
bles tales condenaciones a la Seguros Pepín, S.A., entidad
aseguradora puesta en causa, hizo también una adecuada
aplicación de los artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; que por
tanto el alegato que se examina carece también de fun-
damento y debe ser desestimado;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Alcibíades del Villar Ventura o Alcibíades Vicay Ventura y a
Rafael Concepción Rubio, en los recursos de casación in-
terpuestos por Mongomery Hanríquez Salcedo,	 Elpidio
Andrés Fidel Sarate y Seguros Pepín, S.A., contra la sen-
tencia dictada en sus at.ibuciones correcc iontiz:s por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, el 3 de agosto de 1981,
cuyo dispositivo se ha copial.) c ri parte anterior del presto:u
fallo; Segundo: Rechaza los indice dos recursos; Tercero:
Condena al prevenido recurrente Mío;	 cry Henríquez
Salcedo al pago de las costas penales, y a Lite y 	 f
Andrés Fidel Sarate, al pago de las costas civiles y alstrae
estas últimas en provecho del Dr. Nelson Omar M€Jina,
abogado de los intervinientes, quien afirmó estariaz
avanzando en su mayor parte, y las declara oponibles a la
Seguros Pepín, S.A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
deen- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael

Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

Lapresente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia,. mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída	 publicada por mí, Secretario General. nue
certifico. (FDO.: Miguel Jacobo.
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"b", que asimismo la Corte a-qua dio por establecido que el
hecho del prevenido Henríquez Salcedo había ocasionado al
motociclista Ventura y a Rafael Co,cepción Rubio, personas
constituidas en parte civil, cuños y perjuicios, materiales y
morales que evaluó, dentro de su poder soberano y sin
desnaturalización alguna, en las sumas que se consignan en
el dispositivo de la sentencia impugnada; que la Corte a-qua
al condenar al prevenido recurrente Henríquez Salcedo y a
Elpidio Andrés Fidel Sarate, este último en su condición de
comitente del primero, al pago de tales sumas en provecho de
las indicadas personas constituidas en parte civil, a título de
indemnización, hizo en la especie, una correcta aplicación de
los artículos 1383 y 1384 del Cóaigo Civil, y al declarar oponi-
bles tales condenaciones a la Seguros Pepín, S.A., entidad
aseguradora puesta en causa, hizo también una adecuada
aplicación de los artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; que por
tanto el alegato que se examina carece también de fun-
damento y debe ser desestimado;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene en lo concerniente al
interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Alcibíades del Villar Vcntura o Alcibíades Vicay Ventura y a
Rafael Concepción Rubio, en los recursos de casación in-
terpuestos por Mongomery Hanríquez Salcedo, Elpidio
Andrés Fidel Sarate y Seguros Pepin, S.A., contra la sen-
tencia dictada en sus acibuciones correccIona:zs por la Corte
de Apelación de Santo Domingo, el 3 de agosto de 1981,
cuyo dispositivo se ha copiaO.)c r: parte anterior del preso.,:
fallo; Segundo: Rechaza los indicados recursos; Tercero:
Condena al prevenido recurrente Mor., 	 ery Henríqucz
Salcedo al pago de las costas penales, y a L.te y
Andrés Fidel Sarate, al pago de las costas civiles y o;strae
estas últimas en provecho del Dr. Nelson Omar McJina,
abogado de los intervinientes, quien afirmó estariaz
avanzando en su mayor parte, y las declara oponibles a la
Seguros Pepín, S.A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael

Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día; mes y año, en él expresados y fue
firmada, leída	 publicada por mí, Secretario General. nue
certifico. (FD0.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 1984 No. 32

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de
fecha 22 de diciembre de 1981.

Materia: Tierras.

Recurrente (s): Juan E. Thomas Herrera y Compartes.

Abogado (s): Dra. Sarah E. Thomas.

Recurrido (s): Sucs. de Arturo Thomas Herrera y Com-
partes.

Abogado (s): Dr. Bienvenido Jiménez Solís.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27
del mes de abril del año 1984, años 141' de la Independencia y
121' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan E.
Thomas Herrera, Soriano y Julio Thomas, Sucs. de Arturo
Thomas Herrera; Guarionex; Rosa (dalia, Israel Thomas
Omber, Sucs. de Benigno Thomas Herrera, Luis Guaroa,
Víctor Manuel Alfredo, Desiderio, Samuel Ernesto, Libia
Antonia, Licinia Altagracia y Francisco Mairení Thomas,
Sucs. del Lic. Samuel Thomas Herrera, Sinforosa Herrera
Vda. Jiménez, dominicanos, mayores de edad, contra la
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras el 22 de
diciembre de 1981, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oída, en la lectura de sus conclusiones a la Dra. Sarah E.
Thomas, cédula No. 6149, serie 61, abogada de los
recurrentes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación depositada en la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia el 22 de febrero de 1982,
suscrita por la abogada de los recurrentes;

Visto el memorial de defensa suscrito por el Dr. Bienvenido
Jiménez Solís, cédula No. 37501, serie 47, abogado de los
recurridos, Sucs. de Arturo Thomas, Rosa Thomas H., Sa-
turnino Thomas Alvarez, Francisco Herrera, Ana Luisa
Herrera y Feliciana Herrera de Samuel, dominicanos, mayores
de edad;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales que se mencionan más
adelante, invocados en su memorial por los recurrentes, y los
artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento do Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un procedimiento en determinación de here-
deros el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original dictó el
22 de febrero dei 79 una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre el recurso interpuesto intervino la
sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Se acoge, la apelación interpuesta en
fecha 2t, do marzo de 1979, por los doctores Abigail Gómez
Márquez y Bienvenido Jiménez Solís, a nombre y en
reoresentarión de Pedro Herrera M., Patricia Herrera, Susana
Herrera y Compartes, legítimos herederos de Feliciana
Herrera de Samuel, Francisco Herrera y Ana Luisa Herrera,
contra la Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original en fecha 22 de febrero de 1979, en
relación con las Parcelas Nos. 91, 94 y 96 del D.C. No. 5 del
municipio de Puerto Plata; SEGUNDO: Se acoge, en parte y
se rechaza en parte, por falta de fundamento, la apelación
interpuesta en fecha 21 de marzo de 1979, por la doctora
Sarah E. Thomas A., a nombre de los señores Juan Esteban
Thomas Herrera, Adriano y Julio Thomas, Sucesores de
Alfredo Thomas Herrera; Luis Guaroa, Víctor Manuel Alfredo,
Desiderio, Samuel Ernesto, Libia Antonio, Licinia Altagracia y
Francisco Mairení, Sucesores del licenciado Samuel Thomas
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 1984 No. 32

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de
fecha 22 de diciembre de 1981.

Materia: Tierras.

Recurrente (s): Juan E. Thomas Herrera y Compartes.

Abogado (s): Dra. Sarah E. Thomas.

Recurrido (s): Sucs. de Arturo Thomas Herrera y Com-
partes.

Abogado (s): Dr. Bienvenido Jiménez Solls.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña y Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
'de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27
del mes de abril del año 1984, años 141' de la Independencia y
121' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan E.
Thomas Herrera, Soriano y Julio Thomas, Sucs. de Arturo
Thomas Herrera; Guarionex; Rosa (dalia, Israel Thomas
Omber, Sucs. de Benigno Thomas Herrera, Luis Guaroa,
Víctor Manuel Alfredo, Desiderio, Samuel Ernesto, Libia
Antonia, Licinia Altagracia y Francisco Mairení Thomas,
Sucs. del Lic. Samuel Thomas Herrera, Sinforosa Herrera
Vda. Jiménez, dominicanos, mayores de edad, contra la
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras el 22 de
diciembre de 1981, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oída, en la lectura de sus conclusiones a la Dra. Sarah E.
Thomas, cédula No. 6149, serie 61, abogada de los
recurrentes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación depositada en la Secretaría
de la Suprema Corte de Justicia el 22 de febrero de 1922,
suscrita por la abogada de los recurrentes;

Visto el memorial de defensa suscrito por el Dr. Bienvenido
Jiménez Solís, cédula No. 37501, serie 47, abogado de los
recurridos, Sucs. de Arturo Thomas, Rosa Thomas H., Sa-
turnino Thomas Alvarez, Francisco Herrera, Ana Luisa
Herrera y Feliciana Herrera de Samuel, dominicanos, mayores
de edad;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales que se mencionan más
adelante, invocados en su memorial por los recurrentes, y los
artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un procedimiento en determinación de here-
deros el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original dictó el
22 de febrero det1979 una sentencia cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre el recurso interpuesto intervino la
sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Se acoge, la apelación interpuesta en
techa 2t, de marzo de 1979, por los doctores Abigall Gómez
Márquez y Bienvenido Jiménez Solís, a nombre y en
renresentarión de Pedro Herrera M., Patricia Herrera, Susana
Herrera y Compartes, legítimos herederos de Feliciana
Herrera de Samuel, Francisco Herrera y Ana Luisa Herrara,
contra la Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original en fecha 22 de febrero de 1979, en
relación con las Parcelas Nos. 91, 94 y 96 del D.C. No. 5 del
municipio de Puerto Plata; SEGUNDO: Se acoge, en parte y
se rechaza en parte, por falta de fundamento, la apelación
interpuesta en fecha 21 de marzo de 1979, por la doctora
Sarah E. Thomas A., a nombre de los señores Juan Esteban
Thomas Herrera, Adriano y Julio Thomas, Sucesores de
Alfredo Thomas Herrera; Luis Guaroa, Víctor Manuel Alfredo,
Desiderio, Samuel Ernesto, Libia Antonio, Licinia Altagracia y
Francisco Mairení, Sucesores del licenciado Samuel Thomas
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Herrera; Guarionex, Israel o Edalia Thomas, Sucesores de
Benigno Thomas, Susc. de Benigno Thomas Herrera, contra
la descrita Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original en fecha 22 de febrero de 1979; TER-
CERO: Se rechazan, las transferencias solicitadas por la
doctora Sarah E. Thomas, en virtud de los documentos
descritos en la relación de hechos de esta sentencia, por no
estar instrumentadas de conformidad con la ley y no haberse
pagado los impuestos correspondientes, reservándole a las
partes interesadas la facultad de solicitar a este Tribunal por
instancia principal, previa regularización de los mencionados
documentos y el pago de los impuestos exigidos por la ley, las
transferencias de los derechos adquiridos, indicando es-
pecíficamente la designación catastral de la parcela en que
alega haber comprado dichos derechos; CUARTO: Se
confirma, con las modificaciones resultantes de los motivos
de esta sentencia, la Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de
Tierras de Jurisdicción Original en fecha 22 de febrero de
1979, en relación con las Parcelas Nos. 91, 94 y 96 del D.C.
No. 5 del municipio de Puerto Plata, cuyo dispositivo en lo
adelante regirá así: 'Primero: Se acoge, en parte, la instancia
de fecha 4 de octubre de 1976, dirigida al Tribunal Superior de
Tierras por los doctores Abigail Gómez Márquez y Bienvenido
Jiménez Solís; Segundo: Se declara, que las únicas personas
capacitadas para recoger los bienes relictos por el finado
Samuel Thomas, son sus seis hijos legítimos procreados con
su esposa María Magdalena Herrera de Thomas, cónyuge
superviviente común en bienes, también fallecida, nom-
brados: 1.- Juan Esteban Thomas Herrera (a) Bebi; 2.-
Benigno Thomas Herrerea, fallecido, representado por sus
seis hijos legítimos: (dalia Mercedes, Diego, Israel, Lila,
Guarionex y Delsy Thomas Ombler, ésta última fallecida,
representada por sus tres hijos legítimos: José Eugenio,
América y Antonia Soler Thomas; 3.- Alfredo Thomas
Herrera, fallecido, representado por sus dos hijos legítimos:
Adriano y Julio Thomas; 4.- Arturo Thomas Herrera, falleci-
do, representado por sus siete hijos legítimos, nombrados:
Arturo Bernabel, María Antonieta, Aminta, Elina, Grecia
María, Lidio Samuel y Fredebinda Thomas, fallecida,
representada por su único hijo, José Antonio Thomas; 5.-
Samuel Thomas Herrera, fallecido, representado por sus
ocho hijos legítimo, nombrados: Luis Guaroa, Alfredo,

Víctor Manuel, Mairení, Desiderio, Silvia la) Libia, Samuel y
Lichinia; y 6.- Rosa Thomas Herrera, fallecida, representada
por sus cuatro hijos legítimos, nombrados: María Justicia,
Carlota, Tomás Eduardo y Jaime Smith Thomas; y su hijo na-
tural reconocido de nombre, Saturnino Thomas Alvarez,
fallecido, representado por sus dieciocho hijos, nombrados:
Patricio, Eligio, Rafael, Lucrecia, Eduardo, Gregorio, Dorila,
José, Etanislao, Alicia y María Dolores Thomas Sánchez;
Eugenio. Bernardo, Eladio, Gregoria, Juan Antonio, Pastora y
Etanilao Thomas Alberto. en la proporción de un 50% para la
cónyuge superviviente común en bienes. y el otro 50%, en la
siguiente proporción 2- 1.3 partes. para cada uno de los hijos
lepihmos y 1i133 Pares. el hijo natural reconocido. Tercero:
Se declara. aue las únicas personas ca pacitadas para recoger
l os n'enes relictos 06r la finada Mana Magdalena Herrera
Vda. "[nomas. son sus seis hipos legitimos mencionados en el
Ordinal anterior. procreaoos con su difunto esposo, Samuel
Thomas; y sus tres hijos naturales, nombrados: I) Francisco
Herrera o Ruiz Herrera la, Pancho, fallecido, representado
por sus siete hijos legítimos, nombrados: Pedro la) Pedrito.
Juan, Susana, Agustina, Pedro la) Tad, Rafaela y Prebisterio
Herrera Martínez o Ruiz Martínez, este último fallecido,
representado por su hija legítima: Onofrida Ruiz Amaro; II)
Ana Luisa Herrera, fallecida, representada por su único hijo,
Enrique Herrera, también fallecido, representado a su vez por
sus hijos legítimos, nombrados: 'Ana Luisa, Otilia, Cristina,
Isilobo (a) Vitelio y Elisea Herrera Vásquez; III) Felicina
Herrera de Samuel, fallecida, representada por sus dos hijos
legítimos: a) Roberto Samuel Herrera, fallecido, representado
por sus hijos legítimos, nombrados: Rafael, José Joaquín,
Matilde, Mélida, Leida María, Rosa, Reyna, Luis Alberto,
Ricardo y Minerva Samuel, esta última fallecida, representada
por su hijo, de nombre Alcides Samuel; b) Santana Samuel
tr.-rrrae Thomas Herrera, fallecido, representado por sus

dos hijos: Felicia Samuel Herrera o Thomas Murfay y Cosme
Samuel Herrera o Thomas, fallecido, representado por sus
cuatro hijos legítimos, nombrados: Dolores, Lidia, Ramona y
Emelinda Thomas o • Samuel, en la proporción de 1/9 parte
para cada uno de sus hijos; Cuarto: Se reserva, a los doc-
tores Abigail Gómez Márquez y Bienvenido Jiménez Solís,
para cuando esta sentencia sea definitiva, la facultad de
solicitar directamente al Registrador de Título de Puerto Pla-

1
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Herrera; Guarionex, Israel o Edalia Thomas, Sucesores de
Benigno Thomas, Susc. de Benigno Thomas Herrera, contra
la descrita Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de Tierras de
Jurisdicción Original en fecha 22 de febrero de 1979; TER-
CERO: Se rechazan, las transferencias solicitadas por la
doctora Sarah E. Thomas, en virtud de los documentos
descritos en la relación de hechos de esta sentencia, por no
estar instrumentadas de conformidad con la ley y no haberse
pagado los impuestos correspondientes, reservándole a las
partes interesadas la facultad de solicitar a este Tribunal por
instancia principal, previa regularización de los mencionados
documentos y el pago de los impuestos exigidos por la ley, las
transferencias de los derechos adquiridos, indicando es-
pecificamente la designación catastral de la parcela en que
alega haber comprado dichos derechos; CUARTO: Se
confirma, con las modificaciones resultantes de los motivos
de esta sentencia, la Decisión No. 1 dictada por el Tribunal de
Tierras de Jurisdicción Original en fecha 22 de febrero de
1979, en relación con las Parcelas Nos. 91, 94 y 96 del D.C.
No. 5 del municipio de Puerto Plata, cuyo dispositivo en lo
adelante regirá así: 'Primero: Se acoge, en parte, la instancia
de fecha 4 de octubre de 1976, dirigida al Tribunal Superior de
Tierras por los doctores Abigail Gómez Márquez y Bienvenido -
Jiménez Solís; Segundo: Se declara, que las únicas personas
capacitadas para recoger los bienes relictos por el finado
Samuel Thomas, son sus seis hijos legítimos procreados con
su esposa María Magdalena Herrera de Thomas, cónyuge
superviviente común en bienes, también fallecida, nom-
brados: 1.- Juan Esteban Thomas Herrera (a) Bebi; 2.-
Benigno Thomas Herrerea, fallecido, representado por sus
seis hijos legítimos: 'dalia Mercedes, Diego, Israel, Lila,
Guarionex y Delsy Thomas Ombler, ésta última fallecida,
representada por sus tres hijos legítimos: José Eugenio,
América y Antonia Soler Thomas; 3.- Alfredo Thomas
Herrera, fallecido, representado por sus dos hijos legítimos:
Adriano y Julio Thomas; 4.- Arturo Thomas Herrera, falleci-
do, representado por sus siete hijos legítimos, nombrados:
Arturo Bernabel, María Antonieta, Aminta, Una, Grecia
María, Lidio Samuel y Fredebinda Thomas, fallecida,
representada por su único hijo, José Antonio Thomas; 5.-
Samuel Thomas Herrera, fallecido, representado por sus
ocho hijos legítimo'-, nombrados: Luis Guaroa, Alfredo,

Víctor Manuel, Mairení, Desiderio, Silvia (a) Libia, Samuel y
Lichinia; y 6.- Rosa- Thomas Herrera, fallecida, representada
por sus cuatro hijos legítimos, nombrados: María Justicia,
Carlcita, Tomás Eduardo y Jaime Smith Thomas; y su hijo na-
tural reconocido de nombre, Saturnino Thomas Alvarez,
fallecido, representado por sus dieciocho hijos, nombrados:
Patricio, Eligio, Rafael, Lucrecia, Eduardo, Gregorio, Dorila,
José, Etanislao, Alicia y María Dolores Thomas Sánchez;
Eugenio, Bernardo, Eladio, Gregoria, Juan Antonio, Pastora y
Etanilao Thomas Alberto, en la proporción de un 50% para la
cónyuge superviviente común en bienes, y el otro 50%, en la
siguiente proporción 2,1.3 partes. para cada uno de los hijos
legitimes y 1,13 Sanes, el rulo natural reconocido. Tercero:
Se declara. aue las únicas personas capacitadas para recoger
ios D'enes rebatos co' la finada Maria Magdalena Herrera
\roa Tnomas. son sus seis Hitas iegitimos mencionados en el
Ordinal anterior. procreaoos con su difunto esposo, Samuel
Thomas: y sus tres hijos naturales, nombrados. I) Francisco
Herrera o Ruiz Herrera tal Pancho, fallecido, representado
por sus siete hijos legítimos, nombrados: Pedro (a) Pedrito,
Juan, Susana, Agustina, Pedro (a) Tad, Rafaela y Prebisterio
Herrera Martínez o Ruiz Martínez, este último fallecido,
representado por su hija legitima: Onofrida Ruiz Amaro; II)
Ana Luisa Herrera, fallecida, representada por su único hijo,
Enrique Herrera, también fallecido, representado a su vez por
sus hijos legítimos, nombrados: Ana Luisa, Otilia, Cristina,
Isilobo (a/ Vitelio y Eliseo Herrera Vásquez; III) Felicina
Herrera de Samuel, fallecida, representada por sus dos hijos
legítimos: a) Roberto Samuel Herrera, fallecido, representado
por sus hijos legítimos, nombrados: Rafael, José Joaquín,
Matilde, Mélida, Leida Marfa, Rosa, Reyna, Luis Alberto,
Ricardo y Minerva Samuel, esta última fallecida, representada
por su hijo, de nombre Alcides Samuel; b) Santana Samuel

-rrno Thomas Herrera, fallecido, representado por sus
dos hijos: Felicia Samuel Herrera o Thomas Murfay y Cosme
Samuel Herrera o Thomas, fallecido, representado por sus
cuatro hijos legítimos, nombrados: Dolores, Lidia, Ramona y
Emelinda Thomas &Samuel, en la proporción de 1/9 parte
para cada uno de sus hijos; Cuarto: Se reserva, a los doc-
tores Abigan Gómez Márquez y Bienvenido Jiménez Salís,
para cuando esta sentencia sea definitiva, la facultad de
solicitar directamente al Registrador de Título de Puerto Pía-
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ta, la transferencia de las porciones de terrenos o derecho ce-
didos en el poder contrato de cuota litis de fecha julio de
1976, legalizado por el Notario Dr. Manuel W. Medrano
Vásquez; Quinto: Se ordena al Registrador de Títulos del
Departamento de Puerto Plata, la cancelación de los Cer-
tificados de Títulos del Departamento de Puerto Plata, la
cancelación de los Certificados de Títulos Nos. 278, 280 y 282,
que amparan respectivamente las Parcela .- Nos. 91, 94 y 96
del Distrito Catastral No. 5 del municipio de Puerto Plata y la
expedición de nuevos Certificados deTítulos que amparen las
mismas parcelas, en la siguiente forma y proporción: Parcela
número 91 Area: Has., 26 As., 67 Cas., A) 83 As., 02 Cas., 04
Dms2., para Juan Esteban Thomas Herrera (a) Bebi; b) 13
As., 83 Cas., 67 Dms2 cada uno de los señores (dalia Merce-
des, Diego, Isabel Lila, Guarionex Thomas Ombler; c) 4 As.,
61 Cas., 23 Dms2., para cada uno de los señores José
Eugenio, América y Antonia Soler Thomas; d) 41 As., 51
Cas., 02 Dms2., para cada uno de los señores Adriano y Julio
Thomas; e) 11 As., 86 Cas., Dms2. para cada uno de los se-
ño r es Arturo Bernabel, María Antonieta, Aminta y Elina
Thomas Bernal; 0 11 As., 86 Cas., 00 Dms2 para cada uno
de los Sres. Grecia Marfa, y Lidio Samuel Thomas Bernal;
u) 10 As., 37 Cas., 75 Dms2 para cada uno de los Sres.
Luis Guaroa, Alfredo, Víctor MI., Mairení, Desiderio, Silvia
(a) Libia, Samuel y Lichinia Thomas; h) 20 As., 75 Cas., 51
Dms2., para cada uno de los señores María Justicia, Carlota,
Thomas Eduardo y Jaime Smith Thomas; i) 01 As., 33 Cas.,
90 Dms2., para cada uno do los señores Patricio, Eligio, Ra-
fael, Lucrecia, Eduardo, Gregorio, Dorila, José, Estanislao,
Alicia y Marfa Dolores Thomas Sánchez; Eugenia, Bernardo,
Eladio, Gregorio, Juan Antonio, Pastora y Estanislao Thomas
Alberto; j) 4 As., 97 Cas., 36 Dms2 para cada uno de los se-
ñores Pedro la) Pedrito, Juan, Susana, Agustina, Pedro (a)
Tan y Rafaela Herrera Martínez y Onofrina Ruiz Amaro; k) 6
As., 96 Cas., 30 Dms2., para cada uno de los señores Ana
Luisa, Otilia, Cristina, Isidoro (a) Vitelio y Elisea Herrera
Vásquez; I) As., 72 Cas., 08 Dms2., para cada uno de los se-
ñores Rafael, José Joaquín, Matilde, y Rosa Samuel; II) 1 As., •
72 Cas., 07 Dms2., para cada uno de los señores Leida María,
Reyna, Luis Alberto, Ricardo y Alcides Samuel; m) 8 As., 60
Cas., 37 Dms2 , para la señora Felicia Samuel Herrera o
Thomas Murray; h) 2 As., 15 Cas., 09 Dms2., para cada una

BOLETIN JUDICIAL	 1005

de las Sras. Dolores, Lidia, Ramona, Emelinda Thomas;
Parcela número 94 Area: 69 Ha., 85 As., 27 Cas.; a) 9 Has., 39
Cas., para cada uno de los señores (dalia Mercedes, Diego,
Israel, Lila y Guarionex Thomas Omblar; c) 51 As., 41 Cas., 11
Dms2., para cada uno de los señores Eugenio, América y
Antonia Soler Thomas; d) 4 Has., 69 Cas., Dms2., para cada
uno de los señores Adriano y Julio Thomas; e) 1 Ha., 32 As.,
19 Cas., 98 Dms2., para cada uno de los señores Arturo
Bernarbel, María Antonieta, Aminta, Lina, Grecia María y Li-
dio Samuel Thomas Bernal; f) 1 Ha., 75 As., 67 Cas., 49
Dms2., para uno de los señores Luis Guaroa, Alfredo, Víctor
Manuel, Mairení, Desiderio, Silvia (a) Libia, Samuel y Lichinia
Thomas; g) 1Has., 31 As., 31 Cas., 97 Dms2., para cada uno
de los señores María Justicia, Carlota, Tomás Eduardo y
Jaime Thomas; h) 14 As., 92 Cas., 58 Dms2., para cada uno
de los señores Patricio, Eligio, Rafael, Lucrecia, Eduardo,
Gregorio, José, estanislao, María Dolores Thomas Sánchez;
Eugenia, Bernardo, Eladio, Gregorio, Juan Antonio, Pastora y
Estanislao Thomas Alberto; i) 55 As., 43 Cas., 86 Dms2 para
cada uno de los señores Pedro (a) Pedrito, Juan Susana,
Agustina, Pedro (a) Tan y Rafael Herrera Martínez y Onofrina
Ruiz Amaro; j) 77 As., 61 Cas., 41 Cas., 41 Dms2., para cada
uno de los señores Ana Luisa, Otilia, Cristina, Isidoro la) Vi-
telio y Elisea Herrera Vásquez; k) 19 As., 40 Cas., 35 Dms2.,
para cada uno de los señores Rafael, José Joaquín, Matilde,
Mélida, Rosa, Leida María, Reyna, Luis Alberto, Ricardo y
Alcides Samuel; 1) 97 As., 01 Eas., 76 Dms2 , la señora Felicia
Samuel Herrera o Thomás Murray; 11) 24 As., 25 Cas., 44
Dms2., para cada una de las señoras Dolores, Lidia, Ramona
y Emelinda Thomas.- Parcela Número 96, Area: 2 Has., 14
As., 53 Cas., a) 28 As., 42 Cas., 03 Dms2., para Juan Esteban
Thomas Herrera (a) Bebi; b) 4 As., 73 Cas., 84 Dms2., para
cada uno de los señores (dalia Mercedes, Diego, Israel, Lila y
Guarionex Thomas Omblar; c) 1 As., 57 Cas., 94 Dms2., para
cada uno de los señores José Eugenio, America y América
Soler Thomas; d) 14 As., 21 Cas., 01 Dms2., para cada uno de •
los señores Adriano y Julio Thomas; e) 4 As., 06 Cas., 00
Dms2., para cada uno de los señores Arturo Bernabel, Marfa
Antonieta, Aminta, Elina, Grecia María, y Lidio Samuel
Thomas Bernal; f I 3 As., 55 Cas., 25 Dms2 para cada uno de
los señores Luis Guaroa, Alfredo, Víctor Manuel, Mairení,
Desiderio, Silvia (a) Libia, Samuel y Lichinia Thomas; g) 7
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ta, la transferencia de las porciones de terrenos o derecho ce-
didos en el poder contrato de cuota litis de fecha julio de
1976, legalizado por el Notario Dr. Manuel W. Medrano
Vásquez; Quinto: Se ordena al Registrador de títulos del
Departamento de Puerto Plata, la cancelación de los Cer-
tificados de Títulos del Departamento de Puerto Plata, la
cancelación de los Certificados de Títulos Nos. 278, 280 y 282,
que amparan respectivamente las Parcelan Nos. 91, 94 y 96
del Distrito Catastral No. 5 del municipio de Puerto Plata y la
expedición de nuevos Certificados deTítulos que amparen las
mismas parcelas, en la siguiente forma y proporción: Parcela
número 91 Area: Has., 26 As., 67 Cas., A) 83 As., 02 Cas., 04
Dms2., para Juan Esteban Thomas Herrara (a) Bebi; b) 13
As., 83 Cas., 67 Dms2., cada uno de los señores !dalia Merce-
des, Diego, Isabel Lila, Guarionex Thomas Ombler; c) 4 As.,
61 Cas., 23 Dms2 para cada uno de los señores José
Eugenio, América y Antonia Soler Thomas; d) 41 As., 51
Cas., 02 Dms2 para cada uno de los señores Adriano y Julio
Themas; e) 11 As., 86 Cas., Dms2. para cada uno de los se-
ñores Arturo Bernabel, María Antonieta, Aminta y Elina
Thomas Bernal; f) 11 As., 86 Cas., 00 Dms2., para cada uno
de los Sres. Grecia Marfa, y Lidio Samuel Thomas Bernal;
g) 10 As., 37 Cas., 75 Dms2 para cada uno de los Sres.
Luis Guaroa; Alfredo, Víctor MI., Mairení, Desiderio, Silvia
(a) Libia, Samuel y Lichinia Thomas; h) 20 As., 75 Cas., 51
Dms2., para cada uno de los señores María Justicia, Carlota,
Thomas Eduardo y Jaime Smith Thomas; i) 01 As., 33 Cas.,
90 Dms2 para cada uno de los señores Patricio, Eligio, Ra-
fael, Lucrecia, Eduardo, Gregorio, Dorila, José, Estanislao,
Alicia y María Dolores Thomas Sánchez; Eugenia, Bernardo,
Eladio, Gregorio, Juan Antonio, Pastora y Estanislao Thomas
Alberto; j) 4 As., 97 Cas., 36 Dms2 , para cada uno de los se-
ñores Pedro (a) Pedrito, Juan, Susana, Agustina, Pedro (a)
Tan y Rafaela Herrera Martínez y Onofrina Ruiz Amaro; k) 6
As., 96 Cas., 30 Dms2., para cada uno de los señores Ana
Luisa, Otilia, Cristina, Isidoro (a) Vitelio y Elisea Herrara
Vásquez; I) As., 72 Cas., 08 Dms2., para cada uno de los se-
ñores Rafael, José Joaquín, Matilde, y Rosa Samuel; II) 1 As., •
72 Cas., 07 Dms2., para cada uno de los señores Leida María,
Reyna, Luis Alberto, Ricardo y Alcides Samuel; m) 8 As., 60
Cas., 37 Dms2 , para la señora Felicia Samuel Herrara o
Thomas Murray; h) 2 As., 15 Cas., 09 Dms2., para cada una

de las Sras. Dolores, Lidia, Ramona, Emelinda Thomas;
Parcela número 94 Area: 69 Ha., 85 As., 27 Cas.; a) 9 Has., 39
Cas., para cada uno de los señores !dalia Mercedes, Diego,
Israel, Lila y Guarionex Thomas Omblar; cl 51 As., 41 Cas., 11
Dms2., para cada uno de los señores Eugenio, América y
Antonia Soler Thomas; d) 4 Has., I) Cas., Dms2., para cada
uno de los señores Adriano y Julio Thomas; e) 1 Ha., 32 As.,
19 Cas., 98 Dms2., para cada uno de los señores Arturo
Bernarbel, Maria Antonieta, Aminta, Lina, Grecia María y Li-
dio Samuel Thomas Bernal; f) 1 Ha., 75 As., 67 Cas., 49
Dms2., para uno de los señores Luis Guaroa, Alfredo, Víctor
Manuel, Mairení, Desiderio, Silvia (a) Libia, Samuel y Lichinia
Thomas; g) 1Has., 31 As., 31 Cas., 97 Dms2., para cada uno
de los señores María Justicia, Carlota, Tomás Eduardo y
Jaime Thomas; h) 14 As., 92 Cas., 58 Dms2., para cada uno
de los señores Patricio, Eligio, Rafael, Lucrecia, Eduardo,
Gregorio, José, estanislao, María Dolores Thomas Sánchez;
Eugenia, Bernardo, Eladio, Gregorio, Juan Antonio, Pastora y
Estanislao Thomas Alberto; i) 55 As., 43 Cas., 86 Dms2., para
cada uno de los señores Pedro (a) Pedrito, Juan Susana,
Agustina, Pedro (a) Tan y Rafael Herrera Martínez y Onofrina
Ruiz Amaro; j) 77 As., 61 Cas., 41 Cas., 41 Dms2., para cada
uno de los señores Ana Luisa, Otilia, Cristina, lsidoro (a) Vi-
talio y Elisea Herrara Vásquez; k) 19 As., 40 Cas., 35 Dms2.,
para cada uno de los señores Rafael, José Joaquín, Matilde,
Mélida, Rosa, Leida María, Reyna, Luis Alberto, Ricardo y
Alcides Samuel; 1) 97 As., 01 Ces., 76 Dms2 la señora Felicia
Samuel Herrara o Thomás Murray; 11) 24 As., 25 Cas., 44
Dms2., para cada una de las señoras Dolores, Lidia, Ramona
y Emelinda Thomas.- Parcela Número 96, Area: 2 Has., 14
As., 53 Cas., a) 28 As., 42 Cas., 03 Dms2., para Juan Esteban
Thomas Herrara (a) Bebí; b) 4 As., 73 Cas., 84 Drns2., para
cada uno de los señores Idalia Mercedes, Diego, Israel, Lila y
Guarionex Thomas Omblar; c) 1 As., 57 Cas., 94 Dms2 para
cada uno de los señores José Eugenio, America y Américal
Soler Thomas; d) 14 As., 21 Cas., 01 Dms2 para cada uno de •
los señores Adriano y Julio Thomas; e) 4 As., 06 Cas., 00
Dms2., para cada uno de los señores Arturo Bernabel, Marfa
Antonieta, Aminta, Elina, Grecia María, y Lidio Samuel
Thomas Bernal; II 3 As., 55 Cas., 25 Dms2 para cada uno de
los señores Luis Guaroa, Alfredo, Víctor Manuel, Mairení,
Desiderio, Silvia (a) Libia, Samuel y Lichinia Thomas; g) 7



As., 10 Cas., 51 Dms2 , para cada uno de los señores Mapc
Justicia, Carlota, Tomás Eduardo y Jaime Thomas; h) 45 As.,
84 Ces., para cada uno de los señores Patricia, Eligio, Rafael,
Lucrecia, Eduardo, Gregorio, Dorila, José, Estanislao, Alicia y
Marfa Dolores Sánchez; Eugenio, Bernaldo, Eladio, Grecia,
Juan Antonio, Pastora y Estanislao Thomas Alberto; 1 As.,
70 Cas., Dms2 para cada uno de los señores Pedro (a) Pe-
drito, Juan, Susana, Agustina, Pedro (a) Tan y Rafael Herrera
Martínez y Onofrina Ruiz Amaro; j) 2 As., 38 Cas., Dms2
para cada uno de los señores Ana Luisa, Otilia, Cristina, Isidro
(a) Vitelio y Elisea Herrera Vásquez; k) 59 As., 59 Cas., Rafael,
José Joaquín, Matilde, Rosa, Deida María, Reyna, Luis Al-
berto, Ricardo y Alcides Samuel; 1) 2 As., 97 Cas., 95 Dms2.,
para la señora Felicia Samuel Herrera o Thomas Murray; 11) 0
As., 74 Cas., 49 Dms2., para cada una de las señoras Dolores,
Lidia, Ramona y Emelinda Thomas";

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial los siguientes medios de casación; Primer Medio:
Violación de los artículos 1108, 1322, 1323, 1582 y 1583 del
Código Civil, Falta de estatuir; Segundo Medio: Des-
naturalización de los hechos, falta de base legal; Tercer Me-
dio: Violación del artículo 1315 del Código Civil y 71 de la Ley
de Registro de Tierras;

Considerando, que en los medios primero y segundo del
memorial los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que
el Tribunal a-quo al dictar su fallo no ponderó la naturaleza
de los actos que fueron depositados en el expediente, por los
cuales se solicitaba la transferencia de las parcelas en litis, las
cuales fueron adquiridas de buena fe; que dicho Tribunal
desnaturalizó los hechos al exigir, para la validez de esos
actos, el pago de impuestos fiscales; que en materia con-
tractual, agregan los recurrentes, es la voluntad de las partes
la que determina la perfección del acto de compraventa; que
r'n el presente caso son las partes las que han aceptado esas
ca as; pero,

C:N.nsiderando, que el Tribunal a-quo expresa en la sen-
tenti g iaipugnada, lo siguiente: que los documentos deposi-
tado& per los apelantes (actuales recurrentes) por los cuales
solicitan la transferencia de sus derechos en esas Parcelas,
otorgadas al Lic. Samuel Thomas, eran recibos por concepto
de ventas de propiedades, que no fueron legalizados por
ningún notario, y, por tanto, no habían sido instrumentados

de conformidad con la Ley de Registro de Tierras, como era
obligatorio al tratarse de terrenos registrados catastralmente,
así como que tampoco había constancia del pago de los
impuestos exigidos por la Ley No. 2254 del 1950, modificada
por la Ley No. 5455 del 1960 de Impuestos sobre Documentos
y los establecidos por las Leyes dos 831, 3341 y 32 de fechas 5
de marzo de 1945, 13 de julio del 1952 y 14 de diciembre de
1974, respectivamente; que, en consecuencia, el Tribunal a-
quo rechazó la solicitud de esas transferencias, aunque
preservó a los apelantes el derecho de solicitar al Tribunal por
instancia principal, previa regularización de los documentos y
el pago de los impuestos, las transferencias de esos
documentos, "señalando específicamente la designación ca-
tastral de la Parcela en que pretenden han adquirido dichos
derechos, demandando, en consecuencia, al heredero vende-
dor o sus causahabientes";

Considerando, que conforme lo dispone el artículo 189 de
la Ley de Registro de Tierras los actos traslativos de derechos
registrados podrán redactarse en forma autentice o bajd
escritura privada; que en este último caso las firmas deben ser
legalizadas por un Notario o cualquier otro funcionarfcl
competente; que, por tanto, el Tribunal a-quo procedió
correctamente al rechazar los referidos documentos en vista
de que no estaban redactados conforme lo dispone el
mencionado artículo 189 de la Ley de Registro de Tierras;
que, por tanto, en la sentencia impugnada no se ha incurridq
en los vicios y violaciones de la Ley denunciados por los
recurrentes, y, en consecuencia, los medios de su recurso
que se examinan carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

Considerando, que en el tercer medio de su memorial los
recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que el Tribunal a-
quo debió admitir la prueba de esas transferencias en vista dé
que de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Registro de
Tierras y el artículo 1322 del Código Civil los actos reconoci-
dos por aquellos a quienes se los oponen o tenidos legal-
mente por reconocidos, hacen plena fe respecto de fas
conversaciones que contiene entre las partes y sus herederos(
o causahabientes; pero,

Considerando, que si bien ambas disposiciones legales no.,
dejan duda de que el consentimiento de las partes es esencial'
para la existencia de las conversaciones, no es menos cierto
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As., 10 Cas., 51 Dms2., para cada uno de los señores Mark
Justicia, Carlota, Tomás Eduardo y Jaime Thomas; h) 45 Al.,
84 Cas., para cada uno de los señores Patritia, Eligio, Rafael,
Lucrecia, Eduardo, Gregorio, Dorila, José, Estanislao, Alicia y
María Dolores Sánchez; Eugenio, Bernaldo, Eladio, Grecia,
Juan Antonio, Pastora y Estanislao Thomas Alberto; 1) 1 As.,
70 Cas., Dms2., para cada uno de los señores Pedro (a) Pe-
drito, Juan, Susana, Agustina, Pedro (a) Tad y Rafael Herrera
Martínez y Onofrina Ruiz Amaro; j) 2 As., 38 Cas., Dms2
para cada uno de los señores Ana Luisa, Otilia, Cristina, Isidro
(a) Vitelio y Elisea Herrera Vásquer; k) 59 As., 59 Cas., Rafael,
José Joaquín, Matilde, Rosa, Deida María, Reyna, Luis Al-
berto, Ricardo y Alcides Samuel; 1) 2 As., 97 Cas., 95 Dms2
para la señora Felicia Samuel Herrera o Thomas Murray; 11) 0
As., 74 Cas., 49 Dms2., para cada una de las señoras Dolores,
Lidia, Ramona y Emelinda Thomas";

Considerando, que los recurrentes proponen en su
memorial los siguientes medios de casación; Primer Medio:
Violación de los artículos 1108, 1322, 1323, 1582 y 1583 del
Código Civil, Falta de estatuir; Segundo Medio: Des-
naturalización de los hechos, falta de base legal; Tercer Me-
dio: Violación del artículo 1315 del Código Civil y 71 de la Ley
de Registro de Tierras;

Considerando, que en los medios primero y segundo del
memorial los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que
el Tribunal a-quo al dictar su fallo no ponderó la naturaleza
de los actos que fueron depositados en el espediente, por los
cuales se solicitaba la transferencia de las parcelas en litis, las
cuales fueron adquiridas de buena fe; que dicho Tribunal
dásnaturalizó los hechos al exigir, para la validez de esos
actos, el pago de impuestos fiscales; que en materia con-
tractual, agregan los recurrentes, es la voluntad de las partes
la que determina la perfección del acto de compraventa; que
on el presente caso son las partes las que han aceptado esas
vc:-Ros; pero,

er:nsiderando, que el Tribunal a-quo expresa en la sen-
terit.:1 i4:pugnada, lo siguiente: que los documentos deposi-
tados per los apelantes (actuales recurrentes) por los cuales
solicitan la transferencia de sus derechos en esas Parcelas,
otorgadas al Lic. Samuel Thomas, eran recibos por concepto
de ventas de propiedades, que no fueron legalizados por
ningún notario, y, por tanto, no habían sido instrumentados

de conformidad con la Ley de Registro de Tierras, como era
obligatorio al tratarse de terrenos registrados catastralmente,
así como que tampoco había constancia del pago de los
impuestos exigidos por la Ley No. 2254 del 1950, modificada
por la Ley No. 5455 del 1960 de Impuestos sobre Documentos
y los establecidos por las Leyes dos 831, 3341 y 32 de fechas 5
de marzo de 1945, 13 de julio del 1952 y 14 de diciembre de
1974, respectivamente; que, en consecuencia, el Tribunal a-
guo rechazó la solicitud de esas transferencias, aunque
preservó a los apelantes el derecho de solicitar al Tribunal por
instancia principal, previa regularización de los documentos y
el pago de los impuestos, las transferencias de esos
documentos, "señalando especificamente la designación ca-
tastral de la Parcela en que pretenden han adquirido dichos
derechos, demandando, en consecuencia, al heredero vende-
dor o sus causahabientes";

Considerando, que conforme lo dispone el artículo 189 de
la Ley de Registro de Tierras los actos traslativos de derecho5
registrados podrán redactarse en forma auténtica o bajjci
escritura privada; que en este último caso las firma t deben ser
legalizadas por un Notario o cualquier otro funcionadd
competente; que, por tanto, el Tribunal a-quo procedió
correctamente al rechazar los referidos documentos en vista
de que no estaban redactados conforme lo dispone el
mencionado artículo 189 de la Ley de Registro de Tierras;
que, por tanto, en la sentencia impugnada no se ha incurrid9
en los vicios y violaciones de la Ley denunciados por los
recurrentes, y, en consecuencia, los medios de su recurso
que se examinan carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

Considerando, que en el tercer medio de su memorial los
recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que el Tribunal a-
guo debió admitir la prueba de esas transferencias en vista dé
que de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Registro de
Tierras y el artículo 1322 del Código Civil los actos reconoci-
dos por aquellos a quienes se los oponen o tenidos legal-
mente por reconocidos, hacen plena fe respecto de las
conversaciones que contiene entre las partes y sus herederosi
o causahabientes; pero,

Considerando, que si bien ambas disposiciones legales no,
dejan duda de que el consentimiento de las partes es esencial
para la existencia de las conversaciones, no es menos cierto
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que para la prueba de las mismas la Ley de la materia exige
requisitos que no pueden ser obviados, y eso es lo que en la
especie ha sido juzgado correctamente por el Tribunal a-quo;

Considerando, que también alegan los recurrentes en el
tercer medio de su memorial, en síntesis, lo que sigue: que al
rechazar la distribución de las Parcelas 91,94 y 96, objeto de
la litis el Tribunal a-quo no se ajustó a la situación real de las
mismas, ya que ellas han sufrido variaciones por haberse
construido la autopista Puerto Plata-Gaspar Hernández, la
autopista Moca-Sabaneta de Yásica, las iglesias Evangélica y
Católica de Sabaneta de Yásica, un Dispensario Médico,
escuelas, terrenos ocupados por la Compañía Dominicana de
Electricidad, y, además, por las erosiones produciendo una
disminución del área de las parcelas; razones por las cuales
solicitaban al Tribunal a-quo las subdivisiones de las mismas;
pero,

. Considerando, que, tal como consta en el dispositivo de la
sentencia impugnada a los miembros de los sucesores que
resultaron adjudicatarios de las mencionadas Parcelas sólo se
les acordó las porciones del terreno que a cada uno le
correspondía en la sucesión, de acuerdo con el área de esas

; Parcelas, como es de rigor en todo procedimiento en de-
terminación de herederos, quedando siempre pendiente la
determinación definitiva de los derechos de cada heredero

;dentro de esas parcelas y su ubicación del resultado del
proceso de subdivisión que deberán realizarse, pos-
.teriormente, si así lo requieren los adjudicatarios; que, por
.tanto, el tercer y último medio del recurso carece de fun-
damento y debo ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Juan E. Thomas Herrera, Adriano y
Julio Thomas, Sucs. de Alfredo Thomas Herrera; Guarionex,
'Rosa 'dalia, Israel Thomas Ombler, Sucs. de Benigno Thomas
'Herrera, Luis Guaroa, Víctor Manuel, Alfredo, Desiderio,
Samuel Ernesto, Libia Antonia, Lichina, Licinia Altagracia, y

-Francisco Mairení Thomas, Sucs. del Lic. Samuel Thomas
.Herrera, Sinforosa Herrera Vda. Jiménez, contra la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Tierras, el 22 de diciembre
de 1981 en relación con las Parcelas Nos. 91, 94 y 96 del
Distrito Catastral No. 5 del Municipio de Puerto Plata, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo;
Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas y

ordena su distracción en provecho del Dr. Bienvenido '
Jiménez Solís, abogado de los recurridos.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.) Miguel Jacobo.
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Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas y

ordena su distracción en provecho del Dr. Bienvenido
'Jiménez Solís, abogado de los recurridos.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrara Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.) Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE ABRIL DEL 1984 No.33

Sentencia impugnada: Corte de Apelación do Santiago de
fecha 6 de octubre de 1982.

Materia: Civil.

Recurrente(s): Balpesa, S.A.

Abogado(s): Dr. Wenceslao Vega B.

Recurrido(s): Corporación Turística del Cibeo, C. por A.

Abogado(s): Dr. Luis A. Bircann Rojas y Dr. Rafael L. Reyes
Martínez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia,
regularmente constituida por los Jueces Manuel D. Bergés
Chupani, Presidente; Darío' Balcácer, Primer Sustituto de
Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Leonte Rafael Alburquerque Castillo, Luis
Víctor García de Peña, Máximo Puello Renville, Abelardo
Herrera Piña, Gustavo Gómez Ceara, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 30
de abril del 1984, años 141' de la Independencia y 121' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Balpesa, S.
A., con domicilio social en la calle Federico Henríquez y
Carvajal No. 1, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por
la Corte de Apelación de Santiago, el 6 de octubre de 1982,
en atribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Doctor Luis A. Bircann Rojas, en la lectura de sus

conclusiones, por sí y en representación del Doctor Rafael L.
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Reyes Martínez, como abogados de la recurrida Corporación
Turística del Cibao, S. A.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la
República;

Visto el memorial de casación del 7 do diciembre de 1982,
firmado por el Doctor Wenceslao Vega B., cédula No. 57621,
serie 1ra., abogado de la recurrente;

Visto el memorial de defensa, del 21 de diciembre da 1982,
firmado por los abogados de la recurrida;

Visto el auto de fecha 27 del mes de abril del corriente año
1984, dictado por el Magistrado Manuel D. Bergés Chupani,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia por medio del
cual llama al Magistrado Darío Balcácer, Juez de este Tri-
bunal, para completar la mayoría en la deliberación y fallo del
recurso de casación de que se trata de conformidad con las
Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1955;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos invocados por la recurrente, que se
mencionan más adelante y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella hace referencia consta: a) que con
motivo de una demanda en rescisión de un contrato, la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, dictó una sentencia, el 12 de marzo de
1982, cuyo dispositivo dice: Falla: Primero: Rechaza en to-
das sus partes la demanda principal en rescisión da contrato
de obra y Daños y Perjuicios interpuesta por Balpesa, S. A.,
contra la Corporación Turíst ica del Cibao, S. A. (Cibatour),
por improcedente y mal fundada; Segundo: Acepta como
demandante reconvencional a la Corporación Turística del
Cibao, S. A., (Cibatour), contra Balpesa, S. A., en
consecuencia, declara la rescisión del contrato d..) cons-.
trucción de obra que existió entre las pórtes por haber ine-
jecutado la segunda sus obligaciones y violado el contrato; y
condena a Balpesa, S. A., a pagar a Cibatour, una in-
demnización a justificar por estado y al pago de los intereses
legales de la suma que resultare a título de indemnización
suplementaria; Tercero: Condena a Balpesa, S. A., al pago
de las costas del procedimiento, ordenando su distracción en
provecho de los doctores Rafael L. Reyes M., Luis A. Bircann
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das sus partes la demanda principal en rescisión da contrato
de obra y Daños y Perjuicios interpuesta por Balpesa, S. A.,
contra la Corporación Turística del Cibao, S. A. ICibatour),
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demandante reconvencional a la Corporación Turística del
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trucción de obra que existió entre las partes por haber ine-
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condena a Balpesa, S. A., a pagar a Cibatour, una in-
demnización a justificar por estado y al pago de los intereses
legales de la suma que resultare a título de indemnización
suplementaria; Tercero: Condena a Balpesa, S. A., al pago
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Rojas y José Augusto Vega lmbert, por haber afirmado
estarlas avanzando en su mayor parte'; b) que sobre recurso '
interpuesto intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, con el siguiente dispositivo: FALLA: PRIMERO:
Declara bueno y válido, en la forma, el presente recurso de
apelación;- SEGUNDO: Ratifica el defecto pronunciado en
audiencia contra lá parte intimante, Balpesa, S. A., por falta
de concluir de su abogado constituido, Dr. Wenceslao Vega
13.;- TERCERO: Acoge las conclusiones de la parte intimada
y, en consecuencia, la descarga pura y simplemente de la
apelación interpuesta por la defectante;- CUARTO: Condena
a Balpesa, S. A., al pago de las costas del procedimiento, con
distracción de las mismas en provecho de los doctores Rafael
Leonardo Reyes Martínez y Luis A. Bircann Rojas, quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte;- QUINTO:
Comisiona al ministerial Rafael A. Chevalier, Alguacil de
Estrados de la Corte de Apelación de Santo Domingo, para la
notificación de la prkente sentencia";

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de
casación, los siguientes medios: Primer Medio: Falta de
base legal; Segundo Medio: Falta de estwir;

Considerando, que la recurrente en el primer medio de
casación, alega, en síntesis, lo siguiente: que los jueces no
pueden fallar en favor de una parte, sin aportar la prueba de
sus alegatos, aún cuando una de ella haga defecto por falta
de concluir; que la Corte a-qua no señala en la sentencia
impugnada si ponderó los documentos o los argumentos
invocados en el acto de apelación, ni si la recurrida presentó
argumento para contrarrestar los medios de dicho recurso y
que es obligación de los jueces del fondo dar motivos sobre
las conclusiones de las partes;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada
revela que la recurrente no compareció a la audiencia fijada
para conocer de su recurso de apelación contra la sentencia
dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Santiago, el 12 de marzo de 1982, no
obstante, haber sido debidamente citada; que en estas cir-
cunstancias, ante las conclusiones de la recurrida, la Corte a-
gua pudo limitarse, como lo hizo, a pronunciar el descargo,
puro y simple, de la apelación de la indicada sentencia; que,
es obvio, la Corte a-qua no tenía que ponderar los medios de

la apelación, toda vez que al producirse el defecto por falta de
concluir de la hoy recurrente, no fue apoderada de ningún
pedimento sobre el que tuviera que estatuir; que en estas
condiciones la Corte a-qua no ha podido incurrir en los vicios
denunciados por la recurrente en el medio que se examina;

Considerando, que en el segundo medio la recurrida alega
además, en síntesis, que la Corte a-qua hizo una aplicación
errónea de la Ley, ya que indicó como base d e la sentencia el
artículo 434 del Código de Procedimiento Civil, cuando este
texto se aplica a la materia comercial y no a la civil;

Considerando, que el error señalado por la recurrente no
constituye un vicio que afecte la validez de la sentencia
impugnada, toda vez que al pronunciar en el caso el descargo
puro y simple de la apelación, la Corte a-qua aplicó las
disposiciones adecuadas derivadas del artículo 154 del Có-
digo de Procedimiento Civil, que, en virtud del artículo 470 del
mismo Código, son extensivas a la jurisdicción de apelación,
los cuales por coincidencia son las mismas que, conforme al
citado artículo 434, se aplican también en materia comercial,
por lo que al quedar justificado por las razones expuestas el
dispositivo de la sentencia impugnada, este alegato carece de
fundamento y debe ser también desestimado;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Balpesa, S. A., contra la sentencia
dictada por la Corte de Apelación de Santiago, el 6 de oc-
tubre de 1982, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena a dicha
recurrente al pago de las costas y las distrae en favor de los
doctores Rafael L. Reyes Martínez y Luis A. Bircann Rojas,
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte.

(FIRMADOS): Manuel D. Bergés Chupani.- Darío Bal-
cácer.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Leonte Rafael
Alburquerque Castillo.- Luis Víctor García de Peña.- Máximo
Puello Renville.- Abelardo Herrera Piña.- Gustavo Gómez
Ceara.- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se-
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (FDO.) Miguel Jacobo.
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audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA,
DURANTE EL MES DE ABRIL DEL AÑO 1989.

A SABER:

Recursos de casación civiles conocidos 	  16
Recursos de casación civiles fallados 	  13
Recursos de casación penales conocidos 	  31
Recursos de casación penales fallados 	  20
Causas disciplinarias conocidas 	  —
Causas disciplinarias falladas 	  —
Suspensiones de ejecución de sentencias 	  2
Defectos 	  1
Exclusiones 	  1
Recursos declarados caducos 	  —
Recursos declarados perimidos 	  —
Declinatorias 	 	 3
Desistimientos 	  2
Juramentación de Abogados 	  14
Nombramientos de Notarios 	  11
Resolución administrativas 	  22
Autos autorizados emplazamientos 	  21
Autos pasando expedientes para dictamen 	  60
Autos fijandos causas 	  60
Sentencia sobre apelación de libertad bajo

fianza 	  5
Sentencia ordena libertad por haber prestado

fianza 	 	 1
Sentencia sobre solicitud de fianza 	 	 1

TOTAL	  285

MIGUEL JACOBO F.,
Secretario General de la

Suprema Corte de Justicia.

Santo Domingo, D. N.,
30 de Abril de 1984.
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